
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
 
 
 

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA – COSTA BRAVA 

APÉNDICE 2. ESTUDIO DE RUIDO 





ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
 
 
 

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA – COSTA BRAVA. Apéndice 2 

ÍNDICE 

1. INTRODUCCIÓN .................................................................................................................... 1 

1.1 Antecedentes ............................................................................................................................................................ 1 

2. ESTUDIO DE RUIDO ............................................................................................................... 1 

2.1 Introducción .............................................................................................................................................................. 1 

2.2 Normativa de aplicación y otros aspectos a considerar ............................................................................................ 1 

2.3 Análisis detallado de la normativa de aplicación ....................................................................................................... 2 

2.4 Umbrales de referencia para el proyecto .................................................................................................................. 8 

2.5 Metodología y modelo de cálculo ............................................................................................................................. 9 

2.6 Inventario, fuentes de ruido presentes y futuras y zonas sensibles ........................................................................ 10 

2.7 Campaña de mediciones de ruido ........................................................................................................................... 11 

2.8 Estudio de Ruido. Resultados obtenidos ................................................................................................................. 13 

2.9 Principales conclusiones del Estudio de Ruido ........................................................................................................ 15 

ANEXO 1. INVENTARIO DE EDIFICACIONES ................................................................................ 17 

ANEXO 2. FICHAS DE MEDICIONES ACÚSTICAS .......................................................................... 23 

ANEXO 3. CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS ............................................................ 29 

PLANOS ..................................................................................................................................... 41 

 





ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
 
 
 

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA – COSTA BRAVA. Apéndice 2 – Pag 1 

1. INTRODUCCIÓN 

El objeto del presente apéndice es la realización del Estudio de ruido del proyecto de Servicios para 

la redacción del "Estudio Informativo de la nueva estación ferroviaria en el aeropuerto de Girona-

Costa Brava". 

1.1 Antecedentes 

• Antecedentes administrativos 

Los antecedentes administrativos más relevantes de este estudio se relacionan con la construcción 

de la línea de alta velocidad y Aeropuerto de Girona – Costa Brava. 

Entre los años 1998 y 2002, se redactaron y aprobaron el Estudio Informativo del Proyecto de la 

Línea de Alta Velocidad Madrid-Barcelona-Frontera Francesa. Tramo: Barcelona - Frontera Francesa 

y el Estudio Informativo segregado, tramo Vilobí d’Onyar-Sant Julià de Ramis (Girona), en el que se 

detalla el paso ferroviario de alta velocidad a través de la ciudad de Girona. 

Posteriormente, en 2004, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de 

Medio Ambiente, solicitó un análisis ambiental más amplio resultando un Estudio Informativo 

Complementario del tramo segregado cuya Declaración de Impacto Ambiental fue publicada en 

diciembre de 2006. 

En febrero de 2012, la Generalitat de Catalunya, a través de Infraestructures.cat, adjudicó a IDOM, 

Ingeniería y Sistemas, SA i Tec-4, SA (UTE) los trabajos de asistencia técnica para la redacción del 

Estudio informativo, del Proyecto Básico y del Proyecto Constructivo de la nueva estación de la L.A.V 

Barcelona-Frontera Francesa para el aeropuerto de Girona. Resultado de este contrato se elaboró 

un Documento Ambiental de la nueva estación en la línea de alta velocidad Barcelona – Frontera 

Francesa para el aeropuerto de Girona. Clave: EI-TX-11024, de mayo de 2017. 

En enero de 2021se publicó la licitación del contrato de Servicios para la redacción del “Estudio 

Informativo de la nueva estación ferroviaria en el Aeropuerto de Girona – Costa Brava” cuya 

adjudicación definitiva se realizó en mayo de 2021 a la empresa SAITEC S.A. 

Asimismo, en diciembre de 2021 se sometió a Información Pública la propuesta de revisión del Plan 

Director del Aeropuerto de Girona junto con su Estudio Ambiental Estratégico. 

• Antecedentes técnicos 

Para la elaboración del presente Estudio se ha tenido en cuenta la numerosa documentación técnica 

proveniente de la construcción de la línea de alta velocidad, incluyendo entre otra el Estudio 

Informativo de la línea y los proyectos constructivos y construido de ésta. 

Asimismo, es relevante el documento ambiental para la construcción de la Nueva estación en la línea 

de alta velocidad Barcelona – Frontera Francesa para el aeropuerto de Girona elaborado por la UTE 

IDOM – Tec4 para la Generalitat de Catalunya. En él, se proponen dos alternativas, una a cada lado 

del PAET actual, adaptando los andenes técnicos del mismo y generando un paso bajo vías 

aprovechando uno de los pasos inferiores de la línea, dotándolo de ascensores y escaleras 

mecánicas. La estación y urbanización se definen anexas a la plataforma ferroviaria, por encima de 

la cota de inundabilidad de la riera de Riudevila, con acceso a las carreteras GIV-5343 y GIV-5341. 

Además del documento ambiental anterior y Declaración de Impacto Ambiental de los estudios 

informativos de la línea, en el desarrollo del presente estudio se ha considerado el informe de Estado 

de las Obras de la línea de Alta Velocidad. Tramo La Selva e Informe de Estado de incorporación de 

las medidas correctoras propuestas en el trazado del AVE en el paso por las Comarcas de Girona. 

Tramo Riells i Viabrea – Frontera Francesa, de octubre de 2006 y noviembre de 2008 

respectivamente, de la Diputació de Girona. 

2. ESTUDIO DE RUIDO 

2.1 Introducción  

El presente apartado constituye el Estudio de ruido de los Servicios para la redacción del "Estudio 

Informativo de la nueva estación ferroviaria en el aeropuerto de Girona-Costa Brava". 

El presente estudio de ruido, que abarca las áreas de afección, tiene como objetivo el conocimiento 

de los niveles sonoros en dichas zonas sensibles. 

2.2 Normativa de aplicación y otros aspectos a considerar 

En el caso concreto del presente estudio de ruido, la legislación a considerar es la siguiente: 

Legislación europea 

• Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre 

evaluación y gestión del ruido ambiental. 

• Directiva Delegada (UE) 2021/1226 de la Comisión de 21 de diciembre de 2020 por la que se 

modifica, para adaptarlo al progreso científico y técnico, el anexo II de la Directiva 2002/49/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo en cuanto a los métodos comunes para la evaluación del 

ruido. 

• Directiva (UE) 2020/367 de la Comisión de 4 de marzo de 2020 por la que se modifica el anexo III 

de la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo al establecimiento 

de métodos de evaluación para los efectos nocivos del ruido ambiental. 
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Legislación estatal 

• Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de Ruido. 

• Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, de Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

• Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre y Orden PCM/80/2022, de 7 de febrero, por las que se 

modifica el anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre. 

• Real Decreto 1367/2007 de 19 de Octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

Noviembre, del Ruido, en lo referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 

• Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1367/2007, de 19 

de octubre, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

Legislación autonómica 

• Ley 16/2002 de protección contra la contaminación acústica en Cataluña. 

• Decreto 176/2009, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 16/2002, 

de 28 de junio, de protección contra la contaminación acústica, y se adaptan sus anexos. 

Otros aspectos a considerar 

• Guía para la aplicación del método CNOSSOS-EU en la modelización del ruido producido por las 

circulaciones ferroviarias en las infraestructuras de ADIF y ADIF-AV (1ª ed. marzo 2022)  

• Guía básica de recomendaciones para la aplicación de los métodos comunes de evaluación del 

ruido en Europa (CNOSSOS-EU). Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

Secretaría de Estado de Medio Ambiente. Abril 2022. 

2.3 Análisis detallado de la normativa de aplicación 

Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre 

evaluación y gestión del ruido ambiental. 

La pertenencia de España a la Unión Europea conlleva el obligado cumplimiento del ordenamiento 

jurídico correspondiente al Decreto Comunitario. La Unión Europea ha abordado la lucha contra el 

ruido en el marco de su política medioambiental a través de directivas comunitarias cuya finalidad 

es reducir la contaminación acústica producida por distintos tipos de emisores. 

Con la entrada en vigor de la Directiva 2002/49/CE de 25 de junio sobre la evaluación y gestión del 

ruido ambiental, se establecen una serie de objetivos entre los que destaca el establecimiento de un 

enfoque común destinado a evitar, prevenir y/o reducir con carácter prioritario los efectos nocivos, 

incluyendo las molestias, de la exposición al ruido ambiental.  

Esta Directiva fue transpuesta al ordenamiento estatal mediante la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido. 

Los indicadores de ruido definidos en la Directiva: Lden o Lnight, o en su caso Lday y Levening, actúan como 

descriptores del ruido ambiental, y permiten evaluar las mejoras adoptadas sobre situaciones 

afectadas por niveles excesivos. Cada Estado miembro determinará un “valor límite” para los 

indicadores de ruido que, en caso de superarse, obliga a las autoridades competentes a prever o a 

aplicar medidas. Los indicadores se definen de la siguiente manera: 
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Lnight es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A (dB) determinado a lo largo de todos los 

periodos nocturnos de un año. El periodo nocturno son las ocho horas comprendidas entre 23:00 y 

07:00. 

Lday es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A (dB) determinado a lo largo de todos los 

periodos diurnos de un año. El periodo diurno son las doce horas comprendidas entre las 07:00 y las 

19:00. 

Levening es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A (dB) determinado a lo largo de todos los 

periodos vespertinos del año. El periodo vespertino son las cuatro horas comprendidas entre las 

19:00 y las 23:00. 

Los valores límite pueden variar en función de la fuente emisora de ruido (ruido del tráfico rodado, 

ferroviario o aéreo, ruido industrial, etc.), del entorno o de la distinta vulnerabilidad al ruido de los 

grupos de población, y pueden ser distintos de una situación existente a una nueva situación. 

Además, introduce una práctica ya habitual en otros países, como es el empleo de métodos oficiales 

de cálculo, lo que aporta grandes ventajas al estudio del ruido, el análisis de resultados y el diseño 

de soluciones. Mientras no se usen con carácter obligatorio métodos comunes de evaluación, se 

permite a los Estados Miembros emplear los indicadores nacionales de ruido existentes, e incluso 

variar las citadas franjas horarias. 

Mientras se define un método concreto para la evaluación de los distintos índices, se recomienda 

para el ruido ferroviario el método nacional de cálculo de los Países Bajos, publicado en “Reken-en 

Meetvoorschrift Railverkeerslawaai ´96, Ministerie Volkshuisvesting, Ruimtelijke Ordening en 

Milieubeheer, 20 November 1996”. 

Finalmente, con la modificación del Anexo II de esta Directiva (a través de Directiva (UE) 2020/367 y 

la  Directiva Delegada (UE) 2021/1226), se sustituyen los métodos de cálculo de los índices de ruido 
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Lden y Ln, para la evaluación del ruido del tráfico ferroviario y rodado, por una metodología común 

de cálculo. La utilización de esta metodología es vinculante para los Estados miembros a partir del 

31 de diciembre de 2018. 

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de Ruido. 

Mediante la Ley del Ruido: Ley 37/2003 de 17 de noviembre, se traspone al Estado Español la 

Directiva Europea 2002/49/CE. 

La publicación de esta ley exige la regulación de esta materia que se encuentra dispersa en diferentes 

textos legales y reglamentarios, tanto estatales como autonómicos, así como, en ordenanzas 

municipales ambientales y sanitarias de algunos ayuntamientos. 

Esta ley tiene por objeto prevenir, vigilar y reducir la contaminación acústica, para evitar y reducir 

los daños que de ésta puedan derivarse para la salud humana, los bienes o el medio ambiente. 

Están sujetos a las prescripciones de esta ley todos los emisores acústicos de cualquier índole, así 

como las edificaciones en su calidad de receptores acústicos. No obstante, quedan excluidos del 

ámbito de aplicación de esta ley: 

• Las actividades domésticas o las relaciones de vecindad, cuando la contaminación acústica 

producida se mantenga dentro de límites tolerables de conformidad con las ordenanzas 

municipales y los usos locales. 

• Las actividades militares, que se regirán por su legislación específica. 

• La actividad laboral, respecto de la contaminación acústica producida por ésta en el 

correspondiente lugar de trabajo, que se regirá por lo dispuesto en la legislación laboral. 

En cuanto a las competencias para la producción normativa, sin perjuicio de la competencia de las 

comunidades autónomas para desarrollar la legislación básica estatal en materia de medio 

ambiente, se menciona la competencia de los ayuntamientos para aprobar ordenanzas sobre ruido 

y para adaptar las existentes y el planeamiento urbanístico a las previsiones de la ley. Además, las 

Administraciones públicas competentes informarán al público sobre la contaminación acústica y, en 

particular, sobre los mapas de ruido y los planes de acción en materia de contaminación acústica. 

El Gobierno ha de fijar los objetivos de calidad acústica aplicables a cada tipo de área acústica, de 

manera que se garantice, en todo el territorio del Estado español, un nivel mínimo de protección 

frente a la contaminación acústica. Las comunidades autónomas gozan de competencias para fijar 

los tipos de áreas acústicas, siendo el Gobierno el encargado de establecer reglamentariamente los 

criterios a emplear en su delimitación. 

Se emplearán índices acústicos homogéneos correspondientes a las 24 horas del día, al periodo 

diurno, al periodo vespertino y al periodo nocturno. A su vez, los valores límite de emisión de los 

diferentes emisores acústicos, así como los valores límite de inmisión, serán determinados por el 

Gobierno, si bien las comunidades autónomas y los ayuntamientos pueden establecer valores límite 

más rigurosos que los fijados por el Estado. 

La ley no define de forma rigurosa ni los índices acústicos, ni sus niveles máximos ni los métodos de 

evaluación a emplear. 

Las medidas se dividen, con carácter general, en dos grandes bloques: la acción preventiva y la acción 

correctora. 

Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, de Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

Este Real Decreto tiene por objeto desarrollar la Ley 37/2003 de 17 de noviembre, del Ruido, en lo 

referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental, estableciendo un marco básico destinado a 

evitar, prevenir o reducir con carácter prioritario los efectos nocivos, incluyendo las molestias, de la 

exposición al ruido ambiental y contemplar la incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de la 

Directiva 2002/49/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre 

evaluación y gestión del ruido ambiental. 

Supone un desarrollo parcial de la Ley del Ruido ya que ésta abarca la contaminación acústica 

producida no sólo por el ruido ambiental, sino también por las vibraciones y sus implicaciones en la 

salud, bienes materiales y medio ambiente, en tanto que este Real Decreto, sólo comprende la 

contaminación acústica derivada del ruido ambiental y la prevención y corrección, en su caso, de sus 

efectos en la población. 

El Real Decreto desarrolla los conceptos de ruido ambiental y sus efectos y molestias sobre la 

población, junto a una serie de medidas que permiten la consecución del objeto previsto como son 

los mapas estratégicos de ruido, los planes de acción y la información a la población. 

Sobre los índices de ruido y su aplicación, indica que se aplicarán los índices de ruido Lden y Ln, con 

la misma definición que da la Directiva Comunitaria. Hasta que se utilicen con carácter obligatorio 

métodos comunes para la determinación de los índices Ln y Lden, se podrán utilizar a estos efectos 

los índices de ruido existentes y otros datos conexos. 

En cuanto a los niveles de ruido, se especifica que el sonido que debe de tenerse en cuenta en la 

evaluación de los índices debe de ser el incidente, es decir, no se considerará el reflejado por las 

fachadas. 

Los métodos de evaluación de los índices de ruido ambiental que se especifican en el Real Decreto, 

son también los mismos que los recomendados en la Directiva Comunitaria, aunque especifica que 
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hasta que no se adopten métodos homogéneos en el marco de la Unión Europea se podrán utilizar 

métodos de evaluación distintos a los recomendados. 

Con la modificación (a través de la Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre y la Orden 

PCM/80/2022) del anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, se sustituyen los 

métodos de cálculo de los índices de ruido Lden y Ln utilizados actualmente para la evaluación del 

ruido del tráfico ferroviario y rodado, por una metodología común de cálculo desarrollada por la 

Comisión Europea a través del proyecto «Métodos comunes de evaluación del ruido en Europa 

(CNOSSOS-EU)».  

Real Decreto 1367/2007 de 19 de Octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

Noviembre, del Ruido, en lo referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 

En este Real Decreto, segunda fase en el desarrollo reglamentario básico de la Ley del Ruido, se 

establecen las previsiones, contempladas en la propia Ley del Ruido, que exige sean desarrolladas 

en una norma de rango reglamentario, tales como: 

• Los criterios a utilizar para la zonificación acústica del territorio, 

• Los objetivos de calidad aplicables a las áreas acústicas y al espacio interior de las edificaciones 

sensibles a la contaminación acústica, 

• La limitación, a través de los correspondientes valores límite, de las emisiones y de los niveles de 

exposición de la población al ruido producido por los emisores acústicos, tales como las 

infraestructuras del transporte o las actividades que generan ruidos y vibraciones. 

El Real Decreto 1367/2007 es una norma de carácter básico, que trata de asegurar unos objetivos 

mínimos comunes de calidad acústica medioambiental en el ámbito estatal. Es destacable que tanto 

las ordenanzas municipales como el planeamiento territorial y urbanístico se deberán adaptar a la 

Ley de Ruido y sus normas de desarrollo y, por tanto, a lo establecido en este Real Decreto. 

Uno de los aspectos más importantes recogidos en este Real Decreto es el que se refiere al 

establecimiento de los indicadores y procedimientos para la evaluación del ruido. 

Se definen los índices del ruido que se deben aplicar para la evaluación de los Objetivos de Calidad 

Acústica y de los Valores Límite de Inmisión, atendiendo a los distintos periodos temporales de 

evaluación.  

Estos índices de ruido se refieren a los parámetros Ldia (Ld), Ltarde (Le) y Lnoche (Ln), siguiendo los 

tres periodos temporales de evaluación que son: 

día (7:00 a 19:00), 

tarde (19:00 a 23:00), 

noche (23:00 a 7:00). 

En cuanto a la evaluación de los niveles de ruido en el exterior de edificios, se especifica que el sonido 

que debe de tenerse en cuenta en la evaluación de los índices debe de ser el incidente, es decir, no 

se tiene en cuenta la propia reflexión del edificio. 

Se establecen también los procedimientos y métodos para la evaluación de los índices acústicos. Se 

podrá recurrir a procedimientos de cálculo, mediante la utilización de metodologías específicamente 

definidas para ello, o a procedimientos de medición “in situ” utilizando la instrumentación adecuada.  

Un punto característico es que se concreta el concepto de calidad acústica definida al fijar los 

objetivos de calidad aplicables tanto a las áreas acústicas (espacio exterior) definidas en la Ley del 

Ruido, como al espacio interior de las edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, 

hospitalarios, educativos o culturales, por ser éstas, dados los usos a que se destinan, las más 

sensibles a las molestias y alteraciones del sueño producidas por la contaminación acústica. 

Se establece la necesidad de realizar la zonificación mediante la delimitación territorial de distintos 

tipos de áreas acústicas en base al uso predominante del suelo. A cada una de estas áreas se les 

asocia un objetivo de calidad acústica. 

De la misma manera se prevé que los instrumentos de planificación territorial y urbanística incluyan 

la zonificación acústica, así como las zonas de servidumbre.  

Este Decreto establece valores de cumplimiento obligado para nuevas infraestructuras, los Valores 

Límite de Inmisión, y Objetivos de Calidad asociados a las áreas del territorio definidas por la 

Zonificación acústica. Estos Objetivos de Calidad se refieren a los niveles de ruido existentes, 

originados por todos los focos de ruido considerados en la legislación. 

Así, para las nuevas infraestructuras se exige el cumplimiento de los Valores Límite de Inmisión, 

considerando exclusivamente la contribución de ruido ocasionada por su funcionamiento. Estos 

valores límite hacen referencia a Niveles Equivalentes medios anuales en cada uno de los periodos 

de evaluación considerados (Ld, Le, y Ln) y Niveles Máximos (LAmax). 

El artículo 23. Valores límite de inmisión de ruido aplicables a nuevas infraestructuras viarias, 

ferroviarias y aeroportuarias, establece: 

1. Las nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias o aeroportuarias deberán adoptar las medidas 

necesarias para que no transmitan al medio ambiente exterior de las correspondientes áreas 

acústicas, niveles de ruido superiores a los valores límite de inmisión establecidos en la tabla A1, 

del anexo III, evaluados conforme a los procedimientos del anexo IV. 
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Tipo de área acústica 

Índices de ruido 

Ld Le Ln 

e 

Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente 

y cultural que requiera una especial protección contra la contaminación 

acústica 

55 55 45 

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 60 60 50 

d 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto 

del contemplado en c). 
65 65 55 

c 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de 

espectáculos 
68 68 58 

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial 70 70 60 

Tabla A1. Valores límite de inmisión de ruido aplicables a nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias y aeroportuarias 

2. Así mismo, las nuevas infraestructuras ferroviarias o aeroportuarias no podrán transmitir al 

medio ambiente exterior de las correspondientes áreas acústicas niveles de ruido superiores a los 

establecidos como valores límite de inmisión máximos en la tabla A2, del anexo III, evaluados 

conforme a los procedimientos del anexo IV. 

Tipo de área acústica 

Índices de ruido 

LAmax 

e 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y 

cultural que requiera una especial protección contra la contaminación acústica 
80 

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 85 

d 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del 

contemplado en c). 
88 

c 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de 

espectáculos 
90 

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial 90 

Tabla 1. Tabla A2. Valores límite de inmisión máximos de ruido aplicables a infraestructuras ferroviarias y aeroportuarias 

 

1 Sin determinar 

[…] 

3. De igual manera, las nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias o aeroportuarias deberán 

adoptar las medidas necesarias para evitar que, por efectos aditivos derivados directa o 

indirectamente de su funcionamiento, se superen los objetivos de calidad acústica para ruido 

establecidos en los artículos 14 y 16. 

[…] 

En este sentido, respecto a los Objetivos de Calidad, l artículo 14 diferencia los objetivos de calidad 

aplicables a áreas urbanizadas existentes antes de la entrada en vigor del Real Decreto, a las áreas 

urbanizadas, posteriormente a la entrada en vigor del RD, a espacios naturales y a zonas tranquilas.  

Caso 1. Áreas urbanizadas existentes 

Tipo de área acústica 

Índices de ruido 

Ld Le Ln 

e 

Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente 

y cultural que requiera una especial protección contra la contaminación 

acústica 

60 60 50 

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 65 65 55 

d 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto 

del contemplado en c). 
70 70 65 

c 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de 

espectáculos 
73 73 63 

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial 75 75 65 

f 

Sectores del territorio afectados a sistemas generales de 

infraestructuras de transporte, u otros equipamientos públicos que los 

reclamen. (1) 

s.d.1 s.d. s.d. 

Tabla A. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes 

Se establece en este artículo la salvedad de que, si en el área acústica el valor de ruido ya supera el 

índice correspondiente de la tabla anterior, el objetivo de Calidad Acústica será alcanzar dicho valor 
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Caso 2. Áreas urbanizadas posteriores al RD 

Tipo de área acústica 
Índices de ruido 

Ld Le Ln 

e 

Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente 

y cultural que requiera una especial protección contra la contaminación 

acústica 

55 55 45 

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 60 60 50 

d 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto 

del contemplado en c). 
65 65 60 

c 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de 

espectáculos 
68 68 58 

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial 70 70 60 

f 

Sectores del territorio afectados a sistemas generales de 

infraestructuras de transporte, u otros equipamientos públicos que los 

reclamen. (1) 

s.d.2 s.d. s.d. 

Tabla A reducida en 5dBA. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a otras áreas urbanizadas 

Caso 3. Espacios naturales 

[…] 

Los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a los espacios naturales delimitados, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, como área 

acústica tipo g), por requerir una especial protección contra la contaminación acústica, se 

establecerán para cada caso en particular, atendiendo a aquellas necesidades específicas de los 

mismos que justifiquen su calificación. 

[…] 

Caso 4. Zonas tranquilas. 

[…] 

Como objetivo de calidad acústica aplicable a las zonas tranquilas en las aglomeraciones y en 

campo abierto, se establece el mantener en dichas zonas los niveles sonoros por debajo de los 

valores de los índices de inmisión de ruido establecidos en la tabla A del Anexo II, disminuidos en 

 

2 Sin determinar 

5 decibelios, tratando de preservar la mejor calidad acústica que sea compatible con el desarrollo 

sostenible. 

Por otro lado, en el artículo 16 se establecen como objetivos de calidad acústica para el ruido, la no 

superación en el espacio interior de las edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, 

hospitalarios, educativos o culturales, los valores de los índices de inmisión establecidos en la tabla 

B del anexo II. 

Uso del edificio Tipo de recinto 

Índices de ruido 

Ld Le Ln 

Vivienda o uso 

residencial 

Estancias 45 45 35 

Dormitorios 40 40 30 

Hospitalario 

Zonas de estancia 45 45 35 

Dormitorios 40 40 30 

Educativo o cultural 

Aulas 40 40 40 

Salas de lectura 35 35 35 

Tabla B.- Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al espacio interior habitable de edificaciones destinadas a vivienda, usos 

residenciales, hospitalarios, educativos o culturales (1) 

Poniendo en relación el presente proyecto con las limitaciones expuestas se deben tener en cuenta 

las disposiciones adicionales segunda y tercera. 

Según se establece en el punto 2 de la disposición adicional segunda del R.D. 1367/2007, 

[…] 

 “lo dispuesto en este Real Decreto para las infraestructuras nuevas será de aplicación, teniendo 

en cuenta lo dispuesto en la disposición adicional tercera, a aquellas de competencia de la 

Administración General del Estado, cuya tramitación de la declaración de impacto ambiental se 

inicie con posterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto”. 

[…] 
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La futura línea del ferrocarril, tiene la consideración de infraestructura nueva de competencia 

estatal, según el punto 2 de la Disposición Adicional Tercera.  

Ley 16/2002 de protección contra la contaminación acústica en Cataluña 

El objetivo de esta Ley es regular las medidas necesarias para prevenir y corregir la contaminación 

acústica, que afecta a los ciudadanos y ciudadanas y el medio ambiente, provocada por los ruidos y 

vibraciones, y al mismo tiempo establecer un régimen de intervención administrativa que sea de 

aplicación en todo el territorio de Cataluña. Cualquier infraestructura queda sometida a esta Ley 

La presente Ley tiene como finalidades básicas garantizar la protección de: 

• El derecho a tener un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona. 

• El derecho a la protección de la salud. 

• El derecho a la intimidad. 

• El bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos. 

Los rasgos más significativos de la presente ley son: La consideración de la contaminación acústica 

desde el punto de vista de las inmisiones; la delimitación del territorio en zonas de sensibilidad 

acústica en función de unos objetivos de calidad; la regulación de un régimen específico para las 

infraestructuras de transporte, con el establecimiento de zonas de ruido para garantizar unos 

mínimos de calidad acústica en las nuevas construcciones con el establecimiento de una serie de 

medidas para minimizar el impacto acústico en las construcciones existentes afectadas por ruidos y 

vibraciones. 

Para garantizar la protección de las personas en las horas de descanso la Ley distingue las medidas 

a aplicar según las franjas horarias. Con la misma finalidad, el uso de la maquinaria en las obras que 

se realizan en la vía pública y la construcción debe ajustarse a la franja horaria de funcionamiento 

que la Ley establece. 

Se determinan unos contenidos mínimos de los estudios de impacto acústico que deben acompañar 

los proyectos de actividades y de construcción de infraestructuras susceptibles de generar ruidos y 

vibraciones.  

Los Anexos de esa Ley están adaptados por el Decreto 176/2009, que se comenta a continuación. 

En el caso del Anexo 1 sobre Inmisión sonora en el ambiente exterior producida por las 

infraestructuras de transporte viario, ferroviario y marítimo, al cual se remite el artículo 12 de la Ley, 

cabe entender que se refiere a infraestructuras de competencia autonómica o municipal. 

Decreto 176/2009, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 16/2002, de 

28 de junio, de protección contra la contaminación acústica, y se adaptan sus anexos 

Este Decreto aprueba el Reglamento de la Ley 16/2002, de 28 de junio, de protección contra la 

contaminación acústica en Cataluña, mediante el cual, se adaptan sus anexos y al mismo tiempo 

permite alcanzar la adecuación a aquellos preceptos de carácter básico de la normativa estatal que 

inciden directamente en la normativa catalana y evitar una indeseada situación de incertidumbre 

jurídica, sin perjuicio del desarrollo que las bases estatales requieran en otros sectores del 

ordenamiento jurídico catalán. Se ha optado por reservar a sus respectivas normativas sectoriales el 

desarrollo de aquellos aspectos de la legislación básica con incidencia en el planeamiento territorial 

y urbanístico, para garantizar una regulación coherente, sistemática y completa en cada sector del 

ordenamiento jurídico catalán, y por simplicidad y seguridad jurídica tanto para los operadores como 

para los ciudadanos en general. 

Esta adecuación a la normativa básica comporta que la zonificación acústica, establecida en los 

Mapas de Capacidad Acústica, deba tener en cuenta los objetivos de calidad acústica y los diferentes 

usos del suelo. 

Entre los anexos correspondientes al Reglamento de desarrollo de la Ley 16/2002 aprobados por 

este Decreto 176/2009, cabe destacar: 

• Anexo A. Calidad acústica del territorio. Mapas de capacidad 

Los mapas de capacidad acústica establecen la zonificación acústica del territorio y los valores límite 

de inmisión de acuerdo con las zonas de sensibilidad acústica. Estas zonas pueden incorporar los 

valores límite de los usos del suelo de acuerdo con la tabla siguiente: 
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Según esta tabla y las notas al pie, los valores límite de inmisión en las zonas residenciales, sanitarias, 

culturales y docentes, al ser zonas urbanizadas existentes en el ámbito del proyecto, serían los 

siguientes: 

Tipo de área acústica 

Objetivos de Calidad dB(A) 

Ld Le Ln 

A2 Predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural  60 60 50 

Tipo de área acústica 

Objetivos de Calidad dB(A) 

Ld Le Ln 

B1 
Coexistencia de suelo de uso residencial con actividades y/o 

infraestructuras de transporte existentes. 
65 65 55 

Estos valores coinciden con los indicados en la tabla A del apartado 2.1.2.3, donde se analiza el R.D. 

1367/2007. 

En relación con las viviendas situadas en medio rural en el entorno del ramal "sur", no tendrían la 

consideración de zonas de sensibilidad tipo A3, al no estar habitadas de forma permanente (art. 44 

del Reglamento de la Ley 16/2002 y anexo 1 del Decreto 245/2005, de 8 de noviembre, por el que 

se fijan los criterios para la elaboración de los mapas de capacidad acústica). 

2.4 Umbrales de referencia para el proyecto 

Una vez analizada toda la legislación vigente, se concluye que: 

• Se considera que la futura línea del proyecto, tiene la consideración de infraestructura nueva de 

competencia estatal. 

• En lo referido a umbrales de ruido, la legislación autonómica, a través de la Ley 16/2002 y, 

posteriormente, del Decreto 176/2009, llegan a misma conclusión que la legislación nacional en 

el Real Decreto 1367/2007. 

Teniendo esto en cuenta, los umbrales de referencia que finalmente aplicados al proyecto, son los 

recogidos en el Real Decreto 1367/2007: 

Tipo de área acústica 

Índices de ruido 

Ld Le Ln 

e 

Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente 

y cultural que requiera una especial protección contra la contaminación 

acústica 

55 55 45 

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 60 60 50 

d 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto 

del contemplado en c). 
65 65 55 

c 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de 

espectáculos 
68 68 58 
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Tipo de área acústica 

Índices de ruido 

Ld Le Ln 

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial 70 70 60 

Valores límite de inmisión de ruido aplicables a nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias y aeroportuarias 

Tipo de área acústica 

Índices de ruido 

LAmax 

e 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y 

cultural que requiera una especial protección contra la contaminación acústica 
80 

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 85 

d 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del 

contemplado en c). 
88 

c 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de 

espectáculos 
90 

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial 90 

Valores límite de inmisión máximos de ruido aplicables a infraestructuras ferroviarias y aeroportuarias 

, siendo: 

• Ln es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A (dB) determinado a lo largo de todos los 

periodos nocturnos de un año. El periodo nocturno son las ocho horas comprendidas entre 23:00 

y 07:00. 

• Ld es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A (dB) determinado a lo largo de todos los 

periodos diurnos de un año. El periodo diurno son las doce horas comprendidas entre las 07:00 

y las 19:00. 

• Le es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A (dB) determinado a lo largo de todos los 

periodos vespertinos del año. El periodo vespertino son las cuatro horas comprendidas entre las 

19:00 y las 23:00. 

2.5 Metodología y modelo de cálculo 

El proceso general de trabajo es el análisis de tres escenarios de cálculo:   

- Situación actual, línea ferroviaria de estudio. 

- Alternativa 1, línea ferroviaria de estudio. 

- Alternativa 2, línea ferroviaria de estudio. 

• Modelo de cálculo 

La metodología utilizada para el estudio de ruido, está basada en el empleo de métodos de cálculo 

que integran tres modelos: 

- Un modelo digital del terreno. 

- Un modelo de emisión sonora a partir de las características del tráfico ferroviario.  

- Un modelo de propagación sonora. 

El modelo integrado permite generar a partir de los datos de emisión de cada uno de los focos 

(trazado, número y tipología de vehículos, …) y las características del entorno (modelo digital del 

terreno, tipo de superficie, …) que puedan afectar a la propagación, una previsión de los niveles de 

ruido previsibles en el ámbito de estudio.  

Para el estudio de la potencial afección sonora sobre las edificaciones, se contemplarán las 

afecciones acústicas originadas por el futuro tráfico ferroviario. 

• Emisión sonora del tráfico ferroviario 

La metodología utilizada para estimar los niveles de ruido generados por la línea ferroviaria, tanto a 

una determinada altura como en la fachada de los edificios afectados, se basa en el empleo de 

métodos de cálculo que definen por un lado la emisión sonora (LE) a partir de las características del 

tráfico, y por otro lado la propagación. 

Para este fin, se utilizará la Guía para la aplicación del método CNOSSOS-EU, en la modelización del 

ruido por las circulaciones ferroviarias en las en las infraestructuras en las infraestructuras de ADIF 

y ADIF AV, 1ª Edición : Marzo 2022. 

• Modelización digital del terreno 

Una vez caracterizadas las líneas de ferrocarril a partir de su nivel de emisión, es necesario elaborar 

un modelo de propagación acústica. Como base, se debe realizar una modelización tridimensional 

del terreno que permita disponer de las tres coordenadas en el espacio de todos los focos y 

receptores del área. 

La modelización tridimensional se realiza en el software de modelización acústica SoundPLAN®, que 

permite la consideración de todos los factores que afectan a la propagación del sonido en exteriores 

de acuerdo con lo fijado en el método aplicado, para la obtención de los niveles de inmisión en la 

zona de análisis o en las fachadas de los edificios. Se considerarán las infraestructuras, edificaciones, 

taludes, etc…, en el modelo 3D en el caso de pero no se incluirán como fuentes de ruido en la 

modelización de las alternativas.  
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Este modelo informático está ampliamente contrastado y soporta el cálculo con diferentes métodos 

oficiales. Además, sus representaciones gráficas permiten la comprensión de los resultados de forma 

directa. 

El modelo tridimensional para las situaciones actual y futura se generará a partir de datos obtenidos 

en la Núvol de punts projecte LIDARCAT V2 (2016-2017), de la Generalitat de Catalunya 

• Propagación del sonido 

Los niveles de inmisión (LAeq) en cada receptor y para cada período del día considerado se obtienen 

por aplicación de una serie de factores al nivel de emisión fijado para cada foco, correcciones que 

son debidas, entre otros, a los siguientes factores: 

- Distancia entre receptor y foco 

- Absorción del terreno según tipo 

- Efecto de posibles obstáculos: difracción / reflexión 

- Otros 

En el estudio se desarrollarán distintos tipos de análisis: 

Mapas de ruido : son mapas de líneas isófonas que representan los niveles de inmisión que los focos 

de ruido ambiental (en este caso, la nueva línea ferroviaria en situación futura) generan en el 

entorno a una altura de 4 metros sobre el terreno. Representan el ambiente sonoro generado por 

los focos en el área y permite analizar las zonas más y menos expuestas al ruido. 

En función de los resultados, y teniendo en cuenta el criterio de referencia establecido para la 

valoración de los mismos (identificando los receptores industriales, residenciales y los de especial 

sensibilidad: centros educativos, ZEC, hospitales, etc.) se obtendrán aquellos puntos en los cuales se 

superen los niveles establecidos como admisibles y para los cuales será necesario establecer algún 

tipo de medida correctora. 

La reducción de los niveles de inmisión se abordará actuando en el propio foco o en la propagación, 

mediante la aplicación de medida correctoras de apantallamiento. 

Los criterios de cumplimiento para el dimensionamiento de pantallas serán: 

- Cumplimiento de los Límites inmisión a 4 m.  

• Condiciones de cálculo 

Las condiciones de cálculo serán las indicadas en la Guía para la aplicación del método CNOSSOS-EU, 

en la modelización del ruido por las circulaciones ferroviarias en las en las infraestructuras de ADIF 

y ADIF AV. Publicado por ADIF, 1ª Edición : Marzo 2022. 

La ubicación de los puntos receptores de cálculo se basará en una malla de paso regular o variable. 

En zonas con edificación de carácter residencial, colegios y hospitales la anchura media de la malla 

no será superior a 10 metros. En estas zonas, cuando se estime conveniente, se realizará un cálculo 

específico considerando receptores en puntos significativos, o utilizando un paso de malla menor. 

2.6 Inventario, fuentes de ruido presentes y futuras y zonas sensibles 

Se realizó un inventario de las edificaciones que, dentro de una banda de afección de 200m, sean 

susceptibles de ser afectadas por la nueva infraestructura, así como la identificación de las diversas 

zonas sensibles que puedan existir en el área de proyecto. 

El citado inventario se ha elaborado a partir de la recopilación de datos catastrales y recogida de 

datos en campo. 

Este inventario de edificaciones se incluye como Anexo 1, donde se recoge toda la información de 

cada una de las edificaciones. 

A partir de esta información, las edificaciones se clasifican atendiendo a su uso predominante. 

Respecto a las edificaciones o espacios que pueden verse afectadas por el proyecto se consideran 

las siguientes.  

Se considerarán edificios de uso sensible de especial protección las siguientes: 

• Edificaciones residenciales. 

• Edificaciones de uso educativo, sanitario o cultural. 

Las fuentes de ruido que actualmente se pueden encontrar en el ámbito del proyecto son las 

siguientes: 

• Línea existente, tramo Barcelona-Figueres: 

16 circulaciones de viajeros (por día y sentido) y 4 de mercancías. 
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El modelo acústico se ha realizado según la siguiente tabla, que muestra la distribución 

día/tarde/noche de los tráficos, en ambos sentidos: 

SERVICIO TIPO TREN 

VELOCIDAD 

MÁXIMA 

(KM/H) 

TRENES DÍA 

(7H-19H) 

TRENES TARDE 

(19H-23H) 

TRENES 

NOCHE 

(23H-7H) 

Pasajeros 

 
S-102 245 25 8 - 

Mercancías  
Longitud: 630 

metros 
100 8 - - 

• Los tráficos para el estudio de ruido de las alternativas planteadas de la futura línea ferroviaria, 

Barcelona-Figueres, serán: 

 

El modelo acústico se ha realizado según la siguiente tabla, que muestra la distribución 

día/tarde/noche de los tráficos, en ambos sentidos: 

SERVICIO TIPO TREN 

VELOCIDAD 

MÁXIMA 

(KM/H) 

TRENES DÍA 

(7H-19H) 

TRENES TARDE 

(19H-23H) 

TRENES 

NOCHE 

(23H-7H) 

Pasajeros 

(Barcelona-

Frontera 

Francesa) 

S-102 245 29 10 - 

SERVICIO TIPO TREN 

VELOCIDAD 

MÁXIMA 

(KM/H) 

TRENES DÍA 

(7H-19H) 

TRENES TARDE 

(19H-23H) 

TRENES 

NOCHE 

(23H-7H) 

Pasajeros 

(TAV 

Aeropuerto) 

S-102 160 24 8 - 

Mercancías  
Longitud: 630 

metros 
100 23 8 - 

De lo anterior, se deduce que no existe tráfico ferroviario en periodo nocturno. 

2.7 Campaña de mediciones de ruido 

Para el presente estudio de ruidos se ha diseñado una campaña de mediciones de ruido, para medir 

y evaluar los niveles sonoros en 2 puntos de muestreo a lo largo de la traza proyectada. A partir de 

los resultados de las mediciones, se podrán determinar los índices día según RD 1367/2007. 

Como fase previa a los trabajos de mediciones acústicas en campo, se ha llevado a cabo una 

planificación de todos los factores ligados a los objetivos esperados de la campaña de muestreo, 

localizando previamente los puntos de medición en planos topográficos. 

Para evaluar las posibles contribuciones debidas a la meteorología, se han controlado las condiciones 

meteorológicas en todos los puntos de medida: velocidad y dirección del viento, temperatura, 

descripción cualitativa de las condiciones ambientales. En todos los casos dichas condiciones 

meteorológicas deberán encontrarse dentro del rango admisible para la realización de medidas de 

ruido ambiental establecido en la norma ISO 1996. 

El equipamiento empleado para la realización de las medias será el siguiente: 

• Analizador portátil “Bruel&Kjaer 2250 Light” con 1/3 de octavas, programa de registro y programa 

Medioambiental. 

• Micrófono 4950 prepolarizado de ½”.  

• Preamplificador. 

• Trípode ligero de 1 a 4 metros. 

• Pantalla antiviento de ½¨. 

• Calibrador de nivel sonoro clase 1 y LS,94 y 114 dB, 1kHz. 

• Cable 10-ways multi screened, LEMO –1B –10-pin (M) to LEMO-1B 10-pin. 

• Estación meteorológica SKYWATCH 

En el Anexo 3 se incluye una descripción más completa de los equipos y los certificados de 

calibración. 
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Las mediciones se realizaron según lo indicado en el anexo IV del RD 1367/2007.  

Los datos del emplazamiento de los puntos de medición elegidos se muestran en la siguiente tabla 

y vienen reflejados en el apartado correspondiente a los planos: 

 

Situación aproximada en planta. Punto de medición de ruido  P 1 

 

Situación aproximada en planta. Punto de medición de ruido P2 

PUNTO 

MEDICION 

TIPO de 

MEDICIÓN 
LOCALIZACION APROXIMADA MOTIVO DE SELECCION 

P1 

3 series de 15 

minutos en 

periodo día 

Edificaciones residenciales en Carrer de 

Montserrat Roig, junto a la vía existente. 

Punto de medición 157 

Proyecto La Roca-Ruidellots.  

P2 

3 series de 15 

minutos en 

periodo día 

Edificaciones residenciales junto al cruce 

con la carretera GIV-5341. Pantalla 

acústica existente 

Punto de medición 150 del 

Proyecto La Roca-Ruidellots. 

Puntos de medida de ruido realizados. 

Toda la información relativa a las mediciones llevadas a cabo, quedan recogida en una ficha que se 

han incluido en el Anexo 2.  

Los resultados obtenidos en la campaña de mediciones muestran que el ruido predominante 

procede del tráfico rodado urbano. Un resumen de los resultados obtenidos, se muestran en la 

siguiente tabla: 
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Punto Nº Fecha LAeq, dia (dBA) 

P1 31/01/2023 56 

P2 31/01/2023 62 

Toda la información relativa a las mediciones llevadas a cabo, ha quedado recogida en fichas que se 

presentan en el Anexo 2. 

2.8 Estudio de Ruido. Resultados obtenidos 

Tras la realización de los cálculos se concluye que, en cualquiera de las alternativas estudiadas para 

la situación futura, no está previsto que haya edificaciones de uso sensible (residencial, docente, 

sanitario o cultural) afectadas por ruido procedente del ferrocarril. 

A continuación, se muestran los valores de ruido en fachada, a 4m, de todas las edificaciones 

situadas una banda de 200 m a cada lado de la vía. 

    Limites Inmisión Estado Actual Alternativa 1 Alternativa 2 

Edificio USO Ld Le Lmax Ld Le Rebase Ld Le Lmax  Rebase Ld Le Lmax Rebase 

Nº RD 1367/2007 (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) 

6 f - - - 41,9 40,8 No 45,6 46,2 73,8 No 43,2 44,2 72,7 No 

7 f - - - 41,6 40,5 No 44,6 45,2 73,7 No 42,7 43,6 72,1 No 

9 a 60 60 85 37,4 36,2 No 40,8 41,4 69,2 No 39,1 40,0 68,7 No 

11 a 60 60 85 33,6 32,2 No 40,7 41,5 65,6 No 35,3 36,5 65,5 No 

12 a 60 60 85 37,2 35,6 No 41,9 42,5 69,0 No 39,3 40,0 68,9 No 

13 a 60 60 85 37,5 36,0 No 41,9 42,8 69,3 No 39,8 40,4 69,2 No 

14 a 60 60 85 38,0 36,5 No 43,6 44,0 69,7 No 40,2 40,8 69,6 No 

15 a 60 60 85 38,0 36,4 No 46,5 46,8 69,9 No 41,0 41,5 69,7 No 

16 a 60 60 85 39,4 38,4 No 55,0 55,2 72,9 No 45,0 45,0 70,5 No 

17 a 60 60 85 37,5 35,6 No Demolido Demolido 

18 a 60 60 85 43,3 41,5 No Demolido Demolido 

19 a 60 60 85 44,1 42,4 No 55,5 55,8 75,5 No 54,1 54,1 76,4 No 

20 a 60 60 85 42,2 40,2 No Demolido Demolido 

    Limites Inmisión Estado Actual Alternativa 1 Alternativa 2 

Edificio USO Ld Le Lmax Ld Le Rebase Ld Le Lmax  Rebase Ld Le Lmax Rebase 

Nº RD 1367/2007 (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) 

21 a 60 60 85 44,4 42,4 No Demolido Demolido 

22 a 60 60 85 43,9 41,8 No Demolido Demolido 

23 a 60 60 85 42,7 41,3 No 52,3 53,4 73,2 No 48,8 48,8 74,8 No 

24 a 60 60 85 44,8 43,6 No 49,1 50,1 76,4 No 48,7 49,0 77,1 No 

25 a 60 60 85 46,4 45,0 No 49,6 50,5 77,7 No 49,9 50,1 78,5 No 

26 a 60 60 85 47,6 46,2 No 49,3 50,0 79,3 No 50,7 51,1 79,5 No 

28 a 60 60 85 41,8 41,1 No 45,7 46,9 73,2 No 45,7 46,7 74,2 No 

29 a 60 60 85 43,5 42,4 No 46,9 47,9 74,2 No 47,5 48,1 75,6 No 

30 a 60 60 85 41,8 41,0 No 45,8 47,0 72,7 No 45,8 46,6 74,2 No 

31 a 60 60 85 40,4 39,2 No 39,9 40,9 69,3 No 43,4 44,2 71,9 No 

32 a 60 60 85 40,4 39,9 No 44,2 45,4 72,4 No 44,0 45,2 72,4 No 

33 a 60 60 85 44,0 42,8 No 45,0 46,0 73,7 No 47,4 48,0 75,7 No 

34 a 60 60 85 40,7 39,7 No 40,9 41,9 70,4 No 43,8 44,7 72,4 No 

35 a 60 60 85 41,2 40,2 No 41,3 42,3 70,7 No 44,3 45,2 72,9 No 

36 a 60 60 85 36,4 35,8 No 40,4 41,8 68,4 No 39,7 41,0 68,3 No 

37 a 60 60 85 38,1 37,7 No 41,0 42,2 69,5 No 41,2 42,7 69,7 No 

38 a 60 60 85 37,0 35,8 No 39,0 40,5 69,0 No 39,7 40,6 68,4 No 

40 a 60 60 85 39,1 38,1 No 40,3 41,4 70,7 No 41,2 42,5 70,1 No 

41 a 60 60 85 38,0 37,3 No 38,2 39,9 68,4 No 40,7 42,0 69,4 No 

42 a 60 60 85 38,9 38,3 No 40,6 41,9 70,1 No 41,8 43,2 70,4 No 

43 a 60 60 85 41,9 40,5 No 42,8 43,5 73,7 No 43,9 44,9 72,8 No 

44 a 60 60 85 44,5 42,8 No 44,1 44,8 76,3 No 45,7 46,8 74,7 No 

45 a 60 60 85 46,3 44,7 No 47,1 48,3 76,6 No 48,4 49,4 76,8 No 

46 a 60 60 85 48,8 47,2 No 49,1 50,4 78,7 No 50,8 51,8 78,9 No 

47 a 60 60 85 48,6 46,9 No 49,0 50,1 78,7 No 50,6 51,5 78,7 No 
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    Limites Inmisión Estado Actual Alternativa 1 Alternativa 2 

Edificio USO Ld Le Lmax Ld Le Rebase Ld Le Lmax  Rebase Ld Le Lmax Rebase 

Nº RD 1367/2007 (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) 

48 a 60 60 85 37,5 36,1 No 40,0 40,5 69,3 No 40,6 41,3 69,4 No 

49 a 60 60 85 44,1 42,7 No 45,3 46,4 74,8 No 46,5 47,5 75,1 No 

50 a 60 60 85 45,7 44,3 No 46,4 47,1 75,9 No 48,4 49,2 76,9 No 

51 a 60 60 85 45,1 43,8 No 46,4 47,3 76,0 No 47,7 48,7 76,2 No 

52 a 60 60 85 44,6 43,1 No 45,6 46,2 75,0 No 47,4 48,0 75,9 No 

53 a 60 60 85 47,1 45,4 No 46,2 46,7 75,6 No 49,9 50,3 78,3 No 

54 b 70 70 90 44,2 42,7 No 43,3 44,4 71,9 No 47,4 47,9 75,9 No 

55 b 70 70 90 47,8 46,7 No 48,1 48,8 78,5 No 49,1 50,2 78,4 No 

56 b 70 70 90 47,2 45,9 No 47,2 47,9 77,6 No 48,5 49,7 77,8 No 

57 b 70 70 90 30,5 29,4 No 32,9 34,0 63,1 No 33,2 34,4 62,9 No 

58 b 70 70 90 38,8 37,1 No 39,9 40,5 69,6 No 41,6 42,0 70,7 No 

59 b 70 70 90 39,8 38,1 No 39,8 40,6 69,7 No 42,4 43,0 71,6 No 

60 b 70 70 90 43,1 41,4 No 41,1 41,9 71,1 No 45,4 46,1 74,5 No 

61 b 70 70 90 51,5 50,7 No 51,7 53,1 81,4 No 54,2 55,3 83,3 No 

62 b 70 70 90 48,8 47,8 No 49,8 51,3 79,3 No 51,7 52,7 80,8 No 

63 b 70 70 90 41,3 40,9 No 43,5 45,1 73,0 No 44,3 45,7 73,2 No 

64 b 70 70 90 44,1 43,0 No 45,5 46,9 75,1 No 47,1 47,9 76,2 No 

65 b 70 70 90 45,8 45,2 No 47,7 49,3 77,3 No 48,8 50,1 77,8 No 

66 b 70 70 90 44,9 44,2 No 46,6 48,2 76,1 No 47,8 49,0 76,8 No 

67 b 70 70 90 45,8 45,2 No 47,7 49,4 77,2 No 48,7 50,1 77,7 No 

68 b 70 70 90 35,4 34,4 No 34,5 35,5 64,6 No 37,4 38,8 66,8 No 

69 a 60 60 85 40,9 39,1 No 43,7 44,4 72,5 No 43,2 43,9 71,9 No 

70 a 60 60 85 43,8 42,0 No 46,2 46,6 75,4 No 46,2 46,8 75,1 No 

73 a 60 60 85 38,9 38,0 No 43,3 44,9 70,7 No 42,2 43,4 70,5 No 

74 a 60 60 85 38,2 36,7 No 50,6 50,7 70,3 No 41,0 41,4 70,0 No 

    Limites Inmisión Estado Actual Alternativa 1 Alternativa 2 

Edificio USO Ld Le Lmax Ld Le Rebase Ld Le Lmax  Rebase Ld Le Lmax Rebase 

Nº RD 1367/2007 (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) 

75 d 65 65 88 58,2 56,4 No 63,5 63,6 90,2 No 62,2 62,4 90,2 No 

76 a 60 60 85 44,2 42,5 No 45,9 46,4 75,4 No 46,3 47,2 75,0 No 

77 a 60 60 85 38,1 36,5 No 40,8 41,0 70,2 No 40,7 41,5 69,5 No 

78 a 60 60 85 42,1 40,3 No 44,7 44,9 73,9 No 44,7 45,2 73,6 No 

79 a 60 60 85 43,0 41,4 No 45,3 45,6 74,7 No 45,5 46,2 74,4 No 

80 a 60 60 85 45,2 43,6 No 47,1 47,5 76,8 No 47,7 48,4 76,4 No 

81 a 60 60 85 43,2 42,8 No 51,6 52,8 75,0 No 46,0 47,5 75,2 No 

82 a 60 60 85 43,1 42,7 No 50,1 51,6 75,0 No 46,0 47,5 75,2 No 

83 a 60 60 85 43,3 41,9 No 51,2 52,4 74,2 No 46,2 46,8 75,3 No 

84 a 60 60 85 44,5 42,9 No 46,0 47,0 74,1 No 45,9 46,9 73,8 No 

85 a 60 60 85 42,2 40,5 No 44,1 45,0 72,3 No 44,2 45,1 72,6 No 

86 a 60 60 85 46,4 44,8 No 46,4 47,4 74,2 No 46,6 47,4 73,9 No 

87 a 60 60 85 46,2 44,6 No 46,6 47,6 74,6 No 46,7 47,6 74,3 No 

88 a 60 60 85 52,3 50,7 No 54,8 55,1 84,1 No 54,6 54,9 84,1 No 

89 a 60 60 85 50,2 48,6 No 52,7 53,1 81,8 No 52,7 53,1 81,8 No 

90 a 60 60 85 43,2 42,7 No 46,6 48,1 74,9 No 46,1 47,6 75,3 No 

91 a 60 60 85 43,1 42,6 No 46,2 47,5 74,9 No 46,0 47,5 75,2 No 

92 a 60 60 85 39,3 37,8 No 44,6 45,8 70,4 No 42,3 42,9 71,4 No 

93 b 70 70 90 50,7 49,2 No 53,6 53,9 78,3 No 53,7 53,9 77,5 No 

94 a 60 60 85 45,3 43,9 No 47,6 47,9 76,3 No 47,5 47,8 76,0 No 

95 a 60 60 85 42,1 40,8 No 45,2 45,7 73,9 No 45,3 45,8 73,8 No 

96 b 70 70 90 44,9 43,3 No 44,1 44,7 70,7 No 43,8 44,4 70,5 No 

97 b 70 70 90 43,7 42,5 No 43,3 44,3 69,9 No 42,9 43,8 69,6 No 

98 b 70 70 90 42,8 42,0 No 43,0 44,2 69,9 No 42,9 44,0 69,8 No 

99 a 60 60 85 41,5 41,1 No 41,9 43,3 70,0 No 42,1 43,5 69,9 No 
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    Limites Inmisión Estado Actual Alternativa 1 Alternativa 2 

Edificio USO Ld Le Lmax Ld Le Rebase Ld Le Lmax  Rebase Ld Le Lmax Rebase 

Nº RD 1367/2007 (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) (dBA) 

100 f - - - 46,2 44,8 No 49,3 49,8 78,1 No 49,2 49,8 78,0 No 

101 f - - - 45,4 43,9 No 48,4 48,9 77,2 No 48,4 48,9 77,2 No 

102 f - - - 42,7 41,2 No 45,6 46,2 74,4 No 45,6 46,2 74,4 No 

103 b 70 70 90 45,5 44,5 No 48,6 49,2 76,9 No 48,6 49,2 76,9 No 

104 b 70 70 90 49,5 47,8 No 50,6 50,7 79,0 No 50,8 50,9 79,1 No 

105 b 70 70 90 51,1 49,4 No 53,2 53,3 81,9 No 53,2 53,4 81,9 No 

106 b 70 70 90 51,8 50,0 No 54,0 54,1 82,8 No 54,1 54,3 82,9 No 

107 f - - - 42,6 41,3 No 45,8 46,2 74,4 No 43,7 44,6 73,2 No 

108 f - - - 42,7 41,6 No 44,9 45,6 74,6 No 43,9 44,8 73,4 No 

En el apartado de planos se muestran los mapas de ruido, a 4 m, en periodo día, tarde y máximo 

para las situaciones Actual, Alternativa 1 y Alternativa 2. 

2.9 Principales conclusiones del Estudio de Ruido 

Teniendo en cuenta los resultados de la tabla del apartado anterior, de deduce que del contrato de 

Servicios para la redacción del "Estudio Informativo de la nueva estación ferroviaria en el aeropuerto 

de Girona-Costa Brava ", en fase de servicio, se concluye que ninguna edificación estará afectada 

por ruido, por lo que no es necesario proponer protecciones acústicas. 

Para más información, véase el aparado de planos, donde se muestran los mapas de ruido , para los 

3 escenarios de cálculo, en los periodos día, tarde y Lmax. 
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ANEXO 1. INVENTARIO DE EDIFICACIONES 
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Edificio Nº Municipio Año Construcción Distancia a la vía (m) Uso Altura(m) Margen PK Nº pisos 

1 Ruidellots de la Selva 1976 158 Terciario 6 Derecho 704,5 1 

2 Ruidellots de la Selva 1976 158 Terciario 6 Derecho 704,4 1 

3 Ruidellots de la Selva 2007 139 Industrial 6 Izquierdo 704,5 1 

4 Ruidellots de la Selva 2008 71 Comercial 6 Izquierdo 704,5 1 

5 Ruidellots de la Selva 1980 59 Industrial 6 Izquierdo 704,2 1 

6 Vilobi d’Onyar 1970 175 Otros 6 Izquierdo 704,1 1 

7 Vilobi d’Onyar 1970 154 Otros 6 Izquierdo 704,1 1  

8 Vilobi d’Onyar 1962 289 Residencial 7,5 Izquierdo 704,3 2 

9 Vilobi d’Onyar 1962 289 Residencial 7,5 Izquierdo 704,1 2 

10 Vilobi d’Onyar 1970 182 Residencial 4,5 Izquierdo 704,2 1 

11 Vilobi d’Onyar 1975 280 Residencial 4,5 Izquierdo 704 1 

12 Vilobi d’Onyar 1975 280 Residencial 4,5 Izquierdo 704 1 

13 Vilobi d’Onyar 1974 296 Residencial 7,5 Izquierdo 704 2 

14 Vilobi d’Onyar 1970 185 Residencial 7,5 Izquierdo 704 2 

15 Vilobi d’Onyar 1970 185 Residencial 7,5 Izquierdo 704 2 

16 Vilobi d’Onyar 1985 32 Residencial 4,5 Izquierdo 703,9 1 

17 (*) Vilobi d’Onyar 1985 32 Residencial 4,5 Izquierdo 703,9 1 

18 (*) Vilobi d’Onyar 1989 34 Residencial 4,5 Izquierdo 703,9 1 

19 Vilobi d’Onyar 1990 34 Residencial 7,5 Izquierdo 703,5 2 

20 (*) Vilobi d’Onyar 1990 34 Residencial 7,5 Izquierdo 703,6 2 

21 (*) Vilobi d’Onyar 1990 34 Residencial 7,5 Izquierdo 703,5 2 

22 (*) Vilobi d’Onyar 1990 34 Residencial 7,5 Izquierdo 703,5 2 

23 Vilobi d’Onyar 1990 83 Residencial 7,5 Izquierdo 703,5 2 

24 Vilobi d’Onyar 1978 104 Residencial 7,5 Izquierdo 703,6 2 

25 Vilobi d’Onyar 1978 104 Residencial 7,5 Izquierdo 703,6 2 

Edificio Nº Municipio Año Construcción Distancia a la vía (m) Uso Altura(m) Margen PK Nº pisos 

26 Vilobi d’Onyar 1978 104 Residencial 7,5 Izquierdo 703,6 2 

27 Vilobi d’Onyar 1994 127 Residencial 7,5 Izquierdo 703,5 2 

28 Vilobi d’Onyar 1994 127 Residencial 7,5 Izquierdo 703,5 2 

29 Vilobi d’Onyar 1994 127 Residencial 7,5 Izquierdo 703,5 2 

30 Vilobi d’Onyar 1994 127 Residencial 7,5 Izquierdo 703,6 2 

31 Vilobi d’Onyar 1996 184 Residencial 7,5 Izquierdo 703,5 2 

32 Vilobi d’Onyar 1996 184 Residencial 7,5 Izquierdo 703,5 2 

33 Vilobi d’Onyar 1996 184 Residencial 7,5 Izquierdo 703,5 2 

34 Vilobi d’Onyar 1989 254 Residencial 7,5 Izquierdo 703,5 2 

35 Vilobi d’Onyar 1989 254 Residencial 7,5 Izquierdo 703,5 2 

36 Vilobi d’Onyar 1986 233 Residencial 7,5 Izquierdo 703,5 2 

37 Vilobi d’Onyar 1986 233 Residencial 7,5 Izquierdo 703,5 2 

38 Vilobi d’Onyar 1986 221 Residencial 7,5 Izquierdo 703,6 2 

39 Vilobi d’Onyar 1986 221 Residencial 7,5 Izquierdo 703,6 2 

40 Vilobi d’Onyar 1986 221 Residencial 7,5 Izquierdo 703,6 2 

41 Vilobi d’Onyar 1986 221 Residencial 7,5 Izquierdo 703,6 2 

42 Vilobi d’Onyar 1986 221 Residencial 7,5 Izquierdo 703,6 2 

43 Vilobi d’Onyar 1984 236 Residencial 7,5 Izquierdo 703,7 2 

44 Vilobi d’Onyar 1985 203 Residencial 7,5 Izquierdo 703,8 2 

45 Vilobi d’Onyar 1890 147 Residencial 7,5 Izquierdo 703,1 2 

46 Vilobi d’Onyar 1890 147 Residencial 7,5 Izquierdo 703,1 2 

47 Vilobi d’Onyar 1890 147 Residencial 7,5 Izquierdo 703,1 2 

48 Vilobi d’Onyar 1989 240 Residencial 7,5 Izquierdo 703,1 2 

49 Vilobi d’Onyar 1989 240 Residencial 7,5 Izquierdo 703,1 2 

50 Vilobi d’Onyar 1989 240 Residencial 7,5 Izquierdo 703,1 2 
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Edificio Nº Municipio Año Construcción Distancia a la vía (m) Uso Altura(m) Margen PK Nº pisos 

51 Vilobi d’Onyar 1989 240 Residencial 7,5 Izquierdo 703,1 2 

52 Vilobi d’Onyar 1989 240 Residencial 7,5 Izquierdo 703,1 2 

53 Vilobi d’Onyar 1900 194 Residencial 10,5 Izquierdo 703,2 3 

54 Vilobi d’Onyar 1997 260 Industrial 6 Izquierdo 703,3 1 

55 Vilobi d’Onyar 1950 171 Agrícola 6 Derecho 703,5 1 

56 Vilobi d’Onyar 1950 171 Agrícola 6 Derecho 703,5 1 

57 Vilobi d’Onyar 1950 171 Agrícola 6 Derecho 703,4 1 

58 Vilobi d’Onyar 1950 171 Agrícola 6 Derecho 703,5 1 

59 Vilobi d’Onyar 1950 171 Agrícola 6 Derecho 703,5 1 

60 Vilobi d’Onyar 1950 171 Agrícola 6 Derecho 703,4 1 

61 Vilobi d’Onyar 1950 81 Agrícola 6 Derecho 703,1 1 

62 Vilobi d’Onyar 1950 81 Agrícola 6 Derecho 703 1 

63 Vilobi d’Onyar 1950 81 Agrícola 6 Derecho 703,1 1 

64 Vilobi d’Onyar 1950 81 Agrícola 6 Derecho 703,1 1 

65 Vilobi d’Onyar 1950 81 Agrícola 6 Derecho 703 1 

66 Vilobi d’Onyar 1950 81 Agrícola 6 Derecho 703,1 1 

67 Vilobi d’Onyar 1950 81 Agrícola 6 Derecho 703,1 1 

68 Vilobi d’Onyar 1950 81 Agrícola 6 Derecho 703,1 1 

69 Vilobi d’Onyar 1890 103 Residencial 10,5 Izquierdo 702,5 3 

70 Vilobi d’Onyar 1890 103 Residencial 10,5 Izquierdo 702,5 3 

71 Vilobi d’Onyar 1890 103 Residencial 10,5 Izquierdo 702,6 3 

72 Vilobi d’Onyar 1970 209 Industrial 6 Izquierdo 704,1 1 

73 Vilobi d’Onyar 2009 157 Residencial 4,5 Izquierdo 703,6 1 

74 Vilobi d’Onyar 1993 123 Residencial 7,5 Izquierdo 704 2 

75 Vilobi d’Onyar 2010 29 Terciario 4,5 Izquierdo 702,5 1 

Edificio Nº Municipio Año Construcción Distancia a la vía (m) Uso Altura(m) Margen PK Nº pisos 

76 Vilobi d’Onyar 1775 276 Residencial 7,5 Izquierdo 702,4 2 

77 Vilobi d’Onyar 1775 276 Residencial 7,5 Izquierdo 702,4 2 

78 Vilobi d’Onyar 1775 276 Residencial 7,5 Izquierdo 702,4 2 

79 Vilobi d’Onyar 1775 276 Residencial 7,5 Izquierdo 702,4 2 

80 Vilobi d’Onyar 1775 276 Residencial 7,5 Izquierdo 702,4 2 

81 Vilobi d’Onyar 1890 66 Residencial 10,5 Derecho 702,4 3 

82 Vilobi d’Onyar 1890 66 Residencial 10,5 Derecho 702,4 3 

83 Vilobi d’Onyar 1890 66 Residencial 10,5 Derecho 702,4 3 

84 Vilobi d’Onyar 1900 219 Residencial 10,5 Izquierdo 701,7 3 

85 Vilobi d’Onyar 1900 219 Residencial 10,5 Izquierdo 701,7 3 

86 Vilobi d’Onyar 1900 219 Residencial 10,5 Izquierdo 701,7 3 

87 Vilobi d’Onyar 1900 219 Residencial 10,5 Izquierdo 701,7 3 

88 Vilobi d’Onyar 1900 76 Residencial 7,5 Derecho 701,3 2 

89 Vilobi d’Onyar 1900 76 Residencial 7,5 Derecho 701,3 2 

90 Vilobi d’Onyar 1800 197 Residencial 10,5 Derecho 702,5 3 

91 Vilobi d’Onyar 1800 197 Residencial 10,5 Derecho 702,5 3 

92 Vilobi d’Onyar 1800 197 Residencial 10,5 Derecho 702,4 3 

93 Vilobi d’Onyar 2010 45 Industrial 6 Izquierdo 702,3 1 

94 Vilobi d’Onyar 1981 241 Residencial 4,5 Derecho 701,2 1 

95 Vilobi d’Onyar 1981 241 Residencial 4,5 Derecho 701,2 1 

96 Vilobi d’Onyar 1900 244 Agrícola 6 Derecho 700,8 1 

97 Vilobi d’Onyar 1900 244 Agrícola 6 Derecho 700,7 1 

98 Vilobi d’Onyar 1900 244 Agrícola 6 Derecho 700,7 1 

99 Vilobi d’Onyar 1600 229 Residencial 7,5 Derecho 700,6 2 

100 Vilobi d’Onyar 2018 219 Otros 6 Derecho 700,1 1 
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Edificio Nº Municipio Año Construcción Distancia a la vía (m) Uso Altura(m) Margen PK Nº pisos 

101 Vilobi d’Onyar 2018 219 Otros 6 Derecho 700,1 1 

102 Vilobi d’Onyar 2018 219 Otros 6 Derecho 700,1 1 

103 Vilobi d’Onyar 1850 97 Industrial 6 Izquierdo 700,9 1 

104 Vilobi d’Onyar 1850 97 Industrial 6 Izquierdo 701 1 

105 Vilobi d’Onyar 1850 97 Industrial 6 Izquierdo 700,9 1 

106 Vilobi d’Onyar 1850 97 Industrial 6 Izquierdo 701 1 

107 Vilobi d’Onyar 2010 177 Otros 6 Izquierdo 704,1 1 

108 Vilobi d’Onyar 1970 180 Otros 6 Izquierdo 704,1 1 
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ANEXO 2. FICHAS DE MEDICIONES ACÚSTICAS 
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ANEXO 3. CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS 
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L.A.T. 132Kv

P.I. 48.24

8x5.10 m.

R.C.-T-48+24

C.S.-I-48.24

PROLONGACIÓN O.D.T. 47.90

PASO DE FAUNA

PROLONGACIÓN O.D.T. 47.92

PASO DE FAUNA

CTRA. ACCESO ESTACIÓN

ALTERNATIVA1

FINAL EJE 46

P.K.= 4+337.212651

X= 480.634,823

Y= 4.637.268,796

Z= 123,536

R= RECTA

Acimut= 26,6902792

Pte= 1,04‰

NUEVA ESTACIÓN FERROVIARIA

AEROPUERTO GIRONA - COSTA BRAVA (GRO)

DSIH-G-60-318-0.09-CR-TC-I

DSIH-G-60-250-0.11-CC-TC-D

DSIH-AV-E-60-3000/1500-1:22-CC-TC-I

DSIH-G-60-250-0.11-CC-TC-I

DSIH-AV-E-60-3000/1500-1:22-CC-TC-D

ANDÉN 1

L.U. 400 m

ANDÉN 2

L.U. 400 m

PROLONGACIÓN DE PASO INFERIOR

PARA USO EXCLUSIVO DE LA ESTACIÓN

EDIFICIO DE VIAJEROS

PASARELA PEATONAL

(LLEGADAS)

APARCAMIENTO

DE 250 PLAZAS

ANDÉN 3

L.U. 220 m
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1. INTRODUCCIÓN 

El objeto del presente apéndice es la realización del Estudio de vibraciones del proyecto de Servicios 

para la redacción del "Estudio Informativo de la nueva estación ferroviaria en el aeropuerto de 

Girona-Costa Brava". 

1.1 Antecedentes 

• Antecedentes administrativos 

Los antecedentes administrativos más relevantes de este estudio se relacionan con la construcción 

de la línea de alta velocidad y Aeropuerto de Girona – Costa Brava. 

Entre los años 1998 y 2002, se redactaron y aprobaron el Estudio Informativo del Proyecto de la 

Línea de Alta Velocidad Madrid-Barcelona-Frontera Francesa. Tramo: Barcelona - Frontera Francesa 

y el Estudio Informativo segregado, tramo Vilobí d’Onyar-Sant Julià de Ramis (Girona), en el que se 

detalla el paso ferroviario de alta velocidad a través de la ciudad de Girona. 

Posteriormente, en 2004, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de 

Medio Ambiente, solicitó un análisis ambiental más amplio resultando un Estudio Informativo 

Complementario del tramo segregado cuya Declaración de Impacto Ambiental fue publicada en 

diciembre de 2006. 

En febrero de 2012, la Generalitat de Catalunya, a través de Infraestructures.cat, adjudicó a IDOM, 

Ingeniería y Sistemas, SA i Tec-4, SA (UTE) los trabajos de asistencia técnica para la redacción del 

Estudio informativo, del Proyecto Básico y del Proyecto Constructivo de la nueva estación de la L.A.V 

Barcelona-Frontera Francesa para el aeropuerto de Girona. Resultado de este contrato se elaboró 

un Documento Ambiental de la nueva estación en la línea de alta velocidad Barcelona – Frontera 

Francesa para el aeropuerto de Girona. Clave: EI-TX-11024, de mayo de 2017. 

En enero de 2021se publicó la licitación del contrato de Servicios para la redacción del “Estudio 

Informativo de la nueva estación ferroviaria en el Aeropuerto de Girona – Costa Brava” cuya 

adjudicación definitiva se realizó en mayo de 2021 a la empresa SAITEC S.A. 

Asimismo, en diciembre de 2021 se sometió a Información Pública la propuesta de revisión del Plan 

Director del Aeropuerto de Girona junto con su Estudio Ambiental Estratégico. 

• Antecedentes técnicos 

Para la elaboración del presente Estudio se ha tenido en cuenta la numerosa documentación técnica 

proveniente de la construcción de la línea de alta velocidad, incluyendo entre otra el Estudio 

Informativo de la línea y los proyectos constructivos y construido de ésta. 

Asimismo, es relevante el documento ambiental para la construcción de la Nueva estación en la línea 

de alta velocidad Barcelona – Frontera Francesa para el aeropuerto de Girona elaborado por la UTE 

IDOM – Tec4 para la Generalitat de Catalunya. En él, se proponen dos alternativas, una a cada lado 

del PAET actual, adaptando los andenes técnicos del mismo y generando un paso bajo vías 

aprovechando uno de los pasos inferiores de la línea, dotándolo de ascensores y escaleras 

mecánicas. La estación y urbanización se definen anexas a la plataforma ferroviaria, por encima de 

la cota de inundabilidad de la riera de Riudevila, con acceso a las carreteras GIV-5343 y GIV-5341. 

Además del documento ambiental anterior y Declaración de Impacto Ambiental de los estudios 

informativos de la línea, en el desarrollo del presente estudio se ha considerado el informe de Estado 

de las Obras de la línea de Alta Velocidad. Tramo La Selva e Informe de Estado de incorporación de 

las medidas correctoras propuestas en el trazado del AVE en el paso por las Comarcas de Girona. 

Tramo Riells i Viabrea – Frontera Francesa, de octubre de 2006 y noviembre de 2008 

respectivamente, de la Diputació de Girona. 

2. ESTUDIO DE VIBRACIONES 

El presente apartado constituye el estudio de vibraciones del “ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA 

ESTACIÓN FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA.” 

Con este estudio se trata, en todo caso, de abarcar las áreas de afección, así como conseguir el 

conocimiento, a nivel de estudio informativo, de los niveles vibratorios futuros en dichas zonas 

sensibles. 

2.1 Normativa de aplicación y otros aspectos a considerar 

Las normas y legislaciones a considerar son las siguientes: 

Norma internacional de referencia 

La norma ISO 2631-2:2003, Evaluación de la exposición humana a vibraciones de toto el cuerpo – 

Parte 2: Vibraciones continuas e inducidas por golpes en edificios (1 a 80Hz), ofrece una guía general 

sobre la respuesta humana a la vibración de edificios. 

Los alcances de la norma se refieren a la exposición humana a vibraciones y golpes en todo el cuerpo 

en edificios, respecto de la comodidad o molestia que experimenten sus ocupantes. Especifica un 

método de medición y evaluación y, además, define la ponderación en frecuencia Wm aplicable al 

rango de frecuencia entre 1 y 80 Hz y representativa de la molestia de los humanos. 

Esta norma no establece valores límite, pero la metodología de medida y representación de datos 

utilizada para este proyecto se basa en las especificaciones de esta norma ISO 2631-2. En concreto, 
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se tiene en cuenta sus directrices en cuanto a equipos de medida, calibraciones, condiciones de las 

medidas y otras recomendaciones generales para las mediciones. 

En la versión anterior de esta norma, ISO 2631-2:1989, también se definen las curvas de ponderación 

que permiten el cálculo del índice K, así como unos valores límite que, tal y como se detalla más 

adelante, eran de aplicación en algunas zonas en España, aunque ya no lo son desde la aparición del 

Real Decreto 1367/2007. 

Legislación europea 

No existe legislación europea aplicable al impacto por vibraciones de infraestructuras, ya que las 

Directivas 2002/49 y 2020/367 no establecen límites reglamentarios autorizados de emisión de 

vibraciones. 

Legislación estatal 

• Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de Ruido. 

• Real Decreto 1367/2007 de 19 de Octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

Noviembre, del Ruido, en lo referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 

Legislación autonómica 

• Ley 16/2002 de protección contra la contaminación acústica en Cataluña. 

2.2 Análisis detallado de la normativa de aplicación 

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de Ruido. 

Mediante la Ley del Ruido: Ley 37/2003 de 17 de noviembre, se traspone al Estado Español la 

Directiva Europea 2002/49/CE. 

La publicación de esta ley exige la regulación de esta materia que se encuentra dispersa en diferentes 

textos legales y reglamentarios, tanto estatales como autonómicos, así como, en ordenanzas 

municipales ambientales y sanitarias de algunos ayuntamientos. 

Esta ley tiene por objeto prevenir, vigilar y reducir la contaminación acústica y vibratoria, para evitar 

y reducir los daños que de ésta puedan derivarse para la salud humana, los bienes o el medio 

ambiente. 

Están sujetos a las prescripciones de esta ley todos los emisores acústicos de cualquier índole, así 

como las edificaciones en su calidad de receptores. No obstante, quedan excluidos del ámbito de 

aplicación de esta ley: 

• Las actividades domésticas o las relaciones de vecindad, cuando la contaminación acústica 

producida se mantenga dentro de límites tolerables de conformidad con las ordenanzas 

municipales y los usos locales. 

• Las actividades militares, que se regirán por su legislación específica. 

• La actividad laboral, respecto de la contaminación acústica producida por ésta en el 

correspondiente lugar de trabajo, que se regirá por lo dispuesto en la legislación laboral. 

En cuanto a las competencias para la producción normativa, sin perjuicio de la competencia de las 

comunidades autónomas para desarrollar la legislación básica estatal en materia de medio 

ambiente, se menciona la competencia de los ayuntamientos para aprobar ordenanzas sobre ruido 

y vibraciones y para adaptar las existentes y el planeamiento urbanístico a las previsiones de la ley. 

El Gobierno ha de fijar los objetivos de calidad aplicables a cada tipo de área, de manera que se 

garantice, en todo el territorio del Estado español, un nivel mínimo de protección frente a la 

contaminación acústica y vibratoria. Las comunidades autónomas gozan de competencias para fijar 

los tipos de áreas, siendo el Gobierno el encargado de establecer reglamentariamente los criterios 

a emplear en su delimitación. 

Se emplearán índices homogéneos y a su vez, los valores límite de inmisión serán determinados por 

el Gobierno, si bien las comunidades autónomas y los ayuntamientos pueden establecer valores 

límite más rigurosos que los fijados por el Estado. 

La ley no define de forma rigurosa ni los índices acústicos, ni sus niveles máximos ni los métodos de 

evaluación a emplear. 

Las medidas se dividen, con carácter general, en dos grandes bloques: la acción preventiva y la acción 

correctora. 

Real Decreto 1367/2007 de 19 de Octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

Noviembre, del Ruido, en lo referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 

En este Real Decreto, de desarrollo reglamentario básico de la Ley del Ruido, se establecen las 

previsiones, contempladas en la propia Ley del Ruido, que exige sean desarrolladas en una norma 

de rango reglamentario, tales como: 

• Los criterios a utilizar para la zonificación del territorio, 

• Los objetivos de calidad aplicables a las áreas y al espacio interior de las edificaciones sensibles a 

la contaminación acústica y vibratoria, 

• La limitación, a través de los correspondientes valores límite, de las emisiones y de los niveles de 

exposición de la población al ruido y las vibraciones de los emisores, tales como las 

infraestructuras del transporte o las actividades que generan ruidos y vibraciones. 
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El Real Decreto 1367/2007 es una norma de carácter básico, que trata de asegurar unos objetivos 

mínimos comunes de calidad medioambiental en el ámbito estatal. Es destacable que tanto las 

ordenanzas municipales como el planeamiento territorial y urbanístico se deberán adaptar a la Ley 

de Ruido y sus normas de desarrollo y, por tanto, a lo establecido en este Real Decreto. 

Uno de los aspectos más importantes recogidos en este Real Decreto es el que se refiere al 

establecimiento de los indicadores y procedimientos para la evaluación del ruido y las vibraciones. 

En este sentido, se define el índice de vibraciones que se debe aplicar para la evaluación de los 

Objetivos de Calidad y de los Valores Límite. 

En la Tabla C del Anexo II del citado RD 1367/2007, se indican los Objetivos de calidad para 

vibraciones estacionarias, como las ferroviarias, con más de 9 eventos al día, aplicables al espacio 

interior habitable de edificaciones en función de su uso: 

Uso del edificio 

Índice límite de 

vibración 

Law (dB) 

Vivienda o uso residencial 75 

Hospitalario 72 

Educativo o cultural 72 

Valores límite de inmisión máximos de vibraciones aplicables según la legislación. 

Se establecen también los procedimientos y métodos para la evaluación de los índices acústicos. 

Un punto característico es que se fijan los objetivos de calidad aplicables al espacio interior de las 

edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos o culturales, por ser 

éstas, dados los usos a que se destinan, las más sensibles a las molestias y alteraciones del sueño 

producidas por la contaminación acústica y vibratoria. 

Este Decreto establece valores de cumplimiento obligado para infraestructuras, los Valores Límite 

de Inmisión asociados al uso de los edificios, considerando exclusivamente la contribución de 

vibraciones ocasionada por su funcionamiento. 

Ley 16/2002 de protección contra la contaminación acústica en Cataluña  

Según el ANEXO 7 de esta ley: 

“Determinación de los niveles de evaluación de la inmisión de las vibraciones en el interior de los 

edificios. 

• Ámbito de aplicación 

A efectos de la presente Ley, se entiende por inmisión de las vibraciones en el interior de los edificios 

las perturbaciones procedentes del exterior o del interior del edificio que sean manifiestas, como los 

movimientos de los cierres de las dependencias. 

• Valores límite de inmisión a las vibraciones 

 

2.3 Propuesta de umbrales de referencia para el proyecto 

Después de analizar la legislación existente, los niveles máximos permitidos a aplicar en el proyecto, 

correspondientes al periodo más desfavorable, el nocturno, son los siguientes (no existen 

edificaciones de uso sanitario, docente o cultural): 

Uso del edificio 

Índice límite de 

vibración 

Law (dB) 

Vivienda o uso residencial 75 

Valores límite de inmisión máximos de vibraciones aplicables, Law. 

2.4 Inventario, fuentes de vibraciones presentes y futuras y zonas sensibles  

Se ha realizado un inventario de las edificaciones de uso residencial, docente, cultural y sanitario 

que, dentro de una banda de afección de 70 m, sean susceptibles de ser afectadas por la futura 

infraestructura. 

Este inventario de edificaciones se incluye como Anexo 1 del apéndice 2, “Estudio de ruido”, del 

anejo. 

La única fuente de vibraciones presente es la actual línea de FFCC. 
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2.5 Metodología y Modelo de cálculo 

El método de predicción de los niveles de vibración, que se empleará con las edificaciones de uso 

residencial, situadas a menos de 70 m de la futura vía en superficie, se fundamenta en: 

• La utilización de datos bibliográficos de los espectros de vibración de referencia de trenes 

similares a los de proyecto, ya obtenidos en ensayos y mediciones (sobre una plataforma de vía 

similar a la de proyecto, a 5m de distancia).  

• La utilización de datos geotécnicos del terreno (densidad, velocidades de propagación de las 

ondas, etc..), 

• La aplicación de un método de cálculo de la propagación con modelos semi-empíricos de 

predicción basados en expresiones analíticas.  

Teniendo esto en cuenta, no se considera necesario la realización de campaña mediciones de 

vibración “in situ”.  

Para la determinación de las leyes físicas que regulan la transmisión de vibraciones en el terreno se 

utiliza la expresión de Barkan, que evalúa la atenuación de las vibraciones en un semi-espacio 

homogéneo en función de la distancia a la fuente emisora, la tipología de la fuente de vibración y de 

las características del terreno: 

 

 

Donde: 

• va y vb , son las amplitudes de vibración en los puntos situados a las distancias ra y rb de la fuente 

(eje de la vía férrea).  

El valor va   se obtiene a partir de los datos recogidos en una base de datos de Saitec procedentes 

de los niveles de vibración, de diferentes tipos de trenes, medidos sobre la plataforma de vía. A 

modo de ejemplo, se muestra una tabla con estos niveles para vía en superficie y diferentes 

velocidades de paso, todos ellos medidos a una distancia ra = 5 metros de la vía. 

• ra / rb  , es la relación de distancias entre ambos puntos. 

• , representa el amortiguamiento geométrico que se produce debido a la expansión del frente de 

onda y que varía en función del tipo de fuente que origina la vibración (fuente puntual ó multi-

puntual). 

•  , es el coeficiente de atenuación material del terreno ensayado y que depende del 

amortiguamiento interno del terreno y de la longitud de onda de Rayleigh asociada. 

• K , es un coeficiente amplificador del edificio. 

Para el caso de tren en vía en superficie, el valor del coeficiente de atenuación geométrica,  , en la 

expresión de Barkan está comprendido entre 1,35 y 1,5. Para el caso de vías en túnel, este valor está 

comprendido entre 0,65 y 0,7.  

Para el cálculo del coeficiente de atenuación material,  se utilizan los siguientes valores: 

Tipo de Terreno r = h / c 

Lutitas con areniscas 0,0005430 

Gravas de calizas matriz arcillosas 0,0003760 

Aluvial 0,0002924 

Arcillas con arenas y gravas 0,0004800 

Rellenos 0,0000835 

Hormigón / Roca 0,0000140 

A partir de la expresión de Barkan, se pueden calcular tanto los niveles de vibración existentes como 

predecir los niveles de vibración de proyecto en las zonas de interés, compararlos con los niveles 

máximos permitidos y estudiar la necesidad de utilizar las medidas correctoras que pudieran ser 

necesarias. 

De los estudios geotécnicos realizados se obtiene que los terrenos predominantes en la zona donde 

que requieren una estimación de los niveles de vibración se pueden asimilar a: 

• Arcillas con arenas y gravas, por lo que el valor   = 4,8 *10-4 

• Aluvial, por lo que el valor   = 2,924 *10-4 

• Rellenos, por lo que el valor   = 8,35 *10-5 
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2.6 Niveles de vibración esperadas en el interior de los edificios producidas por la circulación 

de trenes de mercancías  

Teniendo en cuenta lo señalado en el apartado anterior, a continuación se calcula las distancia 

mínima, desde la vía, que debe estar una edificación (no existen edificaciones de uso sanitario, 

docente o cultural) para que no esté afectada por vibraciones producidos por trenes de pasajeros 

y/o mercancías: 

• Edificaciones situadas sobre terrenos tipo: Arcillas con arenas y gravas 

 

 

 

Con esto, se observa que no hay ninguna edificación situada a menos de 15 metros de la futura línea 

de FFCC: 

Edificio Nº Municipio Año Construcción Distancia a la vía (m) Uso Altura(m) Margen PK Nº pisos 

16 Vilobi d’Onyar 1985 32 Residencial 4,5 Izquierdo 703,9 1 

19 Vilobi d’Onyar 1990 34 Residencial 7,5 Izquierdo 703,5 2 

Por lo que, en esta zona, no se prevé que exista afección por vibraciones 
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• Edificaciones situadas sobre terrenos tipo: Aluvial 

 

 

Con esto, se observa que no hay ninguna edificación situada a menos de 16 metros de la futura línea 

de FFCC: 

Edificio Nº Municipio Año Construcción Distancia a la vía (m) Uso Altura(m) Margen PK Nº pisos 

88 Vilobi d’Onyar 1900 76 Residencial 7,5 Derecho 701,3 2 

89 Vilobi d’Onyar 1900 76 Residencial 7,5 Derecho 701,3 2 

Por lo que, en esta zona, no se prevé que exista afección por vibraciones 

• Edificaciones situadas sobre terrenos tipo: Rellenos 
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Con esto, se observa que no hay ninguna edificación situada a menos de 18 metros de la futura línea 

de FFCC: 

Edificio Nº Municipio Año Construcción Distancia a la vía (m) Uso Altura(m) Margen PK Nº pisos 

81 Vilobi d’Onyar 1890 66 Residencial 10,5 Derecho 702,4 3 

82 Vilobi d’Onyar 1890 66 Residencial 10,5 Derecho 702,4 3 

83 Vilobi d’Onyar 1890 66 Residencial 10,5 Derecho 702,4 3 

Por lo que, en esta zona, no se prevé que exista afección por vibraciones 

2.7 Principales conclusiones del estudio de vibraciones 

De los resultados más importantes obtenidos del del presente estudio, se concluye que, a nivel de 

estudio informativo, no se prevén afecciones por vibraciones en edificaciones de uso residencial. 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Justificación del documento 

El estudio incluido en este apéndice se realiza con el objeto de contemplar, desde las primeras 

fases de las actuaciones proyectadas, las diferentes especies faunísticas que pueden verse 

afectadas por el desarrollo de las actuaciones del proyecto, con el objeto de analizar la 

vulnerabilidad de las mismas y la posible presencia de taxones protegidos. Se trata, en definitiva, 

de procurar producir la menor afección ambiental posible al entorno del proyecto a través del 

conocimiento de la diversidad del mismo y de la valoración de la posible aplicación de medidas 

preventivas y correctoras.  

Además, teniendo en cuenta que, este proyecto plantea la ampliación de la línea de alta velocidad 

existente (LAV Madrid-Barcelona-Frontera Francesa) y la prolongación de las infraestructuras de 

paso existentes (viaductos, pasos inferiores, obras de drenaje, etc.) de esta línea, en este apéndice 

se realiza un análisis de estas infraestructuras de paso, y si procede, se propondrán mejoras de 

permeabilidad y otras medidas correctoras, para su incorporación en el diseño de los futuros 

Proyectos Constructivos que deriven del presente Estudio Informativo.  

El ámbito de estudio se trata de una zona con un grado elevado de antropización al ubicarse en 

torno a los ejes de comunicación principales (línea de alta velocidad Madrid-Barcelona-Frontera 

Francesa, AP-7, C-25 y Aeropuerto de Girona-Costa Brava). Sin embargo, el ámbito de estudio 

también alberga áreas más naturalizadas como la vegetación de ribera del río Onyar y las manchas 

de arbolado autóctono (quercíneas y pinares) que dotan de cierta diversidad de hábitats y albergan 

fauna diversa. 

El proyecto consiste en la modificación de una infraestructura ferroviaria existente y no la 

construcción de una nueva plataforma ferroviaria, siendo por tanto la afección sobre la fauna 

menor, quedando restringida principalmente a las zonas donde será necesario ampliar las 

infraestructuras de paso, al ser las zonas habituales de paso de fauna actualmente.  

También se ejecutarán otras actuaciones (implantación de una nueva estación, sus accesos viarios, 

urbanización y aparcamiento, así como la conexión mediante una pasarela peatonal entre la 

estación y la terminal del aeropuerto), que podrán provocar afecciones sobre la fauna presente.  

Debido a esto, cobra especial relevancia la delimitación del área de estudio, para orientar los 

esfuerzos en las áreas que, por un lado, alberguen potencialidad de presencia de taxones de 

interés y que, por otro lado, presenten también vulnerabilidad a ser afectados por los trabajos.  

1.2 Contenido del documento 

En este documento se analizan, en primer lugar, las especies citadas en el entorno del proyecto. De 

estas especies que potencialmente pudieran estar presentes, se analizará, por la probabilidad real 

existente de presencia, por la ecología intrínseca de la especie, por la vulnerabilidad del espacio 

donde se pueden encontrar y por su estatus de conservación, las especies de interés para el 

estudio.  

Además, se recogen las Áreas de Interés Faunístico (planes de recuperación y conservación de 

fauna, y conectores ecológicos) del ámbito de estudio, así como los pasos de fauna existentes de la 

línea ferroviaria actual que serán prolongados por el presente proyecto. 

A raíz de estas valoraciones, se diseñarán metodologías óptimas para los muestreos a realizar en 

campo, cuyos resultados serán mostrados y analizados.  

Posteriormente, se realiza una evaluación de los impactos tanto durante la fase de construcción 

como explotación del proyecto sobre la fauna, y finalmente, se desarrollan las conclusiones que 

emanen de los resultados obtenidos e impactos detectados, para proponer, en su caso, las 

medidas preventivas y correctoras que fuesen oportunas. 

2. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA  

Para poder efectuar este estudio faunístico con el alcance necesario, de manera previa a las 

prospecciones de campo, se ha realizado un análisis en gabinete de las especies que habitan en el 

área influenciada por el proyecto, así como las Áreas de Interés Faunístico existentes en el entorno 

del proyecto, que, según diferentes fuentes bibliográficas y consultas realizadas a las 

administraciones competentes. Igualmente, se analiza la permeabilidad existente de la LAV actual, 

mediante el análisis de los pasos de fauna existentes de la misma.  

2.1 Inventario Español de Especies Terrestres de 2015 (IEET). Cuadrículas: 31TDG73 y 

31TDG83 

Para el inventario de las principales especies de fauna de la zona de estudio se ha tenido en cuenta 

el Inventario Español de Especies Terrestres 2015 del Ministerio para la Transición Ecológica, 

creado al amparo de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad y siendo la unidad de análisis la cuadrícula UTM de 10 x 10 km (en este caso las 

cuadrículas 31TDG73 y 31TDG83). 

Esta información ha sido completada además mediante consulta de la bibliografía existente y los 

estudios realizados en la zona. 
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Figura 1. Cuadrículas UTM interceptadas por el ámbito de estudio. 

En las tablas incluidas a continuación se detallan todas las especies de fauna que podrían 

encontrarse en la zona de estudio según este IEET 2015, separadas por clases, e indicando su 

categoría de amenaza o protección según la normativa vigente, teniendo en cuenta el catálogo 

estatal y regional de especies amenazadas. Los campos de cada una de esa tabla presentan los 

siguientes descriptores: 

• NOMBRE VULGAR: Nombre común más aceptado para esa especie según las listas patrón 

(Resolución de 17 de febrero de 2017, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la 

que se establecen tres listas patrón: la de las especies terrestres, la de las especies marinas y la 

de los hábitats terrestres, presentes en España). 

• FAMILIA: Familia taxonómica a la que pertenece la especie. 

• NOMBRE ESPECÍFICO: Nombre específico según las listas patrón. 

• BIOT: Biotopo en el que se puede encontrar la especie de manera preferente. Estos biotopos se 

relacionan con los descritos para la zona de estudio (ver Apartado “Biotopos faunísticos” del 

EsIA). Reseñar que esta catalogación de biotopo resulta orientativa debido a que muchas de las 

especies que se encuentran en un biotopo pueden también aparecer en otro y viceversa. En 

algunos casos, se han asignado más de un biotopo en la columna de hábitat, lo que marca el 

carácter ubiquista de la especie en cuestión.  

• END: Las especies con un asterisco (*) presentan un carácter endémico, para la Península 

Ibérica. 

• CAT UICN:  Categoría de amenazas según la Unión Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza (UICN) que fueron incorporadas al Libro Rojo de los Vertebrados de España (Blanco y 

González, 1992), que presenta las siguientes categorías: 

- Extinto (EX): Un taxón está Extinto cuando no queda ninguna duda razonable de que el 

último individuo existente ha muerto. 

- Extinto en Estado Silvestre (EW): Un taxón está Extinto en Estado Silvestre cuando sólo 

sobrevive en cultivo, en cautividad o como población (o poblaciones) naturalizadas 

completamente fuera de su distribución original. 

- Peligro Crítico (CR): Un taxón está en Peligro Crítico cuando se considera que está 

enfrentado a un riesgo extremadamente alto de extinción en estado silvestre. 

- Peligro (EN): Un taxón está En Peligro cuando se considera que se está enfrentando a un 

riesgo muy alto de extinción en estado silvestre. 

- Vulnerable (VU): Un taxón es Vulnerable cuando se considera que se está enfrentando a un 

riesgo alto de extinción en estado silvestre. 

- Casi Amenazado (NT): Un taxón está Casi Amenazado cuando ha sido evaluado según los 

criterios y no satisface, actualmente, los criterios para en Peligro Crítico, En Peligro o 

Vulnerable; pero está próximo a satisfacer los criterios, o posiblemente los satisfaga, en el 

futuro cercano. 

- Preocupación Menor (LC): Un taxón se considera de Preocupación Menor cuando, habiendo 

sido evaluado, no cumple ninguno de los criterios que definen las categorías de en Peligro 

Crítico, En Peligro, Vulnerable o Casi Amenazado, se incluyen en esta categoría taxones 

abundantes y de amplia distribución. 

- Datos Insuficientes (DD): Un taxón se incluye en la categoría de Datos Insuficientes cuando 

no hay información adecuada para hacer una evaluación, directa o indirecta, de su riesgo de 

extinción basándose en la distribución y/o condición de la población. 

- No Evaluado (NE): Un taxón se considera No Evaluado cuando todavía no ha sido clasificado 

en relación con estos criterios. 
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En algunas ocasiones, principalmente en el inventario de peces, en esta columna aparecen las 

siguientes categorías: 

- Rara (R): Taxones con poblaciones pequeñas, que sin pertenecer a las categorías "En 

peligro" y "Vulnerable", corren riesgo. Normalmente estos taxones se localizan en áreas 

geográficas o hábitats restringidos, o bien presentan una distribución rara en un área más 

extensa.  

- No amenazado (NA): Taxones que no presentan amenazas evidentes. 

Por otro lado, en el grupo de quirópteros pueden aparecer las siguientes categorías: 

- Menor Riesgo (LR/LC, Preocupación menor). 

- Menor Riesgo (LR/NT, Casi Amenazado). 

• LEY 42/2007: Especies incluidas en los anejos de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, la cual transpone las Directivas Europeas Aves 

(2009/147/CE) y Hábitats (92/43/CEE). 

- Anejo II (II): Especies animales y vegetales de interés comunitario para cuya conservación es 

necesario designar zonas especiales de conservación.  

- Anejo IV (IV): Especies que serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a 

su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de 

distribución.  

- Anejo V (V): Especies animales y vegetales de interés comunitario que requieren una 

protección estricta. 

- Anejo VI (VI): Especies animales y vegetales de interés comunitario cuya recogida en la 

naturaleza y cuya explotación pueden ser objeto de medidas de gestión.  

En cuanto a las especies animales y vegetales contenidas en los Anexos de esta ley, se ha tenido en 

consideración el actual Real Decreto 1015/2013, de 20 de diciembre, por el que se modifican los 

Anexos I, II y V de la Ley 42/2007.  

Asimismo, se han tenido en cuenta las modificaciones previstas en la Ley 33/2015, de 21 de 

septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 

la Biodiversidad. 

• CEEA: Catálogo Español de Especies Amenazadas. Es este campo se incluye tanto el Listado de 

Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial como el propio Catálogo Español de 

Especies Amenazadas (CEEA), desarrollados por el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero. El 

catálogo clasifica las especies en las ccategorías de amenaza incluidas a continuación junto a las 

abreviaturas utilizadas: 

- En Peligro de Extinción (PE): especie cuya supervivencia es poco probable si los factores 

causales de su actual situación siguen actuando.  

- Vulnerable (VU): especie que corre el riesgo de pasar a la categoría anterior en un futuro 

inmediato si los factores adversos que actúan sobre ella no son corregidos.  

- Especies incluidas en el Listado (RPE): Especies merecedoras de atención o protección que 

no se incluyen en las categorías anteriores. 

• Catálogo de fauna salvaje autóctona amenazada (CFSAA) a nivel autonómico de Cataluña, 

aprobado mediante el Decreto 172/2022, de 20 de septiembre, del Catálogo de fauna salvaje 

autóctona amenazada y de medidas de protección y conservación de la fauna salvaje autóctona 

protegida. De acuerdo con su artículo segundo, las especies y subespecies incluidas en el 

Catálogo se clasifican, de acuerdo con su estado de conservación, en las siguientes categorías: 

- En peligro de extinción (PE): Especies y subespecies cuya supervivencia es poco probable si 

los factores causales de su situación actual siguen actuando 

- Vulnerable (VU):  Especies y subespecies que corren el riesgo de pasar a la categoría “en 

peligro de extinción” en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan en el 

mismo no son corregidos. 

- Extintas como reproductoras en Cataluña” (EX): Especies y subespecies autóctonas que han 

dejado de reproducirse en toda Cataluña en algún momento desde el siglo XIX hasta la 

actualidad y que pueden ser objeto de reintroducción. 

• BERNA: En este campo se indica si la especie está incluida en algún anexo del Convenio de 

Berna (Instrumento de ratificación del Convenio relativo a la conservación de la vida silvestre y 

del medio natural en Europa, hecho en Berna el 19 de septiembre de 1979): 

- Especies Estrictamente Protegidas (EPP): que se hallan incluidas en el Anexo II del citado 

convenio. 

- Especies Protegidas (EP): cuya explotación se regulará de tal forma que las poblaciones se 

mantengan fuera de peligro. Anexo III. 

• RD 630/2013: En este campo se indica con un asterisco (*) si la especie en cuestión se 

encuentra dentro del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo 

español de especies exóticas invasoras. 

• RD 1095/1989: En este campo se indica si la especie está incluida en el Real Decreto 1095/1989, 

de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen 

normas para su protección. Anexo I (Especies objeto de Caza) y Anexo II (Especies objeto de 

Pesca). (C y P).  

Adicionalmente, para el caso de las aves, se incluyen dos campos específicos para este grupo: 

• CAT. SPEC: Corresponde a las categorías SPEC (Species of European Conservation Concern) que 

englobarían a las especies del siguiente modo: 

- SPEC categoría 1 (SPEC 1): Especies presentes en Europa que son motivo de preocupación a 

nivel mundial, por estar consideradas como globalmente amenazadas, dependientes de 

conservación o sin suficientes datos. 

- SPEC categoría 2 (SPEC 2): Especies presentes principalmente en Europa y con un estado de 

conservación desfavorable en nuestro continente. 
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- SPEC categoría 3 (SPEC 3): Especies cuyas poblaciones no están concentradas en Europa, 

pero tienen un estado de conservación desfavorable en nuestro continente. 

- SPEC categoría 4 (SPEC 4): Especies que están presentes principalmente en Europa, pero 

tienen un estado de conservación favorable en nuestro continente. 

• DIR 2009/147: Se reflejan las especies incluidas en la Directiva 2009/147 sobre aves silvestres. 

Establece acciones que deben llevar a cabo los estados miembros para la conservación de estas 

aves silvestres, estableciendo en sus 3 primeros Anexos las siguientes categorías: 

- Anexo I: Taxones que serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su 

hábitat, tal y como establece el artículo 4. 

- Anexo II: Taxones que podrán ser objeto de caza.  

- Anexo III (Parte A): Taxones cuya venta (vivas o muertas), transporte para la venta y 

retención para la venta no está prohibida siempre que las aves se hayan capturado de forma 

lícita. 

- Anexo III (Parte B): Taxones para los que las actividades de venta, el transporte para la 

venta, la retención para la venta, así como el poner en venta aves vivas o muertas al igual 

que cualquier parte o producto obtenido a partir del ave, puedan ser autorizadas por los 

Estados miembros en su territorio. 
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2.1.1 Anfibios 

NOMBRE VULGAR NOMBRE ESPECÍFICO FAMILIA BIOT. END. CAT. UICN 
LEY 

42/2007 
CEEA CFSAA  BERNA 

RD 

630/2013 

RD 

1095/1989 

Rana común Pelophylax perezi Ranidae Arr.temp./ag.lent./lag.est./z.hum. - LC - NC - III - - 

Ranita meridional Hyla meridionalis Hylidae Ag.lent./lag.est./z.hum./bosq.med. - NT V RPE - II - - 

Salamandra común Salamandra salamandra Salamandridae Ag.corr./bosq. atl./Lag.mont./Fuent. - VU (algunas subsp NT) - NC - III - - 

Sapillo moteado común Pelodytes punctatus Pelodytidae z.hum./lag.est./arr.temp./bosq.med. - LC - RPE - III - - 

Sapillo pintojo mediterráneo Discoglossus pictus Discoglossidae Arr.temp./ag.lent./lag.est./z.hum. - LC V RPE - II - - 

Sapo corredor Bufo calamita Bufonidae Arr.temp./ag.lent./lag.est./z.hum. - LC V RPE - II - - 

Sapo de espuelas Pelobates cultripes Pelobatidae z.hum/lag.est./med.urb./bosq.med. - LC V RPE - II - - 

Sapo partero común Alytes obstetricans Discoglossidae Ag.lent./bosq.atl./z.hum./lag.mont./fuent. - NT V RPE - II - - 

Tritón jaspeado Triturus marmoratus Salamandridae Arr.temp./lag.est./fuent./z.hum. - LC V RPE - III - - 

Tritón palmeado Lissotriton helveticus Salamandridae Lag.mont./rio.mont./ag.corr./bosq.atl. - LC - RPE - III - - 

Tabla 1. Especies de anfibios correspondientes a las cuadrículas 31TDG73 y 31TDG83.  

2.1.2 Aves 

NOMBRE COMÚN NOMBRE ESPECÍFICO FAMILIA BIOT END DIR 2009/147 CAT UICN LEY 42/2007 CAT SPEC CEEA CFSAA BERNA RD 630/2013 RD 1095/1989 

- Columba livia/domestica Columbidae - - - - - - - - - - - 

Abejaruco europeo Merops apiaster Meropidae Rib. - I LC - SPEC 3 RPE - II - - 

Abubilla Upupa epops Upupidae S.Forest/Prad-cult.. - - LC - NO SPEC RPE - II - - 

Agateador común Certhia brachydactyla Certhiidae S.Forest. - - LC - NO SPEC RPE - II - - 

Águila culebrera Circaetus gallicus Accipitridae S.Forest. - I LC IV SPEC3 RPE - III - - 

Alcaudón dorsirrojo Lanius collurio Laniidae Prad-Cult. - - LC IV SPEC 3 RPE - II - - 

Alcaudón común Lanius senator Laniidae S.Forest - - NT - SPEC 2 RPE - II - - 
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NOMBRE COMÚN NOMBRE ESPECÍFICO FAMILIA BIOT END DIR 2009/147 CAT UICN LEY 42/2007 CAT SPEC CEEA CFSAA BERNA RD 630/2013 RD 1095/1989 

Alcaudón real 

meridional 
Lanius excubitor Laniidae S.Forest/Prad-cult - - NT - SPEC 3 RPE - II - - 

Alcotán europeo Falco subbuteo Falconidae Prad-Cult. - - NT - NO SPEC RPE - II - - 

Alondra común Alauda arvensis Alaudidae Prad-Cult. - II LC - SPEC 3 NC - III - - 

Ánade real Anas platyrhynchos Anatidae Zonas húmedas - II, III LC - NO SPEC NC - III - C 

Arrendajo Garrulus glandarius Corvidae S.Forest. - II LC - NO SPEC NC - - - - 

Autillo Otus scops Strigidae S. forest/Prad-Cult - - LC - SPEC 2 RPE - III - - 

Avión común Delichon urbicum Hirundinidae Antr. - - LC - NO SPEC RPE - III - - 

Avión roquero Ptyonoprogne rupestris Hirundinidae Rib. - - LC - NO SPEC RPE - III - - 

Azor común Accipiter gentilis Accipitridae S.Forest. - - LC - NO SPEC RPE - III - - 

Buho real Bubo bubo Strigidae S.forest - I LC IV SPEC 3 RPE - III - - 

Buitrón Cisticola juncidis Sylviidae Prad-culti/Z. húmedas - - LC - NO SPEC RPE - II - - 

Busardo ratonero Buteo buteo Accipitridae Prad-Cult. - - LC - NO SPEC RPE - III - - 

Cárabo común Strix aluco Strigidae S.Forest. - - LC - SPEC4 RPE - II - - 

Carbonero común Parus major Paridae S.Forest./Antr. - - LC - NO SPEC RPE - II - - 

Carbonero garrapinos Parus ater Paridae S.Forest. - - LC - NO SPEC RPE - II - - 

Carricero común Acrocephalus scirpaceus Sylviidae Z.húmedas - - LC - SPEC 4 RPE - II - - 

Cernícalo vulgar Falco tinnunculus Falconidae Antr. - - 

LC (VU subsp 

dacotidae de 

Canarias) 

- SPEC 3 RPE - II - - 

Chochín Troglodytes troglodytes Troglodytidae S.Forest. - - LC 

IV 

(subespecie 

fridariensis 

de Fair Isle) 

NO SPEC RPE - II - - 

Chorlitejo chico Charadrius dubius Charadriidae Rib. - - LC - NO SPEC RPE - II - - 

Chotacabras gris Caprimulgus europaeus Caprimulgidae S. forest - I LC IV SPEC 2 RPE - III - - 

Chotacabras pardo Caprimulgus ruficollis Caprimulgidae S.forest/Z. húmedas - - LC - NO SPEC RPE - III - - 
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NOMBRE COMÚN NOMBRE ESPECÍFICO FAMILIA BIOT END DIR 2009/147 CAT UICN LEY 42/2007 CAT SPEC CEEA CFSAA BERNA RD 630/2013 RD 1095/1989 

Codorniz común Coturnix coturnix Phasianidae Antr. - II DD - SPEC 3 NC - III - C 

Cogujada común Galerida cristata Alaudidae Prad-cult - - LC - SPEC 3 RPE - III - - 

Colirrojo tizón Phoenicurus ochruros Turdidae Mont/Antr/S.forest - - LC - NO SPEC RPE - II - - 

Corneja negra Corvus corone Corvidae S.foret/Prad-cult - II LC - NO SPEC NC - - - C 

Cuco común Cuculus canorus Cuculidae S.Forest. - - LC - NO SPEC RPE - III - - 

Cuervo Corvus corax Corvidae Mont/S.Forest. - - 
LC (EN subsp 

canariensis) 
- NO SPEC NC - III - - 

Curruca cabecinegra Sylvia melanocephala Sylviidae S.Forest - - LC - SPEC 4 RPE - II - - 

Curruca capirotada Sylvia atricapilla Sylviidae Rib./Antr. - - LC - SPEC4 RPE - II - - 

Curruca carrasqueña Sylvia cantillans Sylviidae S.Forest - - LC - SPEC 4 RPE - II - - 

Curruca mosquitera Sylvia borin Sylviidae S.Forest. - - LC - SPEC 4 RPE - II - - 

Curruca rabilarga Sylvia undata Sylviidae S.Forest. - I LC IV SPEC2 RPE - II - - 

Escribano soteño Emberiza cirlus Emberizidae S.Forest - - LC - SPEC 4 RPE - II - - 

Estornino negro Sturnus unicolor Sturnidae 
Antr./ S. Forest./Prad-

cult 
- - LC - SPEC 4 NC - II - - 

Estornino pinto Sturnus vulgaris Sturnidae 
Antr./ S. Forest./Prad-

cult 
- II LC - NO SPEC NC - - - C 

Faisán vulgar Phasianus colchicus Phasianidae S.forest - - LC - NO SPEC NC - III - C 

Focha común Fulica atra Phasianidae Z.húmedas - II, III LC - NO SPEC NC - III - C 

Gavilán común Accipiter nisus Accipitridae S.Forest. - - 

LC (VU subsp 

granti de 

Canarias) 

IV NO SPEC RPE - III - - 

Golondrina común Hirundo rustica Hirundinidae Antr. - - LC - SPEC 3 RPE - III - - 

Gorrión común Passer domesticus Passeridae Antr./Prad-Cult - - LC - NO SPEC NC -  - - 

Gorrión molinero Passer montanus Passeridae Antr. - - LC - SPEC4 NC - III - - 

Grajilla Corvus monedula Corvidae S.forest/Prad-cult/Antr. - II LC - SPEC4 NC VU - - C 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
 
 
 

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA – COSTA BRAVA. Apéndice 4 – Pag 8 

NOMBRE COMÚN NOMBRE ESPECÍFICO FAMILIA BIOT END DIR 2009/147 CAT UICN LEY 42/2007 CAT SPEC CEEA CFSAA BERNA RD 630/2013 RD 1095/1989 

Halcón abejero Pernis apivorus Accipitridae S.Forest. - I LC IV SPEC 4 RPE - III - - 

Herrerillo capuchino Parus chistatas Paridae S.Forest. - - LC - SPEC4 RPE - II - - 

Herrerillo común Parus caeruleus Paridae S.Forest. - - 
LC (EN subsp 

insulares) 
- SPEC4 RPE - II - - 

Jilguero Carduelis carduelis Fringillidae Antr. - - LC - NO SPEC NC - II - - 

Lavandera blanca Motacilla alba Motacillidae Z.húmedas/Antr. - - LC - NO SPEC RPE - II - - 

Lavandera cascadeña Motacilla cinerea Motacillidae Z.húmedas - - LC - NO SPEC RPE - II - - 

Lechuza común Tyto alba Tytonidae Antr. - I 

LC (EN subsp 

gracilirostris de 

Canarias) 

- SPEC3 RPE VU III - - 

Martín pescador Alcedo atthis Alcedinidae Z. húmedas - I NT IV SPEC 3 RPE - II - - 

Mirlo común Turdus merula Turdidae Antr. - II LC - SPEC 4 NC - III - - 

Mito Aegithalos caudatus Aegithalidae S.Forest. - - LC - NO SPEC RPE - III - - 

Mochuelo común Athene noctua Strigidae Antr/S. forst/Prad-cult - - LC - SPEC 3 RPE VU III - - 

Mosquitero común 
Phylloscopus 

collybita/ibericus 
Sylviidae S.Forest. - - LC - NO SPEC RPE - II - - 

Mosquitero papialbo Phylloscopus bonelli Sylviidae S.Forest. - - LC - SPEC 4 RPE - II - - 

Oropéndola Oriolus oriolus Oriolidae S.Forest - - LC - NO SPEC RPE - II - - 

Paloma torcaz Columba palumbus Columbidae S.Forest./Antr. - II, III LC - NO SPEC NC - - - C 

Papamoscas gris Muscicapa striata Muscicapidae S.Forest - - LC - SPEC 3 RPE - III - - 

Pardillo común Carduelis cannabina Fringillidae Prad-Cult. - - LC - SPEC4 NC - II - - 

Perdiz roja Alectoris rufa Phasianidae Antr. - II, III DD - SPEC 2 NC - III - C 

Petirrojo Erithacus rubecula Turdidae Antr. - - LC - SPEC 4 RPE - II - - 

Pico menor Dendrocopos minor Picidae S.Forest - - LC - NO SPEC RPE - III - - 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
 
 
 

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA – COSTA BRAVA. Apéndice 4 – Pag 9 

NOMBRE COMÚN NOMBRE ESPECÍFICO FAMILIA BIOT END DIR 2009/147 CAT UICN LEY 42/2007 CAT SPEC CEEA CFSAA BERNA RD 630/2013 RD 1095/1989 

Pico picapinos Dendrocopos major Picidae S.Forest. - - 

LC (VU subsp 

canariensis y 

thaneri) 

IV 

(subespecie 

canariensis y 

thanneri) 

NO SPEC RPE - III - - 

Pinzón vulgar Fringilla coelebs Fringillidae S.Forest. - - 
LC (EN subsp 

insulares) 
- SPEC4 

NC (RPE 

CANARIAS) 
- III - - 

Pito real Picus viridis Picidae S.Forest. - - LC - SPEC 2 RPE - II - - 

Polla de agua Gallinula chloropus Phasianidae Z.húmedas - II LC - NO SPEC RPE - III - - 

Rascón Rallus aquaticus Rallidae Z.húmedas - II LC - NO SPEC NC - III - - 

Reyezuelo listado Regulus ignicapilla Sylviidae S.Forest. - - LC - SPEC 4 RPE - II - - 

Ruiseñor bastardo Cettia cetti Sylviidae Z.humedas. - - LC - NO SPEC RPE - II - - 

Ruiseñor común Luscinia megarhynchos Turdidae S. forest - - LC - SPEC 4 RPE - II - - 

Tarabilla común Saxicola torquatus Turdidae Prad-Cult. - - LC - SPEC3 RPE - II - - 

Torcecuello Jynx torquilla Picidae S.Forest. - - DD - SPEC 3 RPE - III - - 

Tórtola común Streptopelia turtur Columbidae S. forest - II VU - SPEC 3 NC - III - C 

Tortola turca Streptopelia decaocto Columbidae Prad-cult/zonas antr. - II LC - NO SPEC NC - III - - 

Totovía Lullula arborea Alaudidae S.forest - I LC IV SPEC 2 RPE - III - - 

Trepador azul Sitta europaea Sittidae S.Forest. - - LC - NO SPEC RPE - II - - 

Triguero Emberiza calandra Emberizidae Antr. - - LC - SPEC 4 NC - III - - 

Urraca Pica pica Corvidae Antr. - II LC - NO SPEC NC - II - C 

Vencejo común Apus apus Apodidae Antr. - - LC - NO SPEC RPE - III - - 

Vencejo real Apus melba Apodidae Antr - - LC - NO SPEC RPE - II - - 

Verdecillo Serinus serinus Fringillidae Antr. - - LC - SPEC 4 NC - II - - 

Verderón común Carduelis chloris Fringillidae S.forest/Antr. - - LC - SPEC4 NC - II - - 

Zampullín chico Tachybaptus ruficollis Podicipedidae Zonas húmedas - - LC - NO SPEC RPE - III - - 

Zarcero común Hippolais polyglotta Sylviidae Rib. - - LC - SPEC 4 RPE - II - - 
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NOMBRE COMÚN NOMBRE ESPECÍFICO FAMILIA BIOT END DIR 2009/147 CAT UICN LEY 42/2007 CAT SPEC CEEA CFSAA BERNA RD 630/2013 RD 1095/1989 

Zorzal charlo Turdus viscivorus Turdidae S.Forest. - II LC - SPEC 4 NC - III - C 

Zorzal común Turdus philomelos Turdidae Prad-Cult./Antr. - II LC - SPEC 4 NC - III - C 

Tabla 2. Especies de aves correspondientes a las cuadrículas 31TDG73 y 31TDG83.  

2.1.3 Mamíferos 

NOMBRE VULGAR NOMBRE ESPECÍFICO FAMILIA BIOT END CAT UICN LEY 42/2007 CEEA CFSAA BERNA RD 630/2013 RD 1095/1989 

Ardilla roja Sciurus vulgaris Sciuridae Bosq.atl./bosq.med. - LC - NC - III - - 

Comadreja Mustela nivalis Mustelidae Mat./bosq.med./med.urb./z.hum. - DD - NC VU III - - 

Conejo Oryctolagus cuniculus Leporidae Mat./bosq.med./z.hum./prad. * LC - NC - - - C 

Corzo Capreolus capreolus Capreolidae Bosq.atl./bosq.med./z.hum./mat. - LC - NC - - - C 

Erizo europeo Erinaceus europaeus Erinaceidae Med.urb./Llan./mat. - DD - NC - III - - 

Garduña Martes foina Mustelidae Bosq.med./z.hum./roq. - LC - NC - III - - 

Gineta Genetta genetta Viverridae Bosq.med./roq./z.hum. - LC - NC - III - - 

Jabalí Sus scrofa Suidae Bosq.med./bosq.atl./z.hum./mat. - LC - NC - - - C 

Liebre europea Lepus europaeus Leporidae Mat./prad. - NT - NC - - - C 

Muflón Ovis aries Bovidae Roq. - NE - NC - III * Sólo en Canarias C 

Musaraña enana Sorex minutus Soricidae Bosq.atl./alt.mont./mat. - LC - NC - III - - 

Musaraña gris Crocidura russula Soricidae Bosq.med./mat./prad./Llan. - LC - NC - III - - 

Musgaño de cabrera Neomys anomalus Soricidae Ag.corr./z.hum. - LC - NC VU III - - 

Musgaño enano Suncus etruscus Soricidae Bosq.med./mat. - LC - NC - III - - 

Rata de agua Arvicola sapidus Muridae Ag.corr./ag.lent./z.hum. - VU - NC VU - - - 

Rata negra Rattus rattus Muridae Bosq.med./med.urb./prad. - DD - NC - - * Sólo en Canarias - 

Rata parda Rattus norvegicus Muridae Med.urb. - NE - NC - - * Sólo en canarias - 

Ratón casero Mus musculus Muridae Med.urb./mat. - LC - NC - - - - 
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NOMBRE VULGAR NOMBRE ESPECÍFICO FAMILIA BIOT END CAT UICN LEY 42/2007 CEEA CFSAA BERNA RD 630/2013 RD 1095/1989 

Ratón de Campo Apodemus sylvaticus Muridae Prad./bosq.med./llan. - LC - NC - - - - 

Ratón moruno Mus spretus Muridae Llan./mat./prad.. - LC - NC - - - - 

Tejón Meles meles Mustelidae Bosq.med./bosq.atl./z.hum. - LC - NC - III - - 

Topillo agreste Microtus agrestis Muridae Bosq.atl./bosq.med./z.hum./prad. - LC - NC - - - - 

Topillo mediterráneo Microtus duodecimcostatus Muridae Prad./llan. - LC - NC - - - - 

Topillo rojo Myodes glareolus Muridae Bosq.atl.//mat. - LC - NC - - - - 

Topo europeo Talpa europaea Talpidae Prad./bosq.atl. - DD - NC - - - - 

Turón Mustela putorius Mustelidae Bosq.med./z.hum./mat./bosq.atl. - NT - NC PE - - - 

Visón americano Neovison vison Mustelidae Ag.corr./z.hum./ag.lent. - NE - NC - - * - 

Zorro rojo Vulpes vulpes Canidae Mat./bosq.med./llan./bosq.atl. - LC - NC - - - C 

Tabla 3. Especies de mamíferos correspondientes a las cuadrículas 31TDG73 y 31TDG83.  

2.1.4 Reptiles 

NOMBRE VULGAR NOMBRE ESPECÍFICO FAMILIA BIOT END CAT UICN LEY 42/2007 CEEA CFSAA BERNA RD 630/2013 RD 1095/1989 

Culebra bastarda Malpolon monspessulanus Colubridae Bosq.med./mat./Llan./prad. - LC - NC - III 

* Sólo en 

Canarias, Ibiza 

y Formentera 

- 

Culebra de Collar Natrix natrix Colubridae Lag.mont./z.hum./prad./bosq.atl. - LC - RPE - III 

* Sólo en 

Canarias, Ibiza 

y Formentera 

- 

Culebra de escalera Rhinechis scalaris Colubridae Bosq.med./mat./prad./ - LC - RPE - III 

* Sólo en 

Canarias, Ibiza 

y Formentera 

- 

Culebra de esculapio Zamenis longissimus Colubridae Alt.mont./bosq.atl./roq. - DD - RPE - III 

* Sólo en 

Canarias, Ibiza 

y Formentera 

- 

Culebra lisa europea Coronella austriaca Colubridae Alt.mont./bosq.atl./roq./prad. - LC V RPE - II 

* Sólo en 

Canarias, Ibiza 

y Formentera 

- 
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NOMBRE VULGAR NOMBRE ESPECÍFICO FAMILIA BIOT END CAT UICN LEY 42/2007 CEEA CFSAA BERNA RD 630/2013 RD 1095/1989 

Culebra lisa meridional Coronella girondica Colubridae Bosq.med./roq./prad./mat. - LC - RPE - III 

* Sólo en 

Canarias, Ibiza 

y Formentera 

- 

Culebra viperina Natrix maura Colubridae Ag.corr./rio.mont./lag.mont./ag.lent. - LC - RPE - III 

* Sólo en 

Canarias, Ibiza 

y Formentera 

- 

Galápago americano o de Florida Trachemys scripta Emydidae Z.Hum - LC - NC - III * - 

Galápago europeo Emys orbicularis Emydidae Ag.lent./arr.temp./bosq.med./z.hum. - 
VU (alguna 

ssp EN) 
II, V RPE PE II - - 

Galápago leproso Mauremys leprosa Bataguridae Ag.lent./lag.est./bosq.med./z.hum. - VU II, V RPE - III - - 

Lagartija colilarga Psammodromus algirus Lacertidae Bosq.med./bosq.atl./roq./mat. - LC - RPE - III - - 

Lagartija ibérica Podarcis hispanica Lacertidae Bosq.med./roq. - LC - RPE - III - - 

Lagartija roquera Podarcis muralis Lacertidae Bosq.med./roq. - LC V RPE - II - - 

Lagarto ocelado Lacerta lepida Lacertidae Bosq.med./roq. - LC - RPE - II - - 

Lución Anguis fragilis Anguidae Alt.mont./bosq.atl./roq. - LC - RPE - III - - 

Víbora áspid Vipera aspis Viperidae Bosq.atl./roq./mat. - NT - NC - III - - 

Tabla 4. Especies de reptiles correspondientes a las cuadrículas 31TDG73 y 31TDG83.  

2.1.5 Peces 

NOMBRE VULGAR NOMBRE ESPECÍFICO FAMILIA BIOT END UICN LEY 42/2007 CEEA CFSAA BERNA RD 630/2013 RD 1095/1989 

Anguila Anguilla anguilla Anguillidae Ag corr./ag.lent.arr.temp - VU - - - - - P 

Bagre Squalius cephalus Cyprinidae Z.húmedas - VU - NC - - - - 

Barbo de montaña Barbus meridionalis Cyprinidae Z.húmedas - VU II NC - III - - 

Carpa Cyprinus carpio Cyprinidae Ag.lent./lag.est. - LC - NC - - - P 

Espinoso Gasterosteus gymnurus Gasterosteidae Z.húmedas - VU - NC - - - - 

Tabla 5. Especies de peces correspondientes a las cuadrículas 31TDG73 y 31TDG83.  
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2.1.6 Invertebrados 

Consultada la bibliografía de referencia Verdú, J. R., Numa, C. & Galante, E. (Eds) 2011. Atlas y Libro Rojo de los Invertebrados amenazados de España (Especies Vulnerables). Dirección General de Medio 

Natural y Política Forestal, Ministerio de Medio Ambiente, Medio rural y Marino, Madrid, en las cuadrículas UTM incluidas en el ámbito de estudio (31TDG73 y 31TDG83) únicamente existe citado un 

invertebrado amenazado:  

• Austropotamobius italicus - 31TDG73 (Categoría UICN Vulnerable (VU); B2b(i,ii,iii,iv,v)c(i,ii,iii,iv)). 

No obstante, no se realiza una valoración sobre la misma ya que se desconoce la localización exacta de dicha cita (Faxon, 1914), al no hacer referencia a una localidad concreta dentro de la provincia de 

Girona. 
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2.2 Registro de colisiones con ungulados en las carreteras de Cataluña (2000-2006) 

En 2007 la Generalitat de Catalunya realizó un registro de las colisiones con ungulados de las 

carreteras catalanas y de tramos de carretera conflictivos por concentración de colisiones con 

ungulados, entre el período 2000-2006, a través de diferentes fuentes de información. Los datos 

de este registro se encuentran georreferenciadas y son consultables en la web del Departamento 

de Territorio y Sostenibilidad.  

 

Figura 2. Colisiones con ungulados en el ámbito de estudio.  

Se puede observar que, en el entorno del proyecto se documentaron colisiones con ungulados en 

el período 2000-2006, y en concreto de jabalí. No aparece ningún tramo conflictivo por 

concentración de colisiones con ungulados, que se define como aquellos tramos de carretera con 

una tasa de colisiones por kilómetro superior a 5, donde se han producido más de dos colisiones 

en el periodo estival y con una separación máxima entre dos puntos de colisión sucesivos inferior a 

500 m. 

Lo que se puede observar es que el tramo donde se han concentrado la mayor parte de los 

accidentes registrados fue en el tramo de la carretera C-25, la cual será cruzada por el trazado 

proyectado en viaducto por las 2 alternativas (viaducto del Bagastrá). En todos los casos, se 

trataban de jabalíes.  

Las colisiones documentadas pueden servir como referencia para comprobar la presencia de 

ungulados en la zona de estudio. 

2.3 Consultas realizadas 

Para la ejecución del Estudio Informativo de la nueva estación ferroviaria en el aeropuerto de 

Girona – Costa Brava, se han realizado solicitudes de información y consultas a la Generalitat de 

Catalunya. Departament de la Vicepresidència i de Polítiques Digitals i Territori. Secretaria de 

Territori i Sostenibilitat y a la Diputació de Girona. Medi Ambient.  

A este respecto, únicamente se ha recibido respuesta de la Diputació de Girona. Medi Ambient. 

Dicho organismo remite un escrito, donde en primer lugar, indica que el ámbito previsto para la 

nueva estación ocupa parcialmente el espacio incluido en el Catálogo de Espacios de Interés 

Natural y Paisajístico de las Comarcas de Girona. Este espacio corresponde con las “Planas aluviales 

del Onyar”. En segundo lugar, informan que el ámbito previsto para la nueva estación se solapa 

parcialmente con el sector principal Onyar documentado en el Diseño de un cinturón verde para el 

área urbana de Girona. 

Para mayor información, se remite al Apéndice 9. Consultas realizadas del EsIA. 

2.4 Especies amenazadas y protegidas potencialmente presentes 

Revisadas las referencias bibliográficas anteriores, se observa que algunas de las especies que 

pueden estar potencialmente presentes en la zona de estudio presentan algún grado de amenaza 

o protección. 

En este sentido, se ha considerado como normativas de protección preferente el Catálogo Español 

de Especies Amenazadas y el Catálogo de fauna salvaje autóctona amenazada (CFSAA) de Cataluña, 
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al ser las normas que transponen las normativas de orden superior, teniendo en cuenta la realidad 

de las especies en sus respectivos territorios. 

Dentro de las mismas, se han considerado como categorías de protección preferente ”En Peligro 

de Extinción” y “Vulnerable”, al ser las categorías que indican una mayor sensibilidad de las 

especies que en ella se asignan. 

De este modo, las especies incluidas en estas categorías de protección preferente son las recogidas 

en la siguiente tabla.  

CATÁLOGO DE FAUNA SALVAJE AUTÓCTONA AMENAZADA (DECRETO 172/2022) 

Vulnerable (VU): 

• Grajilla (Corvus monedula)  

• Lechuza común (Tyto alba)  

• Mochuelo común (Athene noctua) 

• Musgaño de cabrera (Neomys anomalus) 

• Comadreja (Mustela nivalis) 

• Rata de agua (Arvicola sapidus) 

En Peligro de Extinción (PE):  

• Turón (Mustela putorius) 

• Galápago europeo (Emys orbicularis)  

Tabla 6. Especies amenazadas potencialmente presentes en la zona de estudio. 

2.4.1 Valoración de las especies amenazadas y protegidas en la zona de estudio 

La presencia real de muchas de estas especies citadas en la bibliografía puede ser dudosa en la 

zona de estudio, puesto que las cuadrículas UTM 10x10 presentan una superficie de 100 km2, por 

lo que en algunos casos las especies faunísticas se pueden localizar alejadas de la zona de 

actuación, aunque estén en la misma cuadrícula. 

A continuación, se realiza un análisis del hábitat potencial de las especies de categorías de 

protección preferente potencialmente presentes en el ámbito de estudio, así como un análisis de 

su distribución poblacional en Cataluña, con el fin de afinar en el detalle de la localización de estas 

especies y ver si se corresponden con el ámbito de proyecto o bien se trata de zonas alejadas, 

fuera del ámbito de actuación. 

Aves:  

• Grajilla (Corvus monedula)  

Córvido cuya presencia aparece condicionada en cierta medida por la existencia de 

emplazamientos apropiados en los que instalar sus colonias de cría, siendo frecuente su presencia 

en tajos fluviales, roquedos, viejas arboledas (en particular, fresnedas), puentes, edificios ruinosos 

y ciudades monumentales.  

En Cataluña, se trata de una especie residente nidificante común de forma irregular y más o menos 

localmente distribuida por todo el territorio, especialmente por los ambientes de tipo 

mediterráneo.  

Dado que no se dispone de un censo nacional actualizado por la SEO (Sociedad Española de 

Ornitología) para la grajilla, se ha consultado el Banco de datos de Biodiversidad de Cataluña, 

donde se puede observar que aparece citada en las cuadrículas 31TDG73 y 31TDG83, aunque se 

desconoce su ubicación exacta.   

Aunque esta especie no se encuentra citada concretamente en la zona objeto de estudio, hay que 

tener en cuenta que se trata de un animal con gran movilidad al tratarse de un ave y que, además, 

dentro del ámbito de proyecto existen zonas que pueden constituir el hábitat potencial para esta 

especie, por lo que si se estima probable la presencia de esta especie en la zona de estudio. 

• Lechuza común (Tyto alba)  

Ave rapaz que habita en una gran variedad de hábitats, desde áreas esteparias a dehesas, además 

de humedales, zonas suburbanas y campiñas arboladas. Evita, en cambio, los bosques muy densos, 

así como las zonas muy montañosas, donde no aparece o escasea notablemente por encima de los 

800 - 1.000 m. 

Las principales amenazadas para esta especie son los cambios de cultivos, el empleo masivo de 

pesticidas y la pérdida de enclaves de nidificación a consecuencia de obras y remodelaciones.  

Dado que no se dispone de un censo nacional actualizado por la SEO (Sociedad Española de 

Ornitología) para la lechuza común, se ha consultado el Banco de datos de Biodiversidad de 

Cataluña, donde se puede observar que aparece citada en las cuadrículas 31TDG73 y 31TDG83, en 

los municipios de Brunyola, Riudarenes, Cassà de la Selva y Llagostera. 

Aunque esta especie no se encuentra citada concretamente en los municipios objeto de estudio, 

hay que tener en cuenta que se trata de un animal con gran movilidad al tratarse de un ave y que, 

además, dentro del ámbito de proyecto existen zonas que pueden constituir el hábitat potencial 

para esta especie, por lo que si se estima probable la presencia de esta especie en la zona de 

estudio. 

• Mochuelo común (Athene noctua) 

Pequeña ave rapaz que se instala de buen grado en una gran variedad de ambientes, desde sotos 

ribereños a parques urbanos, así como dehesas y bosquetes, si bien las mejores densidades se 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
 
 
 

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA – COSTA BRAVA. Apéndice 4 – Pag 16 

encuentran en espacios más bien abiertos, sobre todo paisajes agrícolas no demasiado 

homogéneos, en los que se alternan cultivos de secano, olivares, sotos, arbolado disperso y eriales. 

No es infrecuente que se instale en el interior de poblaciones. 

Al ser una especie muy adaptable y generalista no le afecta tanto como a otras aves la alteración 

del hábitat. Aun así, el empleo de productos tóxicos en la agricultura o la gran cantidad de bajas 

que sufre la especie como consecuencia de los atropellos, pueden ser una amenaza para esta 

especie. 

Dado que no se dispone de un censo nacional por la SEO (Sociedad Española de Ornitología) para la 

lechuza común, se ha consultado el Banco de datos de Biodiversidad de Cataluña, donde se puede 

observar que en Cataluña es una especie residente nidificante común por todo el territorio, 

aunque está ausente en amplias zonas de los Pirineos y en ambientes montañosos. Aparece citada 

en las cuadrículas 31TDG73 y 31TDG83, en los municipios de Santa Coloma de Farners, Riudarenes, 

Caldes de Malavella y Cassà de la Selva.  

Aunque esta especie no se encuentra citada concretamente en los municipios objeto de estudio, 

hay que tener en cuenta que se trata de un animal con gran movilidad al tratarse de un ave y que, 

además, dentro del ámbito de proyecto existen zonas que pueden constituir el hábitat potencial 

para esta especie, por lo que si se estima probable la presencia de esta especie en la zona de 

estudio. 

Reptiles:  

• Galápago europeo (Emys orbicularis)  

Especie adaptada a la vida en todo tipo de masas y cauces de agua, pero preferentemente habita 

en aquellas de escasa corriente y vegetación abundante que le proporcione protección. 

En Cataluña, se trata de una especie que está presente en la comarca de la Selva, donde se 

conservan las mejores poblaciones.  

La destrucción y fragmentación de su hábitat por construcción de infraestructuras, es uno de los 

principales factores de amenaza para esta especie.   

Habiéndose consultado el Banco de Datos de Biodiversidad de Cataluña, esta especie aparece 

citada en las cuadrículas UTM objeto de estudio (31TDG73 y 31TDG83), en la Riera de Santa 

Coloma, perteneciente a la cuenca hidrográfica de La Tordera. 

De este modo, dado que se ha observado a esta especie en la cuenca hidrográfica de La Tordera, 

que parte de la misma se ubica dentro del ámbito de estudio y además, en el ámbito de proyecto 

existen zonas que constituyen el hábitat potencial para esta especie, la presencia de esta especie 

en la zona de estudio es potencialmente posible. 

Mamíferos:  

• Musgaño de cabrera (Neomys anomalus) 

Mamífero insectívoro semiacuático que si bien vive ligado generalmente a biotopos húmedos 

puede llegar a colonizar también lugares alejados de los cursos de agua. 

Las principales amenazas están determinadas por la pérdida continua de ambientes adecuados, 

como la desecación de ríos y arroyos, así como la continua destrucción de la vegetación ribereña, 

que representan factores limitantes para la supervivencia de las poblaciones de este mamífero. 

Habiéndose consultado el Banco de Datos de Biodiversidad de Cataluña, esta especie aparece 

citada en la cuadrícula 31TDG73.  

De este modo, dado que se ha observado a esta especie en la cuenca hidrográfica de La Tordera, 

que parte de la misma se ubica dentro del ámbito de estudio y además, en el ámbito de proyecto 

existen zonas que constituyen el hábitat potencial para esta especie, la presencia de esta especie 

en la zona de estudio es potencialmente posible. 

• Comadreja (Mustela nivalis) 

Mamífero que selecciona sus hábitats por la abundancia de micromamíferos que viven en ellos, y 

puede encontrarse en bosques abiertos, campos de cultivo, praderas, bosques de ribera y prados 

alpinos. No se han realizado estudios en España, pero es previsible que las alteraciones climáticas 

en curso tengan consecuencias muy negativas en los patrones de distribución y abundancia de la 

especie. 

De acuerdo con la Base de Datos de Biodiversidad de Cataluña, en Cataluña se trata de una especie 

común en determinados lugares. En zonas de alta montaña por encima de los 1600 m, aunque de 

forma más esporádica, y en tierras bajas y mediterráneas por debajo de los 800 m. 

Aparece citada en las cuadrículas 31TDG73 y 31TDG83, en concreto se encuentra citada en 

Riudellots de la Selva, municipio perteneciente al ámbito de estudio.  

De este modo, dado que en el ámbito de estudio existen cursos de agua que podrían constituir el 

hábitat potencial de esta especie y además, se encuentra citada en Riudellots de la Selva, su 

presencia en la zona de estudio es potencialmente posible. 
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• Rata de agua (Arvicola sapidus) 

Especie semiacuática ligada a cursos o masas de agua más o menos estables desde el nivel del mar 

hasta aproximadamente los 1.600 m. La pérdida de hábitat o de calidad en el mismo es la principal 

causa de rarefacción de la rata de agua. Esta pérdida de calidad es debida a canalizaciones o 

dragados de cauces, quemas de macrófitos, roturación de junqueras, sobrepastoreo, etc. 

Habiéndose consultado el Banco de Datos de Biodiversidad de Cataluña, en Cataluña se trata de 

una especie rara, que aparece citada en Santa Coloma de Farners en la cuadrícula 31TDG73, 

municipio fuera del ámbito de estudio.  

De este modo, dado que se trata de una especie rara en Cataluña y no se han observado citas 

dentro de ningún municipio del ámbito de estudio, no se estima probable la presencia de esta 

especie en la zona de estudio. 

• Turón (Mustela putorius) 

Mamífero carnívoro de pequeño tamaño que vive en zonas ligadas al medio acuático (humedales, 

estanques, ríos y arroyos), aunque también lo hace en zonas boscosas o cubiertas de maleza, 

próximas al agua; también lo hace en bosques claros, praderas húmedas, terrenos rocosos, prados 

encharcados, etc. En general se puede decir que habita todos los terrenos ricos en "escondrijos". 

Las amenazas para esta especie son la pérdida de hábitat causada por la desertización, los 

incendios y la desaparición de zonas húmedas. 

Habiéndose consultado el Banco de Datos de Biodiversidad de Cataluña, esta especie aparece 

citada en las cuadrículas UTM objeto de estudio (31TDG73 y 31TDG83), en la Riera de Santa 

Coloma, perteneciente a la cuenca hidrográfica de La Tordera. 

De este modo, dado que se ha observado a esta especie en la cuenca hidrográfica de La Tordera, 

que parte de la misma se ubica dentro del ámbito de estudio y además, en el ámbito de proyecto 

existen zonas que constituyen el hábitat potencial para esta especie, la presencia de esta especie 

en la zona de estudio es potencialmente posible. 

2.5 Áreas de Interés Faunístico 

2.5.1 Planes de recuperación y conservación de especies 

El Departament d'Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural de la Generalitat de Catalunya, tiene 

los siguientes planes de gestión para especies amenazadas de fauna: 

• Plan de recuperación del quebrantahuesos (Gypaetus barbabtus). 

• Plan de recuperación de la gaviota de Audouin (Larus audouinii). 

Consultado el visor del Hipermapa de la Generalitat de Cataluña, todos ellos quedan alejados del 

ámbito de estudio, por lo que en principio no se prevé su afección por el proyecto. 

2.5.2 Conectores ecológicos 

Los conectores biológicos son aquellos espacios que permiten la conexión entre diferentes 

espacios naturales, actuando como pasillos entre ellos. De acuerdo con el Plan de Espacios de 

Interés Natural (PEIN), se establecen un conjunto de directrices encaminadas a garantizar el 

respeto y mantenimiento de conexiones biológicas en forma de pasillos o corredores biológicos 

entre los espacios PEIN, con el objetivo de garantizar la preservación de la fauna autóctona en el 

conjunto del medio natural del país. 

El Plan Territorial Parcial de las Comarcas de Girona, aprobado en fecha 14 de septiembre de 2010 

(DOGC núm. 5735 de 15 de octubre de 2010) identifica los ámbitos que tienen una función 

específica de conectividad en la estructura general de los flujos ecológicos del territorio. Dentro del 

municipio de Vilobí d’Onyar, el cual es objeto de estudio, están clasificados como espacios de 

interés conector, el curso fluvial del Onyar y el Bagastrá (con su entorno adyacente), toda la llanura 

agrícola de Sant Dalmai y el curso alto del río Onyar. Su importancia radica en su papel como 

conectores biológicos entre los espacios PEIN en la zona adyacente, con especial importancia de 

los PEIN de las Gavarres, al este, y el de las Guilleries, al oeste.  

Dentro de la zona del proyecto, encontramos que el espacio entre el torrent de Bagastrá y el río 

Onyar (incluyendo su afluente, la Rec de Valldecans), está incluido dentro de estas zonas de 

conexión biológica. Tanto la plataforma actual como la nueva plataforma proyectada en las 2 

alternativas cruzarán este conector biológico. 

A su vez, este corredor ecológico se encuentra incluido en el Catálogo de Espacios de Interés 

Natural y Paisajístico de las Comarcas de Girona, con el nombre de “Planas aluviales del Onyar” 

(Cod. 117).  

De acuerdo con la ficha explicativa1 de las “Planas aluviales del Onyar” incluida en este catálogo, 

este espacio se encuentra incluido en dicho catálogo ya que presenta un importante potencial 

natural para la restauración, aunque actualmente presenta una vegetación de ribera dañada, 

 

https://www.cilma.cat/wp-

content/uploads/Documents%20i%20informes/Cataleg%20espais%20interes%20natural/CEINP%202009%20(D)/cataleg/fitxes/117.pdf 

 

https://www.cilma.cat/wp-content/uploads/Documents%20i%20informes/Cataleg%20espais%20interes%20natural/CEINP%202009%20(D)/cataleg/fitxes/117.pdf
https://www.cilma.cat/wp-content/uploads/Documents%20i%20informes/Cataleg%20espais%20interes%20natural/CEINP%202009%20(D)/cataleg/fitxes/117.pdf
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estrecha y poco desarrollada. Además, presenta una función especial como conector ecológico, ya 

que facilita el paso de la fauna a través de la llanura de la Selva, superando diversas 

infraestructuras viarias (C-25, autopista AP-7, carretera nacional A-2, LAV Madrid-Barcelona-

Frontera Francesa, etc.) con un tráfico elevadísimo.  

En cuanto a la fauna que se puede encontrar en las “Planas aluviales del Onyar”, destacan las 

especies ligadas a los ambientes fluviales y de ribera, como la tortuga de estaño (Emys orbicularis), 

la serpiente de collar (Natrix natrix), algunos anfibios y varios pájaros acuáticos, que se detectan en 

la zona especialmente durante la migración o la invernada, como el zampullín (Tachybaptus 

ruficollis), la gamba roja (Tringa totanus), y algunas especies concretas de ardeidas. Por último, 

cabe citar la presencia de dos libélulas incluidas en la Directiva Hábitats: la Coenagrion mercuriale y 

la Oxygastra cutisii. 

A su vez, dentro de estos espacios se encuentra el Área de Interés Faunístico y Florístico del río 

Onyar (Nº 1413), que será interceptada en viaducto por las 2 alternativas. Estas áreas constituyen 

un área importante para la supervivencia de diferentes especies de fauna y flora amenazadas en el 

territorio catalán y están clasificadas por la Generalitat Catalana.  

 

Figura 3. Conectores ecológicos en el entorno del proyecto.  

2.6 Especies clave  

Tras realizar las consultas bibliográficas correspondientes, analizar la posibilidad real de presencia, 

y cruzar estos datos con la legislación vigente en materia de protección de especies, se procede a 

identificar las especies clave en las que se centrará la visita de campo del presente estudio.  

De este modo, existe la posibilidad de que estén presentes a lo largo del corredor de estudio, las 

siguientes especies amenazadas y protegidas: 

• Grajilla (Corvus monedula)  

• Lechuza común (Tyto alba)  

• Mochuelo común (Athene noctua) 
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• Musgaño de cabrera (Neomys anomalus) 

• Comadreja (Mustela nivalis) 

• Turón (Mustela putorius) 

• Galápago europeo (Emys orbicularis) 

2.7 Pasos de fauna existentes en la actual LAV  

En 2004, el Consejo de Iniciativas Locales para el Medio Ambiente de las comarcas de Girona 

(CILMA) presentó a ADIF el documento “Propuesta de modificaciones presentada por los 

ayuntamientos afectados en el tramo de la LAV entre Riells y Viabrea - frontera francesa” donde se 

propone una serie de medidas correctoras para minimizar el impacto de la LAV en el territorio.  

En febrero de 2006, ADIF hizo llegar al CILMA la relación de obras y medidas correctoras 

aceptadas. Concretamente, en los municipios objeto de estudio se acordó realizar el 

acondicionamiento y/o construcción de una serie de estructuras como pasos de fauna en la LAV 

Madrid – Barcelona – Frontera Francesa actual.  

Dado que el presente Estudio Informativo discurre paralelo a la actual LAV en la que ya se 

contemplaron las siguientes especificaciones, lo que habrá que asegurar es que todas las 

estructuras y obras de drenaje nuevas den continuidad a las existentes, que cuentan ya con las 

propuestas de mínimos realizada por el CILMA, que se recoge en la siguiente tabla y figuras. 
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PK PRESENTE 

ESTUDIO 

INFORMATIVO 

CARACTERÍSTICAS 

CILMA 

DIPUTACIÓN DE GIRONA  

(ABRIL 2004) 

CILMA DIPUTACIÓN DE GIRONA  

PROPUESTA MÍNIMO  

(NOVIEMBRE 2005) 

PROYECTO 

CONSTRUCTIVO 

(2006) 

ESTADO ACTUAL  

(OCTUBRE 2008) 
CUMPLIMIENTO 

46+520 
OD-4-3 Paso de 

fauna La Creu Petita. 
Dimensiones 7 x 4 m Bóveda 8,00 x 4,40 m 

PF bóveda de 8,00 x 

4,40 m 

Paso de fauna de 8 x 4,4 metros con 

banqueta de 1 metro. La bóveda está 

totalmente ejecutada con el posterior 

relleno y compactación de tierras que 

conforman la plataforma de la vía de la 

LAV. Falta acondicionar y revegetar las 

embocaduras adecuadamente. Los 

cambios respeto al Proyecto 

Constructivo aprobado se han asumido 

como modificado de obra tramitado, 

por tanto, se ha ejecutado como 

bóveda de 8,00 x 4,40 m. 

Se cumple lo establecido en el Proyecto 

Constructivo. 

Se ha ejecutado conforme a la propuesta 

del CILMA. 

46+700 
V-4-4 Viaducto de 

Bagastrà. 

Viaducto longitud 1.500 m (que incluye el 

viaducto del río Onyar) 
PK 710+688 Viaducto longitud 168 m. 

Viaducto sobre la C-

25.  

Longitud 168 m. 

Viaducto sobre la C-25, L = 152,5 m de 

2 vanos y 5 pilares. 

El viaducto está totalmente construido. 

Se cumple lo establecido en el Proyecto 

Constructivo. 

Se ha ejecutado parcialmente conforme 

a la propuesta del CILMA. 

47+200 
V-4-5 Viaducto de 

L’Onyar. 

Viaducto longitud 1.500 m.  

Alargar el viaducto del Onyar para que garantice 

la continuidad lateral de las formaciones de 

ribera asociadas al río.  

El ecosistema fluvial del Onyar, identificado 

como un río de Especial interés conector a escala 

de cataluña (1999), constituye un importante 

conector ecológico entre les Guilleries, el Llano y 

les Gavarres. En su cuenca hay importantes 

poblaciones de cérvidos en expansión, que hay 

que proteger para garantizar su recuperación 

espontánea, ya que contribuyen al equilibrio de 

los ecosistemas forestales, especialmente en el 

caso del corzo, ya que se alimenta básicamente 

de zarzas y arbustos forestales. 

Este viaducto debe ampliarse para superar la 

anchura del sistema fluvial, formado por el cauce 

del río y el espacio de bosque de ribera 

adyacente, y así poder mantener la conectividad 

terrestre durante todo el año, además de la del 

ecosistema acuático. 

PK 711+221 Ampliación viaducto 30 m. 

El Onyar es un río de interés conector 

que une Les Guilleries, El llano de Girona 

y el macizo de Les Gavarres, además de 

tener un alto valor ecológico. Hay por 

tanto que garantizar una mínima 

afectación y un espacio libre con 

vegetación de ribera a su alrededor. 

P.K. 710+860 OD dimensiones 3,00 x 2,50 

m 

P.K. 711+000 OD dimensiones 3,00 x 2,50 

m 

P.K. 711+083 Ampliación viaducto 

consolidado en 30 m. 

P.K. 711+340 OD dimensiones 6,00 x 3,50 

m. 

P.K. 711+691 Paso inferior dimensiones 

10,00 x 5,350 m. 

P.K. 711+940 OD dimensiones 7,00 x 5,00 

m. 

Viaducto adosado al 

Onyar de 30 metros y 

ampliación de otro 

hasta 62 metros. 

Disposición de 6 OD 

de 6 x 11 m de 

anchura. 

Viaducto adosado al río Onyar, en dos 

vanos de 105,27 m. 

PK 710+863 Bóveda de 4 x 6 m. 

PK 711+007 Bóveda de 4 x 6 m. 

PK 711+100 Bóveda de 4 x 6 m. 

PK 711+349 Bóveda de 7 x 9 m. 

PK 711+943 Bóveda de 7,5 x 11 m. 

PK 711+960 Bóveda de 7,5 x 11 m. 

Se cumple lo establecido en el Proyecto 

Constructivo. 

Se ha ejecutado conforme a la propuesta 

del CILMA, a excepción del viaducto del 

P.K. 711+083.  

Pendiente de restaurar los taludes y el 

entorno. 

Tabla 7. Estructuras y obras de drenaje como pasos de fauna a acondicionar y/o construir en la actual LAV, que discurre paralela al trazado propuesto. 
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Figura 4. Estructuras como pasos de fauna a acondicionar en la actual LAV, que discurre paralela al trazado propuesto. 
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Figura 5. Estructuras como pasos de fauna a acondicionar en la actual LAV, que discurre paralela al trazado propuesto. 
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3. METODOLOGÍA 

3.1 Metodología para detectar la fauna del ámbito de estudio 

El objeto de este estudio es obtener toda la información posible acerca de las especies presentes 

en el área de estudio y analizar la posible afección que pudiera tener el proyecto sobre la fauna 

del entorno y especialmente, sobre las especies clave objeto de este estudio (Corvus monedula, 

Tyto alba, Athene noctua, Neomys anomalus, Mustela nivalis, Mustela putorius y Emys orbicularis).  

Para ello, se ha llevado a cabo una metodología realizando transectos en búsqueda de señales de 

actividad de fauna silvestre por todo el área objeto de estudio, y en concreto, en las zonas donde 

está previsto realizar la ampliación de los pasos de fauna de la actual LAV.  

Antes de realizar los muestreos en campo, se analizó el área de estudio, mediante visores 

cartográficos y otras herramientas (Hipermapa de la Generalitat de Cataluña, ortofotos 

visualizadas en ArcGIS, etc.). Esto permitió al técnico un primer acercamiento al reconocimiento 

del terreno y a la localización de las mejores zonas para la búsqueda de señales de actividad de 

fauna silvestre, tales como, lindes de terreno, ecotonos (transición entre ecosistemas), sendas, 

etc. 

Una vez en campo, se realizaron transectos, espaciados físicamente entre sí, que discurrían por los 

diferentes hábitats del área de estudio (manchas de arbolado autóctono, ribera de los ríos, 

caminos, infraestructuras de paso, etc.). A lo largo de los mismos, se registraron y 

georreferenciaron los indicios de actividad de fauna silvestres, identificados por un técnico 

cualificado, formado en materia de rastreo. Dichas señales consisten en nidos, excrementos, 

huellas y escarbaduras principalmente. Se registró el tipo de rastro encontrado, la especie que lo 

había originado, las coordenadas UTM y el biotopo dónde se encontró. 

Los transectos no estaban prediseñados, sino que se iban modificando según la realidad del 

terreno y las observaciones del técnico (siguiendo pasos de fauna identificados por la 

compactación de la vegetación, por ejemplo), con el fin de localizar los lugares de la zona de 

estudio con mayor actividad de fauna. Esto permitió localizar numerosos y variados rastros.  

3.2 Metodología para analizar los pasos de fauna existentes de la LAV actual 

Durante las visitas de campo, también se ha realizado una caracterización de los pasos de fauna 

(accesibles) existentes de la línea de alta velocidad actual, con el fin de analizar estas estructuras y 

en su caso, proponer mejoras de permeabilidad para el paso de la fauna del entorno, puesto que 

el presente proyecto plantea la prolongación de los pasos de fauna existentes. Igualmente, se ha 

realizado una búsqueda de rastros de fauna en los mismos para ver si son utilizados actualmente 

por la fauna del entorno.  

En el Anexo 3. Pasos de fauna existentes de la Línea de Alta Velocidad Madrid – Barcelona – 

Frontera Francesa, se pueden observar los pasos de fauna que han sido objeto de este estudio de 

la LAV actual.  

3.3 Calendario de trabajos  

Los trabajos realizados para muestrear la zona de estudio se dividieron en tres jornadas de campo, 

en las que se desarrollaron la metodología descrita anteriormente de la siguiente manera: 

Jornada 1: 

• Fecha: 17/02/2022.  

• Visita de campo:  

- Realización de transectos en búsqueda de señales de actividad de fauna silvestre en todo el 

área objeto de estudio accesible donde se llevarán actuaciones proyectadas, especialmente 

en las zonas de las infraestructuras de paso existentes de la LAV actual. 

- Caracterización de los pasos de fauna existentes de la LAV actual. 

Jornada 2: 

• Fecha: 31/01/2023.  

• Visita de campo:  

- Realización de transectos en búsqueda de señales de actividad de fauna silvestre en todo el 

área objeto de estudio accesible donde se llevarán actuaciones proyectadas, especialmente 

en las zonas de las infraestructuras de paso existentes de la LAV actual. 

- Caracterización de los pasos de fauna existentes de la LAV actual. 

Jornada 3: 

• Fecha: 01/02/2023.  

• Visita de campo:  

- Realización de transectos en búsqueda de señales de actividad de fauna silvestre en 

todo el área objeto de estudio accesible donde se llevarán actuaciones proyectadas, 

especialmente en las zonas de las infraestructuras de paso existentes de la LAV actual. 

- Caracterización de los pasos de fauna existentes de la LAV actual. 
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4. RESULTADOS 

4.1 Descripción del entorno del área de estudio 

El entorno del ámbito del proyecto se sitúa en una zona con un grado de transformación elevado, 

dominado por campos de cultivo, así como por vegetación típica de ambientes antropizados 

(zonas verdes ferroviarias, zonas verdes viarias, urbanizaciones, etc.) principalmente asociada a las 

vías de comunicación existentes. También se observan manchas de bosque autóctono formado 

principalmente por quercíneas y pinares, así como manchas de plantaciones forestales (chopos, 

principalmente). 

 

Figura 6. Entorno de la zona de estudio. 

Dentro de dicha área, tras los muestreos realizados, se han observado diferentes biotopos, que 

potencialmente podrían proporcionar hábitats adecuados a diferentes taxones de fauna, los 

cuáles se describen a continuación (ver Anexo 1. Plano 2. Biotopos faunísticos). 

• Agrosistemas mixtos: 

Una buena parte del ámbito de estricto de actuación está sometido a usos agrícolas, con cultivos 

tanto en secano como en regadío, con claro predominio de cultivos herbáceos. También aparecen 
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algunas zonas de prados y herbazales que tienen su mayor aprovechamiento como pastoreo de 

ganado.  

Este tipo de vegetación puede constituir el hábitat potencial ideal para roedores, con lo que se 

consideran lugares idóneos para la alimentación de las aves rapaces asentadas en el área de 

estudio. Igualmente, estas zonas también configuran un mosaico idóneo para reptiles, que 

obtienen el alimento de los numerosos insectos que viven en las praderías. Respecto a los 

mamíferos, son propios de ambientes boscosos, pero se mueven por los cauces de los ríos y los 

cultivos, en especial durante las horas nocturnas. 

 

Figura 7. Zona de cultivos ubicada dentro del ámbito de estudio. 

• Zona antrópica:  

Igualmente, gran parte del ámbito del proyecto se sitúa sobre formaciones típicas de ambientes 

antropizados (zonas verdes ferroviarias, zonas verdes viarias, urbanizaciones, etc.). 

En estos casos, se tratan de formaciones con escaso valor naturalístico al encontrarse en las 

inmediaciones de las vías de comunicación principales y en el entorno del aeropuerto de Girona-

Costa-Brava, en los que las especies de fauna de relevancia son menos frecuentes y 

consecuentemente se encuentran adaptadas a modificaciones y alteraciones continuas de sus 

hábitats. 

Sin embargo, en la visita de campo se ha observado que existen algunas que coinciden con 

pequeñas manchas boscosas de pinares y quercíneas, que podrían proporcionar buenas 

condiciones para mamíferos como corzos (Capreolus capreolus) y jabalíes (Sus scofra); y algunas 

especies de aves podrían obtener alimento (pequeños mamíferos).  

 

Figura 8. Macha de bosque mixto autóctono ubicada dentro del ámbito de estudio. 

• Zonas de ribera:  

En cuanto a la vegetación de ribera, señalar la presencia del río Onyar (conector ecológico y Área 

de Interés Faunístico y Florístico), cuyas condiciones de humedad han propiciado el asentamiento 

de una vegetación de ribera en sus márgenes. Si bien es cierto que en la visita de campo se ha 

comprobado que lejos de ser una vegetación bien conservada, existe gran presencia de especies 

exótico-invasoras en los márgenes de este cauce, por lo que su valor naturalístico no es tan 

elevado.  

En cualquier caso, este biotopo faunístico podría ser una zona donde mamíferos como zorros 

(Vulpes vulpes), corzos (Capreolus capreolus) y jabalíes (Sus scrofra), pudieran encontrar refugio e 

hidratación. Además, este río podría conformar el hábitat adecuado para taxones de reptiles y 

anfibios ligados a los cursos de agua como el galápago leproso (Mauremys leprosa). 
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Figura 9. Zona de ribera asociada al río Onyar ubicada dentro del ámbito de estudio. 

• Masas forestales: 

En la zona de proyecto, aparecen pequeñas masas boscosas entre las zonas de campos de cultivo. 

Se tratan de masas boscosas donde predomina el pino piñonero (Pinus pinea) con mezcla de 

especies del género Quercus y pies dispersos de pino rodeno (Pinus pinaster).  

Entre las especies del género Quercus, destaca el roble pubescente (Quercus pubescens), aunque 

también hay presencia de encina (Quercus ilex) y en el extracto arbustivo la coscoja (Quercus 

coccifera).  

Este biotopo proporciona refugio y alimentación que puede ser utilizado por pequeños y 

medianos mamíferos. Además, las rapaces forestales, obtienen alimento (pequeños mamíferos) y 

lugares de cría óptimos (árboles de diferentes tamaños), a consecuencia de la heterogeneidad del 

biotopo. 

 

Figura 10. Masa boscosa de pinares y quercíneas ubicada dentro del ámbito de estudio. 

• Medio arbustivo:  

Los matorrales ocupan localmente poca extensión en el ámbito de actuación. Las zonas de 

matorral proceden bien de campos de labor abandonados o bien de la degradación de las 

formaciones arboladas previamente descritas.  

Las especies que forman estas zonas de forma más habitual son la retama (Genista scorpio) y los 

brezos (Erica arborea). Otras especies que se encuentran de forma habitual formando la cohorte 

de las zonas degradadas o como sotobosque de las masas arbóreas previamente descritas son 

Rosa sp., Crataegus monogyna, Asparagus acutifollius, Rubia peregrina, Rubus ulmifolia, Cytisus 

scoparius, y Lavandula stoechas, entre otras especies de menor importancia y abundancia.  

Este biotopo reúne buenas condiciones para la presencia de pequeños reptiles y mamíferos, que 

encuentran en esta vegetación, refugio y alimentación. 

• Plantaciones forestales:  

Respecto a las plantaciones, existen pequeñas manchas de plantaciones de chopos (Populus 

canadienses) junto a las rieras en las que se dan dos circunstancias propicias para su desarrollo: un 

terreno adecuado para ellas y una capa freática alta.  

Este tipo de hábitat puede ser usado por los mamíferos como zona de paso principalmente, 

además de zonas donde descansar y refugiarse. Por otro lado, también puede albergar 
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potencialmente aves rapaces forestales generalistas como por ejemplo los busardos ratoneros 

(Buteo buteo). 

4.2 Presencia de fauna durante las visitas de campo realizadas 

Durante las visitas de campo realizadas, dos técnicos (uno en la jornada 1) cualificados recorrieron 

la zona de estudio en búsqueda de rastros de fauna. Los esfuerzos durante la búsqueda se 

centraron en ecotonos y en lugares de paso de fauna habituales, para lograr identificar el mayor 

número de especies posible.  

Tras la ejecución de las jornadas de campo y los transectos realizados, tal y como se puede 

observar en la siguiente tabla, se ha localizado un número elevado de rastros de fauna a lo largo 

de toda la traza, principalmente excrementos y huellas de mamíferos. 

GRUPO 

FAUNÍSTICO 
NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO TIPO DE RASTRO 

NÚMERO DE 

RASTRO 

Mamíferos 

Mamíferos medianos - 

Senda de 

mamíferos 

medianos 

7 

Conejo  Oryctolagus cuniculus 

Hueco en vallado 3 

Escarbadura y 

excremento 
1 

Escarbadura 4 

Huellas 1 

Excremento 4 

Ungulado 

indeterminado 
- Huellas 1 

Jabalí Sus scrofa 

Huellas 7 

Excremento 1 

Corzo Capreolus capreolus 

Huellas 4 

Excremento 1 

Oveja Ovis orientalis aries 

Huellas 5 

Excremento 1 

GRUPO 

FAUNÍSTICO 
NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO TIPO DE RASTRO 

NÚMERO DE 

RASTRO 

Mustélido 

indeterminado 
- Excremento 1 

Nutria Lutra lutra Excremento 1 

Tejón Meles meles Huellas 20 

Garduña Martes foina 

Huellas 1 

Excremento 1 

Rata Rattus sp. Huellas 2 

Gato doméstico Felis silvestris catus 

Huellas 2 

Excremento 2 

Perro Canis familiaris 

Huellas 10 

Excremento 1 

Zorro rojo Vulpes vulpes 

Huellas 8 

Excremento 3 

Anfibios Rana común Pelophylax perezi Cadáver 1 

Aves Avión común Delichon urbicum Nido 2 

Insectos Avispa Vespula sp. Nido 1 

Tabla 8. Resumen de las especies de fauna identificados en el área de estudio. 

Mediante la metodología utilizada, se han detectado rastros a lo largo de toda la zona de estudio 

muestreada, especialmente de mamíferos, en la zona de las infraestructuras de paso de la línea 

actual, donde se proyecta la prolongación de los pasos de fauna. Esta abundancia de mamíferos 

indica que se se trata de un área con presencia de mamíferos elevada. 

Señalar que se ha detectado la presencia de excrementos de nutria (Lutra lutra) en la riera de 

Riudevila, en las inmediaciones donde se proyecta la prolongación de la ODT 47.92 (actuación 

común a las 2 alternativas). Se trata de un mustélido semiacuático que se encuentra incluida en el 

Anexo II y anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. A nivel autonómico, se encuentra 

incluida en la categoría de “protegida” del Decreto 172/2022, de 20 de septiembre, y en el 
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Decreto legislativo 2/2008, de 15 de abril, como “especie protegida de la fauna salvaje 

autóctona”.  

Por tanto, se concluye, que en relación a los mamíferos, sí se ha detectado la presencia de un 

taxón que se encuentra bajo un régimen de protección específico (nutria). 

 

Figura 11. Huella de jabalí (Sus scrofa) (arriba izquierda), excremento de nutria (Lutra lutra) (abajo izquierda) y huella de pata trasera 

de tejón (Meles meles) (derecha). 

Al respecto del resto de grupos faunísticos, no se localizó ningún taxón que se encuentre bajo un 

régimen de protección específico, ni se encontraron refugios o zonas de cría relevantes en el 

ámbito de influencia del proyecto, por lo que inicialmente se descarta la presencia de los taxones 

clave considerados anteriormente. 

  

Figura 12. Nido de avión común (izquierda) y cadáver de rana común (derecha). 

Los resultados de los transectos en búsqueda de rastros durante las visitas de campo realizadas se 

pueden observar con detalle en el Anexo 1. Planos, Anexo 2. Fichas de campo y Anexo 4. Reportaje 

fotográfico. 

4.3 Análisis de los pasos de fauna existentes de la LAV actual 

En la siguiente tabla se analizan los pasos de fauna existentes de la línea de Alta Velocidad Madrid 

– Barcelona – Frontera Francesa. Para mayor detalle consultar el Anexo 3. Pasos de fauna 

existentes de la línea de Alta Velocidad Madrid – Barcelona – Frontera Francesa de este Apéndice.  

Señalar que en todas las estructuras analizadas se han detectado rastros de fauna (excepto en las 

ODT 45.48 y ODT 45.00), por lo que se concluye, que estos pasos de fauna son utilizados por la 

fauna del entorno (mamíferos). 

Por otro lado, al respecto la ODT 44.26, en la visita de campo realizada, no ha sido posible acceder 

a la misma. No obstante, de acuerdo con la información contenida en el visor del Hipermapa de la 

Generalitat de Cataluña, se han detectado rastros de tejón (Meles meles), visón americano 

(Neovison vison), jineta (Genetta genetta) y ungulado indeterminado en el interior del paso. 

También indican que esta ODT no dispone de pasarela lateral, por lo que sería recomendable 

instalar una.  
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NOMBRE PP.KK. TIPO DE PASO SECCIÓN LONGITUD USOS GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA PASO SECO PRESENCIA DE FAUNA DETECTADA 

ODT 43.98 PK 43+985 Drenaje adaptado para animales terrestres Ø 2 m 30 m Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Sí Sí 

ODT 44.26 PK 44+265 Drenaje adaptado para animales terrestres Ø 2 m 50 m Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados No - 

ODT 44.42 PK 44+400 Drenaje adaptado para animales terrestres 8,40 x 4,47 m 50 m Mixto: paso de fauna y drenaje Grandes vertebrados Sí Sí 

ODT 44.80 PK 44+800 Drenaje adaptado para animales terrestres Ø 2 m 25 m Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Sí Sí 

ODT 45.00 PK 45+000 Drenaje adaptado para animales terrestres Ø 2 m 25 m Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Sí No 

ODT 45.10 PK 45+100 Drenaje adaptado para animales terrestres Ø 2 m 30 m Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Sí Sí 

ODT 45.29 PK 45+290 Drenaje adaptado para animales terrestres Ø 2 m 25 m Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Sí Sí 

ODT 45.48 PK 45+480 Drenaje adaptado para animales terrestres 3 x 2,5 m 25 m Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Sí No 

ODT 46.52 PK 46+525 Drenaje adaptado para animales terrestres 3 x 2,5 m 35 m Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Sí Sí 

VIADUCTO DE BAGASTRÁ PK 46+700 Viaducto - 152,5 m Multifuncional Todos - Sí 

ODT 46.86 PK 46+855 Drenaje adaptado para animales terrestres 6,54 x 4,17 m 35 m Mixto: paso de fauna y drenaje Grandes vertebrados Sí Sí 

ODT 47.00 PK 47+000 Drenaje adaptado para animales terrestres 6,54 x 4,17 m 45 m Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Sí Sí 

ODT 47.10 PK 47+100 Drenaje adaptado para animales terrestres 6,54 x 4,17 m 40 m Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Sí Sí 

VIADUCTO DE L'ONYAR PK 47+200 Viaducto - 105,27 m Multifuncional Todos Sí Sí 

ODT 47.32 PK 47+320 Drenaje adaptado para animales terrestres 8,56 x 6,72 m 45 m Mixto: paso de fauna y drenaje Grandes mamíferos (jabalí y corzo) Sí Sí 

ODT. 47.90 PK 47+900 Drenaje adaptado para animales terrestres 11 x 7,65 m 60 m Mixto: paso de fauna y drenaje Grandes mamíferos (jabalí y corzo) Sí Sí 
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NOMBRE PP.KK. TIPO DE PASO SECCIÓN LONGITUD USOS GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA PASO SECO PRESENCIA DE FAUNA DETECTADA 

ODT 47.92 PK 47+920 Drenaje adaptado para animales terrestres 11 x 7,65 m 60 m Mixto: paso de fauna y drenaje Grandes mamíferos (jabalí y corzo) Sí Sí 

P.I. 48.24 PK 48+240 Paso inferior multifuncional 8 x 5,10 m 27 m Mixto: paso de fauna y camino Grandes mamíferos (jabalí y corzo) Sí Sí 

TABLA 9. Pasos de fauna analizados. 
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5. IMPACTOS SOBRE LA FAUNA 

5.1 Fase de construcción  

• Modificación de hábitat y/o dispersión y aislamiento de poblaciones 

Acciones generadoras de impacto: 

- Desbroce y despeje de vegetación. 

- Demoliciones. 

- Funcionamiento, mantenimiento y movimiento de la maquinaria. 

- Construcción de la plataforma y estación ferroviaria. 

- Instalaciones auxiliares de obra. 

- Construcción de infraestructuras menores. 

- Zonas de acopio de materiales. 

- Préstamos y vertederos. 

Elementos ambientales potencialmente afectados: 

- Poblaciones de fauna cercanas. 

Descripción: 

Todas aquellas actividades a realizar durante la fase de construcción que lleven aparejadas una 

alteración de la cubierta vegetal y/o un aumento de los niveles sonoros como son los propios 

desbroces, el funcionamiento y movimiento de la maquinaria de obra y las modificaciones del 

terreno tales como la construcción de la plataforma y nueva estación, y la ejecución de las zonas 

de instalaciones auxiliares , acopios y préstamos podrán generar impactos sobre los hábitats 

ocupados por la fauna, pudiendo a su vez derivar (en función de la magnitud del mismo) en 

desplazamientos de sus poblaciones. 

La alteración de hábitats que actúan como sustento para numerosas especies proporcionando 

refugios, alimento, lugares de reproducción, etc. y sus efectos sobre las especies faunísticas 

asociadas depende en gran medida de la representatividad de dicho ecosistema, es decir, en el 

caso de que un hábitat que pueda ser afectado resulte muy común en el entorno, sus efectos 

indirectos sobre las poblaciones animales serán de menor magnitud al existir la posibilidad de 

desplazamiento hacia estos espacios aledaños. Sin embargo, si se trata de un hábitat poco común 

y con escasa representatividad en el entorno, los impactos sobre la fauna asociada al mismo 

tendrán una mayor magnitud al no existir posibilidad de ocupación de ecosistemas similares en el 

entorno cercano, pudiendo llegar a producirse incluso una desaparición de las poblaciones locales.   

No obstante, tal y como se ha observado en el inventario ambiental, en el entorno de las obras a 

pesar de encontrarse inventariadas numerosas especies, algunas de ellas incluidas en alguna 

categoría de protección, su presencia en el ámbito concreto de las actuaciones resulta poco 

probable, al ser un entorno con un grado elevado antropización. 

Asimismo, para la selección previa de las zonas de instalaciones auxiliares, acopios y préstamos, se 

han tenido en cuenta criterios ambientales relacionados con los hábitats de interés comunitario y 

otros espacios naturales de interés, estableciéndolos como zonas excluidas para la instalación de 

estos equipamientos. 

Valoración del impacto: 

Para valorar este impacto durante la fase de construcción de cada alternativa, se ha realizado una 

estimación de la superficie de cada biotopo faunístico de interés afectado por las zonas de 

actuación en cada alternativa.  

SUPERFICIE (M2) AFECTADA DE CADA BIOTOPO FAUNÍSTICO 

DE INTERÉS  
ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 

Masas forestales 9.585 m2 31.860 m2 

Zonas de ribera 2.802 m2 1.110 m2 

TOTAL 12.386 m2 32.970 m2 

Tabla 10. Superficie afectada de cada biotopo faunístico de interés por cada alternativa. 

Como se observa en la siguiente tabla, el indicador de impacto “Intensidad” podrá tomar un valor 

muy alto (4), alto (valor 3), medio (valor 2) o bajo (valor 1), en función de la superficie de los 

biotopos faunísticos que se verán afectados por cada alternativa.  

SUPERFICIE (M2) AFECTADA DE CADA BIOTOPO FAUNÍSTICO DE INTERÉS VALORACIÓN INTENSIDAD 

x ≤ 30.000 Baja 1 

30.000 < x ≤ 60.000 Media 2 

60.000 < x ≤ 90.000 Alta 3 

≥ 90.000 Muy alta 4 

Tabla 11. Rango de valores del indicador de impacto “Intensidad” en función de la superficie afectada de cada biotopo faunístico de 

interés.  

Tabla 12.  
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De este modo, teniendo en cuenta este rango de valores, la superficie afectada de los biotopos 

faunísticos de interés será la siguiente para cada alternativa. 

ALTERNATIVAS 
SUPERFICIE (M2) AFECTADA EN CADA BIOTOPO FAUNÍSTICO DE 

INTERÉS 
VALORACIÓN INTENSIDAD 

Alternativa 1 12.386 m2 Baja 1 

Alternativa 2 32.970 m2 Media 2 

Tabla 13. Caracterización del indicador “Intensidad” en función de la superficie afectada de los biotopos faunísticos de interés por 

cada alternativa. 

 

Tabla 14. Caracterización del impacto - Modificación de hábitat y/o dispersión y aislamiento de poblaciones para la alternativa 1. 

 

Tabla 15. Caracterización del impacto - Modificación de hábitat y/o dispersión y aislamiento de poblaciones para la alternativa 2. 

Conclusión: 

Concluyendo, en ambas alternativas, se considera que los efectos aparecerían de manera 

inmediata, ocasionando afecciones de manera temporal y reversibles a medio plazo de forma 

natural. No obstante, se trata de un impacto de intensidad variable en función de la alternativa 

(media en la alternativa 2 y baja en la alternativa 1), ya que en la alternativa 2 se afectará a una 

mayor superficie de biotopos faunísticos de interés. En consecuencia, se considera un impacto de 

MODERADO para la alternativa 2 y COMPATIBLE para la alternativa 1. 

• Mortalidad directa o inducida en fase de obras 

Acciones generadoras de impacto: 

- Movimientos de tierras y excavaciones. 

SIGNO (S) Negativo

INTENSIDAD (I) Baja

EXTENSIÓN (EX) Parcial

MOMENTO (MO) Inmediato

PERSISTENCIA (PE) Temporal

REVERSIBILIDAD (RV) Medio plazo

RECUPERABILIDIAD (MC) Recuperable a medio plazo

EFECTO (EF) Directo

ACUMULACIÓN (AC) Simple

SINERGIA (SI) Sin sinergia

PERIODICIDAD (PR) Irregular

VALORACIÓN DEL IMPACTO Compatible

CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO

SIGNO (S) Negativo

INTENSIDAD (I) Media

EXTENSIÓN (EX) Parcial

MOMENTO (MO) Inmediato

PERSISTENCIA (PE) Temporal

REVERSIBILIDAD (RV) Medio plazo

RECUPERABILIDIAD (MC) Recuperable a medio plazo

EFECTO (EF) Directo

ACUMULACIÓN (AC) Simple

SINERGIA (SI) Sin sinergia

PERIODICIDAD (PR) Irregular

VALORACIÓN DEL IMPACTO Moderado

CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO
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- Funcionamiento, mantenimiento y movimiento de la maquinaria. 

- Implantación de la catenaria. 

Elementos ambientales potencialmente afectados: 

- Poblaciones de fauna cercanas. 

Descripción: 

Las excavaciones y movimientos de la maquinaria son actividades de obra que presentan cierta 

potencialidad de provocar mortalidad de fauna debido a aplastamientos, atropellos, etc. Aun así, 

se tratan de situaciones completamente accidentales, y en todo caso se darían sobre especies 

generalistas y habituadas a la presencia humana (teniendo en cuenta la antropización del entorno 

del proyecto), no habiéndose identificado en la visita de campo áreas con especies de interés en el 

entorno próximo a la ejecución del proyecto, a excepción de la nutria (Lutra lutra) que se 

detectaron excrementos de esta especie protegida en la riera de Riudevila, en las inmediaciones 

donde se proyecta la ampliación de la ODT 47.92 (actuación común a las 2 alternativas).  

Por otro lado, al respecto de la mortalidad de avifauna, la implantación de ciertas estructuras 

como la catenaria, podría provocar la mortalidad de la avifauna. Serán especialmente sensibles en 

este aspecto las especies de aves de vuelo bajo (anátidas, palomas, mirlos, estorninos…), así como 

las rapaces diurnas y nocturnas que cazan a ras del suelo. Sin embrago, a este respecto hay que 

tener en cuenta que la línea que se proyecta en este estudio irá paralela a la actual y no supondrá 

un nuevo obstáculo para las aves ya acostumbradas a la presencia de la infraestructura en el 

territorio.  

Valoración del impacto: 

Para valorar la intensidad de este impacto, se ha considerado que cuanto mayor sea la duración 

de las obras, mayor será la probabilidad de ocurrencia de mortalidades accidentales en la fauna.  

DURACIÓN DE LAS OBRAS (MESES) VALORACIÓN INTENSIDAD 

x ≤ 24 Baja 1 

24 < x ≤ 48 Media 2 

48 < x ≤ 72 Alta 3 

≥ 72 Muy alta 4 

Tabla 1. Rango de valores del indicador de impacto “Intensidad” en función de la duración de las obras.  

De este modo, teniendo en cuenta este rango de valores, la intensidad del impacto será media 

para ambas alternativas ya que la duración de obra se estima similar.  

ALTERNATIVAS DURACIÓN DE LAS OBRAS (MESES) VALORACIÓN INTENSIDAD 

Alternativa 1 30 meses Media 2 

Alternativa 2 30 meses Media  2 

Tabla 2. Caracterización del indicador “Intensidad” en función de la duración de las obras por cada alternativa. 

CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO 

  

SIGNO (S) Negativo 

INTENSIDAD (I) Media 

EXTENSIÓN (EX) Parcial 

MOMENTO (MO) Inmediato 

PERSISTENCIA (PE) Persistente 

REVERSIBILIDAD (RV) Medio plazo 

RECUPERABILIDIAD (MC) Recuperable a medio plazo 

EFECTO (EF) Indirecto 

ACUMULACIÓN (AC) Simple 

SINERGIA (SI) Sin sinergia 

PERIODICIDAD (PR) Irregular 

  
  

VALORACIÓN DEL IMPACTO Compatible 

Tabla 3. Caracterización del impacto - Mortalidad directa o inducida en fase de obras, en ambas alternativas. 
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Conclusión: 

La mortalidad de fauna a pesar de resultar persistente y de intensidad media para ambas 

alternativas, se trata de un impacto de carácter accidental. Consecuentemente, el impacto 

generado resultará COMPATIBLE para ambas alternativas. 

• Afección a especies amenazadas y/o protegidas 

Acciones generadoras de impacto: 

- Movimientos de tierras y excavaciones. 

- Funcionamiento, mantenimiento y movimiento de la maquinaria. 

- Implantación de la catenaria. 

- Construcción de infraestructuras menores.  

Elementos ambientales potencialmente afectados: 

- Especies protegidas y/o amenazadas. 

Descripción: 

De acuerdo con el Apéndice 4. Estudio faunístico del presente EsIA, el ámbito de estudio se trata 

de una zona con una abundancia considerable de especies ligadas al medio forestal y agrícola, 

especialmente mamíferos como el tejón, conejo, jabalí, corzo, zorro, etc., tratándose 

principalmente de especies especies comunes, habituadas a convivir con el ser humano.  

Sin embargo, en la visita de campo se detectó la presencia de nutria (Lutra lutra), especie 

protegida2, en las inmediaciones de donde se proyecta la ampliación de la ODT 47.92 (actuación 

común a ambas alternativas).  

No obstante, señalar que, en la visita de campo, a excepción de la nutria, no se localizó ningún 

otro taxón que se encuentre bajo un régimen de protección específico, ni se encontraron refugios 

o zonas de cría relevantes en el ámbito de influencia del proyecto, por lo que inicialmente se 

descarta la presencia de los taxones clave considerados en este proyecto, que pudieran verse 

afectados por el mismo (a excepción de la nutria). 

 

2A nivel estatal, la nutria (Lutra lutra) se encuentra incluida en los Anexo II y IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre; 

y a nivel autonómico, en la categoría de “protegida” del Decreto 172/2022, de 20 de septiembre, y en el Decreto 

legislativo 2/2008, de 15 de abril, como “especie protegida de la fauna salvaje autóctona”. 

 

En cualquier caso, para evitar su afección, así como al resto de especies amenazadas ligadas al 

medio acuático que potencialmente pueden estar presentes en el ámbito de estudio (musgaño de 

cabrera, comadreja, turón y galápago europeo), se propone realizar un estudio preoperacional 

con el fin de revisar la ausencia de fauna de interés, y especialmente de nutria.  

Por otro lado, al respecto de la fauna con planes de recuperación y conservación aprobados en 

Cataluña, todos ellos quedan alejados del ámbito de estudio, por lo que no se prevé su afección 

por el proyecto.  

Valoración del impacto: 

Se considera apropiado utilizar la duración de las obras para estimar la intensidad de la afección a 

especies protegidas y/o amenazadas. Teniendo en cuenta que la duración de las obras para las 

ambas alternativas se estima que sea aproximadamente de 30 meses, la intensidad del impacto 

será media para las dos.  
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Tabla 4. Caracterización del impacto – Afección a especies protegidas y/o amenazadas en ambas alternativas. 

Conclusión:  

La afección a la fauna protegida y/o amenazada se considera un impacto de intensidad media, en 

todo caso, se trataría de un impacto temporal, además de resultar poco probable dada la escasa 

presencia de especies de fauna de interés en la zona afectada observada en la visita de campo, y 

las medidas protectoras de fauna propuestas (estudio preoperacional, etc.), y Consecuentemente, 

el impacto generado resultará COMPATIBLE para ambas alternativas. 

 

5.2 Fase de explotación 

• Efecto barrera creado por la presencia de la infraestructura ferroviaria 

Acciones generadoras de impacto: 

- Presencia de la plataforma y estación ferroviaria. 

Elementos ambientales potencialmente afectados: 

- Poblaciones de fauna cercana. 

Descripción:  

Uno de los efectos más característicos e importantes que se producen como consecuencia de la 

puesta en explotación de este tipo de infraestructuras lineales es el llamado “efecto barrera”, que 

consiste en que la presencia de la línea de alta velocidad (y su cierre perimetral) imposibilita el 

tránsito de especies en dirección transversal a la misma, impidiendo la comunicación entre 

individuos y poblaciones de la misma especie, que quedan aislados a ambos lados de la línea. Este 

potencial fraccionamiento de las poblaciones puede tener como consecuencia una reducción en el 

tamaño de las poblaciones resultantes, lo que se traduce en un incremento en la consanguinidad, 

una reducción en la diversidad genética y, en definitiva, una disminución en las posibilidades de 

supervivencia de las especies así afectadas.  

Se considera que las aves, al igual que los murciélagos, dentro del grupo de los mamíferos, por su 

capacidad de volar, apenas son afectados por el efecto barrera. Por otro lado, tampoco se estima 

este efecto sobre los peces, al preverse el mantenimiento de los cauces sin represamientos (se 

diseñan drenajes, viaductos, etc.), evitándose, en principio, cualquier afección sobre los 

desplazamientos de este grupo animal. En cambio, la muerte por colisión tiene mayor importancia 

sobre las aves que sobre el resto de fauna.  

En el caso del presente proyecto, el trazado proyectado de ambas alternativas discurrirá en 

paralelo a la plataforma de la LAV actual, por lo que no se considera que el presente proyecto 

vaya a generar un efecto barrera importante añadido sobre las especies faunísticas, al ya 

generado por la propia plataforma de la LAV Madrid-Barcelona-Frontera Francesa. 

Además, durante la fase de diseño del presente proyecto, se diseñarán los pasos para la fauna y se 

adecuarán las estructuras transversales dedicadas a otras funciones (drenajes, principalmente), 

minimizando así notablemente este efecto barrera y favoreciendo el desplazamiento de las 

especies presentes de fauna a través de ellos.  

 

SIGNO (S) Negativo

INTENSIDAD (I) Media

EXTENSIÓN (EX) Parcial

MOMENTO (MO) Inmediato

PERSISTENCIA (PE) Temporal

REVERSIBILIDAD (RV) Medio plazo

RECUPERABILIDIAD (MC) Recuperable a medio plazo

EFECTO (EF) Indirecto

ACUMULACIÓN (AC) Simple

SINERGIA (SI) Sin sinergia

PERIODICIDAD (PR) Irregular

VALORACIÓN DEL IMPACTO Compatible

CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO
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Valoración del impacto: 

Para valorar el efecto barrera que puede producir la nueva infraestructura sobre la fauna en fase 

de explotación, se ha analizado si con los pasos de fauna proyectados se cumple con las 

densidades mínimas de paso establecidas para los hábitats del ámbito de acuerdo con las 

Prescripciones técnicas del MITECO, que son los siguientes:   

TIPOLOGÍAS DE HÁBITATS 

INTERCEPTADOS 

DENSIDADES MÍNIMAS DE PASOS PARA DISTINTOS GRUPOS DE FAUNA 

PASOS ADECUADOS PARA 

GRANDES MAMÍFEROS 

PASOS ADECUADOS PARA 

PEQUEÑOS VERTEBRADOS 

Hábitats forestales y otros tipos de 

hábitats de interés para la conservación 

de la conectividad ecológica. 

1 paso/km 1 paso/500 m 

En el resto de los hábitats transformados 

por actividades humanas (incluido zonas 

agrícolas. 

1 paso/3 km 1 paso/km 

Tabla 5. Densidades mínimas de pasos para distintos grupos de fauna. Fuente: Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de 

fauna y vallados perimetrales. 

Tal y como se puede observar en las siguientes tablas, el tramo proyectado de la alternativa 1, 

tiene una longitud total de 5084 m, de los cuales 262 m discurren en viaducto y el resto de la 

plataforma en superficie, siendo la permeabilidad de la infraestructura es 5,15%.  

Respecto a la alternativa 2, tiene una longitud total de 5459 m, de los cuales 262 m discurren en 

viaducto y el resto de plataforma en superficie. Por tanto, en este caso, la permeabilidad de la 

infraestructura es 4,80%. 

Atendiendo a los requerimientos de MITECO, en ambas alternativas se cumpliría la densidad 

mínima establecida para los hábitats transformados por actividades humanas: 1 paso/ 3 km para 

grandes mamíferos y 1 paso/ km para pequeños mamíferos. Por tanto, gracias al diseño de estos 

pasos de fauna, este efecto barrera será reducido y el impacto resultante se considera 

COMPATIBLE para ambas alternativas. 

ALTERNATIVA LONGITUD VIADUCTO (M) LONGITUD TOTAL ALTERNATIVA % LONGITUD PERMEABLE 

Alternativa 1 262 5084 5,15 % 

Alternativa 2 262 5459 4,80 % 

Tabla 6. Permeabilidad de las alternativas estudiadas. 

ALTERNATIVA PASOS INFERIORES FAUNA ODT ADAPTADAS PARA FAUNA 

Alternativa 1 - 15 

Alternativa 2 1 15 

Tabla 7. Estructuras de nueva construcción o a adaptar para el paso de fauna durante la fase de diseño del trazado 

 

Tabla 8. Efecto barrera creado por la presencia de la infraestructura ferroviaria para ambas alternativas. 

Conclusión: 

El efecto barrera creado por la presencia de la nueva infraestructura ferroviaria, se considera 

COMPATIBLE para ambas alternativas, ya que como se ha dicho previamente, el proyecto no 

generará un efecto barrera importante para el paso de la fauna, al ya generado por la propia 

SIGNO (S) Negativo

INTENSIDAD (I) Baja

EXTENSIÓN (EX) Parcial

MOMENTO (MO) Inmediato

PERSISTENCIA (PE) Permanente

REVERSIBILIDAD (RV) Medio plazo

RECUPERABILIDIAD (MC) Recuperable a medio plazo

EFECTO (EF) Indirecto

ACUMULACIÓN (AC) Simple

SINERGIA (SI) Sin sinergia

PERIODICIDAD (PR) Continuo

VALORACIÓN DEL IMPACTO Compatible

CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
 
 
 

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA – COSTA BRAVA. Apéndice 4 – Pag 37 

plataforma de la LAV Madrid-Barcelona-Frontera Francesa, tratándose de un impacto de baja 

intensidad e indirecto, que será minimizado mediante el correcto diseño de los pasos de fauna. 

• Mortalidad directa o inducida en fase de explotación 

Acciones generadoras de impacto: 

- Circulación ferroviaria. 

- Presencia de la catenaria. 

Elementos ambientales potencialmente afectados: 

- Poblaciones de fauna cercana. 

Descripción:  

Las principales causas de mortalidad ligadas a líneas de ferrocarril son las colisiones con los trenes 

en movimiento y con la catenaria, y la electrocución, esta última o con los tendidos eléctricos 

adyacentes. El cerramiento perimetral de la vía de alta velocidad reduce el efecto de colisión de 

los trenes sobre los mamíferos respecto a las líneas convencionales; no así sobre la avifauna y los 

quirópteros, a los que se les añade el resto de las causas de mortandad comentadas.  

En este sentido, existen grupos de aves especialmente sensibles a este tipo de afecciones, 

destacando aquellas de vuelo bajo (anátidas, palomas, mirlos, estorninos…), así como las rapaces 

diurnas y nocturnas que cazan a ras del suelo. Los quirópteros más afectados son aquellos que 

tienen una capacidad alta de maniobra en vuelo, ya que resulta más complicado conseguir que 

eleven su trayectoria pasando por encima de la catenaria.  

En el caso del presente proyecto, los trazados planteados discurren principalmente por zonas de 

cultivo y zonas antropizadas, donde la fragilidad de las especies que lo habitan es menor. Además, 

hay que tener en cuenta que ya existe la catenaria asociada a la LAV actualmente en servicio que 

discurre en paralelo al proyecto, por lo que, la presencia de una nueva catenaria asociada a la 

línea ferroviaria no supondrá un impacto elevado sobre la avifauna o quirópteros del entorno. 

Valoración del impacto: 

La valoración de la intensidad de este impacto se ha realizado a partir del número de cauces que 

serán atravesados en viaducto por cada alternativa, ya que se tratan de los principales corredores 

de fauna del ámbito de estudio, donde la presencia de fauna es mayor y por tanto mayor será el 

riesgo de colisión. De este modo, cuantos más cursos de agua se atraviesen en viaducto por la 

infraestructura, mayor será el riesgo de colisión y electrocución. 

NÚMERO DE CURSOS DE AGUA ATRAVESADOS EN VIADUCTO VALORACIÓN INTENSIDAD 

x ≤ 3 Baja 1 

3 < x ≤ 6 Media 2 

6 < x ≤ 9 Alta 3 

≥ 9 Muy alta 4 

Tabla 9. Rango de valores del indicador de impacto “Intensidad” en función del número de cursos de agua atravesados en viaducto. 

En este caso, ambas alternativas cruzarán 2 cursos de agua en viaducto: el torrent de Bagastrá 

mediante el viaducto del Bagastrá y el río Onyar mediante el viaducto sobre la riera del O’nyar. 

Por tanto, la intensidad será baja en ambas alternativas. 

ALTERNATIVAS NÚMERO DE CURSOS DE AGUA ATRAVESADOS EN VIADUCTO VALORACIÓN INTENSIDAD 

Alternativa 1 2 Baja 1 

Alternativa 2 2 Baja 1 

Tabla 10. Caracterización del indicador “Intensidad” en función del número de cursos de agua atravesados en viaducto por cada 

alternativa. 
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Tabla 11. Caracterización del impacto – Mortalidad directa o inducida en fase de explotación en ambas alternativas. 

Conclusión: 

El riesgo de muerte por colisión y electrocución durante la fase de explotación, a pesar de resultar 

persistente y difícilmente recuperable, se trata de un impacto que tal y como se ha expuesto 

resultará de baja entidad y será siempre de carácter accidental. Consecuentemente, el impacto 

generado resultará COMPATIBLE para ambas alternativas. 

6. CONCLUSIONES Y PROPUESTA DE MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS 

Los resultados obtenidos en este estudio ponen de manifiesto que el ámbito de estudio se trata 

de una zona con una abundancia considerable de especies ligadas al medio forestal y agrícola, 

especialmente mamíferos como el tejón, conejo, jabalí, corzo, zorro, etc., tratándose 

principalmente de especies especies comunes, habituadas a convivir con el ser humano.  

No obstante, en la visita de campo se detectó la presencia de nutria (Lutra lutra), especie 

protegida3, en las inmediaciones de donde se proyecta la ampliación de la ODT 47.92 (actuación 

común a ambas alternativas).  

Sin embargo, a excepción de la nutria, no se localizó ningún otro taxón que se encuentre bajo un 

régimen de protección específico, ni se encontraron refugios o zonas de cría relevantes en el 

ámbito de influencia del proyecto, por lo que inicialmente se descarta la presencia de los taxones 

clave considerados en este proyecto, que pudieran verse afectados por el mismo (a excepción de 

la nutria). 

En cualquier caso, a continuación, se propone una serie de medidas encaminadas a prevenir o 

reducir los efectos ambientales negativos significativos detectados sobre la fauna, tanto para la 

fase de diseño, construcción como explotación del proyecto. 

6.1 Medidas en fase de diseño 

Los Proyectos Constructivos que desarrollen el presente Estudio Informativo, deberán diseñar 

correctamente la ampliación de los pasos de fauna existentes de la LAV actual, y adecuar las 

estructuras transversales dedicadas a otras funciones (drenajes, principalmente) para asegurar la 

permeabilidad de la infraestructura para el paso de la fauna. Para ello, se tendrán en cuenta las 

Prescripciones Técnicas del Ministerio, así como las medidas y especificaciones establecidas en el 

Apartado 6.3.8. Medidas de protección de fauna establecidas en el presente EsIA.  

Por otro lado, se deberán delimitar las zonas de actuación en superficie que puedan interceptar 

áreas de interés faunístico en el ámbito de estudio. Estas áreas deberán quedar correctamente 

identificadas sobre la cartografía para que, durante la fase de obras, se tomen las medidas 

necesarias en dichas zonas (evitar en la medida de lo posible es esta zona excesivos trasiegos de 

maquinaria, acopios, etc.) 

6.2 Medidas en fase de construcción 

A continuación, se procede a listar una serie de medidas preventivas/buenas prácticas a aplicar 

durante la ejecución de las obras para la protección de la fauna. Es necesario mencionar que todas 

 

3A nivel estatal, la nutria (Lutra lutra) se encuentra incluida en los Anexo II y IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre; 

y a nivel autonómico, en la categoría de “protegida” del Decreto 172/2022, de 20 de septiembre, y en el Decreto 

legislativo 2/2008, de 15 de abril, como “especie protegida de la fauna salvaje autóctona”. 

 

SIGNO (S) Negativo

INTENSIDAD (I) Baja

EXTENSIÓN (EX) Parcial

MOMENTO (MO) Inmediato

PERSISTENCIA (PE) Persistente

REVERSIBILIDAD (RV) Largo plazo

RECUPERABILIDIAD (MC) Recuperable a largo plazo

EFECTO (EF) Indirecto

ACUMULACIÓN (AC) Simple

SINERGIA (SI) Sin sinergia

PERIODICIDAD (PR) Irregular

VALORACIÓN DEL IMPACTO Compatible

CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO
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las medidas propuestas en el Estudio de Impacto ambiental para proteger los suelos, la 

vegetación, la atmósfera, así como los cauces fluviales, servirán también para proteger a la fauna. 

• Control de la superficie de ocupación. Antes de que comiencen las obras, para evitar una 

mayor ocupación de suelo y posibles afecciones a la vegetación y a hábitats de herpetofauna, 

se señalizarán y jalonarán los límites de la franja de ocupación y de los caminos de acceso a la 

obra.  

• Limitación horaria de las actividades de obra. Para reducir la afección sobre las especies de 

fauna, y sobre todo sobre la fauna amenazada, los trabajos más ruidosos (excavaciones, 

movimientos de tierra, etc.) se deberían efectuar fuera de las horas de mayor actividad 

biológica, es decir, primeras horas de la mañana y últimas de la tarde.  

• Se aleccionará a los operadores de la maquinaria para que realicen las actividades propias 

evitando acelerones innecesarios, etc. y cualquier otra práctica de operación inadecuada 

generadora de ruido. 

• La maquinaria a utilizar para la ejecución de las obras se seleccionará tomando en 

consideración el nivel de ruido emitido, resultando preferibles las consideradas como 

“silenciosas” a tenor de lo indicado en las Directivas de la CEE. En cualquier caso, la maquinaria 

de obra a emplear estará homologada según lo establecido en el Real Decreto 212/2002, de 27 

de febrero, que regula los niveles de emisión de ruido de la maquinaria de obra. Con esto, se 

minimizará la afección por ruido a los mamíferos de la zona durante la fase de construcción. 

• Durante el tránsito de maquinaria por los caminos de obra y a fin de evitar atropellos de 

reptiles, se propone reducir la velocidad de la maquinaria al máximo posible y prestar atención 

a posibles ejemplares que pudieran cruzarse. 

• Se deberán tomar las medidas necesarias (humectación, tapado de camiones con tierras, 

balsas de limpieza de ruedas, etc.), para minimizar las emisiones de sólidos en suspensión que 

cause un aumento de turbidez en los cursos de agua del área de estudio. 

• Se deberá tener especial cuidado, para evitar la contaminación de los cursos de agua por 

vertidos de combustible, aceites, hormigón, etc. 

Adicionalmente a estas medidas generales, se proponen las siguientes medidas específicas a fin de 

garantizar la mínima probabilidad de afección a las especies faunísticas:  

• Protocolo de desinfección y limpieza de fauna invasora:  

Dado que se realizarán actuaciones en cauces que podrían estar contaminados por alguna especie 

de fauna invasora (Potamopyrgus antipodarum, Procambarus clarki, etc.), se propone la aplicación 

del siguiente protocolo de desinfección y limpieza de fauna invasora con el fin de evitar la 

proliferación de especies de fauna acuática en los cursos de agua del entorno de las actuaciones. 

En esa situación, se deberán seguir las siguientes medidas:  

- Después de la realización de trabajos en otras obras, especialmente en masas de agua 

contaminadas con especies invasoras, el equipo y maquinaria utilizado en obras o 

movimientos de tierra que haya entrado en contacto con la masa de agua afectada deberá 

ser inspeccionado y desinfectado antes de ser utilizado en la obra. 

- Una vez finalizadas las obras (o en el caso de que la maquinaria empleada sea sustituida por 

una nueva y la antigua no vaya a ser de nuevo empleada en el ámbito del proyecto) y antes 

de desplazar la maquinaria a otro lugar, se vaciarán los restos de agua minuciosamente, se 

hará una inspección visual para eliminar los individuos de fauna invasora existentes, y los 

guantes y material desechable se guardarán en una bolsa para depositarlos en el 

contenedor adecuado.  

- La limpieza exhaustiva de la maquinaria y la desinfección se hará mediante una estación de 

desinfección o mediante inmersión o fumigación con una solución desinfectante de 5 mg 

cloro libre/L (añadir 1,25 mL de lejía en 10 L de agua). Para garantizar una limpieza y 

desinfección total se aconseja secar los equipos mediante un secado manual. 

• Labores de formación a operarios 

Se ejecutarán labores de formación a los operarios de las contratas, a fin de que sean conscientes 

de la singularidad de algunas zonas de actuación.  

• Realización de un estudio preoperacional 

Con anterior al inicio de las obras, en todas aquellas zonas que vayan a ser objeto de despeje y 

desbroce del terreno, el equipo de vigilancia llevará a cabo una completa inspección del terreno 

(estudio preoperacional).  

En general, se revisará la ausencia de fauna que pudiese verse afectada de forma directa o 

indirecta por las obras. Especialmente este estudio se centrará en las especies clave (Corvus 

monedula, Tyto alba, Athene noctua, Neomys anomalus, Mustela nivalis, Mustela putorius y Emys 

orbicularis) 

En caso de que, durante el transcurso de las obras, se observará algún otro animal que estuviera 

atrapado en la zona de obras, se actuará de la siguiente manera: 

- Si se trata de animales pequeños se retirarán de la zona y se depositarán en el biotopo 

natural más cercano. Durante el manejo de estas especies se actuará con prudencia, sin 

movimientos brucos y se recomiendo utilizar guantes en todo caso. 

- En caso de animales grandes como jabalíes y corzos se pondrá esta circunstancia en 

conocimiento de la Diputació de Girona. Medi Ambient, para que tome la decisión sobre 

cómo actuar, dado lo complicado del rescate de especies de este tipo. 
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Además, si durante los trabajos se divisan larvas de anfibios en algún punto de agua por pequeño 

que sea, se comunicará al equipo de vigilancia ambiental su posición, para que valore si se trata de 

larvas de una especie de interés para su traslocación. 

Si durante los despejes y desbroces se divisasen huevos de reptil, se comunicará al equipo de 

vigilancia ambiental su posición, para que valore si se trata de huevos de una especie de interés, y 

de este modo, se puedan transportar a un lugar adecuado para garantizar su viabilidad. 

También se revisará la ausencia de asentamiento de nidos de aves de interés o dormideros de 

quirópteros, ya que, aunque en este estudio los resultados han sido negativos, cabe la posibilidad 

de asentamientos posteriores. En caso de detección, se pondrá en conocimiento al equipo de 

vigilancia, para que tome la decisión sobre cómo actuar. 

Además, para el caso concreto de la nutria (Lutra lutra), dado que durante las visitas de campo se 

detectaron rastros de esta especie, un técnico competente recorrerá los cauces donde se vayan a 

realizar actuaciones, en los que pueda haber presencia de nutria, con unos transectos 

especificados, por mitad del rio con vadeador, durante los cuales se buscarán indicios de 

presencia de la nutria como excrementos y huellas por parte de técnico especialista.  

En el caso de obtener resultados positivos, será necesaria la definición de medidas preventivas 

para minimizar el impacto. En relación con la posibilidad de establecer limitaciones temporales en 

el calendario de obra en función del periodo de reproducción de la nutria, no es posible establecer 

un periodo sensible ya que tiene capacidad de reproducirse durante todo el año, dependiendo de 

la abundancia de alimento. El parto puede tener lugar en cualquier mes, pero en primavera o a 

principios de verano es cuando se produce el mayor número de ellos, y dentro de este periodo, 

mayo es el mes más frecuente. Por eso es importante realizar una prospección especifica previa al 

inicio de las obras, y en caso de resultados positivos, habrá que esperar a que finalice el periodo 

de crianza para poder comenzar las obras. Este periodo puede alargarse hasta 14-15 semanas. 

• Medidas para la disminución del efecto barrera 

La disminución del efecto barrera se basa en la permeabilización de la línea, en este caso 

mediante la ampliación de los pasos de fauna y obras de drenaje existentes de la LAV actual, para 

que puedan ser utilizadas por la fauna.  

La localización de las estructuras dirigidas al paso de la fauna terrestre es un factor fundamental 

en el éxito de permeabilización de la vía. En este caso, la permeabilidad está asegurada en la LAV 

actual, por lo que este estudio tiene que asegurar que todas las estructuras y obras de drenaje 

nuevas deberán dar continuidad a las existentes, que cuentan ya con las propuestas de mínimos 

realizada por el CILMA y con las densidades para hábitats transformados que se establecen en las 

“Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados perimetrales” del Ministerio 

de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

Es necesario mencionar que no se realiza ninguna nueva obra de drenaje ni pasos inferiores 

nuevos.  

TIPOLOGÍAS DE HÁBITATS 

INTERCEPTADOS 

DENSIDADES MÍNIMAS DE PASOS PARA DISTINTOS GRUPOS DE FAUNA 

PASOS ADECUADOS PARA 

GRANDES MAMÍFEROS 

PASOS ADECUADOS PARA 

PEQUEÑOS VERTEBRADOS 

Hábitats forestales y otros tipos de 

hábitats de interés para la conservación 

de la conectividad ecológica. 

1 paso/km 1 paso/500 m 

En el resto de los hábitats transformados 

por actividades humanas (incluido zonas 

agrícolas. 

1 paso/3 km 1 paso/km 

Tabla 12. Densidades mínimas de pasos para distintos grupos de fauna. Fuente: Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de 

fauna y vallados perimetrales. 

En las tablas siguientes se indica la ubicación aproximada de cada una de las estructuras de paso 

que deben ampliarse y ejecutarse en cada alternativa propuesta. Se añade una columna con las 

dimensiones futuras que estas estructuras tendrán y se comprueba que estos pasos de fauna 

cumplen con las dimensiones mínimas recomendados para cada tipología los hábitats 

transformados por actividades humanas, establecidas por el MITECO para la fauna.  
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Es necesario mencionar que a pesar de que en la guía se recomienda que los pasos tengan una 

longitud menor de 70 metros, esta longitud se supera en las ODTs: 44.42, 47.90 y 47.92 ya que ha 

sido técnicamente imposible proyectarlas más cortas. Sin embargo, hay que tener en cuenta que 

se trata de bóvedas amplias en los que se cumple el índice de apertura.  
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NOMBRE PP.KK. TIPO DE PASO TIPOLOGÍA 

DIMENSIONES 
DIMENSIONES 

DE PASO  
USO 

GRUPOS DE FAUNA DE 

REFERENCIA 
ALTERNATIVA 

SECCIÓN LONGITUD 

ODT 43.98 PK 43+985 Drenaje adaptado para animales terrestres Tubo Ø 2 m 30 m 
Ø 2 m. 

CUMPLE 
Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Alternativa 1 y 2 

ODT 44.26 PK 44+265 Drenaje adaptado para animales terrestres Tubo Ø 2 m 60 m 
Ø 2 m. 

CUMPLE 
Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Alternativa 1 y 2 

ODT 44.42 PK 44+400 Drenaje adaptado para animales terrestres Bóveda 8,40 x 4,47 m 72 m 

2x2 m 

CUMPLE 

Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Alternativa 1 y 2 

ODT 44.80 PK 44+800 Drenaje adaptado para animales terrestres Tubo Ø 2 m 33 m 
Ø 2 m. 

CUMPLE 
Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Alternativa 1 y 2 

ODT 45.00 PK 45+000 Drenaje adaptado para animales terrestres Tubo Ø 2 m 31 m 
Ø 2 m. 

CUMPLE 
Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Alternativa 1 y 2 

ODT 45.10 PK 45+100 Drenaje adaptado para animales terrestres Tubo Ø 2 m 40 m 
Ø 2 m. 

CUMPLE 
Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Alternativa 1 y 2 

ODT 45.29 PK 45+290 Drenaje adaptado para animales terrestres Tubo Ø 2 m 40 m 
Ø 2 m. 

CUMPLE 
Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Alternativa 1 y 2 

ODT 45.48 PK 45+480 Drenaje adaptado para animales terrestres MARCO 3 x 2,5 m 35 m  

2x2 m 

CUMPLE 

Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Alternativa 1 y 2 

ODT 46.52 PK 46+525 Drenaje adaptado para animales terrestres Marco 3 x 2,5 m 90 m 

2x2 m 

CUMPLE 

Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Alternativa 1 y 2 

VIADUCTO DE BAGASTRÁ PK 46+700 Viaducto - - 168 m - Multifuncional Todos Alternativa 1 y 2 
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NOMBRE PP.KK. TIPO DE PASO TIPOLOGÍA DIMENSIONES DIMENSIONES 

DE PASO  

USO GRUPOS DE FAUNA DE 

REFERENCIA 

ALTERNATIVA 

ODT 46.86 PK 46+855 Drenaje adaptado para animales terrestres Bóveda 6,54 x 4,17 m 65 m 

2x2 m 

CUMPLE 

Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Alternativa 1 y 2 

ODT 47.00 PK 47+000 Drenaje adaptado para animales terrestres Bóveda 6,54 x 4,17 m 70 m 

2x2 m 

CUMPLE 

Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Alternativa 1 y 2 

ODT 47.10 PK 47+100 Drenaje adaptado para animales terrestres Bóveda 6,54 x 4,17 m 58 m 

2x2 m 

CUMPLE 

Mixto: paso de fauna y drenaje Pequeños vertebrados Alternativa 1 y 2 

VIADUCTO DE L'ONYAR PK 47+200 Viaducto - - 94 m - Multifuncional Todos Alternativa 1 y 2 

ODT 47.32 PK 47+320 Drenaje adaptado para animales terrestres Bóveda 8,56 x 6,72 m 60 m 

IA: 0,95 

CUMPLE 

Mixto: paso de fauna y drenaje 
Grandes mamíferos 

(jabalí y corzo) 
Alternativa 1 y 2 

ODT. 47.90 PK 47+900 Drenaje adaptado para animales terrestres Bóveda 11 x 7,65 m 95 m 

IA: 0,88 

CUMPLE 

Mixto: paso de fauna y drenaje 
Grandes mamíferos 

(jabalí y corzo) 
Alternativa 1 y 2 

ODT 47.92 PK 47+920 Drenaje adaptado para animales terrestres Bóveda 11 x 7,65 m 95 m 

IA: 0,88 

CUMPLE 

Mixto: paso de fauna y drenaje 
Grandes mamíferos 

(jabalí y corzo) 
Alternativa 1 y 2 

P.I. 48.24 PK 48+240 Paso inferior multifuncional Marco 8 x 5,10 m 27 m 

IA: 1,5 

CUMPLE 

Mixto: paso de fauna y camino 
Grandes mamíferos 

(jabalí y corzo) 
Alternativa 2 

Tabla 13. Pasos de fauna diseñados en las alternativas planteadas. 
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A continuación, se exponen brevemente los requisitos para la adecuación de las diferentes 

estructuras para continuar el paso de fauna: 

Adaptación de Obras de Drenaje Transversal (ODT): 

Todas las ODTs actuales excepto la ODT 44.26 cuentan con pasarela lateral seca, por lo será 

necesario alargarlas y adecuar su inicio y fin.  

Estos drenajes deberán ser determinados exactamente en el correspondiente Anejo de 

Integración Ambiental del Proyecto Constructivo que desarrolle este Estudio Informativo.  

En el caso de la ODT 44.26, se podrá valorar adaptarla, instalando una plataforma elevada de 

madera tratada.  

Los accesos a estas ODTS se acondicionarán según las siguientes prescripciones: 

• Es indispensable que las banquetas laterales, o en su caso franjas secas de sustrato natural, 

estén adecuadamente conectadas con el entorno del paso en ambos márgenes. Si se 

encuentran a distinto nivel del terreno deberán construirse rampas de acceso que conecten el 

interior del paso con los márgenes del curso o vía de agua.  

• Para facilitar el acceso de los animales desde el entorno hacia las entradas de la estructura 

deben evitarse los obstáculos generados por escalones, socavaciones u otros elementos. Los 

encachados de piedra son uno de los mejores recursos para garantizar la continuidad entre la 

base de hormigón de la estructura y los terrenos adyacentes. Además, permiten evitar uno de 

los problemas que se observan con mayor frecuencia: la socavación del terreno en las salidas 

de la estructura que impide o dificulta el desplazamiento de animales.  

• Algunas especies de mamíferos, en particular mustélidos semiacuáticos como el visón europeo 

y la nutria, se desplazan siguiendo cursos de agua, y entre la vegetación riparia que les ofrece 

refugio. Para la conducción de estos animales hacia el paso es indispensable la continuidad 

entre los accesos de la estructura y la vegetación de ribera. 

• Los cerramientos perimetrales deberán aplicarse a las aletas de las estructuras, sin dejar 

ninguna discontinuidad y de manera que guíen a la fauna hacia los accesos del paso. 

En este estudio se ha previsto la revegetación de los accesos de todas las ODTs según lo 

especificado en el apartado de Integración paisajística.  

 

Figura 13. Detalle tipo de las adaptaciones en las Obras de Drenaje Transversal. 

Adaptación de los Pasos Inferiores Multifuncionales:  

En este proyecto, se ha considerado que únicamente hay un paso multifuncional: el PI 48.24, que 

se repone un camino vecinal en tierras.  

 

Figura 14. PI multifuncional 48.28. 
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En este caso, la adecuación de este PI deberá mantener el sustrato natural, o al menos unas 

franjas de 1 metro a cada lado.  

En los accesos al paso inferior se realizarán revegetaciones y se instalará el cerramiento perimetral 

de manera que conduzca a la fauna hacia el paso. No se instalarán bordillos u otros elementos de 

separación entre las zonas destinada a circulación de vehículos y el paso de fauna. 

 

Figura 15. Detalle tipo de las adaptaciones en los Pasos Inferiores Multifuncionales. 

Adaptación de los viaductos 

Para garantizar la continuidad de los hábitats en el entorno fluvial del Bagastrá y el Onyar se 

evitará en lo posible la alteración de las comunidades vegetales bajo el viaducto y su entorno. Con 

esta finalidad, los viaductos se realizarán mediante un tablero de vigas prefabricadas que se 

colocarán mediante grúas (mismo sistema constructivo que los viaductos existentes).  

De esta forma, se minimizan las afecciones a la vegetación actual.  

Los caminos de obra deberán planificarse y ejecutarse adecuadamente, evitando la destrucción de 

hábitats de interés y minimizando el efecto barrera que puedan ejercer para la fauna que se 

desplaza por el cauce fluvial.  

Cuando en la fase de construcción sea indispensable la alteración de la vegetación existente, se 

restaurarán los hábitats restableciendo la morfología original del terreno y revegetando la 

superficie con especies autóctonas propias del hábitat afectado.  

Las pilas y estribos deben quedar situados, siempre que sea posible, fuera de la zona ocupada por 

la vegetación de ribera y dejando márgenes adicionales a cada lado de ella. En estos terrenos se 

conservarán las comunidades vegetales existentes, o las zonas agrícolas si fuera el caso, evitando 

los usos incompatibles con el desplazamiento de fauna  

La disposición de montones o hileras de piedras y troncos bajo la estructura ofrece refugios y 

microhábitats para la fauna y favorece la presencia de invertebrados, reptiles y otros pequeños 

animales. Estos elementos son particularmente útiles durante el período inicial en el que las 

revegetaciones no hayan alcanzado todavía su completo desarrollo. Otros elementos como 

muretes de paredes secas pueden ejercer también esta función. 

Además, en los viaductos donde también circulen carreteras, se acondicionarán pantallas 

vegetales para reducir las perturbaciones generadas por el tráfico de vehículos, aunque alejadas 

de la plataforma de circulación y manteniendo desbrozados los márgenes de la carretera para 

reducir el riesgo de atropellos. 

 

Figura 16. Detalle tipo de las adaptaciones en los Viaductos adaptados. 

• Medidas para la adaptación de obras de drenaje longitudinales y otras estructuras  

Se diseñarán las arquetas, cunetas y areneros para evitar que se conviertan en trampas para 

pequeños vertebrados (mamíferos, anfibios y reptiles). Una medida adecuada es construir las 

cunetas en forma de V, y muy tendidas hacia el lado terrizo, para facilitar la salida de anfibios y 

reptiles. 

• Cerramiento y dispositivos de escape  

El nuevo cerramiento se instalará de modo que se evite el acceso de los animales a las vías, 

dirigiéndolos hacia los pasos de fauna.  
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La tipología del cerramiento será la existente actualmente: cerramiento compuesto por una malla 

electrosoldada de 2 m de altura mínima y postes tubulares de acero enterramiento al menos 40 

cm bajo el nivel del terreno, adecuado para una zona rural, con presencia de fauna capaz de 

socavar el terreno. Además, tal y como está actualmente, se instalará un refuerzo en la base del 

cerramiento, con luz de malla de 15 mm en los 30 primeros centímetros desde el nivel del terreno 

para evitar la entrada de los pequeños mamíferos. 

 

Figura 17.  Cerramiento actual.  

 

Figura 18.  Detalle del refuerzoi en la base del cerramiento actual.  

Además, para facilitar la salida de la vía de los animales que pudieran burlar el cerramiento se 

repondrán las vías de escape unidireccionales existentes en los mismos puntos que existen 

actualmente adaptándolas al nuevo cerramiento. Estos escapes consisten en puertas móviles 

basculantes en las que se coloca un dispositivo que impide su apertura hacia el lado de la vía y 

facilita la basculación hacia el lado contrario. Para evitar que el animal pueda penetrar por estos 

puntos se disponen pequeñas vallas a ambos lados de la puerta, por su parte exterior de forma 

que el animal se aleje de esta si se desplaza a lo largo del cerramiento.  

Estas vías de escape irán acompañadas de vegetación cuyo objetivo es atraer a los animales que 

hayan penetrado dentro del perímetro vallado hacia los dispositivos de salida.  

6.3 Medidas en fase de explotación 

Con el fin de evitar atropellos a la fauna silvestre y posibles accidentes con los trenes de viajeros y 

mercancías, se revisará el correcto estado del cerramiento y de los sistemas de escape. 
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ANEXO 1. PLANOS 





UBICACIÓN

DEL PROYECTO

TÍTULO PROYECTO: AUTOR DEL ESTUDIO: ESCALA ORIGINAL A3: FECHA: Nº DE PLANO: TÍTULO DEL PLANO:

Nº DE HOJA:

NUMÉRICA GRÁFICA HOJA DE

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN

FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA.
MARZO 2023

AUTOR DEL ESTUDIO:

D. JOSÉ A. PÉREZ GÁNDARA

1.000 m5000-500

1:50.000

1 1

AP.4.1

SITUACIÓN

APÉNDICE 4. ESTUDIO FAUNÍSTICO



+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+
+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+
+

+

++

+

+

A

-
2

C

-
2

5

G
I
V

-
5
3
4
1

G

I
-

5

3

4

A

E

R

O

P

U

E

R

T
O

 
D

E

 
G

I
R

O

N

A

 
-
 
C

O

S

T
A

 
B

R

A

V

A

 
(
G

R

O

)

TÉRMINO MUNICIPAL

RIUDELLOTS DE LA SELVA

          

          

          

TÉRMINO MUNICIPAL

CALDES DE MALAVELLA

          

          

          

TÉRMINO MUNICIPAL

VILOBÍ D'ONYAR

          

          

          

TÉRMINO MUNICIPAL

SILS

          

          

          

C
-
2
5

AP-7

A

P

-
7

E-15

N

-

1

5

6

C

-
2

5

G

I

V

-

5

3

4

3

C
-
2
5

A

-
2

A

-

2

TÍTULO PROYECTO: AUTOR DEL ESTUDIO: ESCALA ORIGINAL A3: FECHA: Nº DE PLANO: TÍTULO DEL PLANO:

Nº DE HOJA:

NUMÉRICA GRÁFICA HOJA DE

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN

FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA.
MARZO 2023

AUTOR DEL ESTUDIO:

D. JOSÉ A. PÉREZ GÁNDARA

A GIRONA

A

 
B

A

R

C

E

L

O

N

A

1 1

NUEVA ESTACIÓN

FERROVIARIA 

VIAL DE ACCESO

A LA ESTACIÓN

ALTERNATIVA 1

200 500m-100 0 100 300 400

1:20.000

APÉNDICE 4. ESTUDIO FAUNÍSTICO

BIOTOPOS FAUNÍSTICOS

ALTERNATIVA 1

AP.4.2.1

ZIA

BIOTOPOS FAUNÍSTICOS 

AGROSISTEMAS MIXTOS 

MASAS FORESTALES 

MEDIO ARBUSTIVO 

PLANTACIONES FORESTALES 

ZONAS ANTRÓPICAS 

ZONAS DE RIBERA 

ÁMBITO DE ESTUDIO

LEYENDA

ALTERNATIVA 1 

ESTACIÓN Y URBANIZACIÓN 1 

F
I
N

 
D

E
 
L

A

A
L

T
E

R
N

A
T

I
V

A

I
N

I
C

I
O

 
D

E
 
L
A

A
L
T

E
R

N
A

T
I
V

A

ZIA



+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+
+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+
+

+

++

+

+

A

-
2

C

-
2

5

G
I
V

-
5
3
4
1

G

I
-

5

3

4

A

E

R

O

P

U

E

R

T
O

 
D

E

 
G

I
R

O

N

A

 
-
 
C

O

S

T
A

 
B

R

A

V

A

 
(
G

R

O

)

TÉRMINO MUNICIPAL

RIUDELLOTS DE LA SELVA

          

          

          

TÉRMINO MUNICIPAL

CALDES DE MALAVELLA

          

          

          

TÉRMINO MUNICIPAL

VILOBÍ D'ONYAR

          

          

          

TÉRMINO MUNICIPAL

SILS

          

          

          

C
-
2
5

AP-7

A

P

-
7

E-15

N

-
1

5

6

C

-
2

5

G

I

V

-

5

3

4

3

C
-
2
5

A

-
2

A

-

2

TÍTULO PROYECTO: AUTOR DEL ESTUDIO: ESCALA ORIGINAL A3: FECHA: Nº DE PLANO: TÍTULO DEL PLANO:

Nº DE HOJA:

NUMÉRICA GRÁFICA HOJA DE

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN

FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA.
MARZO 2023

AUTOR DEL ESTUDIO:

D. JOSÉ A. PÉREZ GÁNDARA

A GIRONA

A

 
B

A

R

C

E

L

O

N

A

1 1

NUEVA ESTACIÓN

FERROVIARIA 

VIAL DE ACCESO

A LA ESTACIÓN

ALTERNATIVA 2

200 500m-100 0 100 300 400

1:20.000

APÉNDICE 4. ESTUDIO FAUNÍSTICO

BIOTOPOS FAUNÍSTICOS

ALTERNATIVA 2

AP.4.2.2

ZIA

BIOTOPOS FAUNÍSTICOS 

AGROSISTEMAS MIXTOS 

MASAS FORESTALES 

MEDIO ARBUSTIVO 

PLANTACIONES FORESTALES 

ZONAS ANTRÓPICAS 

ZONAS DE RIBERA 

ÁMBITO DE ESTUDIO

LEYENDA

ALTERNATIVA 2 

ESTACIÓN Y URBANIZACIÓN 2

I
N

I
C

I
O

 
D

E
 
L
A

A
L
T

E
R

N
A

T
I
V

A

ZIA

NUEVA PASARELA

PEATONAL

F

I
N

 
D

E

 
L

A

A

L

T

E

R

N

A

T

I
V

A



0+000

0+100

0+200

0+300

0+400

43+800

43+900

44+000

44+100

44+200

44+300

44+400

43+800

43+900

44+000

44+100

44+200

44+300

44+400

0+000

0+100

0+200

0+300

0+400

0+500

0
+

0
0
0
 
0

R
=

4
8
3
0
.
5
3

0
+

1
3

5
.
9

9
7

R
=

4
8

3
0

.
5

3

R
E

C
T

A

0
+

4
6

2
.
7

8
3

R
E

C
T

A

A
=

3
9

9

0
+

5
2

2
.
7

8
3

A
=

3
9

9

R
=

2
6
5
0
 

0+000

0+100

0+200

0+300

0+400

0+500

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
4
6

VIA 1 (EJE 2)

VIA 2 (EJE 3)

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

S
O

L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

2

A BARCELONA

A GIRONA

TÉRMINO MUNICIPAL

SILS

          

          

          

E
-1

5

AP-7

TÉRMINO MUNICIPAL

CALDES DE MALAVELLA

          

          

          

P.K.= 0+000,000

X= 479.132,213

Y= 4.633.208,130

Z= 109,164

R= 4830,527

Acimut= 20,8142143

Pte= -6,42‰

INICIO EJE 46

TUBO EXISTENTE CORRUGADO

TUBO Ø 1200mm

MARCO EXISTENTE

4,00x2,50 m H.

O.D.T. 43.98

P.K. 43+985

TUBO Ø 2000mm H.A. EXISTENTE

SIN AFECCIÓN

O.D.T. 44.26

P.K. 44+265

TUBO Ø 2000mm H.A.

PROLONGACIÓN

CUENTÓN 44.40

P.K. 44+300 - 44+390

NUEVO TRAZADO

O.D.T. 44.42

P.K. 44+400

BÓVEDA 8,40x4,47

PASO DE FAUNA

PROLONGACIÓN

VADO / C.S.-D-44.02

P.K. 0+385

NUEVO

INICIO DE LA ALTERNATIVA 1

3
3

5
1
-C

o
rz

o

5
2
-T

e
jó

n

6
7
-T

e
jó

n

6
5
-O

v
e
ja

6
6
-R

a
ta

5
3
-Z

o
rro

1 10

1

2

3

4

5 6

7

8 9

B
A

R
C

E
L
O

N
A

GIRONA

10

TÍTULO PROYECTO: AUTOR DEL ESTUDIO: ESCALA ORIGINAL A3: FECHA: Nº DE PLANO: TÍTULO DEL PLANO:

Nº DE HOJA:

NUMÉRICA GRÁFICA HOJA DE

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN

FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA.
MARZO 2023

AUTOR DEL ESTUDIO:

D. JOSÉ A. PÉREZ GÁNDARA

20 50m-10 0 10 4030

1:2.000

APÉNDICE 4. ESTUDIO FAUNÍSTICO

LOCALIZACIÓN DE RASTROS DE FAUNA

ALTERNATIVA 1

AP4.3.1

LEYENDA

ZIA

ESTUDIO DE FAUNA 

EXCREMENTOS 

SENDA MAMÍFEROS

ESCARBADURA Y

ESCARBADURA 

CADÁVER 

HUELLAS 

HUECOS EN VALLADO 

NIDO 

EXCREMENTO 

MEDIANOS 



+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+
+

+

+

+

+

+

S
O

L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

1

S
O

L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

3

A BARCELONA

A GIRONA

0+400

0
+

5
0
0

0+600

0
+

7
0
0

0

+

8

0

0

0

+

9

0

0

1

+

0

0

0
1
+

1
0
0

TÉRMINO MUNICIPAL

SILS

          

          

          

E
-
1
5

AP-7

TÉRMINO MUNICIPAL

VILOBÍ D'ONYAR

          

          

          

O.D.T. 44.42

P.K. 44+400

BÓVEDA 8,40x4,47

PASO DE FAUNA

PROLONGACIÓN

O.D.T. 44.80

P.K. 44+800

Ø2000mm H.A.

PROLONGACIÓN

VADO / C.S.-D-44.02

P.K. 0+915

NUEVO

C.S.-D-44.02

VADO / C.S.-D-44.02

P.K. 1+030

NUEVO

O.D.T. 45.00

P.K. 45+000

Ø2000mm H.A.

PROLONGACIÓN

44+400

44+500

44+600

44+700

44+800

44+900

45+000

45+100

44+400

44+500

44+600

44+700

44+800

44+900

45+000

45+100

0
+

5
0
0

0+600

0+700

0+800

0+900

1+000

1+100

1+200

0
+

4
6
2
.
7
8
3

R
E

C
T

A

A
=

3
9
9

0
+

5
2
2
.
7
8
3

A
=

3
9
9

R
=

2
6
5
0
 

0
+

6
0
4
.
0
1
8

R
=

2
6
5
0
 

A
=

3
9
9

0
+

6
6

4
.
0

1
8

A
=

3
9
9

A
=

4
5
2

0
+

6
9
4
.
0
1
8

A
=

4
5
2

R
=

6
8
0
0
 

0
+

7
7
6
.
6
3
3

R
=

6
8
0
0
 

A
=

4
5
2

0
+

8
0
6
.
6
3
3

A
=

4
5
2

A
=

1
1
6
2

0
+

8
9
6
.
6
3
3

A
=

1
1
6
2

R
=

1
5
0
1
5
 

0
+

5
0
0

0+600

0+700

0+800

0+900

1+000

1+100

1+200

70-Zorro

68-Tejón

33

51-Corzo

52-Tejón

67-Tejón

TÍTULO PROYECTO: AUTOR DEL ESTUDIO: ESCALA ORIGINAL A3: FECHA: Nº DE PLANO: TÍTULO DEL PLANO:

Nº DE HOJA:

NUMÉRICA GRÁFICA HOJA DE

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN

FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA.
MARZO 2023

AUTOR DEL ESTUDIO:

D. JOSÉ A. PÉREZ GÁNDARA

2 10

1

2

3

4

5 6

7

8 9

B
A

R
C

E
L
O

N
A

GIRONA

10

20 50m-10 0 10 4030

1:2.000

APÉNDICE 4. ESTUDIO FAUNÍSTICO

LOCALIZACIÓN DE RASTROS DE FAUNA

ALTERNATIVA 1

AP4.3.1

LEYENDA

ZIA

ESTUDIO DE FAUNA 

EXCREMENTOS 

SENDA MAMÍFEROS

ESCARBADURA Y

ESCARBADURA 

CADÁVER 

HUELLAS 

HUECOS EN VALLADO 

NIDO 

EXCREMENTO 

MEDIANOS 



S
O

L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

2

S
O

L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

4

A BARCELONA

A GIRONA

1
+

1
0
0

1

+

2

0

0
1

+

3

0

0

1+400

1
+

5
0
0

1+600

1+700

1+800

E
-1

5

AP-7

TÉRMINO MUNICIPAL

VILOBÍ D'ONYAR

          

          

          

O.D.T. 45.29

P.K. 45+290

TUBO Ø2000mm H.A.

PROLONGACIÓN

O.D.T. 45.29/ C.S.-D-44.02

P.K. 1+330

TUBO Ø1200mm H.A.

NUEVA O.D.T.

O.D.T. 45.48

P.K. 45+480

MARCO 3,00 x 2,5 m H.A.

PROLONGACIÓN

O.D.T. 45.48/ C.S.-D-44.02

P.K. 1+520

MARCO 2,00 x 2,00 m.

REPOSICIÓN O.D.T.

O.D.T. 45.10

P.K. 45+100

TUBO Ø2000mm H.A.

PROLONGACIÓN

TUBO EXISTENTE CORRUGADO

M.P. 1,00 x 0.90 m.

C.S.-D-44.02

VADO / C.S.-D-44.02

P.K. 1+160

NUEVO

45+100
45+200 45+300

45+400

45+500

45+600

45+700 45+800

45+100

45+200
45+300

45+400

45+500

45+600

45+700 45+800

1+200

1+300
1+400

1+500

1+600

1+700
1+800

1+900

1
+

5
0

4
.
9

3
2

R
=

1
5

0
1

5
 

A
=

1
1
6
2

1
+

5
9
4
.
9
3
2

A
=

1
1
6
2

A
=

7
6
5

1
+

6
8

4
.
9

3
2

A
=

7
6

5

R
=

6
5
0
0
 

1+200

1+300
1+400

1+500

1+600

1+700 1+800

1+900

1+300
1+400

1+500

1+700 1+800

1+900

71-Gato

32

50-Perro

70-Zorro

69-Tejón

TÍTULO PROYECTO: AUTOR DEL ESTUDIO: ESCALA ORIGINAL A3: FECHA: Nº DE PLANO: TÍTULO DEL PLANO:

Nº DE HOJA:

NUMÉRICA GRÁFICA HOJA DE

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN

FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA.
MARZO 2023

AUTOR DEL ESTUDIO:

D. JOSÉ A. PÉREZ GÁNDARA

3 10

1

2

3

4

5 6

7

8 9

B
A

R
C

E
L
O

N
A

GIRONA

10

20 50m-10 0 10 4030

1:2.000

APÉNDICE 4. ESTUDIO FAUNÍSTICO

LOCALIZACIÓN DE RASTROS DE FAUNA

ALTERNATIVA 1

AP4.3.1

LEYENDA

ZIA

ESTUDIO DE FAUNA 

EXCREMENTOS 

SENDA MAMÍFEROS

ESCARBADURA Y

ESCARBADURA 

CADÁVER 

HUELLAS 

HUECOS EN VALLADO 

NIDO 

EXCREMENTO 

MEDIANOS 



S
O

L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

3

S
O

L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

5

A
 B

A
R

C
E

L
O

N
A

A
 G

IR
O

N
A

1+800

1+900

2+000

0+000

0

+

1

0

0

E
-15

A

P

-
7

TÉRMINO MUNICIPAL

VILOBÍ D'ONYAR

          

          

          

ACONDICIONAMIENTO

P.S. 45.80

PERGOLA SOBRE LA L.A.V.

TUBO EXISTENTE

Ø600 mm. H

CUENTÓN 46.20

P.K. 46+100 - 46+200

NUEVO TRAZADO

C.S.-D-44.02

C.S.-I-46.40

ZIA 12

4
5
+

7
0
0

45+800

45+900

46+000

46+100

46+200

46+300

46+400

4
5
+

7
0
0

45+800

45+900

46+000

46+100

46+200

46+300

4
6
+

4
0
0

1+900

2+000

2+100

2+200

2+300

2
+

4
0
0

2+500

2
+

0
7
6
.
4
8
5

R
=

6
5
0
0
 

A
=

7
6
5

2
+

1
6

6
.
4

8
5

A
=

7
6

5

A
=

4
1

8

2
+

2
3
6
.
4
8
5

A
=

4
1
8

R
=

2
5
0
0
 

2
+

3
2
3
.
1
3
7

R
=

2
5
0
0
 

A
=

4
1
8

2
+

3
9
3
.
1
3
7

A
=

4
1
8

A
=

3
8
7

2
+

4
9
3
.
1
3
7

A
=

3
8
7

R
=

1
5
0
0
 

1+900

2+000

2+100

2+200

2+300

2
+

4
0
0

2+500

1+900

2+000

2+100

2+200

2+300

2+500

50-P
err

o

TÍTULO PROYECTO: AUTOR DEL ESTUDIO: ESCALA ORIGINAL A3: FECHA: Nº DE PLANO: TÍTULO DEL PLANO:

Nº DE HOJA:

NUMÉRICA GRÁFICA HOJA DE

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN

FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA.
MARZO 2023

AUTOR DEL ESTUDIO:

D. JOSÉ A. PÉREZ GÁNDARA

4 10

1

2

3

4

5 6

7

8 9

B
A

R
C

E
L
O

N
A

GIRONA

10

20 50m-10 0 10 4030

1:2.000

APÉNDICE 4. ESTUDIO FAUNÍSTICO

LOCALIZACIÓN DE RASTROS DE FAUNA

ALTERNATIVA 1

AP4.3.1

LEYENDA

ZIA

ESTUDIO DE FAUNA 

EXCREMENTOS 

SENDA MAMÍFEROS

ESCARBADURA Y

ESCARBADURA 

CADÁVER 

HUELLAS 

HUECOS EN VALLADO 

NIDO 

EXCREMENTO 

MEDIANOS 



S
O

L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

4

S
O

L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

6

A BARCELONA A GIRONA

0
+

2
0
0

0+300

0+
000

0+
100

0+200

0+300
0+400

E

-

1

5

TÉRMINO MUNICIPAL

VILOBÍ D'ONYAR

          

          

          

A

P

-
7

C

-
2

5

C
-
2
5

C

-

2

5

Torrent de Bagastrá

Torrent de Bagastrá

VIADUCTO DEL BAGASTRÁ

VADO / C.S.-I-46.40

P.K. 2+600

NUEVO

C.S.-I-46.80

C.S.-I-46.40

O.D.T. 46.52

P.K. 46+525

MARCO 3,00 x 2,50 m H.

PROLONGACIÓN

O.D.T. 0.04/ C.S.-I-46.80

P.K. 0+040

MARCO 5,00 x 2,00 m.

NUEVA O.D.T.

O.D.T. 0.13/ C.S.-I-46.80

P.K. 0+137

Ø600 mm. H.

REPOSICIÓN O.D.T.

O.D.T. 46.86

P.K. 46+855

BÓVEDA 6,54x4,17

PASO DE FAUNA

PROLONGACIÓN

 O.D.T. 47.00

P.K. 47+000

BÓVEDA 6,54x4,17

PASO DE FAUNA

PROLONGACIÓN

O.D.T. 0.25/ C.S.-I-46.80

P.K. 0+257

Ø600 mm. H.

REPOSICIÓN O.D.T.

O.D.T. 47.10

P.K. 47+100

BÓVEDA 6,54x4,17

PASO DE FAUNA

PROLONGACIÓN

O.D.T. 0.40/ C.S.-I-46.80

P.K. 0+400

Ø600 mm. H.

REPOSICIÓN O.D.T.

46+500 46+600 46+700 46+800 46+900 47+000 47+100

46+500 46+600 46+700 46+800 46+900

47+000

47+100

2+600

2+700 2+800 2+900 3+000 3+100 3+200

2
+

5
9
7
.
0
8
5

R
=

1
5
0
0
 

A
=

3
8
7

2
+

6
9

7
.
0

8
5

A
=

3
8

7

R
E

C
T

A

2+600

2+700 2+800 2+900 3+000 3+100 3+200

2+600

2+800 2+900 3+000 3+100 3+200

89-Corzo

87-Tejón

88-Jabalí

44-Tejón

90-Zorro

18-Mustélido

91-Zorro

92-Oveja

11-Conejo

94-Conejo

93-Garduña

95-Jabalí

72-Jabalí

73-Jabalí

49-Tejón

74-Tejón

34

TÍTULO PROYECTO: AUTOR DEL ESTUDIO: ESCALA ORIGINAL A3: FECHA: Nº DE PLANO: TÍTULO DEL PLANO:

Nº DE HOJA:

NUMÉRICA GRÁFICA HOJA DE

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN

FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA.
MARZO 2023

AUTOR DEL ESTUDIO:

D. JOSÉ A. PÉREZ GÁNDARA

5 10

1

2

3

4

5 6

7

8 9

B
A

R
C

E
L
O

N
A

GIRONA

10

20 50m-10 0 10 4030

1:2.000

APÉNDICE 4. ESTUDIO FAUNÍSTICO

LOCALIZACIÓN DE RASTROS DE FAUNA

ALTERNATIVA 1

AP4.3.1

LEYENDA

ZIA

ESTUDIO DE FAUNA 

EXCREMENTOS 

SENDA MAMÍFEROS

ESCARBADURA Y

ESCARBADURA 

CADÁVER 

HUELLAS 

HUECOS EN VALLADO 

NIDO 

EXCREMENTO 

MEDIANOS 



S
O

L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

5

S
O

L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

7

A BARCELONA

A GIRONA

0+400

0+500

0+600

0+700

0

+

8

0

0

0+
900

TÉRMINO MUNICIPAL

VILOBÍ D'ONYAR

          

          

          

G
I
V

-
5
3
4
1

G

I
V

-
5

3

4

1

Riera      de      L'onyar

Rec      de      Valldecans

PROLONGACIÒN

P.I. 47.68

EDIFICIO TÉCNICO

PAET

ATI P.K. 703+000 

VILOBÍ D'ONYAR

VIADUCTO SOBRE RIERA DE L'ONYAR

R
iera      de      L'onyar

R
ec      de      Valldecans

O.D.T. 47.10

P.K. 47+100

BÓVEDA 6,54x4,17

PASO DE FAUNA

PROLONGACIÓN

O.D.T. 0.40/ C.S.-I-46.80

P.K. 0+400

Ø600 mm. H.

REPOSICIÓN O.D.T.

O.D.T. 47.32

P.K. 47+320

BÓVEDA 8,56x6,72

PASO DE FAUNA

PROLONGACIÓN

VADO / C.S.-I-46.80

P.K. 0+640

NUEVO

C.S.-I-46.80

0
+

0
0

0
.
0

0
0

R
E

C
T

A

0
+

2
4

5
.
9

0
8

R
E

C
T

A

R
=

3
5

0
.
0

0

0
+

2
6
1
.
0
9
7

R
=

3
5
0
.
0
0

R
E

C
T

A

0
+

2
6
8
.
6
4
3

R
E

C
T

A

R
=

3
1
7
.
5
4

0
+

2
9
7
.
1
4
4

R
=

3
1
7
.
5
4

R
E

C
T

A

0
+

2
9
7
.
5
6
3

0+000
0+100

0+200

R
E

C
T

A

0
+

0
0

0
.
0

0
0

R
E

C
T

A

0
+

2
4

6
.
0

3
9

R
E

C
T

A

R
=

3
5

0
.
0

0

0
+

2
6
1
.
2
2
9

R
=

3
5
0
.
0
0

R
E

C
T

A

0
+

2
6
8
.
5
3
8

R
E

C
T

A

R
=

3
1
7
.
5
4

0
+

2
9
7
.
0
3
9

R
=

3
1
7
.
5
4

R
E

C
T

A

0
+

2
9
7
.
4
5
8

R
E

C
T

A

0+000

0+100

0+200

0
+

0
0

0
.
0

0
0

A
=

2
8

5

0
+

0
2
7
.
0
0
0

A
=

2
8

5

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0
+

0
6
0
.
2
8
9

R
=

1
5
0
0
.
0
0

A
=

2
1
9

0
+

0
9
2
.
2
8
9

A
=

2
1
9

R
E

C
T

A

0+000

0+100

0
+

0
0

0
.
0

0
0

A
=

2
8

5

0
+

0
2
7
.
0
0
0

A
=

2
8
5

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0
+

0
6
0
.
2
8
9

R
=

1
5
0
0
.
0
0

A
=

2
1
9

0
+

0
9
2
.
2
8
9

A
=

2
1
9

R
E

C
T

A

0+000

0+100

0
+

0
0
0
.
0
0
0

R
E

C
T

A

0
+

0
2
6
.
9
3
2

R
E

C
T

A

R
=

3
0
0
.
0
0

0
+

0
5
9
.
8
0
0

R
=

3
0
0
.
0
0

R
E

C
T

A

0
+

0
7
8
.
0
4
4

R
E

C
T

A

R
=

2
4
9
.
1
7

0
+

1
0
5
.
3
4
2

R
=

2
4
9
.
1
7

R
E

C
T

A

0
+

1
0
6
.
2
7
6

R
E

C
T

A

0+000

0+100

0
+

0
0
0
.
0
0
0

R
E

C
T

A

0
+

0
2
6
.
9
3
3

R
E

C
T

A

R
=

3
0
0
.
0
0

0
+

0
5
9
.
8
0
1

R
=

3
0
0
.
0
0

R
E

C
T

A

0
+

0
7
8
.
0
4
4

R
E

C
T

A

R
=

2
4
9
.
1
7

0
+

1
0
5
.
3
4
2

R
=

2
4
9
.
1
7

R
E

C
T

A

0
+

1
0
6
.
2
7
6

R
E

C
T

A

0+000

0+100

0
+

0
0

0
.
0

0
0

A
=

2
8

5

0
+

0
2
7
.
0
0
0

A
=

2
8
5

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0
+

0
6
0
.
2
8
9

R
=

1
5
0
0
.
0
0

A
=

2
1
9

0
+

0
9
2
.
2
8
9

A
=

2
1
9

R
E

C
T

A

0
+

1
4
3
.
8
2
6

R
E

C
T

A

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0
+

2
1

3
.
3

6
6

R
=

1
5

0
0

.
0

0

0+000

0+100

0+200

0
+

0
0

0
.
0

0
0

A
=

2
8

5

0
+

0
2
7
.
0
0
0

A
=

2
8
5

R
=

1
5

0
0

.
0

0 0
+

0
6
0
.
2
8
9

R
=

1
5
0
0
.
0
0

A
=

2
1
9

0
+

0
9
2
.
2
8
9

A
=

2
1
9

R
E

C
T

A

0
+

1
4
3
.
8
2
7

R
E

C
T

A

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0
+

2
1

3
.
3

6
6

R
=

1
5

0
0

.
0

0

0+000

0+100

0+200

47+100 47+200 47+300

47+400

47+500
47+600 47+700

47+800

47+100 47+200

47+300

47+400

47+500

47+600

47+700

47+800

0
+

3
8
8
.
7
4
0

R
E

C
T

A

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0+200

0+300

0+400

0
+

3
8
8
.
7
4
0

R
E

C
T

A

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0+200

0+300

0+400

F
I
N

A
L
 
E

J
E

 
1
6

F
I
N

A
L
 
E

J
E

 
1
4

F
I
N

A
L
 
E

J
E

 
7

F
I
N

A
L
 
E

J
E

 
8

0
+

0
0
0
.
0
0
0

R
E

C
T

A

0
+

0
0
0
.
4
1
9

R
E

C
T

A

R
=

3
1
7
.
5
4

0+000

3+200 3+300 3+400 3+500 3+600 3+700

3+800

3+900

3
+

6
8

5
.
8

4
5

R
E

C
T

A

A
=

3
8

7

3
+

7
3

5
.
8

4
5

A
=

3
8

7

R
=

3
0

0
0

 

3
+

8
2
4
.
9
2
4

R
=

3
0
0
0
 

A
=

3
8
7

3
+

8
7
4
.
9
2
4

A
=

3
8
7

R
E

C
T

A

3+200 3+300 3+400 3+500 3+600 3+700

3+800

3+900

3+200 3+300 3+400 3+500 3+600 3+700

3+800

3+900

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
4

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
5

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
7

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
8

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
1

6
I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
1

4

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
4
7

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
1

5

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
1

7

20-Oveja

24-Gato

25-Zorro

01-Rana común

19-Zorro

26-Garduña

82-Zorro

83-Tejón

85-Tejón

84-Oveja

45-Tejón

27-Corzo

86-Corzo

28

89-Corzo

87-Tejón

88-Jabalí

TÍTULO PROYECTO: AUTOR DEL ESTUDIO: ESCALA ORIGINAL A3: FECHA: Nº DE PLANO: TÍTULO DEL PLANO:

Nº DE HOJA:

NUMÉRICA GRÁFICA HOJA DE

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN

FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA.
MARZO 2023

AUTOR DEL ESTUDIO:

D. JOSÉ A. PÉREZ GÁNDARA

6 10

1

2

3

4

5 6

7

8 9

B
A

R
C

E
L
O

N
A

GIRONA

10

20 50m-10 0 10 4030

1:2.000

APÉNDICE 4. ESTUDIO FAUNÍSTICO

LOCALIZACIÓN DE RASTROS DE FAUNA

ALTERNATIVA 1

AP4.3.1

LEYENDA

ZIA

ESTUDIO DE FAUNA 

EXCREMENTOS 

SENDA MAMÍFEROS

ESCARBADURA Y

ESCARBADURA 

CADÁVER 

HUELLAS 

HUECOS EN VALLADO 

NIDO 

EXCREMENTO 

MEDIANOS 



ACCESO

LLEGADAS

ACCESO

SALIDAS

+

+

+

S
O

L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

6
S

O
L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

8

A GIRONA

A BARCELONA

SOLAPA CON HOJA 10

0

+

0

0

0

0
+

1
0
0

0
+

2
0
0

0+
500

0+
600

0
+

0
0
0

0

+

1

0

0

0

+

2

0

0

0

+

1

0

0

TÉRMINO MUNICIPAL

VILOBÍ D'ONYAR

          

          

          

R
iera      de      R

iudevila

P.I. 48.24

8x5.10 m.

R.C.-T-48+24

FINAL EJE 46

P.K.= 4+335,812

X= 480.634,823

Y= 4.637.268,796

Z= 123,536

R= RECTA

Acimut= 26,6902792

Pte= 1,04‰

Riera      de      Riudevila

C.S.-I-48.24

O.D.T. 47.90

P.K. 47+900

BÓVEDA 11,00x7,65

PASO DE FAUNA

PROLONGACIÓN

O.D.T. 47.92

P.K. 47+920

BÓVEDA 11,00x7,65

PASO DE FAUNA

PROLONGACIÓN

NUEVA ESTACIÓN FERROVIARIA

AEROPUERTO GIRONA - COSTA BRAVA (GRO)

PROLONGACIÓN DE PASO INFERIOR

PARA USO EXCLUSIVO DE LA ESTACIÓN

CTRA. ACCESO ESTACIÓN

ALTERNATIVA1

1
+

1
0
9
.
6
0
4

R
E

C
T

A

A
=

2
1
9

1+100

1
+

1
0
9
.
6
0
7

R
E

C
T

A

A
=

2
1
9

1+100

0
+

0
0
0
.
0
0
0

R
E

C
T

A

0
+

0
0
0
.
9
3
4

R
E

C
T

A

R
=

2
4
9
.
1
7

0
+

0
2
8
.
2
3
3

R
=

2
4
9
.
1
7

R
E

C
T

A

0
+

0
4
6
.
5
3
1

R
E

C
T

A

R
=

3
0
0
.
0
0

0
+

0
7
9
.
3
9
9

R
=

3
0
0
.
0
0

R
E

C
T

A

0
+

1
0
6
.
9
4
7

R
E

C
T

A

0+000

0+100

0
+

0
0
0
.
0
0
0

R
E

C
T

A

0
+

0
0
0
.
4
1
9

R
E

C
T

A

R
=

3
1
7
.
5
4

0
+

0
2
8
.
9
2
0

R
=

3
1
7
.
5
4

R
E

C
T

A

0
+

0
3
7
.
8
4
8

R
E

C
T

A

R
=

3
5
0
.
0
0

0
+

0
5

3
.
0

3
7

R
=

3
5

0
.
0

0

R
E

C
T

A

0+000

0
+

0
0
0
.
0
0
0

R
E

C
T

A

0
+

0
0
0
.
4
1
9

R
E

C
T

A

R
=

3
1
7
.
5
4

0
+

0
2
8
.
9
2
0

R
=

3
1
7
.
5
4

R
E

C
T

A

0
+

0
3
7
.
3
4
7

R
E

C
T

A

R
=

3
5
0
.
0
0

0
+

0
5

2
.
5

3
6

R
=

3
5

0
.
0

0

R
E

C
T

A

0+000

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0
+

0
0
0
.
0
0
0

R
E

C
T

A

0
+

0
0
0
.
9
3
4

R
E

C
T

A

R
=

2
4
9
.
1
7

0
+

0
2
8
.
2
3
3

R
=

2
4
9
.
1
7

R
E

C
T

A

0
+

0
4
6
.
5
3
1

R
E

C
T

A

R
=

3
0
0
.
0
0

0
+

0
7
9
.
3
9
9

R
E

C
T

A

0
+

1
0
6
.
9
4
7

R
E

C
T

A

0+000

0+100

0
+

1
4
3
.
8
2
6

R
E

C
T

A

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0
+

2
1

3
.
3

6
6

R
=

1
5

0
0

.
0

0

R
E

C
T

A

0
+

5
8

7
.
1

1
7

R
E

C
T

A

R
=

1
5

0
0

.
0

0

0
+

6
5
6
.
6
5
6

R
=

1
5
0
0
.
0
0

R
E

C
T

A

0
+

7
0
8
.
1
3
9

R
E

C
T

A

A
=

2
1
9

0
+

7
4
0
.
1
3
9

A
=

2
1
9

0
+

7
7
3
.
4
2
8

R
=

1
5
0
0
.
0
0

A
=

2
8

5

0
+

8
0

0
.
4

2
8

R
=

3
0

0
0

.
0

0

0+200

0+300
0+400

0+500 0+600

0+700

0+800

R
=

3
0
0
.
0
0

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0
+

2
1

3
.
3

6
6

R
=

1
5

0
0

.
0

0

R
E

C
T

A

0
+

5
8

7
.
1

1
7

R
E

C
T

A

R
=

1
5

0
0

.
0

0

0
+

6
5
6
.
6
5
7

R
=

1
5
0
0
.
0
0

R
E

C
T

A

0
+

7
0
8
.
1
3
9

R
E

C
T

A

A
=

2
1
9

0
+

7
4
0
.
1
3
9

A
=

2
1
9

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0
+

7
7
3
.
4
2
9

R
=

1
5
0
0
.
0
0

A
=

2
8
5

0
+

8
0

0
.
4

2
9

R
=

3
0

0
0

.
0

0

0+200

0+300 0+400

0+500

0+600

0+700

0+800
47+800 47+900

48+000
48+100

48+200

48+300 48+400 48+500

47+800
47+900 48+000 48+100 48+200 48+300

48+400

48+500

0
+

3
8
8
.
7
4
0

R
E

C
T

A

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0
+

4
5

8
.
2

7
9

R
=

1
5

0
0

.
0

0

R
E

C
T

A

0
+

7
4

3
.
6

6
8

R
E

C
T

A

R
=

1
5

0
0

.
0

0

0
+

8
1
3
.
2
0
8

R
=

1
5
0
0
.
0
0

R
E

C
T

A

0+400

0+500

0+600
0+700

0+800

0+900

1+000

0
+

3
8
8
.
7
4
0

R
E

C
T

A

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0
+

4
5

8
.
2

8
0

R
=

1
5

0
0

.
0

0

R
E

C
T

A

0
+

7
4

3
.
6

7
2

R
E

C
T

A

R
=

1
5

0
0

.
0

0

0
+

8
1
3
.
2
1
2

R
=

1
5
0
0
.
0
0

R
E

C
T

A

0+400
0+500 0+600 0+700

0+800

0+900

1+000

F
I
N

A
L

 
E

J
E

 
5

F
I
N

A
L

 
E

J
E

 
4

F
I
N

A
L
 
E

J
E

 
1
9

F
I
N

A
L
 
E

J
E

 
1
8

0
+

0
0
0
.
0
0
0

R
E

C
T

A

0
+

0
0
0
.
4
1
9

R
E

C
T

A

R
=

3
1
7
.
5
4

0
+

0
2
8
.
9
2
0

R

=
3
1
7
.
5
4

R

E

C

T
A

0
+

0
9
4
.
9
7
3

R

E

C

T
A

R

=
3
5
0
.
0
0

0
+

1
4

2
.
6

1
4

R
=

3
5

0
.
0

0

R
E

C
T

A

0
+

4
0

7
.
5

0
5

R
E

C
T

A

0+000

0
+

1
0
0

0+200 0+300 0+400

F
I
N

A
L

 
E

J
E

 
4

7

3+900

4+000
4+100 4+200 4+300

3
+

9
8
0
.
7
3
9

R
E

C
T

A

R
=

1
0
0
0
 

3+900

4+000
4+100 4+200 4+300

4
+

3
3

5
.
8

2
4

R
E

C
T

A

3+900

4+000
4+100 4+200 4+300

4
+

0
2

7
.
0

9
8

R
=

1
0

0
0

 

R
E

C
T

A

F
I
N

A
L

 
E

J
E

 
4

6

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
1
9

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
1
8

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
2
0

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
2
1

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
4
7

T
A

X
I

T
A

X
I

T
A

X
I

T
A

X
I

T
A

X
I

T
A

X
I

T
A

X
I

T
A

X
I

T
A

X
I

B
U

S

S
O

L
O

B
U

S

S
O

L
O

B
U

S

S
O

L
O

T
A

X
I

T
A

X
I

T
A

X
I

T
A

X
I

A
D

I
F

EMERGENCIAS

MOTOCICLETAS

CARGA Y DESCARGA

T
A

X
I

T
A

X
I

48-Perro

10-Conejo

08-Conejo

07-Conejo

05-Conejo

09-Conejo

06-Conejo

16-Jabalí

13-Conejo

31

15-Nutria

12-Conejo

46-Corzo

38-Perro

81-Oveja

36-Zorro

80-Perro

77-Tejón

78-Zorro

37-Perro

79-Tejón

75-Tejón

39-Rata

76-Tejón

29

30

40-Tejón

47-Perro

04-Conejo

17-Zorro

TÍTULO PROYECTO: AUTOR DEL ESTUDIO: ESCALA ORIGINAL A3: FECHA: Nº DE PLANO: TÍTULO DEL PLANO:

Nº DE HOJA:

NUMÉRICA GRÁFICA HOJA DE

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN

FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA.
MARZO 2023

AUTOR DEL ESTUDIO:

D. JOSÉ A. PÉREZ GÁNDARA

7 10

1

2

3

4

5 6

7

8 9

B
A

R
C

E
L
O

N
A

GIRONA

10

20 50m-10 0 10 4030

1:2.000

APÉNDICE 4. ESTUDIO FAUNÍSTICO

LOCALIZACIÓN DE RASTROS DE FAUNA

ALTERNATIVA 1

AP4.3.1

LEYENDA

ZIA

ESTUDIO DE FAUNA 

EXCREMENTOS 

SENDA MAMÍFEROS

ESCARBADURA Y

ESCARBADURA 

CADÁVER 

HUELLAS 

HUECOS EN VALLADO 

NIDO 

EXCREMENTO 

MEDIANOS 



+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

S
O

L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

7

S
O

L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

9

A BARCELONA

A GIRONA

0
+

2
0
0

0+300

0
+

4
0

0

0+
500

0

+

2

0

0

0

+

3

0

0

TÉRMINO MUNICIPAL

VILOBÍ D'ONYAR

          

          

          

TÉRMINO MUNICIPAL

RIUDELLOTS DE LA SELVA

          

          

          

P.I. 49.00

16x8.00 m.

P.S. 48.60

C.S.-I-48.24

FIN DE LA ALTERNATIVA 1

1
+

1
0
9
.
6
0
4

R
E

C
T

A

A
=

2
1
9

1
+

1
4
1
.
6
0
4

A
=

2
1
9

R
=

1
5
0
0
.
0
0

1
+

1
7
4
.
8
9
4

R
=

1
5
0
0
.
0
0

A
=

2
8
5

1
+

2
0

1
.
8

9
4

R
=

3
0

0
0

.
0

0

1+100

1+200

1
+

1
0
9
.
6
0
7

R
E

C
T

A

A
=

2
1
9

1
+

1
4
1
.
6
0
7

A
=

2
1
9

R
=

1
5
0
0
.
0
0

1
+

1
7

4
.
8

9
7

R
=

1
5
0
0
.
0
0

A
=

2
8
5

1
+

2
0

1
.
8

9
7

R
=

3
0

0
0

.
0

0

1+100

1+200

0
+

0
0
0
.
0
0
0

R
E

C
T

A

0
+

0
0
0
.
4
1
9

R
E

C
T

A

R
=

3
1
7
.
5
4

0
+

0
2
8
.
9
2
0

R
=

3
1
7
.
5
4

R
E

C
T

A

0
+

0
3
7
.
8
4
8

R
E

C
T

A

R
=

3
5
0
.
0
0

0
+

0
5

3
.
0

3
7

R
=

3
5

0
.
0

0

R
E

C
T

A

0
+

2
5

7
.
3

7
2

R
E

C
T

A

0+000

0+100
0+200

0
+

0
0
0
.
0
0
0

R
E

C
T

A

0
+

0
0
0
.
4
1
9

R
E

C
T

A

R
=

3
1
7
.
5
4

0
+

0
2
8
.
9
2
0

R
=

3
1
7
.
5
4

R
E

C
T

A

0
+

0
3
7
.
3
4
7

R
E

C
T

A

R
=

3
5
0
.
0
0

0
+

0
5

2
.
5

3
6

R
=

3
5

0
.
0

0

R
E

C
T

A

0
+

2
5

7
.
4

8
0

R
E

C
T

A

0+000

0+100
0+200

48+500
48+600

48+700 48+800 48+900 49+000 49+100
49+200

48+500

48+600 48+700

48+800 48+900 49+000 49+100
49+200

F
I
N

A
L

 
E

J
E

 
1

5
F

I
N

A
L

 
E

J
E

 
1

7

F
I
N

A
L

 
E

J
E

 
2

1
F

I
N

A
L

 
E

J
E

 
2

0

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
2
0

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
2
1

23-Perro

14-Conejo

03-Avión común

54-Perro
55-Perro

42-Jabalí

43-Perro

21-Gato

57-Jabalí

56-Jabalí

TÍTULO PROYECTO: AUTOR DEL ESTUDIO: ESCALA ORIGINAL A3: FECHA: Nº DE PLANO: TÍTULO DEL PLANO:

Nº DE HOJA:

NUMÉRICA GRÁFICA HOJA DE

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN

FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA.
MARZO 2023

AUTOR DEL ESTUDIO:

D. JOSÉ A. PÉREZ GÁNDARA

8 10

1

2

3

4

5 6

7

8 9

B
A

R
C

E
L
O

N
A

GIRONA

10

20 50m-10 0 10 4030

1:2.000

APÉNDICE 4. ESTUDIO FAUNÍSTICO

LOCALIZACIÓN DE RASTROS DE FAUNA

ALTERNATIVA 1

AP4.3.1

LEYENDA

ZIA

ESTUDIO DE FAUNA 

EXCREMENTOS 

SENDA MAMÍFEROS

ESCARBADURA Y

ESCARBADURA 

CADÁVER 

HUELLAS 

HUECOS EN VALLADO 

NIDO 

EXCREMENTO 

MEDIANOS 



+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

S
O

L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

8

A GIRONA

A BARCELONA

TÉRMINO MUNICIPAL

RIUDELLOTS DE LA SELVA

          

          

          

E

-

1

5

A

P

-

7Torrent C
alderó

TÉRMINO MUNICIPAL

VILOBÍ D'ONYAR

          

          

          

N

-

1

5

6

N

-

1

5

6

Torrent C
alderó

49+200

49+300

49+400

49+500

49+600

49+700

49+800

49+200
49+300

49+400

49+500

49+600

49+700

49+800

41-Tejón

59-Zorro

57-Jabalí

56-Jabalí

58-Tejón

60-Ungulado

61-Oveja

62-Tejón

35-Tejón

02-Avión común

22-Conejo

64-Perro

63-Gato

96-Avispero

TÍTULO PROYECTO: AUTOR DEL ESTUDIO: ESCALA ORIGINAL A3: FECHA: Nº DE PLANO: TÍTULO DEL PLANO:

Nº DE HOJA:

NUMÉRICA GRÁFICA HOJA DE

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN

FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA.
MARZO 2023

AUTOR DEL ESTUDIO:

D. JOSÉ A. PÉREZ GÁNDARA

9 10

1

2

3

4

5 6

7

8 9

B
A

R
C

E
L
O

N
A

GIRONA

10

20 50m-10 0 10 4030

1:2.000

APÉNDICE 4. ESTUDIO FAUNÍSTICO

LOCALIZACIÓN DE RASTROS DE FAUNA

ALTERNATIVA 1

AP4.3.1

LEYENDA

ZIA

ESTUDIO DE FAUNA 

EXCREMENTOS 

SENDA MAMÍFEROS

ESCARBADURA Y

ESCARBADURA 

CADÁVER 

HUELLAS 

HUECOS EN VALLADO 

NIDO 

EXCREMENTO 

MEDIANOS 



SOLAPA CON HOJA7

0

+

0

0

0

0
+

1
0
0

0
+

2
0
0

0+
600

0
+

0
0
0

0

+

1

0

0

0

+

0

0

0

0

+

1

0

0

TÉRMINO MUNICIPAL

VILOBÍ D'ONYAR

          

          

          

Rier
a 
   
  d

e 
   
  R

iud
ev

ila

R.C.-T-48+24

FINAL EJE 46

P.K.= 4+335,812

X= 480.634,823

Y= 4.637.268,796

Z= 123,536

R= RECTA

Acimut= 26,6902792

Pte= 1,04‰

P.I. 48.24

8x5.10 m.

C.S.-I-48.24

O.D.T. 47.92

P.K. 47+920

BÓVEDA 11,00x7,65

PASO DE FAUNA

PROLONGACIÓN

O.D.T. 47.90

P.K. 47+900

BÓVEDA 11,00x7,65

PASO DE FAUNA

PROLONGACIÓN

CTRA. ACCESO ESTACIÓN

ALTERNATIVA1

R.CTRA-GIV5343

NUEVA ESTACIÓN FERROVIARIA

AEROPUERTO GIRONA - COSTA BRAVA (GRO)

PROLONGACIÓN DE PASO INFERIOR

PARA USO EXCLUSIVO DE LA ESTACIÓN

0
+

0
0
0
.
0
0
0

R
E

C
T

A

0
+

0
0
0
.
9
3
4

R
E

C
T

A

R
=

2
4
9
.
1
7

0
+

0
2
8
.
2
3
3

R
=

2
4
9
.
1
7

R
E

C
T

A

0
+

0
4
6
.
5
3
1

R
E

C
T

A

R
=

3
0
0
.
0
0

0
+

0
7
9
.
3
9
9

R
=

3
0
0
.
0
0

R
E

C
T

A

0
+

1
0
6
.
9
4
7

R
E

C
T

A

0+000

0+100

0
+

0
0
0
.
0
0
0

R
E

C
T

A

0
+

0
0
0
.
4
1
9

R
E

C
T

A

R
=

3
1
7
.
5
4

0
+

0
2
8
.
9
2
0

R
=

3
1
7
.
5
4

R
E

C
T

A

0+000

0
+

0
0
0
.
0
0
0

R
E

C
T

A

0
+

0
0
0
.
4
1
9

R
E

C
T

A

R
=

3
1
7
.
5
4

0
+

0
2
8
.
9
2
0

R
=

3
1
7
.
5
4

R
E

C
T

A

0+000

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0
+

0
0
0
.
0
0
0

R
E

C
T

A

0
+

0
0
0
.
9
3
4

R
E

C
T

A

R
=

2
4
9
.
1
7

0
+

0
2
8
.
2
3
3

R
=

2
4
9
.
1
7

R
E

C
T

A

0
+

0
4
6
.
5
3
1

R
E

C
T

A

R
=

3
0
0
.
0
0

0
+

0
7
9
.
3
9
9

R
E

C
T

A

0
+

1
0
6
.
9
4
7

R
E

C
T

A

0+000

0+100

0
+

0
7
8
.
0
4
4

R
E

C
T

A

R
=

2
4
9
.
1
7

0
+

1
0
5
.
3
4
2

R
=

2
4
9
.
1
7

R
E

C
T

A

0
+

1
0
6
.
2
7
6

R
E

C
T

A

0+100

0
+

0
7
8
.
0
4
4

R
E

C
T

A

R
=

2
4
9
.
1
7

0
+

1
0
5
.
3
4
2

R
=

2
4
9
.
1
7

R
E

C
T

A

0
+

1
0
6
.
2
7
6

R
E

C
T

A

0+100

0
+

1
4
3
.
8
2
6

R
E

C
T

A

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0
+

2
1

3
.
3

6
6

R
=

1
5

0
0

.
0

0

R
E

C
T

A

0
+

5
8

7
.
1

1
7

R
E

C
T

A

R
=

1
5

0
0

.
0

0

0
+

6
5
6
.
6
5
6

R
=

1
5
0
0
.
0
0

R
E

C
T

A

0
+

7
0
8
.
1
3
9

R
E

C
T

A

A
=

2
1
9

0
+

7
4
0
.
1
3
9

A
=

2
1
9

0
+

7
7
3
.
4
2
8

R
=

1
5

0
0

.
0

0

A
=

2
8

5

0
+

8
0

0
.
4

2
8

R
=

3
0

0
0

.
0

0

0+100

0+200

0+300
0+400

0+500 0+600

0+700

0+800

R
=

3
0
0
.
0
0

0
+

1
4
3
.
8
2
7

R
E

C
T

A

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0
+

2
1

3
.
3

6
6

R
=

1
5

0
0

.
0

0

R
E

C
T

A

0
+

5
8

7
.
1

1
7

R
E

C
T

A

R
=

1
5

0
0

.
0

0

0
+

6
5
6
.
6
5
7

R
=

1
5
0
0
.
0
0

R
E

C
T

A

0
+

7
0
8
.
1
3
9

R
E

C
T

A

A
=

2
1
9

0
+

7
4
0
.
1
3
9

A
=

2
1
9

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0
+

7
7
3
.
4
2
9

R
=

1
5
0
0
.
0
0

A
=

2
8
5

0
+

8
0

0
.
4

2
9

R
=

3
0

0
0

.
0

0

0+100

0+200

0+300 0+400

0+500

0+600

0+700

0+800
47+800 47+900

48+000
48+100

48+200

48+300 48+400

47+800 47+900 48+000 48+100 48+200 48+300

48+400

0
+

3
8
8
.
7
4
0

R
E

C
T

A

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0
+

4
5

8
.
2

7
9

R
=

1
5

0
0

.
0

0

R
E

C
T

A

0
+

7
4

3
.
6

6
8

R
E

C
T

A

R
=

1
5

0
0

.
0

0

0
+

8
1
3
.
2
0
8

R
=

1
5
0
0
.
0
0

R
E

C
T

A

0+300

0+400

0+500

0+600
0+700

0+800

0+900

1+000

0
+

3
8
8
.
7
4
0

R
E

C
T

A

R
=

1
5
0
0
.
0
0

0
+

4
5

8
.
2

8
0

R
=

1
5

0
0

.
0

0

R
E

C
T

A

0
+

7
4

3
.
6

7
2

R
E

C
T

A

R
=

1
5

0
0

.
0

0

0
+

8
1
3
.
2
1
2

R
=

1
5
0
0
.
0
0

R
E

C
T

A

0+300

0+400

0+500 0+600 0+700

0+800

0+900

1+000

F
I
N

A
L

 
E

J
E

 
5

F
I
N

A
L

 
E

J
E

 
4

F
I
N

A
L
 
E

J
E

 
7

F
I
N

A
L
 
E

J
E

 
8

F
I
N

A
L
 
E

J
E

 
1
9

F
I
N

A
L
 
E

J
E

 
1
8

0
+

0
0
0
.
0
0
0

R
E

C
T

A

0
+

0
0
0
.
4
1
9

R
E

C
T

A

R
=

3
1
7
.
5
4

0
+

0
2
8
.
9
2
0

R

=
3
1
7
.
5
4

R

E

C

T
A

0
+

0
9
4
.
9
7
3

R

E

C

T
A

R

=
3
5
0
.
0
0

0
+

1
4

2
.
6

1
4

R
=

3
5

0
.
0

0

R
E

C
T

A

0
+

4
0

7
.
5

0
5

R
E

C
T

A

0+000

0
+

1
0
0

0+200 0+300 0+400

F
I
N

A
L

 
E

J
E

 
4

7

3+900

4+000
4+100 4+200 4+300

3
+

8
2
4
.
9
2
4

R
=

3
0
0
0
 

A
=

3
8
7

3
+

8
7
4
.
9
2
4

A
=

3
8
7

R
E

C
T

A

3
+

9
8
0
.
7
3
9

R
E

C
T

A

R
=

1
0
0
0
 

3+900

4+000

4+100 4+200 4+300

4
+

3
3

5
.
8

2
4

R
E

C
T

A

3+900

4+000

4+100 4+200 4+300

4
+

0
2

7
.
0

9
8

R
=

1
0

0
0

 

R
E

C
T

A

F
I
N

A
L

 
E

J
E

 
4

6

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
1
9

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
1
8

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
2
0

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
2
1

I
N

I
C

I
O

 
E

J
E

 
4
7

ACCESO

LLEGADAS

ACCESO

SALIDAS

T
A

X
I

T
A

X
I

T
A

X
I

T
A

X
I

T
A

X
I

T
A

X
I

T
A

X
I

T
A

X
I

T
A

X
I

B
U

S

S
O

L
O

B
U

S

S
O

L
O

B
U

S

S
O

L
O

T
A

X
I

T
A

X
I

T
A

X
I

T
A

X
I

A
D

I
F

EMERGENCIAS

MOTOCICLETAS

CARGA Y DESCARGA

T
A

X
I

T
A

X
I

48-Perro

10-Conejo

08-Conejo

07-Conejo

05-Conejo

09-Conejo

06-Conejo

16-Jabalí

13-Conejo

31

15-Nutria

12-Conejo

46-Corzo

38-Perro

81-Oveja

36-Zorro

80-Perro

77-Tejón

78-Zorro

37-Perro

79-Tejón

75-Tejón

39-Rata

76-Tejón

29

30

40-Tejón

47-Perro

04-Conejo

17-Zorro

TÍTULO PROYECTO: AUTOR DEL ESTUDIO: ESCALA ORIGINAL A3: FECHA: Nº DE PLANO: TÍTULO DEL PLANO:

Nº DE HOJA:

NUMÉRICA GRÁFICA HOJA DE

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN

FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA.
MARZO 2023

AUTOR DEL ESTUDIO:

D. JOSÉ A. PÉREZ GÁNDARA

10 10

1

2

3

4

5 6

7

8 9

B
A

R
C

E
L
O

N
A

GIRONA

10

20 50m-10 0 10 4030

1:2.000

APÉNDICE 4. ESTUDIO FAUNÍSTICO

LOCALIZACIÓN DE RASTROS DE FAUNA

ALTERNATIVA 1

AP4.3.1

LEYENDA

ZIA

ESTUDIO DE FAUNA 

EXCREMENTOS 

SENDA MAMÍFEROS

ESCARBADURA Y

ESCARBADURA 

CADÁVER 

HUELLAS 

HUECOS EN VALLADO 

NIDO 

EXCREMENTO 

MEDIANOS 



0+000

0+100

0+200

0+300

0+400

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

+

S
O

L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

2

A BARCELONA

A GIRONA

TÉRMINO MUNICIPAL

SILS

          

          

          

E
-1

5

AP-7

TÉRMINO MUNICIPAL

CALDES DE MALAVELLA

          

          

          

TUBO EXISTENTE CORRUGADO

TUBO Ø 1200mm

MARCO EXISTENTE

4,00x2,50 m H.

O.D.T. 43.98

P.K. 43+985

TUBO Ø 2000mm H.A. EXISTENTE

SIN AFECCIÓN

O.D.T. 44.26

P.K. 44+265

TUBO Ø 2000mm H.A.

PROLONGACIÓN

CUENTÓN 44.40

P.K. 44+300 - 44+390

NUEVO TRAZADO

VADO / C.S.-D-44.02

P.K. 0+385

NUEVO

P.K.= 0+000,000

X= 479.132,213

Y= 4.633.208,130

Z= 109,164

R= 4830,527
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Pte= -6,42‰
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O.D.T. 44.42

P.K. 44+400

BÓVEDA 8,40x4,47

PASO DE FAUNA

PROLONGACIÓN

O.D.T. 44.80

P.K. 44+800

Ø2000mm H.A.

PROLONGACIÓN

VADO / C.S.-D-44.02

P.K. 0+915

NUEVO

C.S.-D-44.02
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P.K. 1+030

NUEVO

O.D.T. 45.00
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Ø2000mm H.A.

PROLONGACIÓN
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P.K. 46+100 - 46+200

NUEVO TRAZADO

C.S.-D-44.02

C.S.-I-46.40

ZIA 22

ACONDICIONAMIENTO

P.S. 45.80

46+000

46+100

46+200

46+300

4
6
+

4
0
0

46+000
46+100

46+200

46+300

4
6
+

4
0
0

4
5
+

7
0
0

45+800

45+900

4
5
+

7
0
0

45+800

45+900

2
+

0
7
7
.
9
8
1

R
=

6
5
0
0

A
=

7
6
5

2
+

1
6

7
.
9

8
1

A
=

7
6

5

A
=

4
1

8

2
+

2
3
7
.
9
8
1

A
=

4
1
8

R
=

2
5
0
0

2
+

3
2
4
.
3
7
8

R
=

2
5
0
0

A
=

4
1
8

2
+

3
9
4
.
3
7
8

A
=

4
1
8

A
=

3
8
7

2
+

4
9
4
.
3
7
8

A
=

3
8
7

R
=

1
5
0
0

1+900

2+000

2+100

2+200

2+300

2
+

4
0
0

2+500

50-P
err

o

TÍTULO PROYECTO: AUTOR DEL ESTUDIO: ESCALA ORIGINAL A3: FECHA: Nº DE PLANO: TÍTULO DEL PLANO:

Nº DE HOJA:

NUMÉRICA GRÁFICA HOJA DE

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN

FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA.
MARZO 2023

AUTOR DEL ESTUDIO:

D. JOSÉ A. PÉREZ GÁNDARA

4 10

1

2

3

4

5 6 7 8 9

B
A

R
C

E
L
O

N
A

GIRONA

10

20 50m-10 0 10 4030

1:2.000

APÉNDICE 4. ESTUDIO FAUNÍSTICO

LOCALIZACIÓN DE RASTROS DE FAUNA

ALTERNATIVA 2

AP4.3.2

LEYENDA

ZIA

ESTUDIO DE FAUNA 

EXCREMENTOS 

SENDA MAMÍFEROS

ESCARBADURA Y

ESCARBADURA 

CADÁVER 

HUELLAS 

HUECOS EN VALLADO 

NIDO 

EXCREMENTO 

MEDIANOS 



S
O

L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

4

S
O

L
A

P
A

 
C

O
N

 
H

O
J
A

6

A BARCELONA A GIRONA

0
+

2
0
0

0+300

0+
000

0+
100

0+200

0+300
0+400

E

-

1

5

TÉRMINO MUNICIPAL

VILOBÍ D'ONYAR

          

          

          

A

P

-
7

C

-
2

5

C
-
2
5

C

-

2

5

Torrent de Bagastrá

Torrent de Bagastrá

VIADUCTO DEL BAGASTRÁ

VADO / C.S.-I-46.40
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C.S.-I-46.80

C.S.-I-46.40

O.D.T. 46.52

P.K. 46+525

MARCO 3,00 x 2,50 m H.

PROLONGACIÓN

O.D.T. 0.04/ C.S.-I-46.80

P.K. 0+040

MARCO 5,00 x 2,00 m.

NUEVA O.D.T.

O.D.T. 0.13/ C.S.-I-46.80
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Ø600 mm. H.
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VIADUCTO SOBRE RIERA DE L'ONYAR

R
iera      de      L'onyar

R
ec      de      Valldecans

O.D.T. 47.32
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ANEXO 2. FICHAS DE CAMPO
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CC.AA: Cataluña 

Término Municipal: Vilobí de Onyar 

Técnicos: Malu GIral 

Fecha: 17/02/2022 

 

ID 

(FOTOGRÁFICO) 
NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO Nº 

COORDENADAS UTM 

TIPO DE RASTRO BIOTOPO 

X Y 

09 Conejo Oryctolagus cuniculus 1 480605 4637232 Hueco en vallado Zona antrópica 

10 Conejo Oryctolagus cuniculus 1 480636 4637282 Hueco en vallado Zona antrópica 

05 Conejo Oryctolagus cuniculus 1 480627 4637271 Escarbadura Zona antrópica 

07 Conejo Oryctolagus cuniculus 1 480625 4637268 Escarbadura Zona antrópica 

08 Conejo Oryctolagus cuniculus 1 480627 4637273 Escarbadura Zona antrópica 

06 Conejo Oryctolagus cuniculus 1 480606 4637235 Escarbadura Zona antrópica 

13 Conejo Oryctolagus cuniculus 1 480599 4637219 Excrementos Zona antrópica 

16 Jabalí Sus scrofa 1 480595 4637221 Excrementos Agrosistema mixto 

17 Zorro Vulpes vulpes 1 480520 4637077 Excrementos Zona antrópica 

04 Conejo Oryctolagus cuniculus 1 480517 4637068 Escarbadura y excrementos Zona antrópica 

15 Nutria Lutra lutra 1 480483 4637029 Excrementos Zona de ribera 

36 Zorro Vulpes vulpes 1 480510 4636966 Huellas Zona antrópica 

37 Perro Canis familiaris 1 480524 4636966 Huellas Zona antrópica 

38 Perro Canis familiaris 1 480522 4637006 Huellas Zona antrópica 

41 Tejón Meles meles 1 481058 4638177 Huellas Zona antrópica 

39 Rata Rattus sp. 1 480543 4636994 Huellas Zona antrópica 

96 Avispa Vespula sp. 1 481130 4638240 Avispero Zona antrópica 

40 Tejón Meles meles 1 480562 4636983 Huellas Zona antrópica 
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ID 

(FOTOGRÁFICO) 
NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO Nº 

COORDENADAS UTM 

TIPO DE RASTRO BIOTOPO 

X Y 

02 Avión común Delichon urbicum 1 481080 4638261 Nido Zona antrópica 

35 Tejón Meles meles 1 481091 4638256 Huellas Zona antrópica 

42 Jabalí Sus scrofa 1 480987 4637963 Huellas Zona antrópica 

03 Avión común Delichon urbicum 1 480972 4637965 Nido Zona antrópica 

43 Perro Canis familiaris 1 480990 4637955 Huellas Zona antrópica 

14 Conejo Oryctolagus cuniculus 1 480969 4637908 Excrementos Zona antrópica 
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CC.AA: Cataluña 

Término Municipal: Vilobí de Onyar y Sils 

Técnicos: Claudia Blanco y Elena Argüelles 

Fecha: 31/01/2023 

 

ID 

(FOTOGRÁFICO) 
NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO Nº 

COORDENADAS UTM 

TIPO DE RASTRO BIOTOPO 

X Y 

02 Avión común Delichon urbicum 1 481080 4638261 Nido Zona antrópica 

03 Avión común Delichon urbicum 1 480972 4637965 Nido Zona antrópica 

22 Conejo Oryctolagus cuniculus 1 481158 4638263 Excremento Zona antrópica 

21 Gato doméstico Felis silvestris catus 1 481035 4638039 Excremento Zona antrópica 

23 Perro Canis familiaris 1 480963 4637889 Excremento Zona antrópica 

33 Mamíferos - 1 479277 4633739 Senda mamíferos medianos Zona antrópica 

32 Mamíferos - 1 479547 4634546 Senda mamíferos medianos Zona antrópica 

34 Mamíferos - 1 479999 4635721 Senda mamíferos medianos Zona antrópica 

96 Avispa Vespula sp. 1 481130 4638240 Avispero Zona antrópica 

66 Rata Rattus sp. 1 479153 4633301 Huellas Zona antrópica 

53 Zorro Vulpes vulpes 1 479172 4633298 Huellas Zona antrópica 

65 Oveja Ovis orientalis aries 1 479203 4633350 Huellas Zona antrópica 

67 Tejón Meles meles 1 479319 4633683 Huellas Zona antrópica 

51 Corzo Capreolus capreolus 1 479331 4633714 Huellas Zona antrópica 

52 Tejón Meles meles 1 479338 4633727 Huellas Zona antrópica 

68 Tejón Meles meles 1 479404 4634077 Huellas Zona antrópica 

70 Zorro Vulpes vulpes 1 479514 4634368 Huellas Zona antrópica 

69 Tejón Meles meles 1 479533 4634377 Huellas Zona antrópica 
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ID 

(FOTOGRÁFICO) 
NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO Nº 

COORDENADAS UTM 

TIPO DE RASTRO BIOTOPO 

X Y 

71 Gato doméstico Felis silvestris catus 1 479552 4634547 Huellas Zona antrópica 

50 Perro Canis familiaris 1 479709 4635034 Huellas Zona antrópica 

72 Jabalí Sus scrofa 1 479958 4635710 Huellas Zona antrópica 

73 Jabalí Sus scrofa 1 479984 4635717 Huellas Zona antrópica 

49 Tejón Meles meles 1 479978 4635714 Huellas Zona antrópica 

74 Tejón Meles meles 1 479991 4635715 Huellas Zona antrópica 

64 Perro Canis familiaris 1 481124 4638244 Huellas Zona antrópica 

63 Gato doméstico Felis silvestris catus 1 481131 4638238 Huellas Zona antrópica 

61 Oveja Ovis orientalis aries 1 481133 4638207 Huellas Zona antrópica 

62 Tejón Meles meles 1 481135 4638215 Huellas Zona antrópica 

60 Ungulado - 1 481122 4638180 Huellas Zona antrópica 

59 Zorro Vulpes vulpes 1 481078 4638162 Huellas Zona antrópica 

57 Jabalí Sus scrofa 1 481082 4638152 Huellas Zona antrópica 

56 Jabalí Sus scrofa 1 481094 4638153 Huellas Zona antrópica 

58 Tejón Meles meles 1 481096 4638153 Huellas Zona antrópica 

54 Perro Canis familiaris 1 480977 4637960 Huellas Zona antrópica 

55 Perro Canis familiaris 1 480980 4637965 Huellas Zona antrópica 
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CC.AA: Cataluña 

Término Municipal: Vilobí de Onyar 

Técnicos: Claudia Blanco y Elena Argüelles 

Fecha: 01/02/2023 

 

ID 

(FOTOGRÁFICO) 
NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO Nº 

COORDENADAS UTM 

TIPO DE RASTRO BIOTOPO 

X Y 

01 Rana común Pelophylax perezi  480286 4636458 Cadáver Zona antrópica 

05 Conejo Oryctolagus cuniculus 1 480627 4637271 Escarbadura Zona antrópica 

07 Conejo Oryctolagus cuniculus 1 480625 4637268 Escarbadura Zona antrópica 

08 Conejo Oryctolagus cuniculus 1 480627 4637273 Escarbadura Zona antrópica 

06 Conejo Oryctolagus cuniculus 1 480606 4637235 Escarbadura Zona antrópica 

09 Conejo Oryctolagus cuniculus 1 480605 4637232 Hueco en vallado Zona antrópica 

10 Conejo Oryctolagus cuniculus 1 480636 4637282 Hueco en vallado Zona antrópica 

28 Mamíferos - 1 480274 4636354 Senda de mamíferos medianos Zona antrópica 

31 Mamíferos - 1 480485 4637021 Senda de mamíferos medianos Zona antrópica 

30 Mamíferos - 1 480578 4636970 Senda de mamíferos medianos Zona antrópica 

29 Mamíferos - 1 480581 4636981 Senda de mamíferos medianos Zona antrópica 

18 Mustélido - 1 480176 4636139 Excremento Zona antrópica 

27 Corzo Capreolus capreolus 1 480245 4636365 Excremento Zona antrópica 

20 Oveja Ovis orientalis aries 1 480247 4636480 Excremento Agrosistema mixto 

24 Gato doméstico Felis silvestris catus 1 480249 4636479 Excremento Agrosistema mixto 

25 Zorro Vulpes vulpes 1 480284 4636462 Excremento Zona antrópica 

19 Zorro Vulpes vulpes 1 480294 4636455 Excremento Zona antrópica 

26 Garduña Martes foina 1 480323 4636435 Excremento Zona antrópica 
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ID 

(FOTOGRÁFICO) 
NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO Nº 

COORDENADAS UTM 

TIPO DE RASTRO BIOTOPO 

X Y 

12 Conejo Oryctolagus cuniculus 1 480483 4637035 Excremento Zona de ribera 

94 Conejo Oryctolagus cuniculus  480063 4635949 Huella Zona antrópica 

93 Garduña Martes foina 1 480083 4635942 Huella Zona antrópica 

95 Jabalí Sus scrofa 1 480089 4635939 Huella Zona antrópica 

91 Zorro Vulpes vulpes 1 480092 4636010 Huella Zona antrópica 

92 Oveja Ovis orientalis aries 1 480111 4636005 Huella Zona antrópica 

44 Tejón Meles meles 1 480124 4636129 Huella Zona antrópica 

90 Zorro Vulpes vulpes 1 480150 4636135 Huella Zona antrópica 

87 Tejón Meles meles 1 480192 4636246 Huella Zona antrópica 

88 Jabalí Sus scrofa 1 480200 4636243 Huella Zona antrópica 

89 Corzo Capreolus capreolus 1 480226 4636230 Huella Zona antrópica 

45 Tejón Meles meles 1 480239 4636366 Huella Zona antrópica 

86 Corzo Capreolus capreolus 1 480265 4636348 Huella Zona antrópica 

82 Zorro Vulpes vulpes 1 480299 4636447 Huella Zona antrópica 

83 Tejón Meles meles 1 480307 4636443 Huella Zona antrópica 

84 Oveja Ovis orientalis aries 1 480319 4636437 Huella Zona antrópica 

85 Tejón Meles meles 1 480322 4636432 Huella Zona antrópica 

77 Tejón Meles meles 1 480560 4636946 Huella Zona antrópica 

78 Zorro Vulpes vulpes 1 480553 4636954 Huella Zona antrópica 

79 Tejón Meles meles 1 480531 4636966 Huella Zona antrópica 

80 Perro Canis familiaris 1 480516 4636963 Huella Zona antrópica 

81 Oveja Ovis orientalis aries 1 480493 4636974 Huella Zona antrópica 

46 Corzo Capreolus capreolus 1 480509 4637008 Huella Zona antrópica 
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ID 

(FOTOGRÁFICO) 
NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO Nº 

COORDENADAS UTM 

TIPO DE RASTRO BIOTOPO 

X Y 

75 Tejón Meles meles 1 480541 4636997 Huella Zona antrópica 

76 Tejón Meles meles 1 480555 4636991 Huella Zona antrópica 

47 Perro Canis familiaris 1 480511 4637055 Huella Zona antrópica 

48 Perro Canis familiaris 1 480661 4637280 Huella Zona antrópica 
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ANEXO 3. PASOS DE FAUNA EXISTENTES DE LA LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD MADRID – BARCELONA – FRONTERA FRANCESA
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ODT 43.98 (PK 43+985) 

TIPO DE PASO Drenaje adaptado para animales terrestres 

SECCIÓN Ø 2 m 

LONGITUD 30 m 

USOS Mixto: paso de fauna y drenaje 

GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA Pequeños vertebrados 

OBSERVACIONES 

El acceso Este sale al camino de servicio existente y el acceso Oeste a 

un bosque mixto de quercíneas y pinos. Se han detectado rastros de 

rata (Rattus sp.) y zorro rojo (Vulpes vulpes) en el interior del paso. 

PASO SECO Sí 

FOTOGRAFÍA 
 

 

 

 

 

ODT 44.26 (PK 44+265) 

TIPO DE PASO Drenaje adaptado para animales terrestres 

SECCIÓN Ø 2 m 

LONGITUD 50 m 

USOS Mixto: paso de fauna y drenaje 

GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA Pequeños vertebrados 

OBSERVACIONES 

En la visita de campo realizada, no ha sido posible acceder al mismo.  

No obstante, de acuerdo con la información contenida en el visor del 

Hipermapa de la Generalitat de Cataluña, se han detectado rastros de 

tejón (Meles meles), visón americano (Neovison vison), jineta (Genetta 

genetta) y ungulado indeterminado en el interior del paso. 

PASO SECO No 

FOTOGRAFÍA 
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ODT 44.42 (PK 44+400) 

TIPO DE PASO Drenaje adaptado para animales terrestres 

SECCIÓN BÓVEDA 8,40 x 4,47 m  

LONGITUD 50 m 

USOS Mixto: paso de fauna y drenaje 

GRUPOS DE FAUNA DE 

REFERENCIA 
Grandes mamíferos 

OBSERVACIONES 

Accesos e interior con acúmulo de agua y barro. Acceso Oeste con 

vegetación arbórea y herbácea en boca; este acceso sale a un bosque mixto. 

Acceso Este con vegetación herbácea y arbustiva; este acceso desemboca en el 

camino de servicio existente. Detectados rastros de tejón (Meles meles) en el 

acceso Este y senda de mamíferos medianos en la boca Oeste.  

PASO SECO Sí 

FOTOGRAFÍA 

 

 

ODT 44.80 (PK 44+800) 

TIPO DE PASO Drenaje adaptado para animales terrestres 

SECCIÓN Ø 2 m 

LONGITUD 25 m 

USOS Mixto: paso de fauna y drenaje 

GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA Pequeños vertebrados 

ODT 44.80 (PK 44+800) 

OBSERVACIONES 

Acceso Oeste desemboca en zona de campos, proximidad a la boca 

juncos. Acceso Este con rampa de hormigón (≥45º) con biona que 

separa el camino de acceso de la estructura. Detectados rastros de 

tejón (Meles meles) en el acceso Oeste del paso. 

PASO SECO Sí 

FOTOGRAFÍA 

 

 

ODT 45.00 (PK 45+000) 

TIPO DE PASO Drenaje adaptado para animales terrestres 

SECCIÓN Ø 2 m 

LONGITUD 25 m 

USOS Mixto: paso de fauna y drenaje 

GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA Pequeños vertebrados 

OBSERVACIONES 
Acceso Oeste con algo de vegetación herbácea. Acceso Este con 

acúmulo de barro, sale al camino de servicio. 

PASO SECO Sí 
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ODT 45.00 (PK 45+000) 

FOTOGRAFÍA 

 

 

ODT 45.10 (PK 45+100) 

TIPO DE PASO Drenaje adaptado para animales terrestres 

SECCIÓN Ø 2 m 

LONGITUD 30 m 

USOS Mixto: paso de fauna y drenaje 

GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA Pequeños vertebrados 

OBSERVACIONES 

Acceso Oeste con algo de vegetación arbustiva en boca. Acceso Este 

con rampa de hormigón en el acceso (45º), sale al camino de 

servicio. Se detectaron rastros de tejón (Meles meles) en el acceso Este 

y zorro rojo (Vulpes vulpes) en el interior del paso. 

PASO SECO Sí 

ODT 45.10 (PK 45+100) 

FOTOGRAFÍA 

 

 

ODT 45.29 (PK 45+290) 

TIPO DE PASO Drenaje adaptado para animales terrestres 

SECCIÓN Ø 2 m 

LONGITUD 25 m 

USOS Mixto: paso de fauna y drenaje 

GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA Pequeños vertebrados 

OBSERVACIONES 

Acceso Oeste con vegetación arbustiva y arbórea próxima a la 

boca. Acceso Este con acumulo de tierra a la entrada, sale al camino de 

servicio. Se detectaron rastros de gato doméstico (Felis silvestris catus) 

en el interior del paso y senda de pequeños mamíferos en la boca 

Oeste. 

PASO SECO Sí 
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ODT 45.29 (PK 45+290) 

FOTOGRAFÍA 

 

 

ODT 45.48 (PK 45+480) 

TIPO DE PASO Drenaje adaptado para animales terrestres 

SECCIÓN MARCO 3 x 2,5 m  

LONGITUD 25 m  

USOS Mixto: paso de fauna y drenaje 

GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA Pequeños vertebrados 

OBSERVACIONES 

Acceso Oeste con drenaje perimetral con márgenes de hormigón, y 

vegetación arbustiva y arbórea próxima a la boca. Acceso Este con 

vegetación arbustiva y arbórea, que desemboca con el acceso de otra 

estructura transversal de tipo cajón que discurre por debajo del camino 

de servicio existente y la autopista AP-7.  

PASO SECO Sí 

ODT 45.48 (PK 45+480) 

FOTOGRAFÍA 
 

 

 

ODT 46.52 (PK 46+525) 

TIPO DE PASO Drenaje adaptado para animales terrestres 

SECCIÓN MARCO 3 x 2,5 m 

LONGITUD 35 m 

USOS Mixto: paso de fauna y drenaje 

GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA Pequeños vertebrados 
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ODT 46.52 (PK 46+525) 

OBSERVACIONES 

Acceso Oeste desemboca en el camino de servicio. Acceso Este con 

vegetación herbácea y arbustiva desarrollada. Se ha observado 

acúmulos de barro dentro de la estructura. Se han detectado rastros de 

tejón (Meles meles) y jabalí (Sus scrofa) en el interior del paso, así como 

varias sendas de mamíferos medianos en el acceso Este. 

PASO SECO Sí 

FOTOGRAFÍA 
 

 

 

 

 

 

VIADUCTO DEL BAGASTRÁ (PK 46+700) 

TIPO DE PASO Viaducto 

DIMENSIONES L = 152,5 m de 2 vanos y 5 pilares. 

USOS Multifuncional 

GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA Todos 

OBSERVACIONES 

Viaducto que cruza el Torrent de Bagastrá, varios caminos y la carretera 

C-25. En la zona de cruce del Bagastrá el cauce se encuentra cortado  y 

discurre sin agua. En este cruce, se han detectado rastros de conejo 

(Oryctolagus cuniculus), garduña (Martes foina) y jabalí (Sus scrofa). 

PASO SECO No 

FOTOGRAFÍA 
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ODT 46.86 (PK 46+855) 

TIPO DE PASO Drenaje adaptado para animales terrestres 

SECCIÓN BÓVEDA 6,54 x 4,17 m 

LONGITUD 35 m 

USOS Mixto: paso de fauna y drenaje 

GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA Grandes mamíferos 

OBSERVACIONES 

Acceso Oeste con vegetación herbácea próxima a la boca, 

desembocando en camino de servicio no asfaltado y en campos de 

plantaciones frutales. Acceso en rampa de 1,5 m altura del terraplén del 

camino (sin suponer obstáculo para el movimiento de fauna). Por 

debajo del vial y en el acceso Oeste desembocan dos tubos de PVC. 

Acceso Este con vegetación herbácea y arbustiva. Se han detectado 

rastros de oveja (Ovis orientalis aries) y zorro (Vulpes vulpes) en el 

interior del paso; y en el acceso Oeste rastros de conejo (Oryctolagus 

cuniculus).  

PASO SECO Sí 

FOTOGRAFÍA 

 

ODT 46.86 (PK 46+855) 

 

 

ODT 47.00 (PK 47+000) 

TIPO DE PASO Drenaje adaptado para animales terrestres 

SECCIÓN BÓVEDA 6,54 x 4,17 m 

LONGITUD 45 m 

USOS Mixto: paso de fauna y drenaje 

GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA Pequeños vertebrados 

OBSERVACIONES 

Estructura parcialmente inundada. Acceso Oeste desembocando en 

camino de servicio no asfaltado y en campos de plantaciones 

frutales. Acceso en rampa de 1,5 m altura del terraplén del camino (sin 

suponer obstáculo para el movimiento de fauna). Por debajo del vial y 

en el acceso Oeste desembocan dos tubos de PVC (0,7 m 

diámetro). Acceso Este desemboca en campos, con la boca de la 

estructura totalmente recubierta de vegetación herbácea, con juncos 

(especie indeterminada) y otra vegetación de ribera. Se han detectado 

rastros de mustélido indeterminado y zorro rojo (Vulpes vulpes) en el 

interior del paso; y de tejón (Meles meles) en el acceso Oeste del paso. 

PASO SECO Sí 
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ODT 47.00 (PK 47+000) 

FOTOGRAFÍA 

 

 

ODT 47.10 (PK 47+100) 

TIPO DE PASO Drenaje adaptado para animales terrestres 

SECCIÓN BÓVEDA 6,54 x 4,17 m 

LONGITUD 40 m 

USOS Mixto: paso de fauna y camino 

GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA Pequeños mamíferos 

OBSERVACIONES 

Estructura parcialmente inundada, que repone un camino. Acceso 

Oeste con vegetación herbácea, desemboca en el camino de servicio no 

asfaltado y campos de frutales. Acceso Este con vegetación herbácea y 

arbustiva, que desemboca en campos de frutales. Se han detectado 

rastros de tejón (Meles meles) y jabalí (Sus scrofa) en el interior del 

paso; y de corzo (Capreolus capreolus) en el acceso Este del paso. 

PASO SECO Sí 

ODT 47.10 (PK 47+100) 

FOTOGRAFÍA 

 

 

VIADUCTO SOBRE RIERA DE O’NYAR (PK 47+200) 

TIPO DE PASO Viaducto 

DIMENSIONES Viaducto adosado al río Onyar, en dos vanos de 105,27 m 

USOS Multifuncional 

GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA Todos 

OBSERVACIONES 

Viaducto que cruza el río Onyar y un camino. En la zona de cruce del 

Onyar, se ha observado que el cauce discurre con agua y el camino de 

servicio está inundado. La vegetación de ribera se encuentra mal 

conservada (presencia de invasoras) y el agua eutrofizada. En este 

cruce, se han detectado rastros de corzo (Capreolus capreolus), tejón 

(Meles meles) y varias sendas de mamíferos medianos.  

PASO SECO No 
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VIADUCTO SOBRE RIERA DE O’NYAR (PK 47+200) 

FOTOGRAFÍA 
 

 

 

ODT 47.32 (PK 47+320) 

TIPO DE PASO Drenaje adaptado para animales terrestres 

SECCIÓN BÓVEDA 8,56 x 6,72 m 

LONGITUD 45 m 

USOS Mixto: paso de fauna y drenaje 

GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA Grandes mamíferos 

ODT 47.32 (PK 47+320) 

OBSERVACIONES 

Estructura algo inundada. Acceso Oeste desemboca en camino de 

servicio no asfaltado y en campos de plantaciones frutales. Acceso en 

rampa pronunciada del terraplén del camino, donde desemboca un 

tubo situado debajo del camino. Acceso Este con vegetación de ribera y 

presencia de invasoras (Arundo donax). Se han detectado rastros de un 

cadáver de rana común, zorro (Vulpes vulpes) y tejón (Meles meles) en 

el interior del paso; y rastros de oveja (Ovis orientalis aries), garduña 

(Martes foina) y tejón (Meles meles) en el acceso Este del paso. 

PASO SECO Sí 

FOTOGRAFÍA 
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ODT 47.90 (PK 47+900) 

TIPO DE PASO Drenaje adaptado para animales terrestres 

SECCIÓN BOVEDA 11, x 7,65 m 

LONGITUD 60 m 

USOS Mixto: paso de fauna y drenaje 

GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA Grandes mamíferos 

OBSERVACIONES 

Estructura con algo de agua en el interior del paso. Accesos con 

vegetación herbácea y arbustiva en las proximidades de las 

bocas. Estructura situada entre campos de cultivo. Se han observado 

rastros de zorro (Vulpes vulpes), perro (Canis lupus familiaris) y tejón 

(Meles meles) en el interior del paso; oveja (Ovis orientalis aries) en el 

acceso Oeste y tejón (Meles meles) en el acceso Este del paso. 

PASO SECO Sí 

FOTOGRAFÍA 

 

 

ODT 47.92 (PK 47+920) 

TIPO DE PASO Drenaje adaptado para animales terrestres 

SECCIÓN BOVEDA 11, x 7,65 m 

LONGITUD 60 m 

USOS Mixto: paso de fauna y drenaje 

ODT 47.92 (PK 47+920) 

GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA Grandes mamíferos 

OBSERVACIONES 

Accesos con vegetación herbácea y arbustiva en las proximidades de las 

bocas. Estructura situada entre campos de cultivo. Se han observado 

rastros de rata (Rattus sp.), perro (Canis lupus familiaris) y tejón (Meles 

meles) en el interior del paso; corzo (Capreolus capreolus) en el acceso 

Oeste y varias sendas de mamíferos medianos en el acceso Este del paso. 

PASO SECO Sí 

FOTOGRAFÍA 

 

 

P.I. 48.24 (PK 48+240) 

TIPO DE PASO Paso inferior multifuncional 

SECCIÓN MARCO 8 x 5,10 m 

LONGITUD 27 m 

USOS Mixto: paso de fauna y camino 

GRUPOS DE FAUNA DE REFERENCIA Grandes mamíferos 

OBSERVACIONES 

Estructura que repone un camino. Ambos accesos dan a campos de 

cultivo. Se han observado rastros de perro (Canis lupus familiaris) en el 

interior del paso; y de conejo (Oryctolagus cuniculus) en el acceso 

Oeste del paso.  

PASO SECO - 
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P.I. 48.24 (PK 48+240) 

FOTOGRAFÍA 
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ANEXO 4. REPORTAJE FOTOGRÁFICO
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Fotografía 1. Huella de tejón (Meles meles). 

 

Fotografía 2. Huella de conejo (Oryctolagus cuniculus). 

 

Fotografía 3. Huella de pata trasera de tejón (Meles meles). 

 

Fotografía 4. Huella de oveja (Ovis orientalis aries). 
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Fotografía 5. Huella de zorro rojo (Ovis orientalis aries). 

 

Fotografía 6. Huella de perro (Canis lupus familiaris). 

 

Fotografía 7. Huella de jabalí (Sus scrofa). 

 

Fotografía 8. Huella de gato doméstico (Felis silvestris catus). 
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Fotografía 9. Huella de corzo (Capreolus capreolus). 

 

Fotografía 10. Excremento de mustélido. 

 

 

Fotografía 11. Excremento de conejo (Oryctolagus cuniculus). 

 

Fotografía 12. Excremento de gato doméstico (Felis silvestris catus). 
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Fotografía 13. Hueco bajo vallado de conejos (Oryctolagus cuniculus). 

 

Fotografía 14. Escarbadura con excrementos de conejo (Oryctolagus cuniculus). 

 

Fotografía 15. Excremento de nutria (Lutra lutra). 
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Fotografía 16. Huella de rata (Rattus sp.). 

 

Fotografía 17. Avispero. 

 

Fotografía 18. Nido de avión común (Delichon urbicum). 

 

Fotografía 19. Sendas de mamíferos medianos. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Con fecha de 6 de diciembre de 2018, se publica en el Boletín Oficial del Estado la Ley 9/2018, de 5 

de diciembre, que modifica entre otras a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

La Ley 9/2018, de 5 de diciembre traspone a ordenamiento interno la Directiva 2014 /52/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, por la que se modifica la Directiva 

2011/92/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y 

privados sobre el medio ambiente. 

Entre las modificaciones que supone a la Ley 21/2013, se ha incorporado en el artículo 35 la 

necesidad de incluir como parte del Estudio de Impacto Ambiental un análisis de los efectos 

previsibles sobre los factores ambientales derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos 

de accidentes graves o de catástrofes: 

«Artículo 35. Estudio de impacto ambiental. 

…. 

…. 

Identificación, descripción, análisis y, si procede, cuantificación de los posibles efectos 

significativos directos o indirectos, secundarios, acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre los 

siguientes factores: la población, la salud humana, la flora, la fauna, la biodiversidad, la 

geodiversidad, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, el medio marino, el clima, el cambio climático, 

el paisaje, los bienes materiales, el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los factores 

mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y en su caso durante la demolición o 

abandono del proyecto. (...). 

Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y si procede, 

cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra c), derivados de 

la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, sobre el riesgo 

de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los probables efectos adversos 

significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los mismos, o bien informe 

justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto”. 

Para realizar los estudios mencionados en este apartado, se incluirá la información relevante 

obtenida a través de las evaluaciones de riesgo realizadas de conformidad con las normas que sean 

de aplicación al proyecto. En su caso, la descripción debe incluir las medidas previstas para prevenir 

y mitigar el efecto adverso significativo de tales acontecimientos en el medio ambiente, y detalles 

sobre la preparación y respuesta propuesta a tales emergencias. 

2. OBJETO DEL DOCUMENTO 

El objeto de este documento es constituirse en el necesario análisis específico de los efectos 

previsibles sobre los factores ambientales derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos 

de accidentes graves o de catástrofes. 

3. ANÁLISIS METODOLÓGICO 

3.1 Definiciones  

Se definen a continuación los conceptos en los que se basa el análisis de la vulnerabilidad recogido 

en este documento, y que permitirán determinar el alcance y repercusiones de las potenciales 

afecciones que los sucesos pueden tener sobre el medio ambiente en caso de que estos tengan 

lugar. 

• Riesgo: Se define como el valor probable de los daños ocasionados teniendo en cuenta la 

probabilidad de la amenaza y la vulnerabilidad de los elementos analizados. Estos riesgos pueden 

derivar de: 

- Accidente grave: Suceso, como una emisión, un incendio o una explosión de gran magnitud, 

que resulte de un proceso no controlado durante la ejecución, explotación, 

desmantelamiento o demolición de un proyecto, que suponga un peligro grave, ya sea 

inmediato o diferido, para las personas o el medio ambiente. 

- Catástrofe: Suceso de origen natural, como inundaciones, subida del nivel del mar, 

terremotos, etc., ajeno al proyecto, que produce gran destrucción o daño sobre las personas 

o el medio ambiente. 

Los componentes del riesgo estarían determinados por: 

- Nivel de riesgo, definido como la amenaza o la probabilidad de que el suceso ocurra (se 

determinará en función de los riesgos identificados según su zonificación en el ámbito del 

proyecto), y como la severidad del mismo, entendida ésta como el nivel de consecuencias 

derivadas del daño producido. 

- Vulnerabilidad del proyecto: Características físicas de un proyecto que pueden incidir en los 

posibles efectos adversos significativos que sobre el medio ambiente se puedan producir 

como consecuencia de accidentes graves o de catástrofes, o susceptibilidad del proyecto a 

sufrir un daño derivado de un evento determinado. Puede medirse como pérdidas o daños 

resultantes.  

3.2 Esquema metodológico 

La metodología propuesta parte de las siguientes consideraciones: 
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• Identificación de los distintos riesgos que pueden amenazar al proyecto, derivados de accidentes 

graves o de catástrofes.  

• Valoración del riesgo, que vendrá determinado por los siguientes parámetros.  

- Nivel de riesgo, que resulta de la probabilidad del suceso y de su severidad (consecuencias). 

- Vulnerabilidad del proyecto: Una vez identificados los riesgos en al ámbito del estudio, se ha 

de indicar qué elementos o partes del proyecto son vulnerables frente al suceso o la amenaza, 

debido a su grado de exposición, y la fragilidad (nº de elementos vulnerables) en la que éstos 

se encuadren. 

• Análisis de los posibles impactos sobre los factores ambientales en zonas de alto valor ambiental 

de acuerdo con el inventario ambiental realizado. Se parte del supuesto de que, salvo que los 

criterios de adaptabilidad sean suficientes a juicio del experto, sólo en zonas de riesgo alto y para 

sucesos excepcionales por su intensidad, las amenazas asociadas a éstas tienen una probabilidad 

real de materializarse. 

• Definición de medidas adicionales a las adoptadas por el proyecto y otros planes de emergencia 

vigentes en el ámbito analizado, a tener en cuenta en caso de ocurrencia para zonas de alto valor 

ambiental. 

Se incluye a continuación el esquema metodológico del análisis y valoración del riesgo propuesto.  
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Figura 1. Esquema metodológico del análisis y valoración del riesgo. 
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3.3 Identificación de riesgos 

Los riesgos, como ya se ha comentado anteriormente, de acuerdo con la Ley 21/2013 se clasifican 

en: 

• Accidentes graves. 

• Catástrofes.  

3.3.1 Riesgos derivados de accidentes graves 

Se identificarán los accidentes graves que pueden ocurrir, tanto en fase de construcción, como 

consecuencia de aquellos elementos vulnerables de la obra que pueden generar, por fallos, errores 

u omisiones, daños sobre el medio ambiente; como en fase de explotación, asociados éstos 

únicamente a aquellos casos de accidentes del transporte con mercancías peligrosas y a aquellos 

derivados de terceros. 

3.3.2 Riesgos derivados de catástrofes 

En caso de catástrofes, eventos asociados a fenómenos naturales, se identificarán dentro del 

ámbito del estudio las principales zonas de riesgo que pueden tener una influencia directa sobre el 

mismo. 

En estas zonas y, de acuerdo con la intensidad del riesgo, el proyecto incorporará una serie de 

criterios y medidas en la fase de diseño que, a priori, determinarán su adaptación y capacidad de 

resiliencia frente al evento durante la fase de explotación. Estos criterios determinarán, por tanto, 

la invulnerabilidad del proyecto frente a la materialización de estos sucesos, tanto por exposición 

como por fragilidad. 

Las principales zonas de riesgos conocidas, categorizadas y clasificadas a nivel nacional y de 

comunidad serán identificadas más adelante, y definidas adecuadamente en el ámbito del estudio 

y de las soluciones planteadas. 

3.4 Valoración del riesgo 

3.4.1 Nivel de riesgo (NR) 

Los principales componentes que intervienen en la valoración del riesgo son: 

• La probabilidad del evento (P) 

• La magnitud o severidad del daño (S) (consecuencias derivadas del mismo). 

R = P x S 

Para evaluar la consecuencia se combinan los siguientes factores: 

• Extensión (A): Adopta valores de 1 - 4 según sea local, supralocal, regional / nacional o global. La 

selección es cualitativa de acuerdo con una definición. 

 

• Intensidad (B): Adopta valores entre 1 - 3 según sea bajo, medio o alto.  

 

• Duración (C): Adopta valores entre 1 - 3, según sea a corto plazo, medio plazo o largo plazo. 

 

Combinando A+B+C se obtiene un valor, que permite establecer una gradación de la consecuencia 

en cuatro niveles: 

Local
Confinado al ámbito del proyecto o área de estudio. 1

Supralocal
Se extiende más allá del ámbito del proyecto hasta un entorno más amplio 2

Regional / nacional El impacto se extiende en un ámbito mucho más amplio (regional o nacional) 3

Global Se extiende en un ámbito más amplio que el país 4

A. Extensión – El área en el que el impacto se sentirá

Bajo

Cambios menores y despreciables, molestias, alteraciones, daños, heridas o efectos sobre la 

salud. Es probable que generen mínimo interés o preocupación en la comunidad local o las partes 

interesadas.

1

Medio

Cambios moderados, molestias, alteraciones, daños, heridas o efectos sobre la salud. Es 

probable que generen cierto interés o preocupación prolongada en la comunidad local o las partes 

interesadas.

2

Alto

Cambios principales o severos, molestias, alteraciones, daños, heridas o efectos sobre la salud. 

Es probable que generen bastante interés o causen notable preocupación y controversia en la 

comunidad local o las partes interesadas.

3

B. Intensidad – La magnitud del impacto

Corto plazo
Hasta 2 años. El impacto es reversible o limitado a la duración del proyecto y su explotación. La 

recuperación es es posible.

1

Medio plazo
De 2 hasta 15 años.  El impacto es reversible o limitado a la duración del proyecto y su 

explotación tiene lugar. Es posible la recuperación.

2

Largo plazo
Más de 15 años. El impacto es permanente o gradualmente reversible con medidas de 

recuperación mantenidas.

3

C. Duracion – El marco temporal sobre el que el impacto se dejará sentir, y su reversibilidad
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Por otro lado, la probabilidad se adopta directamente de acuerdo con el grado de ajuste a una 

definición, definiéndose los siguientes niveles:  

• Improbable: Improbable que suceda durante la vida útil del proyecto (< 20% probabilidad de que 

ocurra). 

• Posible: Podría suceder durante la vida útil del proyecto (20 – 60% probabilidad de que ocurra). 

• Probable: Es Probable que suceda durante la vida útil del proyecto (60 – 90% probabilidad de 

que ocurra). 

• Muy probable: Es Muy probable que suceda durante la vida útil del proyecto (> 90% probabilidad 

de que ocurra). 

Finalmente, la evaluación del riesgo se establece a partir de la combinación de la probabilidad con 

la consecuencia, de acuerdo con la siguiente tabla:  

 

3.4.2 Vulnerabilidad del proyecto (VP) 

Los factores a tener en cuenta para determinar la vulnerabilidad del proyecto frente a un 

determinado riesgo serán: 

• Grado de exposición (GE): Longitud del tramo que atraviesa las diferentes zonas de riesgo. Se 

clasificará de acuerdo a estas categorías: 

- ALTO: Cuando la infraestructura atraviese zonas de riesgo alto a lo largo de más de un 20% 

de su longitud. 

- MEDIO: Cuando la infraestructura atraviese zonas de riesgo medio a lo largo de más de un 

20% de su longitud, o zonas de riesgo alto en menos de un 20%. 

- BAJO: Cuando la infraestructura atraviese zonas de riesgo medio a lo largo de menos del 20% 

de su longitud, o zonas de riesgo bajo. 

 

• Fragilidad (F): Determinada a partir de los elementos vulnerables presentes en las zonas 

identificadas.  

Los niveles de fragilidad oscilarán entre 0 y 1, en función de cómo se hayan tenido en cuenta en el 

proyecto los criterios de diseño aplicables a los elementos vulnerables, conforme a la normativa 

vigente. En principio, la fragilidad se considerará nula cuando se hayan aplicado los criterios exigidos 

por dichas normas a los elementos vulnerables de la infraestructura. Se considerará: 

- NULA: No hay elementos vulnerables dentro de las zonas de riesgo. 

- BAJA: El número de elementos vulnerables en las zonas de riesgo es inferior a 3. 

- MEDIA: El número de elementos vulnerables en las zonas de riesgo oscila entre 3 y 5. 

- ALTA: El número de elementos vulnerables en las zonas de riesgo es mayor que 5. 

De esta manera, la vulnerabilidad del proyecto vendrá determinada por la combinación de estos 

dos factores, tal como se recoge en la tabla siguiente. 

 

Se considerarán elementos vulnerables de una línea ferroviaria, los que se listan a continuación. 

- Túneles, excavados en mina o con pantallas. 

- Viaductos. 

- Estaciones. 

- Estructuras.  

- Terraplenes/Desmontes (en función de su altura y pendiente). 

- Otros. 

3.5 Análisis de impactos sobre los factores ambientales 

El análisis de impactos derivados de la vulnerabilidad del proyecto se realizará únicamente para 

aquellos tramos en donde la infraestructura presente un grado de vulnerabilidad ALTO por 

presentar un grado de exposición y una fragilidad media/alta conforme a los resultados que se 

deriven del análisis anterior. 

Por ello, se considera que el impacto se produce únicamente en aquellas partes del territorio en las 

que las zonas de riesgo alto coinciden con la presencia de elementos vulnerables del proyecto. La 

Consecuencia (A+B+C)

Menor 3 – 4

Moderado 5 – 6

Principal 7 – 8

Masivo 9 – 10
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caracterización y la valoración del impacto se llevarán a cabo en las zonas de alto valor ambiental 

presentes en dichas partes, es decir, en aquellas en las que haya elementos amparados por una 

norma, legislación o plan de protección, o existan factores más sensibles a los riesgos identificados. 

En el resto del territorio se considerará que la afección al medio ambiente que podría causar un 

accidente no es significativa, el riesgo es asumible y que no hacen falta medidas adicionales a las ya 

adoptadas en el proyecto. 

La valoración de impactos se realizará conforme a los criterios establecidos y normalizados en los 

estudios de impacto ambiental según la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, en función de sus 

características y de la existencia de medidas protectoras o correctoras que puedan ser efectivas a 

corto, medio o largo plazo, una vez se determine si el riesgo es asumible o no. Esto es: 

• Compatible. 

• Moderado. 

• Severo. 

• Crítico. 

Todo impacto valorado como crítico determinará que el riesgo no es asumible. 

3.5.1 Análisis de impactos frente a accidentes graves 

En fase de obra, la identificación de impactos se realizará en las zonas de mayor vulnerabilidad, que 

se corresponden con: 

• Excavación y movimiento de tierras. 

• Zonas de Instalaciones Auxiliares (ZIA’s). 

• Zonas de almacenamiento de sustancias peligrosas y combustibles. 

• Zonas de acopios de tierras. 

• Zonas de depuración de aguas residuales.  

• Balsas de decantación. 

• Plantas de aglomerado u hormigonado (en caso de implantarse en obra). 

• Otras. 

Se tendrá en cuenta, para la identificación y valoración de impactos, la clasificación del territorio 

realizada en el EI, pues las instalaciones y ocupaciones temporales se situarán siempre que sea 

posible, fuera de zonas de alto valor ambiental, circunstancia que minimiza la afección a elementos 

importantes ambientalmente, en caso de que se produzcan accidentes en las zonas acotadas para 

estos emplazamientos. 

Por ello, se partirá de la consideración de que sólo habrá impactos adicionales a los valorados en el 

estudio de impacto ambiental, cuando las consecuencias del daño se manifiesten más allá del 

ámbito de la obra (grandes vertidos contaminantes, incendios, grandes corrimientos de tierras etc.). 

Durante la fase de explotación, los accidentes que pueden darse se derivan de cortes de suministro 

de energía eléctrica y accidentes con las mercancías peligrosas. Otro posible riesgo de accidente 

grave en fase de explotación no asociado directamente a la infraestructura, pero próximas a ella y 

que, en caso de producirse, sus daños sí podrían repercutir directamente en su integridad son 

aquellas actividades industriales, a las que aplica la Directiva SEVESO y que, por tanto, tendrán sus 

protocolos y planes de emergencia aprobados en caso de accidentes. 

3.5.2 Análisis de impactos frente a catástrofes 

Según el análisis metodológico realizado, se entiende que, de producirse una catástrofe, 

únicamente se generará un daño en fase de explotación, cuando el proyecto ya está ejecutado y es 

más vulnerable. 

En fase de construcción, las amenazas recaerían únicamente sobre los elementos de la obra que 

pueden generar accidentes graves (almacenamiento de productos peligrosos, combustibles, 

grandes acopios de tierras, etc.), o sobre los elementos vulnerables cuyo avanzado grado de 

ejecución pueda generar daños ambientales o sociales, como, por ejemplo, viaductos, terraplenes, 

etc. 

En este último supuesto, el impacto derivado del daño producido sobre estos elementos es el 

mismo que el identificado para la fase de explotación para este mismo riesgo, por lo que sólo se 

analizará la fase de funcionamiento.  

Los impactos se analizarán en función del daño causado sobre el elemento vulnerable de la 

infraestructura afectado por la catástrofe, cuyas consecuencias pueden generar impactos sobre los 

distintos elementos ambientales y sociales presentes, de acuerdo con lo recogido en el artículo 45 

f) de la Ley 21/2013 y posteriores modificaciones. 

Esta identificación de impactos se realizará dentro de un ámbito de afección directa, a delimitar en 

función del elemento afectado y del daño potencial sufrido, prevaleciendo la valoración del impacto 

sobre aquellos elementos ambientales especialmente sensibles, como pueden ser especies de 

fauna y flora con figuras de protección, elementos con valor cultural, ecológico o paisajístico 

destacable, etc. 

En la tabla siguiente se sintetiza el proceso de identificación de impactos sobre el medio ambiente 

y el medio socioeconómico, derivados de los daños generados por la materialización un riesgo. 
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CONCEPTO RIESGOS ELEMENTOS VULNERABLES DEL EI AMENAZA DAÑO 

Catástrofes (fenómenos naturales) 

Inundaciones 

Obras de drenaje transversal 

Estructuras 

Terraplenes 

Según zonas de riesgo Destrucción total o parcial de estos elementos 

Fenómenos sísmicos 
Estructuras 

La propia infraestructura 
Según zonas de riesgo y características del EI  

Destrucción de la estructura 

Daños generalizados de la infraestructura 

Incendios La propia infraestructura Según zonas de riesgo  Inutilización de la señalización e instalaciones 

Meteorológicos (nieve, viento, 

lluvias torrenciales, oleaje) 

Taludes con fuertes pendientes 

Instalaciones y señalización 

Estructuras 

Circulación de trenes 

En estudios afectados por este fenómeno, según 

zonas de riesgo  

Descalce de terraplenes 

Inutilización de instalaciones 

Destrucción de estructuras 

Descarrilamiento de trenes 

Tabla 1. Identificación de catástrofes. 
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3.6 Definición de medidas adicionales 

Caracterizados los impactos para cada zona de riesgo, de acuerdo con los criterios anteriores, se 

realizará una propuesta de medidas adicionales a las contempladas en el diseño del proyecto, o se 

definirá un protocolo de emergencia que defina las acciones y medidas a adoptar en caso de que el 

riesgo se materialice. 

En caso de ocurrir un accidente durante las obras, entrarán en acción los protocolos 

correspondientes frente a incendios o vertidos accidentales, sin olvidar la consideración habitual de 

situar todas las zonas de instalaciones auxiliares, acopios y accesos temporales fuera de áreas de 

exclusión. 

Se tendrá en cuenta, dentro de las zonas vulnerables del estudio identificadas, la existencia de 

planes de emergencia vigentes de las administraciones competentes en la materia: 

Confederaciones hidrográficas, Protección Civil, Comunidades Autónomas, etc. 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

Según las dos posibles ubicaciones de andenes, se desarrollan dos alternativas de estación; la 

alternativa 1, más alejada del aeropuerto, correspondiente a la ampliación del PAET y la alternativa 

2, más cercana al aeropuerto, correspondiente a la estación en prolongación del PAET. Ambas 

alternativas de estación se ubican en el término municipal de Vilobí de Onyar. 

4.1 Alternativa 1 

La alternativa 1, por un lado, desde el punto de vista ferroviario, consiste en la ampliación el PAET 

de Vilobí de Onyar con nuevas vías y andenes, para configurar la nueva estación, la cual dispondrá 

de 6 vías para el tráfico pasante (2 vías principales de circulación sin parada, 2 vías de apartado para 

la parada de trenes de viajeros y 2 de apartado exteriores para el estacionamiento de trenes de 

mercancías) y 2 vías adicionales para servicios en lanzadera con origen-destino en Barcelona. Se 

diseñan dos andenes de 400 metros en vías laterales y un andén central de 220 metros para los 

tráficos en lanzadera. Las vías exteriores para el apartado de trenes de mercancías tienen una 

longitud útil de 750 metros, manteniéndose por tanto la funcionalidad actual del PAET. 

 

Figura 2. Planta de estación y urbanización Alternativa 1 

La actuación, además, desde el punto de vista ferroviario, incluye un ramal en vía única de 4.336 

metros, adosado a la plataforma existente, que posibilita la salida de los trenes lanzadera desde la 

Vía de la LAV sentido Girona hacia la nueva Estación. Este ramal de inicia a unos 3,8 kilómetros al 

sur del edificio técnico del PAET mediante un desvío apto para velocidad por desviada de 160 km/h, 

situado en un tramo en recta y pendiente uniforme. Este nuevo ramal de vía única discurre adosado 

a la plataforma actual, por el este, hasta pasar por debajo del paso superior PS 45.80, adecuando el 

estribo del mismo para este fin. Posteriormente, se diseña una pérgola mediante la que se produce 

el salto de carnero del nuevo ramal sobre la línea actual. A partir de ese punto, el ramal discurre 

adosado a la LAV por el lado oeste hasta la entrada en la Estación. A la altura del escape de entrada 

del PAET (lado Barcelona) se diseña otro para la incorporación de los trenes lanzadera con dirección 

Barcelona. De esta forma, los trenes en lanzadera no cizallan las vías de alta velocidad existentes. 

En su entrada a la nueva Estación, el ramal se bifurca en dos vías en fondo de saco, con un andén 

central. Para implantar este ramal, se prolongan las obras de paso transversales y se replicarán los 

puentes y viaductos de la línea principal, siendo los más significativos la pérgola sobre la LAV, el 

viaducto del Bagastrá (C-25) y el viaducto sobre la Riera del Onyar. 
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La estación y su urbanización se sitúan lateralmente al oeste de la línea, fuera de la mancha de 

inundación de la Riera de Riudevila, a cota de terreno (+116) donde la línea ferroviaria discurre en 

terraplén a unos 7,50 metros de altura. 

La conexión entre andenes y edificio de viajeros se ha diseñado separando los itinerarios de salidas 

y llegadas por grupos de escaleras/ascensores, separados 220 metros entre ellos. De esta forma, 

los trenes de esta longitud o inferior podrán detenerse entre los grupos de escaleras, mejorando la 

comprensión de los itinerarios de llegadas y salidas, evitando su interferencia. 

El paso entre andenes para los itinerarios de salidas se realiza mediante un paso bajo vía, adecuando 

el paso inferior existente, y el paso entre andenes para los itinerarios de llegadas se realiza mediante 

una pasarela peatonal sobre vías. 

El edificio de viajeros de la estación cuenta con tres niveles: el nivel de urbanización, el nivel de 

andenes y el nivel de la pasarela de cruce sobre vías. El edificio cuenta con una superficie construida 

de 6.516,42 m2 y altura similar al terraplén de la plataforma, quedando integrado paisajísticamente 

en el entorno. 

También, como parte de la urbanización, se incluye un vial de acceso a la carretera GIV-5343, un 

aparcamiento de 250 plazas, zona independiente de Kiss&Train, aparcamiento privado, zona de 

Carga y Descarga, zona para vehículos de emergencias y bolsa de taxis de 15 plazas. 

La conexión entre la estación y la terminal del aeropuerto se resuelve mediante un transbordo en 

autobús, razón por la cual se dispone un espacio para éstos, frente al acceso a la estación, dándole 

preferencia sobre la bolsa de taxis. Este espacio sirve también para un transbordo excepcional por 

incidencias en la línea de Alta Velocidad. 

4.2 Alternativa 2 

La alternativa 2, por un lado, desde el punto de vista ferroviario, consiste en prolongar las vías de 

apartado del PAET de Vilobí para configurar la estación en las proximidades del Aeropuerto, 

incorporando los desvíos, mangos y andenes correspondientes. La nueva estación dispondrá de 4 

vías para el tráfico pasante y 2 vías adicionales para servicios en lanzadera desde Barcelona. Se 

incluyen dos andenes de 400 metros en vías pasantes y un andén central de 220 metros para los 

tráficos en lanzadera. Las vías del PAET (previo a la estación) tienen una longitud útil de 750 metros, 

manteniendo así su funcionalidad para trenes de mercancías. 

 

Figura 3. Planta de estación y urbanización Alternativa 2 

La actuación, además, desde el punto de vista ferroviario, incluye un ramal en vía única de 5.189 

metros adjunto a la plataforma existente que posibilita la incorporación de los trenes lanzadera a la 

línea de alta velocidad sin cizallamiento. Este ramal tiene las mismas características que el descrito 

en la alternativa 1, si bien es más largo, dada la diferente posición de la nueva Estación. 

El edificio de viajeros de la Estación y su urbanización se sitúan al oeste de la LAV, aprovechando 

dos lomas en el relieve y sin afectar al paso inferior entre ellas, donde la línea discurre en terraplén 

de 4 metros de altura. 

La conexión entre andenes y edificio de viajeros se ha diseñado separando los itinerarios de salidas 

y llegadas por grupos de escaleras/ascensores. 

En esta alternativa, los pasos entre andenes se realizan en ambos casos mediante pasarelas sobre 

la vía, confluyendo en el edificio de la estación a nivel de vestíbulo. 

En este caso y dada la proximidad entre la estación y la terminal del Aeropuerto, la conexión entre 

ambas se resuelve mediante una pasarela peatonal dotada de pasillos rodantes, que une el 

vestíbulo de la Estación con la segunda planta de la terminal del aeropuerto en su extremo sur. La 
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pasarela tiene una longitud de 493 metros y una altura mínima de 5 metros al terreno, cruzando 

superiormente la carretera GIV 5343. 

 

Figura 4. Pasarela de conexión estación - aeropuerto 

El edificio de viajeros de la estación cuenta con tres niveles: el nivel de urbanización, el nivel de 

andenes y el nivel de vestíbulo y pasarela de conexión con el aeropuerto. El edificio cuenta con una 

superficie construida de 6.283,30 m2. 

También, como parte de la urbanización, se incluye un vial de acceso a la carretera GIV-5343, un 

aparcamiento de 250 plazas, zona de Kiss&Train, aparcamiento privado, zona de Carga y Descarga, 

zona para vehículos de emergencias, zona de autobuses para incidencias y bolsa de taxis de 18 

plazas. En este caso, el espacio del Kiss&Train y bolsa de taxis se sitúan a cubierto bajo el edificio de 

estación. El aparcamiento se sitúa fronto-lateralmente al edificio con el fin de minimizar la afección 

al entorno. 

 

5. ASPECTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS  

Se listan seguidamente las zonas ambientalmente más valiosas presentes en el ámbito de estudio, 

destacadas por su alto valor ecológico, cultural y/o socioeconómico: 

• La parte inicial del trazado (común a ambas alternativas) se solapa con el “Aqüífer de la Riera de 

Santa Coloma”, el cual se encuentra actualmente protegido de acuerdo con el Decreto 328/1988, 

de 11 de octubre. 

• De acuerdo con la cartografía de la Agencia Catalana del Agua (ACA), se han identificado una 

serie de pozos de agua en el entorno del proyecto. Se podrían ver afectados los siguientes pozos 

de agua por las 2 alternativas: H-448 (Cod 17233-0104), POU FINCA MAS SERRA 2 (Cod 17233-

0160) y H-447 (Cod 17233-0103). 

• El curso de agua de mayor entidad es el río Onyar, el cual será cruzado en viaducto por ambas 

alternativas. Existen otros cauces de menor entidad que también serán cruzados por ambas 

alternativas.   

• Las dos alternativas atraviesan zonas de inundación con periodos de retorno de 10 (probabilidad 

de inundación alta), 100 (probabilidad de inundación media) y 500 (probabilidad de inundación 

baja) años, asociadas al torrent de Bagastrá, el río Onyar y la riera de Riudevilla. Igualmente, el 

trazado proyectado en ambas alternativas atraviesa zonas de flujo preferente y zonas inundables 

geomorfológicamente asociadas a estos cursos de agua. 

• Formaciones arbóreas autóctonas (pinares, quercíneas y otros caducifolios) y las formaciones 

higrófilas ubicadas dentro del ámbito de estudio de ambas alternativas. 

• Hábitats de Interés Comunitario (HIC) no prioritarios 9340, 9540 y 920A. Los dos últimos se verán 

afectados por ambas alternativas.  

• Respecto a los espacios naturales de interés, el trazado proyectado de ambas alternativas 

cruzará el conector ecológico “Planas aluviales del Onyar” (Cod. 117) recogido en el Catálogo de 

Espacios de Interés Natural y Paisajístico de las Comarcas de Girona. A su vez, dentro de este 

espacio se incluyen el Área de Interés Faunístico y Florístico nº 1413 y el Cinturón Verde del Área 

Urbana de Girona del Catálogo de Paisaje de las Comarcas de Girona, que también se verán 

atravesados en viaducto por ambas alternativas. 

• Existe la posibilidad de que estén presentes las siguientes especies amenazadas de fauna: grajilla 

(Corvus monedula), lechuza común (Tyto alba), mochuelo común (Athene noctua), musgaño de 

cabrera (Neomys anomalus), comadreja (Mustela nivalis), turón (Mustela putorius) y galápago 

europeo (Emys orbicularis).  

• Dentro del ámbito de estudio, aunque alejado del proyecto, se identifica un Paisaje de Atención 

Especial (PAE): “Paisaje del área urbana de Girona”, cuyos valores paisajísticos se encuentran 

alejados del proyecto. 

• A nivel de patrimonio cultural, en el área afectada por ambas alternativas, se localizaron 2 

yacimientos arqueológicos (Can Serra y Silos del mas Aliva), sin embargo, no es previsible que se 

afecten. 
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6. ANÁLISIS DE RIESGOS DEL PROYECTO 

6.1 Fase de obra 

En este apartado se analiza el riesgo de accidentes graves ligado a la fase de obra de la 

infraestructura proyectada. Como se ha comentado en apartado anteriores, las catástrofes se 

asocian a la fase de explotación. 

6.1.1 Identificación de riesgos de accidentes graves 

Las zonas de riesgo ligadas a la obra de las alternativas analizadas serán aquellas en las que se 

produce alguna de estas actuaciones: 

• Zonas de instalaciones auxiliares en las que se producirá el almacenamiento de sustancias 

peligrosas (combustibles, productos inflamables, aguas residuales y diversos tipos de residuos 

de obra como tierras contaminadas). En estas zonas la probabilidad de ocurrencia de un 

accidente grave es elevada dada la naturaleza de los productos y materiales almacenados, como 

consecuencia de un mal almacenamiento de los mismos, la adopción de malas prácticas (fumar 

cerca de materiales inflamables, desarrollar actividades generadoras de fuentes de calor como 

soldaduras en las inmediaciones de los productos inflamables almacenados, fallos en el repostaje 

y mantenimiento de la maquinaria, etc.) o la rotura de dispositivos contenedores a consecuencia 

de corrosiones o mal estado de los mismos. 

Por otra parte, como ya se ha comentado estas zonas se ubican fuera de zonas de alto valor 

ambiental, circunstancia que minimiza la afección y estarán provistas zonas habilitadas 

(impermeables) para el manejo de sustancias más contaminantes.  

• Zonas en las que se ejecutan trabajos de riesgo, tales como soldaduras, acopios y movimientos 

de tierras, zonas de excavaciones, colcoacion de catenaria y carril, demoliciones, edificaciones, 

etc.  

Por tanto, a continuación, se identifican las amenazas ligadas a estas zonas, es decir, los accidentes 

que se podrían producir, que serían, básicamente: 

• Incendios provocados por las actividades propias de la obra. Estos podrán generarse en cualquier 

aspecto tales como trabajos de soldadura, quemas de rastrojos o desbroces, cortes de 

materiales, presencia de fumadores, cortocircuitos en el cableado eléctrico, etc. Asimismo, en 

las zonas de ocupación temporal también podrán darse incendios accidentales derivados del 

almacenamiento de sustancias peligrosas inflamables o de depósitos de combustible.   

• Vertidos de sustancias peligrosas al medio terrestre y fluvial como consecuencia de accidentes 

de vehículos y maquinaria de obra, así como por el almacenamiento de hidrocarburos y aceites 

durante la obra en depósitos o sistemas de depuración de las aguas residuales. 

• Desprendimiento de tierras debido a la ejecución de los desmontes y problemas geotécnicos en 

la construcción de terraplenes y cimentación de estructuras. 

 

6.1.2 Valoración del riesgo 

6.1.2.1 Nivel de riesgo 

• Incendios  

Los incendios forestales son una causa importante de degradación de la cubierta vegetal, 

especialmente en zonas mediterráneas donde coincide la estación seca y la calidad, lo que favorece 

la aparición de los focos de ignición, facilita la propagación del fuego y dificulta las tareas de 

extinción por escasos recursos hídricos disponibles.  

Consultado el Mapa de peligro de incendio forestal en el visor del Hipermapa de la Generalitat de 

Cataluña, se puede observar que las actuaciones proyectadas en ambas alternativas se ubican 

principalmente sobre zonas de riesgo de incendio forestal “bajo”, aunque existen zonas de 

actuación en ambas alternativas sobre zonas con riesgo “alto”.  
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Figura 5. Riesgo de incendio forestal en el entorno del proyecto. 

Resulta posible la aparición de incendios en las zonas de instalaciones auxiliares dada la gran 

variedad de sustancias inflamables que pueden llegar a almacenarse en las mismas y que pueden 

generar graves daños al medio natural cercano. En las obras, también puede producirse incendios, 

debido a trabajos con la radial, cigarros mal apagados, etc.  

Se considera que la duración de los efectos del incendio sería a corto plazo y de extensión local con 

una intensidad alta en ambas alternativas (ya que existen algunas zonas con riesgo alto de incendios 

en ambas alternativas). Con ello, la consecuencia de dichos incendios resultaría moderada y el nivel 

de riesgo BAJO, para ambas alternativas. 

 

• Vertidos  

Se considera como probable la ocurrencia de vertidos accidentales en las zonas de instalaciones 

auxiliares y en las zonas de obras, por un almacenamiento en condiciones inadecuadas de los 

productos contaminantes, a fallos en los contenedores por corrosión externa o por impactos, a 

manipulación improcedente de sustancias, a un mantenimiento deficiente de la maquinaria o malas 

prácticas en trabajos de repostaje.  

También se considera probable la ocurrencia de vertidos a cauces que serán atravesados por el 

trazado, procedentes de los sistemas de decantación temporales instalados para la ejecución de los 

viaductos (viaducto del Bagastrá y viaducto del Onyar). 

Por ello, se podrían generar afecciones de intensidad media, extensión local o supralocal (en el caso 

de vertidos a los cauces) y duración a medio plazo dada la toxicidad de los productos. Es por ello 

por lo que la de consecuencia será moderada y el nivel riesgo MEDIO, para ambas alternativas. 

 

• Desprendimiento de tierras y problemas geotécnicos  

Las alternativas establecidas en este Estudio Informativo son similares en cuanto a trazado, 

materiales afectados y soluciones necesarias a adoptar, por lo que los condicionantes geotécnicos 

que se deberán tener en cuenta serán similares en ambos casos. 

Es importante señalar que prácticamente todo el trazado discurre en terraplén en ambas 

alternativas. El diseño de la alternativa 1 requiere de la excavación de unos 650 m en desmonte y 

la alternativa 2 de unos 1020 m, en ambos casos la excavación se limita a un margen de la vía actual 

y no se realizan excavaciones en trinchera. 

La tipología de suelos que se verá afectada por la excavación de desmontes será principalmente de 

materiales procedentes de la unidad de la Depresión de la Selva (Unidad-3) y de depósitos 

antrópicos de la plataforma existente (Unidad-9).  

Descripción Probabilidad Riesgo

Incendios 1 1 3 Moderado 5 Bajo

ConsecuenciaIntensidadExtensiónDuración

Vertidos 2 1 2 Moderado 5 Medio
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A partir de las investigaciones recopiladas, se ha observado la existencia mayoritaria de terrenos 

fácilmente excavables mediante medios mecánicos convencionales. En cuanto a la altura máxima 

en desmonte que resulta de ambas alternativas es de aproximadamente 9 m y por tanto, ninguna 

de las alternativas requiere de la excavación de desmontes de gran altura. 

Los principales efectos y mecanismos de inestabilidad que se observan en los taludes de la zona son 

erosiones superficiales producidas por el agua de escorrentía y ocasionalmente erosiones internas 

al intersectarse la red de flujo local. La erosión superficial es capaz de formar láminas de erosión, 

regueros, surcos e incluso cárcavas. 

Las consecuencias de estos efectos pueden ser diversas: huellas erosivas y de alterabilidad, erosión 

y pérdida de suelo con su consiguiente dificultad de recuperación de la cubierta vegetal, previsible 

futura colmatación y saturación de las cunetas con su correspondiente pérdida de capacidad 

hidráulica.  

Los terraplenes de ambas alternativas presentan por lo general alturas entre los 8 y los 12m, no 

obstante, existen zonas donde se alcanzan los 16-17 m de altura. Este es el caso del terraplén 

situado entre la salida de la pérgola y el viaducto del Bagastrá. 

Los factores geotécnicos que deberán tenerse en cuenta en la construcción de rellenos son los 

siguientes: 

- Presencia de suelos blandos, esto podría traducirse en problemas de asientos durante la 

construcción y post-construcción. 

- Nivel freático en torno a 4-5 m de profundidad bajo los rellenos de la plataforma actual en 

algunos tramos de trazado. La presencia de un nivel freático superficial podría limitar la 

ejecución de saneos en algunas zonas. Así mismo, podría colaborar también en la producción 

de procesos de asientos muy lentos causados por la falta de drenaje y una baja resistencia 

al corte. 

- Necesidad de excavación de terraplenes existentes para la ampliación de la vía, lo que podría 

poner en riesgo la estabilidad de la vía. 

- Incertidumbres sobre el estado de los rellenos de la plataforma sobre los que se apoyaran 

los nuevos terraplenes. 

- Afección a zonas inundables. 

Por todo ello, se considera que este riesgo es probable en ambas Alternativa 1. Los efectos se 

producirían en el ámbito local, a corto plazo y con una intensidad alta. Por ello, la consecuencia 

sería Moderado y el nivel de riesgo sería MEDIO para las dos Alternativas.  

 

6.1.2.2 Vulnerabilidad 

La vulnerabilidad de la infraestructura proyectada en ambas alternativas en esta fase depende del 

grado de avance de la misma, y del momento y lugar en el que se produzca el accidente. No se 

consideran aquí los riesgos derivados del diseño, por estimarse que éstos se minimizan mediante 

los criterios adoptados en proyecto. 

La vulnerabilidad, tal y como se ha explicado en el apartado de metodología, se obtiene en función 

del grado de exposición del proyecto a las zonas de riesgo y de la fragilidad de los elementos que 

integran el mismo. 

• Grado de exposición (GE) 

En este caso, el grado de exposición del proyecto se considera MEDIO ya que como se ha 

comentado anteriormente la infraestructura atraviesa zonas de riesgo medio a lo largo de más del 

20% de su longitud. 

• Fragilidad (F) 

La fragilidad en este caso se toma como MEDIA al considerarse que hay varias zonas de la 

infraestructura en las zonas de riesgos identificadas.  

• Vulnerabilidad del proyecto (VP) 

Consecuentemente, se considera que la vulnerabilidad del proyecto es MEDIA al presentar un grado 

de exposición MEDIA y una fragilidad MEDIA.  

6.1.3 Análisis de impactos sobre el medio ambiente y el medio social  

Los impactos derivados de accidentes graves en la fase de obras en las alternativas proyectadas son 

medios y bajos, por lo que se considera que el impacto resulta COMPATIBLE para ambas 

alternativas.  

6.1.4 Definición de medidas adicionales 

Los impactos derivados de accidentes graves en la fase de obras en las alternativas proyectadas son 

bajos. Por ello, las medidas a adoptar durante la fase de obras serán preventivas y se centrarán en 

los siguientes aspectos: 

• Correcta ubicación de las zonas de instalaciones auxiliares, alejadas de los lugares con mayor 

valor ambiental. 
Descripción Probabilidad Riesgo

Desprendimientos y problemas

geotécnicos
1 1 3 Moderado 5 Medio

ConsecuenciaIntensidadExtensiónDuración
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• Adopción de buenas prácticas ambientales durante la ejecución de los trabajos con mayor riesgo 

de incendios. 

• Correcto almacenamiento de las sustancias peligrosas, en superficies impermeabilizadas y en 

contenedores estancos. 

Con respecto a los depósitos de combustible en obra, es preciso indicar que éstos estarán 

homologados para evitar fugas, y presentarán doble pared o un cubeto inferior que recoja cualquier 

vertido accidental que se produzca, además de ser sometidos a los controles establecidos en la 

normativa vigente, entre ellos, el de estanqueidad, y deberán estar correctamente legalizados y 

sometidos a las correspondientes revisiones periódicas. 

En caso de ocurrir un accidente durante las obras, se pondrán en marcha los protocolos 

correspondientes frente a incendios o a vertidos accidentales. 

Para ello, los Proyectos de Construcción incorporarán las líneas básicas de acción en materia de 

incendios y vertidos accidentales, de acuerdo con la legislación vigente, que serán desarrolladas por 

el adjudicatario de las obras. 

• Medidas de prevención y extinción de incendios 

El proyecto de construcción definirá e incorporará un Plan de Prevención y Extinción de Incendios, 

que deberá ser aprobado y convalidado por el organismo competente en Cataluña, a la hora de 

establecer los períodos de mayor riesgo en el ámbito de la obra. 

El Plan de Prevención y Extinción de Incendios será desarrollado por el Plan de aseguramiento de la 

calidad del adjudicatario de las obras. 

En este plan se determinarán, como mínimo, las medidas a adoptar en relación con la siega de los 

márgenes de caminos de obra, la eliminación de los restos vegetales de las operaciones de 

mantenimiento y la limpieza de restos y basuras, especialmente los restos de vidrio. 

Durante la construcción de las obras, se prestará especial atención a las actividades potencialmente 

más peligrosas, como los desbroces y soldaduras. En cualquier caso, el plan incluirá el 

establecimiento de dispositivos de extinción a pie de obra. 

• Medidas de control de los vertidos 

Las zonas de instalaciones auxiliares de obra, principalmente donde tenga lugar el acopio de 

materiales o productos peligrosos, serán debidamente acondicionadas mediante la 

impermeabilización de las superficies de ocupación con soleras de hormigón. 

El acopio de productos peligrosos se realizará, además, de acuerdo con las recomendaciones del 

fabricante, en condiciones de seguridad. Para ello, se tendrán en cuenta las especificaciones 

técnicas del producto. 

Durante la ejecución de las obras en ningún caso se verterán aceites, combustibles, restos de 

hormigonado, escombros, etc., directamente al terreno o a los cursos de agua. Los productos 

residuales se gestionarán de acuerdo con la normativa vigente. 

El mantenimiento de vehículos y maquinaria se realizará en talleres debidamente acreditados. 

• Protocolo de actuación en caso de vertidos accidentales 

En los casos de accidentes con sustancias o productos peligrosos y tóxicos que afecten directamente 

al suelo se adoptarán, en el mismo momento del vertido, las siguientes medidas.  

- Delimitación de la zona afectada por el suelo. 

- Construir una barrera de contención con el fin de evitar la dispersión del vertido por la 

superficie del suelo. 

- Se adoptarán las medidas de seguridad necesarias para evitar perjuicios en la salud de las 

personas implicadas en las tareas de descontaminación, tales como utilización de guantes, 

mascarillas e indumentaria adecuada. 

- El suelo contaminado, siempre que no pueda ser tratado “in situ”, será gestionado como 

residuo peligroso, procediéndose a su retirada a planta de tratamiento o depósito de 

seguridad. 

- Por último, se procederá a la limpieza y retirada de residuos y escombros en todas aquellas 

superficies en las que se haya acopiado temporalmente, principalmente en las zonas de 

instalaciones auxiliares de obra y en aquellas que resulten alteradas por las excavaciones. 

• Actuaciones para mitigar los desprendimientos y/o riesgos geotécnicos.  

Los desmontes se han diseñado con una única pendiente 2H:1V en ambas alternativas. Además, se 

plantean medidas de tipo biológico como hidrosiembra o plantaciones y la implantación de cunetas 

perimetrales que recojan el agua en la cabecera de los desmontes. Así mismo, podrían considerarse 

otras medidas adicionales como estructuras celulares, geotextiles o fajinas. 

Además, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones y recomendaciones para la ejecución 

de los terraplenes: 

- Realización de saneos en zonas de depósitos aluviales de riberas o de rellenos antrópicos de 

baja compacidad. 

- Los procesos de excavación y ampliación del terraplén deberán ser estudiados en detalle. Se 

deberán realizar cajeos para evitar planos de debilidad que pudieran ocasionar asientos 

diferenciales sobre el relleno de ampliación y el de la vía existente. 
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- Estudio de la necesidad de precarga con el objetivo de producir asientos mayores a los que 

se conseguirán con la altura del terraplén definitiva. 

- Estudio de necesidad de drenes hincados para disipar presiones intersticiales y aumentar la 

velocidad de asiento, disminuyendo así los asientos postconstructivos. 

- Estudio de necesidad de columnas de grava para refuerzo del cimiento y drenaje del mismo. 

- Protección de escollera en el pie de los terraplenes. 

TRATAMIENTOS PROYECTADOS EN EL P.C. DE PLATAFORMA. 

TRAMO: SILS-RIUDELLOTS 

TRATAMIENTOS PREVISTOS ESTUDIO 

INFORMATIVO 

Zona de aplicación de 

tratamiento A1 

Zona de aplicación de 

tratamiento A2 

P.K. INICIO P.K. FÍN TIPO  CARACTERÍSTICAS 
P.K. INICIO 

EJE 2 

P.K. FÍN 

EJE 2 

P.K. INICIO 

EJE 2 

P.K. FÍN 

EJE 2 

709+420 709+520 Precarga 

Talud 1,5 H:1V, 

altura 4 m, 

duración 3 meses 

45+260 45+500 45+280 45+520 

710+010 710+460 

Protección de 

escollera Y 

limitación de 

finos. 

 - 46+000 46+160 46+000 46+160 

710+460 710+696 

Protección de 

escollera, 

limitación de 

finos y drenes 

hincados. 

Drenes # 

triangular 1,6 x 1,6 

L 10 m 

46+430 46+630 46+430 46+630 

710+793 711+224 

Protección de 

escollera, 

limitación de 

finos y drenes 

hincados. 

Drenes # 

triangular 1,6 x 1,6 

L 10 m 

46+780 47+180 46+780 47+180 

711+273 711+460 

Protección de 

escollera, 

limitación de 

finos y drenes 

hincados 

Drenes # 

triangular 1,6 x 1,6 

L 11 m 

47+260 47+460 47+260 47+460 

711+780 711+060 Drenes hincados 

Drenes # 

triangular 1,5 x 1,5 

L 15 m 

47+770 48+060 47+800 48+060 

Teniendo en cuenta los principales riesgos y condicionantes geotécnicos, se exponen a continuación 

las consideraciones y recomendaciones que deben tenerse en cuenta en el diseño de estructuras: 

- Se deberán proteger las pilas que se encuentren en cauces activos para evitar la socavación 

del terreno, para ello podría emplearse escollera u otros elementos. 

- Será necesario prever saneos y la sustitución de terreno en el apoyo de cimentaciones 

directas y o superficiales. 

- Habrá de tenerse en cuenta el efecto de los asientos de los rellenos sobre las cuñas de 

transición y bloques técnicos. 

6.2 Fase de explotación  

Durante la fase de explotación, pueden producirse vertidos o generarse incendios como 

consecuencia de accidentes de vehículos que transporten sustancias peligrosas o inflamables. 

En el caso de producirse un accidente de este tipo en la fase de explotación de la infraestructura 

proyectada en ambas alternativas, es el accidente en sí mismo el que puede causar daños sobre los 

elementos ambientales. Así, se parte de la hipótesis de que frente a un accidente de estas 

características no existen elementos de la infraestructura especialmente vulnerables que, dañados 

por el evento, pudieran incrementar la magnitud de la afección ambiental que pueda ocasionar el 

propio accidente. 

Otro posible riesgo de accidente grave en fase de explotación no asociado directamente a la 

infraestructura, pero próxima a ella y que, en caso de producirse, sus daños sí podrían repercutir 

directamente en su integridad y en el en el normal funcionamiento de la misma. Éstas son aquellas 

actividades industriales, a las que aplica la Directiva SEVESO y que, por tanto, tendrán sus protocolos 

y planes de emergencia aprobados en caso de accidentes. 

En caso de catástrofes, eventos asociados a fenómenos naturales, se identifican dentro del ámbito 

del estudio las principales zonas de riesgo que pueden tener una influencia directa sobre el mismo. 

En estas zonas y, de acuerdo con la intensidad del riesgo, el proyecto incorporará una serie de 

criterios y medidas en la fase de diseño que, a priori, determinarán su adaptación y capacidad de 

resiliencia frente al evento. Estos criterios determinarán, por tanto, la invulnerabilidad del proyecto 

frente a la materialización de estos sucesos, tanto por exposición como por fragilidad. 
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6.2.1 Identificación de riesgos en fase de explotación 

6.2.1.1 Identificación de riesgos de accidentes graves 

Los riesgos de accidentes graves asociados a la infraestructura ferroviaria que pueden darse en fase 

de explotación son:  

• Cortes repentinos del suministro eléctrico 

• Accidente por el transporte de mercancías peligrosas 

Mediante el Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por 

Ferrocarril (RID 2021) (BOE-A-2021-8360), se establecen unas normas uniformes para regular la 

seguridad del transporte internacional de mercancías peligrosas por ferrocarril de la Unión Europea.  

Por ello, si el transporte de mercancías peligrosas se hace de acuerdo al RID, el riesgo de accidentes 

por el transporte de mercancías peligrosas que se puede producir será conocido.   

 Se considera tren de mercancías peligrosas aquel tren compuesto por una o más locomotoras y 

uno o más vagones que incluya al menos un vagón de transporte de mercancías peligrosas. 

Se define “materia peligrosa” como aquella sustancia que durante su fabricación, almacenamiento, 

transporte o uso genera humos, gases, vapores, polvos o fibras de naturaleza explosiva, inflamable, 

tóxica, infecciosa, radiactiva, corrosiva o irritante, en cantidades que pueden producir daños a 

personas, bienes o al medio ambiente. 

• Accidentes de terceros. Riesgo químico 

Las zonas de riegos se clasifican según la cercanía a las industrias químicas que les aplica la 

normativa SEVESO. 

El desarrollo de la sociedad occidental en los últimos años se ha producido gracias a los avances 

tecnológicos. Algunos de ellos han permitido la obtención de productos que contribuyen a la mejora 

del actual nivel de vida: los medicamentos, los detergentes, las pinturas, las fibras textiles, los 

plásticos, los carburantes y muchos más se obtienen de procesos industriales, todos ellos de 

naturaleza química. 

El riesgo tecnológico originado por los procesos químicos se conoce como riesgo químico. 

Vivir en un área con industrias que producen, manipulan, transportan y almacenan productos 

químicos implica un riesgo, es decir, la posibilidad de que se produzca un accidente que tenga 

repercusiones en el exterior de la industria. 

Es necesario conocer y valorar correctamente este riesgo, es decir, la posibilidad de que se produzca 

un accidente que tenga repercusiones en el exterior de la industria. Algunos de éstos pueden 

repercutir más allá del recinto de las mismas y afectar a la población en mayor o menor medida. 

Dichos accidentes pueden agruparse en: 

• Incendios: Consisten en la reacción de oxidación rápida entre su combustible y un comburente 

(generalmente, el oxígeno del aire). Un incendio en una instalación química se manifiesta por la 

producción de grandes llamas, así como de grandes cantidades de humo. Las llamas pueden 

comportar quemaduras por radiación térmica, si bien normalmente sólo en el interior de la 

empresa, y los humos pueden se tóxicos o asfixiantes. Todo ello depende de los productos de 

combustión, la distancia y el tiempo de exposición. 

• Explosiones: Son reacciones producidas a gran velocidad, con expansión muy violenta de gases. 

El efecto principal de las explosiones es la generación de ondas de presión, que pueden destruir 

estructuras cercanas. En el exterior puede producirse rotura de cristales y daños estructurales 

de pequeña magnitud. Otro efecto a tener en cuenta es la proyección de fragmentos. 

• Fugas tóxicas: Consisten en la expulsión accidental de substancias tóxicas hacia el exterior del 

recipiente que los contiene. En el caso de gases y vapores, el efecto principal es la formación de 

una nube tóxica. Las características de la nube variarán con las características del producto, las 

condiciones meteorológicas, la morfología del terreno, etc. Las áreas que queden a favor del 

viento se verán afectadas por la nube y el grado de afectación dependerá del producto, la 

concentración, la distancia y el tiempo de exposición. 

A raíz de diversos accidentes industriales en la década de los 70 y en particular el acontecido en la 

ciudad italiana de SEVESO, la Unión Europea promulga en el año 1982 la denominada Directiva 

SEVESO relativa a los riesgos de accidentes graves en determinadas instalaciones industriales. 

Esta Directiva, modificada sustancialmente en 2 ocasiones, 1987 y 2012, es finalmente sustituida 

por la denominada directiva SEVESO III. 

En la actualidad este tipo de actividades se regulan por la Directiva europea 2012/18/UE (SEVESO 

III) que se traspone al ordenamiento jurídico español a través del Real Decreto 840/2015, de 21 de 

septiembre. Según esta normativa deben contar con Planes de Emergencia Exterior aquellos 

establecimientos que almacenan, procesan o producen un volumen determinado de sustancias 

que, por sus características fisicoquímicas, pudieran entrañar un riesgo de accidente grave. 

Las Industrias que les sea de aplicación el Real Decreto 1254/1999, transcripción de la Directiva 

CE/96/82 SEVESO, en su Anexo II; elaboran el Informe de Seguridad para la Dirección de Seguridad 

Industrial del Departamento de Industria, ahora "Departamento de Desarrollo Económico y 

Competitividad". 
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A partir de dicho informe se elaboran los Planes de Emergencia Interior y Exterior, este último si el 

riesgo supera los límites de la empresa. 

6.2.1.2 Identificación de catástrofes 

Las principales zonas de riesgos conocidas, categorizadas y clasificadas a nivel nacional y de 

comunidad autónoma son: 

• Zonas de riesgo de inundaciones: Se clasifican según periodos de retorno de 10, 100 y 500 años. 

• Zonas de riesgo sísmico: Se clasifican en niveles de riesgo según frecuencia e intensidad. 

• Zonas de riesgo de incendios: Se clasifican en función de la probabilidad del suceso y sus 

consecuencias desde el punto de vista ambiental (magnitud del daño). 

• Zonas de riesgo meteorológico: Lluvias torrenciales, oleaje, viento, nevadas, etc. 

• Otras.  

Muchas de ellas, pueden derivar del cambio climático ya que este pude llegar a suponer variaciones 

en las lluvias (y otros meteoros), cambios en el nivel del mar, etc. 

• Zona de riesgo de inundación 

La Comisión Europea aprobó en noviembre de 2007 la Directiva 2007/60, sobre la evaluación y 

gestión de las inundaciones, la cual ha sido transpuesta a la legislación española mediante el Real 

Decreto 903/2010, de evaluación y gestión de riesgos de inundación.  

Entre otros aspectos, con esta Directiva y su transposición al ordenamiento español se pretende 

mejorar la coordinación de todas las administraciones a la hora de reducir los daños derivados de 

las inundaciones, centrándose fundamentalmente en las zonas con mayor riesgo de inundación, 

llamadas Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs).  

Dentro de este contexto, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, siguiendo 

los principios de la Directiva 2007/60 sobre evaluación y gestión de riesgos de inundación, puso en 

marcha el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), un instrumento de apoyo 

a la gestión del espacio fluvial, la prevención de riesgos, la planificación territorial y la transparencia 

administrativa.  

Asimismo, la propia Agencia Catalana del Agua (ACA) ha elaborado Mapas de peligro y riesgo de 

inundación (MAPRI) de la Demarcación Hidrográfica Cuencas Internas de Cataluña, siendo esta la 

demarcación en la que se encuadra el presente proyecto. Este mapa incluye tres escenarios: 

- Riesgo de inundación baja: Para eventos extremos o periodos de retorno de 500 años. 

- Riesgo de inundación media: Para periodos de retorno mayor o igual a 100 años. 

- Riesgo de inundación alta: Para periodos de retorno mayor o igual a 10 años. 

Además, delimita las zonas inundables, así como los calados del agua, e indican los daños 

potenciales que una inundación puede ocasionar a la población, a las actividades económicas y al 

medio ambiente. 

Por otro lado, es en 2009 cuando entra en vigor el Plan Hidrológico de Cataluña, a través del cual se 

hacen efectivos los criterios para fijar las zonas de protección definidas en el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 11 de abril). Es entonces cuando se añade 

como limitantes a la edificación no solo los periodos de retorno de inundaciones (500, 100 y 10 

años), sino también las zonas de flujo preferente (ZFP).  

• Zona de riesgo sísmico 

La actividad sísmica es un reflejo de la inestabilidad y singularidad geológica de una zona de la 

corteza terrestre. Esta inestabilidad y singularidad va unida a otros fenómenos geológicos como 

formación de cordilleras recientes, emisiones volcánicas, manifestaciones termales y presencia de 

energía geotérmica. 

El estudio de la distribución espacial de terremotos ha sido uno de los factores más importantes a 

la hora de establecer la teoría de la tectónica de placas, según la cual la superficie de la litosfera 

está dividida en placas cuyos bordes coinciden con las zonas sísmicamente activas. 

Los mapas de peligrosidad realizados por el IGN se utilizan en la Directriz Básica de Planificación de 

Protección Civil ante el Riesgo Sísmico a la hora de definir las áreas de aplicación de dicha directriz. 

Los terremotos son uno de los fenómenos naturales con mayor capacidad para producir 

consecuencias catastróficas sobre extensas áreas del territorio, pudiendo dar lugar a cuantiosos 

daños en edificaciones, infraestructuras y otros bienes materiales, interrumpir gravemente el 

funcionamiento de servicios esenciales y ocasionar numerosas víctimas entre la población afectada. 

La Península Ibérica se encuentra en una zona geográfica considerada como de sismicidad 

moderada y en relación con el resto de España, la zona donde se enmarcan las actuaciones 

contempladas en el presente estudio se halla en una zona de sismicidad baja. Como se puede ver 

en la cartografía de peligrosidad sísmica elaborada por el IGN. 

Para definir la peligrosidad sísmica, se emplea como medida de terremotos el parámetro de 

aceleración sísmica, siendo el más utilizado en el ámbito de la ingeniería, ya que se trata del valor 

utilizado para establecer normativas sísmicas y zonas de riesgo sísmico. Por lo tanto, las zonas de 

peligrosidad sísmica se clasifican de la siguiente manera de acuerdo con este parámetro de 

aceleración: 

- Zona de alta peligrosidad sísmica: Valores de aceleración entre 2,4 – 4,0 m/s2. 

- Zona de peligrosidad sísmica moderada: Valores de aceleración entre 0,8 – 2,4 m/s2. 
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- Zona de baja peligrosidad sísmica: Valores de aceleración menores que 0,8 m/s2. 

• Zona de riesgo de incendios 

Se entiende por riesgo, la probabilidad de que se produzca un incendio forestal en una zona y en 

un intervalo de tiempo determinado.  Para que un incendio se produzca, este dependerá de la 

combinación de tres factores determinantes: presencia de combustible (vegetación), una baja 

humedad del mismo y elevadas temperaturas, produciendo la combinación de las tres la ignición 

del material o combustible, la cual puede propagarse al entorno inmediato bien sea por el subsuelo, 

por la superficie o a través de las copas. 

A continuación, se muestra la normativa vigente en materia de emergencias por incendios 

forestales en el entorno del proyecto: 

- Real Decreto 893/2013, de 15 de noviembre, por el que se aprueba la Directriz básica de 

planificación de protección civil de emergencia por incendios forestales (normativa estatal). 

- Ley 6/1988, de 30 de marzo, forestal de Cataluña. 

- Ley 4/1997, de 20 de mayo, de protección civil de Cataluña. 

- Ley 5/1994, de 4 de mayo, de regulación de los servicios de prevención y extinción de 

incendios y de salvamentos de Cataluña. 

- Decreto 64/1995, de 7 de marzo, por el que se establecen medidas de prevención de incendios 

forestales. 

- Orden MAB/62/2003, de 13 de febrero, por la que se desarrollan las medidas preventivas 

establecidas por el Decreto 64/1995, de 7 de marzo, por el que se establecen medidas de 

prevención de incendios forestales (normativa autonómica).  

- Plan de emergencias por incendios forestales en Cataluña (INFOCAT).  

- Plan de Protección Civil de Catalunya (PROCICAT).  

De acuerdo con lo establecido en el Plan de emergencias por incendios forestales en Cataluña 

(INFOCAT), para conocer el riesgo de incendio forestal es necesario conocer con precisión los 

factores que condicionan el riesgo y su variación en función de parámetros más estables como son 

el combustible, la topografía, la insolación, etc. y en función de variables más cambiantes como las 

condiciones atmosféricas, déficit hídrico del combustible, etc. 

• Riesgos meteorológicos 

Dentro de los riesgos meteorológicos que pudieran darse, se considera que serán de especial 

relevancia para la infraestructura proyectada las lluvias torrenciales, el oleaje, las fuertes nevadas y 

los fuertes vientos. 

 

 

Lluvias torrenciales: 

El ámbito de estudio se ubica en la zona del mediterráneo, donde los episodios de lluvias 

torrenciales ocasionados principalmente por el fenómeno de la “gota fría” son cada vez más 

frecuentes e intensos. 

En cualquier caso, la amenaza generada por lluvias torrenciales se asocia a las zonas inundables 

identificadas en apartados anteriores, por lo que, la vulnerabilidad y los potenciales impactos serán 

equivalentes a los ya evaluados. 

Oleaje:  

Estos eventos están ligados a zonas situadas dentro del Dominio Público Marítimo Terrestre 

(DPMT). Sin embargo, el ámbito de estudio se ubica a más de 18 km de la línea de costa, 

consecuentemente el riesgo asociado al oleaje y su amenaza es nulo. 

Fuertes nevadas:  

La ocurrencia de fuertes nevadas podría dar lugar a la obstrucción de la línea ferroviaria, y a la 

consiguiente interrupción del servicio. Cuando este fenómeno es frecuente, las infraestructuras 

ferroviarias pueden disponer de detectores de nieve, que formarán parte de sus instalaciones de 

seguridad. 

Las nevadas no son un fenómeno frecuente en el ámbito de estudio, según los datos disponibles en 

la AEMET el número medio de días de nieve al año es de 0,7 días, por lo que se considera que el 

riesgo de producirse una catástrofe por nevadas es muy improbable. 

Fuertes vientos: 

Los fuertes vientos influyen en las infraestructuras de transporte, motivo por el cual, el cálculo de 

las estructuras tiene en cuenta la dirección, velocidad y empuje del viento en la zona del proyecto, 

según lo especificado en la “Instrucción de acciones a considerar en puentes de ferrocarril (IAPF)”. 

En cualquier caso, consultado el Mapa de peligrosidad municipal por vientos de Cataluña, los 

municipios objeto de estudio no superan el umbral establecido de 10 días/año la racha de viento 

20 m/s (mínima susceptible de producir daños).  

Riesgo por cambio climático:  

Según la Plataforma de intercambio y consulta de información sobre adaptación al Cambio Climático 

en España, dependiente del Ministerio para la Transición Ecológica, se prevén diversos escenarios 

de cambio climático denominados Trayectorias socioeconómicas compartidas (SSP, por sus siglas 

http://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=28548&newLang=ca_ES&mode=single
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en inglés) establecidos en el sexto informe del IPCC, 2021. Se contemplan las siguientes trayectorias 

SPP:  

• SSP1 (“Sustentabilidad”): Este escenario posee los siguientes supuestos: bajo crecimiento de la 

población, alto crecimiento económico, altos niveles de educación, gobernabilidad, una sociedad 

globalizada, cooperación internacional, desarrollo tecnológico y conciencia ambiental. Bajo estos 

supuestos, este escenario representa bajos niveles de desafíos de mitigación y adaptación. 

• SSP3 (“Fragmentación”): En este escenario se asumen: alto crecimiento poblacional y bajo 

desarrollo económico, niveles inferiores de educación, y una sociedad regionalizada y con poca 

conciencia ambiental, por lo que representan un nivel alto de desafíos para la adaptación y la 

mitigación. 

• SSP4 (“Desigualdad”): Bajo este escenario, la tecnología avanza en los países desarrollados, pero 

no toda la población logra beneficiarse de ello, lo cual representa un nivel alto para la adaptación. 

• SSP5: Este escenario asume que aún se tiene una muy alta dependencia de los combustibles 

fósiles, y se tendría un bajo crecimiento en la población, un elevado crecimiento económico y un 

alto desarrollo humano; por lo que representa un elevado nivel de desafío para la mitigación. 

• SSP2: Este es un escenario intermedio, donde los supuestos están entre los que corresponden a 

la SSP1y la SSP3. 

De acuerdo con los datos obtenidos del informe Escenarios climáticos regionalizados en Cataluña 

(ESCAT-2020), el cambio climático en Cataluña provocará anomalías meteorológicas relacionadas 

con la temperatura y los regímenes de precipitaciones. 

En el caso de las temperaturas, la tendencia es claramente positiva (incremento de temperaturas) 

desde el momento actual. Este incremento de temperaturas oscilaría, dependiendo del escenario y 

modelo, entre los 1,5ºC y los 2,2ºC, siendo más pronunciado a finales de siglo. Geográficamente, 

los mayores incrementos proyectados se localizan en el Pirineo y sobre todo en las cimas del Pirineo 

Occidental. Por el contrario, los menores incrementos se encontrarían en la franja litoral.  

Por otro lado, los días de temperaturas bajas tenderían a disminuir en el futuro, mientras que los 

indicadores relacionados con altas temperaturas tenderían a incrementar.  

En el caso de la precipitación, se observa una tendencia negativa (descenso de precipitación), más 

o menos, clara al final del siglo XXI. Este descenso de la precipitación oscilaría, dependiendo del 

escenario y modelo, entre los -2,7% y -9,4%, siendo más pronunciado a finales de siglo. 

Por último, a pesar de que es un tema que no se trata en el mencionado Informe, al respecto del 

aumento del nivel del mar como consecuencia del cambio climático, en este caso, la zona de estudio 

queda alejada de la zona litoral, por lo que en este proyecto no se analizan los efectos de este 

fenómeno. 

6.2.2 Valoración del riesgo 

6.2.2.1 Nivel de riesgo 

• Riesgo de corte eléctrico repentino 

Se puede dar una situación en la que haya un corte del suministro eléctrico puntual debido a la 

caída de red eléctrica ajena a la instalación que afecte al sistema en global y/o por una sobrecarga 

o cortocircuito en algún punto de la infraestructura y/o estación ferroviaria, que anule las 

capacidades de algún elemento o control específico. 

Asimismo, en el caso de producirse, los daños ambientales producidos son casi inexistentes, ya que 

afectarán a los usuarios del tren, pero sin poner en riesgo su salud. Así que se considera que el riego 

es MUY BAJO, para ambas alternativas. 

 

• Accidentes con mercancías peligrosas 

La infraestructura ferroviaria que se propone deberá cumplir los criterios de interoperabilidad para 

ser considerada como parte del sistema ferroviario de la Unión Europea. 

En este caso, si el material rodante cumple los requisitos fijados por las Especificaciones Técnicas 

de Interoperabilidad (ETIS) y las mercancías transportadas se hacen de acuerdo al Reglamento 

relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID) los riesgos que se 

pueden producir son conocidos.  

Se considera que este riesgo es probable en ambas alternativas, por la propia naturaleza de la 

mercancía, y tendría una intensidad variable en función de la alternativa. 

En el caso de la alternativa 1, dado que los trenes de viajeros compartirán andén con los trenes de 

mercancías, se considera que en caso de que se produzca un accidente de este tipo, la afección 

sobre los viajeros será mayor (se podrían poner en riesgo la salud de los viajeros). Por ello, se 

considera que la intensidad sería alta, la extensión elevada, siendo, por tanto, la consecuencia 

principal y el nivel de riesgo ALTO. 

Mencionar que, a nivel de Proyecto Constructivo, se deberá diseñar un elemento de separación 

entre los andenes como, por ejemplo, un muro de separación.  

Descripción Probabilidad Riesgo

Avería en el sistema de 

suministro energético 
1 2 1 Menor 4 Muy bajo

ConsecuenciaIntensidadExtensiónDuración
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Tabla 2. Valoración del riesgo de accidentes con mercancías peligrosas. Alternativa 1. 

En cambio, en la alternativa 2, los trenes de viajeros no compartirán andén con los trenes de 

mercancías, por tanto, se considera que la intensidad será menor (baja), y por tanto, la 

consecuencia será moderada y el nivel de riesgo MEDIO. 

 

Tabla 3. Valoración del riesgo de accidentes con mercancías peligrosas. Alternativa 2. 

• Accidentes de terceros. Riesgo químico 

De acuerdo con el Plan de emergencia exterior del sector químico de Cataluña (PLASEQCAT), no 

existen empresas SEVESO, ni zonas de alerta máxima ni zonas de intervención asociadas a las 

mismas dentro del ámbito de estudio, por lo que ambas alternativas quedarían excluidas de este 

riesgo químico. Es por ello, que se considera el impacto NULO para ambas alternativas. 

 

Figura 6. Riesgo químico empresas SEVESO.  Zona de estudio en un círculo rojo. Fuente: Mapa del Plan de protección civil de 

Cataluña. 

• Riesgo de inundaciones  

Respecto a la inundabilidad, el trazado proyectado en ambas alternativas atraviesa zonas de 

inundación con periodos de retorno de 10 (probabilidad de inundación alta), 100 (probabilidad de 

inundación media) y 500 (probabilidad de inundación baja) años, asociadas al torrent de Bagastrá, 

el río Onyar y la riera de Riudevilla.  

Igualmente, el trazado proyectado en ambas alternativas atraviesa zonas de flujo preferente 

asociadas y zonas inundables geomorfológicamente, a estos cursos de agua. 

Mencionar que ninguno de estos tramos de cursos de agua que atraviesa la plataforma proyectada 

se encuentra catalogado como un Área de Riesgo Potencial Significativo de Inundación.  

Las estaciones y su urbanización (incluyendo los viales de acceso) quedan fuera de estas zonas y por 

tanto, excluidas del riesgo de inundación.   

  

Figura 7. Zonas inundables en el ámbito de estudio. Zona de estudio en un círculo rojo. 

Descripción Probabilidad Riesgo

Accidentes con mercancías peligrosas 2 3 2 Principal 7 Alto

ConsecuenciaIntensidadExtensiónDuración

Descripción Probabilidad Riesgo

Accidentes con mercancías peligrosas 2 3 1 Moderado 6 Medio

ConsecuenciaIntensidadExtensiónDuración
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Por tanto, dado que estas zonas inundables serán atravesadas íntegramente por viaductos u obras 

de drenaje en ambas alternativas, y además las estaciones proyectadas quedan excluidas de este 

riesgo, no se considera que el proyecto sea vulnerable frente a este fenómeno, siempre que el 

diseño de estas estructuras cumpla con lo exigido por la Norma 5.2.-IC de drenaje superficial.  

De este modo, aunque la intensidad del impacto se considera alta (al haber zonas del trazado 

ubicadas sobre zonas con probabilidad de inundación alta), la probabilidad de ocurrencia sería 

escasa, además de tener unos efectos a corto plazo a nivel local. Es por ello, que la consecuencia 

de las inundaciones sería moderada y por lo tanto el nivel de riesgo se clasificaría como BAJO, para 

ambas alternativas. 

 

• Riesgo sísmico 

La zona de estudio se localiza en una zona de peligrosidad sísmica moderada (valores de aceleración 

entre 0,08 – 0,12 m/s2), acorde a lo establecido en el Mapa de Peligrosidad Sísmica del Instituto 

Geográfico Nacional.  

Como el umbral de peligrosidad sísmica para la aplicación del código sismorresistente (NCSE-02) es 

una aceleración básica mayor o igual 0,04 g, se concluye que la NCSE-02 será de aplicación en el 

presente Estudio Informativo. 

 

 

1 Castellnou, M., Pagés, J., Larrañaga, A., Piqué, M. 2010. Mapa de riesgo de incendio tipo de Cataluña. GRAFBomberos. 

Departamento de Interior. Generalidad de Cataluña y Centro Tecnológico Forestal de Cataluña. 

Figura 8. Mapa de riesgo sísmico de España (en valores de aceleración). Zona de estudio en un círculo rojo.  

Se considera que, de acuerdo con los mapas de riesgo consultados del IGN, resulta posible que 

ocurra un sismo de importancia en el entorno del proyecto, capaz de comprometer la integridad de 

la infraestructura proyectada en ambas alternativas.  

La intensidad en este caso sería media, los daños producidos serían leves y reversibles a corto-

medio plazo y la extensión supralocal dada la propia naturaleza de los terremotos. Con ello, se 

estima que la consecuencia sería moderada lo que en definitiva se traduce en un riego de sismo 

BAJO, para ambas alternativas.  

 

• Riesgo de incendio 

El mapa de riesgo de incendio tipo de Cataluña1 permite identificar las áreas del territorio más 

vulnerables a los Grandes Incendios Forestales (GIF). 

Para elaborarlo se ha utilizado el mapa de incendio tipo de Cataluña, la información del periodo de 

rotación del fuego de las zonas homogéneas de régimen (ZHR) y las características generales del 

paisaje, el clima y la vegetación forestal (Vigo et al, 2005), Cartografía de los hábitats de Cataluña 

(Carreras et al, 2005) y manual de los hábitats de Catalunya (Vigo et al, 2005). 

Para asignar el valor de riesgo de incendio tipo en cada ZHR se utilizan los siguientes factores: 

• Incendio tipo: cuatro niveles (4, 3, 2, 1) en función de la intensidad, el tipo de frente y la velocidad 

de propagación del fuego que determinan la dificultad de control de los incendios. 

• Periodo de rotación del fuego: cuatro niveles en función del periodo del fuego o de la proporción 

de superficie quemada en cada ZHR, ya que el periodo de rotación del fuego hace referencia al 

tiempo necesario para que una ZHR se queme totalmente. 

• Características territoriales, de paisaje y climáticas, junto con la tipología de vegetación: tres 

niveles en función de si el paisaje y la estructura forestal son muy, medianamente o poco 

vulnerables a generar fuego de copa. 

Así en los municipios afectados por la traza de las alternativas existe un riesgo ALTO 

Descripción Probabilidad Riesgo

Inundaciones 1 1 3 Moderado 5 Bajo

ConsecuenciaIntensidadExtensiónDuración
Descripción Probabilidad Riesgo

Sismicidad 2 2 2 Moderado 6 Bajo
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Figura 9. Riesgo de incendio forestal en el entorno del proyecto (mapa de protección civil Cataluña) 
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Por ello, los efectos de un incendio serían de intensidad alta (riego alto) para ambas alternativas y 

a corto plazo a nivel local. Consecuentemente, la consecuencia de estos incendios resultaría 

moderada, calificándose el riesgo de incendio como BAJO para ambas alternativas.  

 

• Riesgo meteorológicos 

Los efectos sobre el medio ambiente que se desprenden de estas consecuencias podrían ser graves, 

y sostenidos en el tiempo. Los que tienen que ver con los episodios torrenciales podrían verse ya 

descritos en un apartado de inundaciones. Los que tienen que ver con la seuía no tienen gran 

relevancia en este proyecto. En el caso más desfavorable, podrían ocasionar daños duraderos en la 

funcionalidad y en la capacidad de tratamiento. 

La amenaza generada por el cambio climático se asocia a las zonas inundables identificadas en 

apartados anteriores, por lo que, la vulnerabilidad y los potenciales impactos serán equivalentes a 

los ya evaluados. 

 

6.2.2.2 Vulnerabilidad 

Los elementos más vulnerables de la infraestructura en caso de producirse un accidente o 

catástrofe, una vez se encuentre en funcionamiento la nueva infraestructura y estación son los 

terraplenes, desmontes y viaductos. 

• Grado de exposición (GE) 

En este caso, el grado de exposición del proyecto se considera ALTO ya que la totalidad del trazado 

de ambas alternativas se ubica en zonas con riesgo alto por incendios forestales. 

• Fragilidad (F) 

La fragilidad en este caso se toma como NULA al considerarse que en el diseño y construcción del 

proyecto se han aplicado a los elementos vulnerables los criterios de exigidos por la normativa 

vigente.  

 

• Vulnerabilidad del proyecto (VP) 

Consecuentemente, se considera que la vulnerabilidad del proyecto es ALTA al presentar un grado 

de exposición ALTO y una fragilidad NULA  

6.2.3 Análisis de impactos sobre el medio ambiente y el medio social 

Durante la fase de explotación, un posible efecto derivado de las inundaciones podría ser un 

malfuncionamiento o parada de servicio de las instalaciones, asociado a la falta de suministro 

eléctrico o deterioro de los trenes. En este caso, se produciría un desplazamiento de usuarios hacia 

otros métodos de transporte, y a nivel ambiental, se traduciría en la variación de emisiones de CO2 

a la atmósfera y otros contaminantes asociados al uso de combustibles, según medio de transporte, 

efecto de difícil cuantificación, pero que en cualquier caso se puede considerar como puntual. 

La ocurrencia de un sismo en fase explotación del proyecto provocaría un malfuncionamiento o 

parada de servicio de las instalaciones, cuyo efecto sobre las personas, infraestructuras y el medio 

ambiente sería indistinguible del efecto del sismo en sí sobre el conjunto del territorio, y de difícil 

cuantificación. En cualquier caso, el efecto estaría en función de la magnitud del sismo y de su 

amplitud territorial. 

La ocurrencia de un incendio en fase de explotación del proyecto provocaría un mal funcionamiento 

o parada de servicio de las instalaciones, asociado a la falta de suministro eléctrico o a la 

imposibilidad de paso por determinadas zonas. Esto conllevaría al desplazamiento de usuarios hacia 

otros métodos de transporte, con las repercusiones medioambientales asociadas a ello.  

En general, el impacto de los riesgos de accidentes y catástrofes en fase de explotación se considera 

COMPATIBLE para las Alternativa 2 y MODERADO para la Alternativa 1 ya que el riesgo de accidente 

de mercancías peligrosas es mayor. 

6.2.4 Definición de medidas adicionales 

A continuación, se propone las siguientes medidas frente a accidentes graves durante la fase de 

explotación:  

• Medidas contra accidentes con mercancías peligrosas 

La Directiva 2008/68/Ce del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de septiembre de 2008 sobre 

el transporte terrestre de mercancías peligrosas recoge las medidas a adoptar para que dicho 

transporte se realice en las mejores condiciones de seguridad. El transporte de mercancías 

peligrosas entre Estados miembros y terceros países debe ajustarse a los requisitos del Reglamento 

relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por ferrocarril (RID) que figura en el 

Descripción Probabilidad Riesgo

Incendios 1 1 3 Moderado 5 Bajo
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apéndice C del convenio relativo a los transportes internacionales por ferrocarril (COTIF), concluido 

en Vilnuis el 3 de junio de 1999, en su versión enmendada. 

El material rodante deberá cumplir la Orden TMA/576/2020, de 22 de junio, por la que se  aprueba 

la “instrucción ferroviaria: Especiaciones técnicas de material rodante ferroviario para la entrada en 

servicio de unidades autopropulsadas, locomotoras y coches (IF MR ALC-20) y el reglamento (UE) 

Nº 321/2013 de la Comisión de 13 de marzo de 2013 sobre la especificación técnica de 

interoperabilidad relativa al subsistema «material rodante — vagones de mercancías» del sistema 

ferroviario de la Unión Europea y por el que se deroga la Decisión 2006/861/CE (Texto pertinente a 

efectos del EEE). 

Debe tenerse en cuenta que el material rodante debe ser homologado por la Agencia de Seguridad 

Ferroviaria en base a la Resolución de 10 de julio de 2009, de la Dirección General de 

Infraestructuras Ferroviarias, por la que se aprueba la «Especificación Técnica de Homologación de 

Material Rodante Ferroviario: Vagones». 

 

Figura 10. Vagones de transporte de sulfhídrico de la empresa Tramesa. 

Por lo tanto, para poder circular mercancías peligrosas por la nueva línea ferroviaria interoperable 

deben cumplirse las siguientes consideraciones: 

- La nueva línea ferroviaria debe ser interoperable. 

- El material rodante debe ser homologado para poder operar en las líneas interoperables. 

- El material debe cumplir los requisitos para el transporte de la mercancía que transporta. 

• Medidas contra incendios  

El gestor de la infraestructura dispondrá de un protocolo de emergencia frente a incendios para la 

fase de explotación del ferrocarril, teniendo en cuenta en todo caso la legislación vigente en la 

materia (Plan de emergencias por incendios forestales en Cataluña (INFOCAT) y Plan de Protección 

Civil de Catalunya (PROCICAT)).  

En la planificación de las medidas de lucha contra los incendios forestales, se tendrán en cuenta las 

épocas de peligro que establezcan los organismos competentes de la Generalitat de Cataluña. 

• Medidas contra sismicidad 

Como se ha dicho previamente, la zona de estudio se sitúa en una zona de riesgo sísmico según se 

recoge en el Mapa peligrosidad símica del Instituto Geográfico Nacional. Por tanto, será obligatoria 

la aplicación de la normativa vigente para construcciones sismorresistentes. 

Además, en el caso de materializarse el riesgo (sismo), entrarán en acción los protocolos de 

emergencia en caso de terremotos (Pla d'emergències per risc sísmic a Catalunya). 

• Medidas contra la inundabilidad 

Aunque el riesgo de inundación es bajo, se establece como medida preventiva el correcto diseño 

de los viaductos y obras drenaje de la infraestructura proyectada en ambas alternativas. Además, 

como medida desde el punto de vista geotécnico que se deberá desarrollar en fases posteriores del 

proyecto, se propone proteger los pies de los terraplenes mediante escollera. 

Asimismo, en el caso de que se produzca, se pondrá en funcionamiento el protocolo de actuación 

frente a inundaciones, teniendo en cuenta la legislación vigente en la materia (Plan de Gestión del 

Riesgo de Inundaciones (PGRI) de Cataluña).  

7. RESUMEN Y CONCLUSIONES 

Se han analizado los efectos previsibles sobre los factores ambientales derivados de la 

vulnerabilidad del proyecto de la construcción de las dos alternativas planteada en el “estudio 

informativo de la nueva estación ferroviaria en el aeropuerto de Girona – Costa Brava” ante riesgos 

de accidentes graves o de catástrofes para la fase de construcción y para la fase de explotación, de 

acuerdo con la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.  
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Se ha seguido un esquema metodológico basado, en la identificación de los distintos riesgos que 

pueden amenazar al proyecto, derivados estos de accidentes graves o catástrofes; la valoración del 

riesgo; un análisis de los posibles impactos y una definición de medidas adicionales a las adoptadas 

por el proyecto y otros planes de emergencia vigentes en el ámbito analizado. 

En general, los riesgos detectados son bajos, excepto los riesgos de accidentes con mercancías 

peligrosas, siendo el riesgo alto en la alternativa 1 y medio en la alternativa 2. 

Por todo lo expuesto en este estudio, se puede concluir que los efectos derivados de la 

vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de desastres naturales serían 

mayores en el caso de la alternativa 1 frente a la alternativa 2.   
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Justificación del documento 

El análisis incluido en este apéndice se realiza con el objeto de contemplar, desde las primeras 

fases de las actuaciones proyectadas, la localización de las superficies más aptas para obtener los 

materiales necesarios para ejecutar las obras, y aquellas precisas para alojar los excedentes 

derivados de las excavaciones que serán llevadas a cabo. Se trata de producir la menor afección 

ambiental posible al entorno del proyecto. 

Los materiales procedentes de las excavaciones necesarias podrán ser reutilizados en la propia 

obra, para la conformación de rellenos. Sin embargo, existirá una necesidad de aporte de 

materiales externos, por lo que será preciso prever emplazamientos de los que obtener las 

diferentes tipologías de materiales necesarios.  

Además, de los materiales extraídos, existirá una parte que no podrá ser reutilizada 

posteriormente, y por tanto, será necesario prever emplazamientos para alojar estos excedentes.  

Este tipo de instalaciones para la obra suponen, por lo general, importantes afecciones al medio, 

especialmente en lo referente a la geología, geomorfología (relieve), vegetación, fauna, paisaje y 

calidad de las aguas, y es por ello que resulta imprescindible analizar posibles zonas de obtención 

de materiales, y de vertidos para los excedentes. 

1.2 Contenido del documento 

En este documento se analizan, en primer lugar, las necesidades de obtención de materiales 

procedentes de fuera de la obra y las necesidades de depósito de excedentes. Para ello, se tiene 

en cuenta el balance de tierras realizado para cada alternativa, en función del grado de 

aprovechamiento de los materiales excavados.  

A continuación, se realiza un estudio pormenorizado de la capacidad de acogida del territorio 

atravesado para albergar zonas de préstamo y vertedero, estableciéndose las superficies óptimas 

para estos fines.  

Posteriormente, se investigan las posibles zonas de obtención de los materiales necesarios, según 

los requerimientos establecidos en el Anejo 7. Movimiento de tierras del Estudio Informativo.  

Seguidamente, se analizan las zonas que potencialmente puedan albergar los excedentes de 

tierras no aprovechables en obra. Por último, se lleva a cabo una selección de los mejores 

emplazamientos.  

2. NECESIDADES DE OBTENCIÓN DE MATERIALES Y DE VERTIDO DE EXCEDENTES 

La propuesta de zonas de obtención de materiales y de vertido de tierras excedentarias, se basa 

en las necesidades concretas establecidas en el Anejo 7. Movimiento de tierras del presente 

Estudio Informativo.    

Acorde a lo estudiado en el anejo de caracterización geotécnica, las consideraciones, en promedio, 

en cuanto a aprovechabilidad de los materiales excavados han sido: 

• El 90 % del material procedente de las diferentes excavaciones a cielo abierto será reutilizable 

con destino a terraplén. 

2.1 Balance de material. Excavaciones y rellenos 

Con los datos obtenidos de medición y los aprovechamientos indicados en el Anejo 7 del EI, se ha 

confeccionado la siguiente tabla referente a la compensación del material excavado. 

En la siguiente tabla se expresan los volúmenes de tierras de rellenos que se conforman con 

material de la excavación y la excavación sobrante que debe llevarse fuera de la obra. 

Tabla 1. Síntesis de la compensación de tierras. 

2.2 Necesidades de materiales para firmes. Canteras de abastecimiento de material 

Por otro lado, las necesidades de material externo a la traza en el tramo objeto de estudio se han 

estimado en las siguientes: 

 

 ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 

MATERIAL EXCAVADO (m3) 80.294,60 102.942,90 

MATERIAL NECESARIO PARA TERRAPLÉN (m3) 482.598,80 309.712,50 

MATERIAL PARA TERRAPLÉN, PROCEDENTE DE LA EXCAVACIÓN (m3) 68.651,88 88.016,18 

MATERIAL PARA TERRAPLÉN PROCEDENTE DE CANTERA (m3) 413.946,92 221.696,32 

EXCEDENTE TOTAL DE MATERIAL (m3) con CP 8.993,00 11.529,60 
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DENOMINACIÓN VOL. ZAHORRA (M3) VOL. CAPA FORMA (M3) VOL. SUBBALASTO (M3) VOL. BALASTO (M3) 

ALTERNATIVA 1 13.300,3 49.569,9 23.106,6 23.019,0 

ALTERNATIVA 2 9.161,9 49.904,1 23.041,0 22.968,0 

Tabla 2. Tabla de materiales de cantera. 

3. ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD DE ACOGIDA DEL TERRITORIO 

El objetivo de este análisis es la obtención de zonas óptimas para la instalación de préstamos y 

vertederos. En caso de ser necesario la apertura de nuevos préstamos y depósitos de sobrantes 

en el proyecto, con objeto de minimizar los impactos ambientales que estos pudieran ocasionar, 

estos deberán ubicarse en zonas de baja sensibilidad ambiental, evitando las zonas de mayor valor 

ambiental y de mayor fragilidad del territorio, de acuerdo con la siguiente clasificación ambiental 

del territorio:  

• Zonas excluidas:  

Zonas de elevada sensibilidad ambiental, que comprenden las zonas de mayor calidad y fragilidad 

ambiental del territorio. En estas zonas se prohibirá la localización de: 

- Cualquier tipo de construcción temporal o permanente. 

- Acopios de materiales. 

- Viario o instalación al servicio de las obras. 

Quedan excluidos aquellos con carácter estrictamente puntual y momentáneo que resultaran de 

inexcusable realización para la ejecución de las obras, lo cual deberá ser debidamente justificado 

ante la Dirección Ambiental de Obra (DAO) y autorizado por el mismo. 

En cualquier caso, esta ubicación quedará condicionada a la restitución íntegra e inmediata del 

espacio afectado a sus condiciones iniciales. 

Según características ambientales del territorio, las zonas excluidas son las siguientes (ver Anexo 

1. Planos): 

ZONAS CONSIDERADAS COMO “EXCLUIDAS” FACTORES AMBIENTALES DEL PROYECTO 

Espacios naturales protegidos, catalogados, inventariados o 

propuestos para su protección. 

Hábitats naturales de interés comunitario. 

Biotopos singulares. 

Biotopos de interés para fauna sensible o significativa. 

Zonas de alto valor ecológico. 

Conector ecológico “Planas aluviales del Onyar 

(Cod. 117)”. 

Área de Interés Faunístico y Florístico Nº 1413. 

Cinturón Verde del Área Urbana de Girona. 

Hábitats de Interés Comunitario, tanto prioritario 

como no prioritario. 

Ríos y arroyos. 

Márgenes de los cursos de agua (zona de servidumbre como 

mínimo y recomendable zona de policía). 

Márgenes de lagunas. 

Márgenes de otras zonas húmedas. 

Zonas con riesgo de inundación. 

Zona de servidumbre y Zona de Policía del 

Dominio Público Hidráulico (DPH).  

Zona de Flujo Preferente (ZFP).  

Zonas inundables con periodo de retorno de 10, 

100 y 500 años. 

Puntos de agua.  

Acuíferos vulnerables. 

Áreas de recarga de acuíferos. 

Terrenos de alta permeabilidad. 

- 

Formaciones de vegetación singular. 
Manchas de arbolado autóctono (Formaciones 

higrófilas y formaciones arbóreas). 

Entorno de áreas habitadas. 

Zonas de alto valor socioeconómico. 

Zonas de alto valor paisajístico. 

Zonas de alto valor agrológico. 

“Ámbito de especial valor conector” del PTP de las 

Comarcas de Girona. 

Zonas de concentración de yacimientos arqueológicos. 

Zonas de alto valor cultural. 

Zonas de concentración de yacimientos paleontológicos. 

Vías pecuarias. 

Elementos de patrimonio cultural. 

Tabla 3. Zonas excluidas consideradas en el presente proyecto. 

• Zonas restringidas:  

Zonas de sensibilidad ambiental media, de cierto valor ambiental y de conservación deseable. De 

manera general, en estas áreas sólo se admite la localización de instalaciones al servicio de las 

obras, con carácter temporal, exclusivamente durante la realización de las mismas, debiéndose 
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retirar por completo a la finalización de éstas y restituir el terreno a sus condiciones originales, 

tanto topográficas como de cubierta vegetal. Estas zonas se incluirán dentro de las labores de 

restauración ecológica y paisajística. 

• Zonas admisibles:  

Zonas de menor sensibilidad ambiental, constituyen el territorio con menores méritos de 

conservación (zonas degradadas, vertederos, canteras abandonadas, etc.).  

Es en estas zonas donde se podrán localizar aquellas instalaciones y elementos que por sus 

especiales características tengan un carácter permanente (por ejemplo, depósito de sobrantes), 

adoptando las actuaciones necesarias para lograr su integración en el entorno. 

4. ESTUDIO DE ZONAS DE OBTENCIÓN DE MATERIALES 

Para prever adecuadamente el origen de los materiales necesarios para la ejecución de las obras, 

se ha llevado a cabo en primer lugar, un análisis de los materiales procedentes de las excavaciones 

a realizar. 

Según el estudio de aprovechamiento de materiales realizado en el Anejo 7 del Estudio 

Informativo, el 90 % del material procedente de las diferentes excavaciones a cielo abierto será 

reutilizable con destino a terraplén. Sin embargo, no permitirán cubrir las necesidades de 

materiales requeridas por la obra, por lo que habrá que recurrir a préstamos externos, canteras y 

plantas de suministro de hormigón. 

En este apartado se analizan las posibles zonas externas a la traza de obtención de los materiales 

necesarios. Para ello, en primer lugar, se ha llevado a cabo un estudio de posibles préstamos en la 

zona de estudio y alrededores, de acuerdo con la clasificación del territorio realizada en el 

apartado 3. En segundo lugar, se incluye un inventario de canteras y plantas de suministro, en las 

zonas más próximas a las obras, de acuerdo con el estudio de materiales realizado en el Anejo 3. 

Geología y geotecnia del presente Estudio Informativo. 

4.1 Estudio de préstamos 

Para satisfacer el déficit de tierras que existe en las alternativas analizadas, se plantean la paertuira 

de una serie de préstamos. Se han identificado 6 zonas de préstamos en el entorno de la zona de 

estudio de donde sacar el material apto para los rellenos.  

Para la localización de estas zonas se han evitado las posibles afecciones a elementos del 

patrimonio cultural, espacios naturales de interés, afección a puntos de agua, así como otras zonas 

con elevado valor ambiental, de acuerdo con los criterios establecidos como excluidos en la 

clasificación del territorio.  

A continuación, se incluye una figura y tabla donde se refleja la ubicación de los mismos respecto 

al ámbito de estudio, así como las capacidades estimadas, que serían suficientes para cubrir las 

necesidades de materiales de ambas alternativas (ver Anexo 1. Planos). 

PRÉSTAMO SUPERFICIE (M2) ALTURA EXCAVACIÓN (M) CAPACIDAD (M3) 
DISTANCIA AL ÁMBITO DE 

PROYECTO (M) 

Zona 1.1 50.684 4 202.736 2.637 m 

Zona 1.2 67.688 4 270.752 2.566 m 

Zona 2 74.671 4 298.683 1.587 m 

Zona 3 65.694 4 262.775 1.010 m 

Zona 4 70.661 4 282.643 2.692 m 

Zona 5 55.268 4 221.072 570 m 

TOTAL 384.665 - 1.538.661 - 

Tabla 4. Estudio de préstamos para el presente Estudio Informativo. 
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Figura 1. Estudio de préstamos del presente Estudio Informativo. Zona de estudio en amarillo.
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4.2 Canteras y plantas de suministro de hormigón 

4.2.1 Canteras 

De acuerdo con el estudio de materiales realizado en el Anejo 3. Geología y geotecnia del presente 

Estudio Informativo, será necesario un aporte de material de cantera para los siguientes usos:  

capa de forma, sub-balasto, balasto y zahorra. 

Respecto al balasto, el balasto a emplear deberá cumplir lo establecido en la Orden 

FOM/1269/2006 de 17 de abril y publicado en el Boletín Oficial del Estado número 103 de 1 de 

mayo de 2006, en el que se establece la aprobación del capítulo 6 - Balasto, del Pliego de 

prescripciones técnicas generales de materiales ferroviarios, que será de aplicación en el proyecto, 

construcción y mantenimiento de infraestructuras ferroviarias integradas en la Red Ferroviaria de 

Interés General. 

Por tanto, deberá acudirse a material procedente de canteras con distintivo de calidad y que 

cumplan las especificaciones requeridas para este material según la vigente normativa 

anteriormente mencionada. Las cantera propuesta con este fin se ha recogido en el cuadro 

resumen de canteras, se conoce como El Pilar. Además, podría emplearse también la cantera 

conocida como Magán ubicada en el término municipal de Sant Feliu de Buixalleu. 

 

Figura 2.  Canteras con distintivo de Calidad ADIF (actualizado en Octubre de 2020).  

En el siguiente cuadro, se recogen las canteras en explotación propuestas con posibilidad de 

abastecer las necesidades de materiales procedentes de fuera de la obra (ver Anexo 1. Planos), 

que han sido propuestas en el Anejo 3. Geología y geotecnia del presente Estudio Informativo. 

NOMBRE 

CANTERA 
USO MATERIAL LOCALIDAD 

COORDENADAS 

(UTM 89 ZONA 31) 
VOLUMEN 

ESTIMADO 

M3 

DISTANCIA 

AL ÁMBITO 

DE ESTUDIO 

(KM) X Y 

Cantera 

Mas Sebé 

Capa de 

forma, 

zahorras 

artificiales, 

mezclas. 

Basalto Sils 476414 4627520 500.000  5,59 

Cantera El 

Pilar 

Balasto, 

Subalasto 
Pórfidos Calonge 504876 4636987 

> 

1.000.000  
23,03 

Cantera El 

Castellot 

Zahorras y 

mezclas 
Calizas Girona 486127 4650822 

> 

1.000.000  
12,64 

Cantera 

Mas Sebé 

Núcleo, 

cimiento, 

coronación y 

Capa de 

forma. 

Arenas 

graníticas 

Sils 476414 4627520 500.000  5,59 

Cantera 

Serra Bou 
Riudarenes 474322 4626560 1.000.000  7,61 

Tabla 5. Canteras propuestas en el presente Estudio Informativo. 
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Figura 3. Canteras propuestas en el presente Estudio Informativo. Zona de estudio en amarillo. 
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4.2.2 Plantas de suministro de hormigón 

Igualmente, de acuerdo con el estudio de materiales realizado en el Anejo 3. Geología y geotecnia 

del presente Estudio Informativo, se ha previsto la necesidad de un aporte externo de hormigón. 

Para ello, en dicho anejo se han propuesto las siguientes, ubicadas en el entorno del proyecto.   

EXPLOTACIÓN DIRECCIÓN 

CASSÁ S.L. AVD. MAS PINS 17457 RIUDELLOTS DE LA SELVA 

CASSÁ S.L. CTRA. PROVINCIAL 337 17244. CASSÁ DE LA SELVA 

FORMIGONS ALSINA CTRA. DE RIUDELLOTS A CASSÀ, KM 3,8. 17459 CAMPLLONG 

ARIDS BOFILL, S.A. C. Riu Ter, nº 4 Pol. Industrial Pla de la Selva"" 17458 FORNELLS 

PROMOTORA MEDITERRANEA 2, S.A. Les Pinedes s/n. Riera d'Arbúcies 17451 HOSTALRIC 

FORMIGONS GIRONA, S.A. Carretera Girona-Sant Feliu, s/n QUART 

Tabla 6. Plantas de suministro de hormigón en el presente Estudio Informativo. 

5. ESTUDIO DE ZONAS DE VERTIDO DE EXCEDENTES 

Por otro lado, como se ha dicho anteriormente, existe una parte de las tierras que no podrán ser 

reutilizadas en la obra y, por tanto, será necesario prever emplazamientos para alojar estos 

excedentes. Para ello, a continuación, se incluye una propuesta preliminar de las zonas de 

vertedero en el entorno del proyecto. 

En Cataluña, el sistema de gestión de las tierras es el que se incluye en el siguiente esquema: 

 

Figura 4. Esquema de gestión de residuos de tierras. 

El principio de jerarquía de residuos (artículo 8 de la Ley 7/2022) establece la necesidad de 

gestionar los residuos por el siguiente orden de prioridad para conseguir el mejor resultado 

medioambiental global: a) Prevención, b) Preparación para la reutilización, c) Reciclado, d) Otro 

tipo de valorización, incluida la valorización energética y e) Eliminación. 

Por ello, debe intentarse valorizar los materiales de excavación correspondientes con tierras y 

piedras no contaminadas por sustancias peligrosas excedente, reutilizándose en la misma obra, 

en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre que 

pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización (Orden APM/1007/2017, de 10 

de octubre). 

Es por ello, que en primer lugar se estudian las posibilidades de valorización de los materiales, 

para proponer en último lugar su eliminación en vertedero.  

5.1 Utilización en la propia obra 

La primera opción debe ser compensar los movimientos de tierra en la propia obra, por lo tanto, 

se propone el relleno parcial de los préstamos que finalmente se puedan abrir.  

Es decir, una vez que los préstamos se abren y se extrae el material, posteriormente se rellenan 

con los excedentes antes de su restauración final.  
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Los excedentes de tierras son mucho menores que la necesidad de este tipo de material en ambas 

alternativas, por lo que no se contempla la vuelta a su estado original, pero sí que ayudaría a la 

conformación y restauración morfológica del terreno alterado el aporte de una capa de espesor 

variable (ver tablas). 

Para ello, se deberá contar con acopios intermedios del material de las excavaciones que permitan 

que las actuaciones de excavación y relleno no se solapen. 

PRÉSTAMO SUPERFICIE (M2) ESPESOR DE RELLENO (M) 
VOLUMEN DE 

RELLENO (M3) 

Zona 1.1 50.684 0,18 8.993,00 

Zona 1.2 67.688 0,13 8.993,00 

Zona 2 74.671 0,12 8.993,00 

Zona 3 65.694 0,14 8.993,00 

Zona 4 70.661 0,13 8.993,00 

Zona 5 55.268 0,16 8.993,00 

Tabla 7. Posibilidades de relleno en préstamos. Alternativa 1. 

PRÉSTAMO SUPERFICIE (M2) ESPESOR DE RELLENO (M) 
VOLUMEN DE 

RELLENO (M3) 

Zona 1.1 50.684 0,23 11.529,60 

Zona 1.2 67.688 0,17 11.529,60 

Zona 2 74.671 0,15 11.529,60 

Zona 3 65.694 0,18 11.529,60 

Zona 4 70.661 0,16 11.529,60 

Zona 5 55.268 0,21 11.529,60 

Tabla 8. Posibilidades de relleno en préstamos. Alternativa 2 

5.2 Valorización en obras receptoras 

La Agencia de Residuos de Cataluña, a través del sistema documental de residuos (SDR) 

(https://sdr.arc.cat/sdr/GetLogin.do), dispone de un listado de las obras receptoras de materiales 

naturales de excavación con objeto de fomentar la valorización de las tierras limpias frente a la 

eliminación.  

A continuación, se exponen las obras que pueden ser receptoras de los excedentes en el momento 

actual (marzo 2023) en el entono del proyecto. Sin embargo, estas opciones tendrán que ser 

actualizadas en el momento que la obra comience, ya que el estado actual distará bastante al del 

inicio de la obra. (ver plano de localización ANEXO 1).  

 

CODIGO 

VALORIZADOR 
NOMBRE DIRECCIÓN 

VMNE-00021    TRANSPORTS MATEU, SL 
POL.11, PARC.235, SUBPARCEL.C. 17185 

VILOBÍ D'ONYAR 

VMNE-00032   GERMANS CAÑET XIRGU, SL CTRA. NII, KM 708 SN. 17181 AIGUAVIVA 

VMNE-00213    AGRICOLA BOSCH, SL 
CTRA. VELLA DE FORNELLS S/N. 17458 

FORNELLS DE LA SELVA 

VMNE-00138 TREBALLS AGRICOLES VIÑOLAS, SL 
VEÏNAT DE MOSQUEROLES – 17244. CASSÀ 

DE LA SELVA 

Además, habrá que tener en cuenta las condiciones que la presente obra (obra origen) deberá 

cumplir, entre ellas: 

• Deben cumplir las obligaciones establecidas en el art. 4 de la APM / 1007/2017 donde, entre 

otros, figura la obligación de entregar las tierras y piedras en una empresa registrada como 

Valorizador de Materiales Naturales Excavados (es decir, que disponga de código VMNE) y 

asegurándose que el destino es una obra incluida dentro del art 2.4. (construcción o relleno) 

• Han de buscar y escoger el valorizador de Materiales Naturales excavados con código VMNE 

donde destinar los excedentes de tierras y piedras a través del Sistema Documental de Residuos 

(SDR). La elección de VMNE está integrado dentro del trámite ya existente de Notificación e 

Identificación de Obras (NIO). La NIO se realiza antes de la salida de residuos de la obra. 

 ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 

MATERIAL PARA TERRAPLÉN PROCEDENTE DE CANTERA/PRÉSTAMO (m3) 413.946,92 221.696,32 

EXCEDENTE TOTAL DE MATERIAL (m3) con CP 8.993,00 11.529,60 

https://sdr.arc.cat/sdr/GetLogin.do
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• Es posible consultar los destinos dados de alta (con código VMNE) donde poder destinar las 

tierras y piedras en el apartado de valorizadores de tierras, también dentro del SDR. 

• Entregar una Declaración Responsable al VMNE escogido (art. 4.5 de la APM / 1007/2017). Esta 

Declaración Responsable tiene formato digital y también está integrada dentro del trámite de 

la Notificación e Identificación de Obras (NIO). 

•  La cantidad máxima excavada no podrá ser superior a la justificada los proyectos origen. 

• Los Estudios de Gestión de Residuos (EGR) deben contemplar, entre otros; las cantidades de 

residuos generados y las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se 

destinarán estos residuos. Por tanto, las tierras y piedras que se gestionen a través de la APM 

/ 1007/2017 deberán estar específicamente referenciadas y concretadas en este EGR. 

•  La entrega de tierras y piedras se acreditará documentalmente mediante el Documento de 

Seguimiento de Residuos de la Construcción (DSRC). 

5.3 Actividades extractivas abandonadas 

La Generalitat de Cataluña cuenta con un inventario de Actividades Extractivas Abandonadas (AEA) 

accesible a través de la página web del Departamento de Territorio y Sostenibilidad.  

La información de base para elaborar el modelo digital se extrae del inventario de Actividades 

Extractivas Abandonadas de Cataluña que la Dirección General de Patrimonio Natural y del Medio 

Físico encargó. 

En el año 1994, el Departamento de Medio Ambiente puso en marcha un programa para localizar 

y para delimitar los espacios afectados por actividades extractivas abandonadas, con la finalidad 

de encontrar soluciones de restauración ambiental adecuadas. Este programa se inició tras la 

entrada en vigor de la Ley 12/1981 y del Decreto 343/1983, que dio lugar a que muchas 

explotaciones abandonaran precipitadamente los trabajos de extracción, ya que no podían 

cumplir -técnicamente y/o económicamente- los requisitos de restauración que la nueva 

normativa les imponía.  

Se ha consultado este inventario para localizar las AEA próximas al entorno del presente Estudio 

Informativo. Estos emplazamientos se presentan en tabla adjunta: 

IDENTIFICADOR  CÓDIGO  

COORDENADAS 

(UTM 89 ZONA 31) SUPERFICIE 

(M2) 

DISTANCIA 

APROXIMADA AL 

ÁMBITO DE ESTUDIO 

(KM) X Y 

AEA-1 333-303 478428 4646747 1.116 8,38 

AEA-2 365-368 481014 4630211 11.860 3,17 

IDENTIFICADOR  CÓDIGO  

COORDENADAS 

(UTM 89 ZONA 31) SUPERFICIE 

(M2) 

DISTANCIA 

APROXIMADA AL 

ÁMBITO DE ESTUDIO 

(KM) X Y 

AEA-3 333-325 481149 4638409 3.101 
Dentro del ámbito 

de estudio 

AEA-4 365-357 475869 4624489 560 8,88 

AEA-5 365-371 475995 4627237 11.302 6,32 

AEA-6 365-348 473455 4630122 1.948 6,07 

AEA-7 334-352 486391 4647006 26.137 9,83 

AEA-8 365-362 476428 4627964 13.020 5,47 

AEA-9 365-367 480315 4630054 12.998 2,98 

AEA-10 366-335 484464 4627159 17.849 7,72 

AEA-11 333-311 477694 4641835 1.427 4,24 

AEA-12 333-316 477261 4641479 9.626 4,27 

AEA-13 365-342 479128 4628907 4.236 3,88 

AEA-14 334-344 490842 4635973 10.377 9,57 

AEA-15 365-364 475162 4630569 9.498 4,37 

AEA-16 365-375 473510 4626293 19.598 8,49 

AEA-17 333-313 477766 4641657 44.781 4,05 

AEA-18 333-312 477663 4641869 260 4,28 

AEA-19 365-347 474377 4630068 9.807 5,30 

AEA-20 365-358 476327 4624646 18.325 8,58 

AEA-21 365-361 476275 4627886 7.724 5,61 

AEA-22 365-343 477198 4626638 1.221 6,42 

AEA-23 365-382 473476 4630299 8.207 5,98 

AEA-24 365-363 476720 4628181 11.496 5,15 
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IDENTIFICADOR  CÓDIGO  

COORDENADAS 

(UTM 89 ZONA 31) SUPERFICIE 

(M2) 

DISTANCIA 

APROXIMADA AL 

ÁMBITO DE ESTUDIO 

(KM) X Y 

AEA-25 334-341 485931 4644840 9.369 7,77 

AEA-26 365-384 478129 4629252 1.557 3,65 

AEA-27 334-353 486294 4646655 1.486 9,48 

AEA-28 334-347 487936 4639230 425 6,48 

AEA-29 365-370 476478 4626802 28.188 6,5 

AEA-30 365-381 474777 4627242 15.736 6,96 

AEA-31 365-374 476301 4626460 1.344 6,89 

AEA-32 334-350 489467 4638745 2.884 7,95 

AEA-33 365-360 477361 4626154 6.111 6,85 

AEA-34 365-346 474116 4630100 13.815 5,51 

AEA-35 365-372 479186 4623853 3.329 8,94 

AEA-36 365-366 474121 4630506 16.688 5,31 

AEA-37 334-354 485913 4647213 10.16,84 9,77 

AEA-38 333-317 481508 4643204 6.958 4,57 

AEA-39 365-345 476077 4629586 27.881 4,32 

AEA-40 365-365 474965 4630468 1.441 4,59 

AEA-41 333-315 480030 4646975 4.582 8,36 

AEA-42 365-379 473282 4629454 16.799 6,56 

AEA-43 365-380 474691 4627606 7.621 6,73 

AEA-44 365-387 481838 4623687 1.737 9,50 

AEA-45 365-359 476583 4624664 21.648 8,49 

AEA-46 333-326 477797 4640963 11.722 3,53 

IDENTIFICADOR  CÓDIGO  

COORDENADAS 

(UTM 89 ZONA 31) SUPERFICIE 

(M2) 

DISTANCIA 

APROXIMADA AL 

ÁMBITO DE ESTUDIO 

(KM) X Y 

AEA-47 334-345 490077 4635601 12.373 8,93 

AEA-48 333-319 480209 4632121 14.316 1,15 

Tabla 9. Actividades extractivas abandonadas estudiadas como vertederos. Fuente: visor del Hipermapa de la Generalitat de 

Cataluña. 

5.4 Vertederos existentes 

Finalmente, se han consultado los vertederos existentes controlados para la gestión de residuos 

de construcción y demolición en el entorno del proyecto de la Generalitat de Cataluña. Estos 

emplazamientos se presentan en la figura y tabla adjunta. 

IDENTIFICADOR NOMBRE 

COORDENADAS (UTM 

89 ZONA 31) 

DISTANCIA 

APROXIMADA AL 

ÁMBITO DE ESTUDIO 

(KM) X Y 

V-1 Planta de trasvase de Cassá de la Selva 488696 4638552 7,17 

V-2 Planta de reciclaje de Campllong 485262 4639045 3,81 

V-3 Depósito controlado de Brunyola 475483 4638196 4,60 

V-4 Planta de reciclaje de Sant Andreu Salou 480514 4644412 5,30 

V-5 Planta de reciclaje de Vilablareix 484008 4645614 5,81 

V-6 Planta de reciclaje de Girona 488696 4638552 7,55 

Tabla 10. Instalaciones de gestión de residuos de construcción y demolición estudiados como vertederos. Fuente: Generalitat de 

Cataluña. 
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6. SELECCIÓN DE EMPLAZAMIENTOS 

6.1 Zonas de obtención de materiales 

6.1.1 Zonas de préstamos 

Una vez analizada la propuesta preliminar de zonas de préstamos, se realiza una selección de los 

que se han considerado más adecuados a nivel ambiental para el presente EI, de acuerdo con tres 

criterios:  

• Ubicación de los préstamos fuera de las zonas excluidas de acuerdo con la clasificación del 

territorio realizada en el apartado 3 de este apéndice. Así pues, se descarta la zona 2 de 

préstamo, ya que como se puede observar en la siguiente figura, existe un pozo de agua que 

podría verse afectado por la ejecución de las excavaciones en esta zona (ver planos ANEXO 

1) 

 

Figura 5. Zona 2 de préstamo propuesta (en amarillo.) 

• Distancia al ámbito de estudio: Se han seleccionado los préstamos ubicados a una distancia 

inferior a 1,5 km del ámbito de estudio. Por ello, se descartarían las siguientes zonas de 

préstamo:  

- Zona 1.1, ubicada a 2.637 m del ámbito de estudio. 

- Zona 1.2, ubicada a 2.566 m del ámbito de estudio. 

- Zona 2, ubicada a 1.587 m del ámbito de estudio. 

- Zona 4, ubicada a 2.692 m del ámbito de estudio. 

• Capacidad (m3) suficiente para cubrir las necesidades de materiales procedentes de fuera de la 

obra: Se ha priorizado que se habrá el menor número de préstamos, con el fin de evitar la 

menor afección ambiental.  

En el caso de la alternativa 1, teniendo en cuenta que las necesidades de material para terraplén 

procedente de fuera de la obra son de 413.946,92 m3, se propone la utilización de las zona 5 y 3. 

Los motivos radican en que ambos préstamos se ubican fuera de “zonas excluidas”, son los más 

próximas al ámbito de estudio, y además, con ellos se cubrirían las necesidades de material de 

préstamo para esta alternativa. 

PRÉSTAMO SUPERFICIE (M2) ALTURA EXCAVACIÓN (M) CAPACIDAD (M3) 
DISTANCIA AL ÁMBITO DE 

PROYECTO (M) 

Zona 3 65.694 4 262.775 1.010 m 

Zona 5 55.268 4 221.072 570 m 

TOTAL 120.962 - 483.847 - 

Tabla 11. Préstamos seleccionados para la alternativa 1 para el presente EI. 

En el caso de la alternativa 2, teniendo en cuenta que las necesidades de material para terraplén 

procedente de fuera de la obra son de 221.696,32 m3, se propone solamente la utilización de la 

zona 3. Los motivos radican en que este préstamo se ubica fuera de “zonas excluidas” y es el más 

próximo al ámbito de estudio, con capacidad suficiente para cubrir las necesidades de material 

necesario para esta alternativa. 

  PRÉSTAMO SUPERFICIE (M2) ALTURA EXCAVACIÓN (M) CAPACIDAD (M3) 
DISTANCIA AL ÁMBITO DE 

PROYECTO (M) 

Zona 3 65.694 4 262.775 1.010 m 

TOTAL 65.694 - 262.775 - 

Tabla 12. Préstamo seleccionado para la alternativa 2 para el presente EI. 

Es necesario mencionar que estas zonas, antes de su apertura, deberán contar con todas las 

autorizaciones necesarias establecidas en la legislación de Minas de Cataluña.   

Por último, mencionar que en el caso de ser preciso la apertura de otras zonas de préstamo, éstas 

se deberán ubicar en terrenos aptos, según lo establecido en el apartado 3 de este documento, 

evitando en todo momento la afección a los elementos ambientales con gran valor de 

conservación.  
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6.1.2 Canteras y plantas de suministro de hormigón 

6.1.2.1 Canteras 

Teniendo en cuenta las necesidades de materiales del proyecto, se propone recurrir a las canteras 

propuestas en el apartado 4.2.1, ya que con estas canteras quedarían cubiertas las necesidades 

de material para ambas alternativas. 

En fases posteriores, los Proyectos Constructivos concretarán las zonas que finalmente se 

consideren óptimas, en función de la disponibilidad y calidad de sus materiales, y dando prioridad 

a las explotaciones activas, frente a la apertura de nuevas zonas.  

6.1.2.2 Plantas de suministro de hormigón 

En relación con las plantas de suministro de hormigón, se podrá recurrir a cualquiera de las 

propuestas previamente en el apartado 4.2.2. Será en fases posteriores del proyecto cuando se 

concreten las plantas de suministro de hormigón seleccionadas para el proyecto.  

6.2 Zonas de vertido de excedentes 

Como ya se ha mencionado anteriormente, el principio de jerarquía de residuos prioriza la 

valorización frente a la eliminación por lo que en este estudio informativo se propone las 

siguientes opciones para el depósito de los excedentes de excavación: 

OPCIÓN 1 

En primer lugar, se estima como la opción ambientalmente mejor y que cumple con la legislación 

de residuos y los principios de sostenibilidad, rellenar parcialmente los préstamos abiertos que 

queden más cerca de la obra. 

Por lo que se propone que en la Alternativa 1 se lleven todos los excedentes al préstamo 5, 

rellenándolo con un espesor medio de 16 cm; y en la Alternativa 2, se lleven al préstamo 3,  

extendiéndose con un espesor medio de 18 cm.  

OPCIÓN 2 

En el caso de que finalmente se decida no abrir nuevos préstamos para esta obra, y que el material 

necesario provenga de canteras activas con planes de restauración aprobados, los excedentes de 

tierras deberán valorizarse, llevándolos preferente en otras obras receptoras que estén en activo 

y que estén en el entono del proyecto. 

Para ello deberá consultarse listado de las obras incluidos en el sistema documental de residuos 

(SDR) de la Agencia Catalana de Residuos.  

OPCIÓN 3 

En el caso que sea inviable proponer el traslado de los excedentes a otras obras cercanas, se 

debería pensar en valorizar los excedentes de tierras mediante el relleno de las Actividades 

Extractivas Abandonadas, ayudando a la restauración morfológica de los terrenos afectados, 

recuperando la calidad ambiental de estas zonas degradadas. 

Del inventario de las Actividades Extractivas Abandonadas existente en la actualidad en el 

hipermapa de Cataluña, se desconoce el volumen y características de los emplazamientos (más 

allá de la superficie y de las ortofotos actualizadas) por lo tanto, en este documento se ha realizado 

una selección de los emplazamientos considerando las zonas con una superficie mayor, que 

actualmente se observa en las ortofotos que siguen degradadas y que están ubicadas más cerca 

del ámbito de estudio (a menos de 5 km). 

Serían las siguientes zonas (ver plano ANEXO 1) 

IDENTIFICADOR  CÓDIGO  
SUPERFICIE 

(M2) 

DISTANCIA 

(KM) 
ORTOFOTO 

AEA-12 333-316 9.626 4,27 
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IDENTIFICADOR  CÓDIGO  
SUPERFICIE 

(M2) 

DISTANCIA 

(KM) 
ORTOFOTO 

AEA-17 333-313 44.781 4,05 

 

AEA-46 333-326 11.722 3,53 

 

AEA-48 333-319 14.316 1,15 

 

Tabla 13. Zonas de actividades abandonadas extractivas seleccionadas para las alternativas propuestas. 

Si en los sucesivos procesos constructivos se decide por esta opción, se deberá consultar al Servicio 

de Información Ambiental del Departamento de Territorio y Sostenibilidad de la Generalitat de 

Catalunya para que suministren las fichas de cada zona y así poder elegir aquellas que cumplan 

todos los requisitos ambientales (fuera de zonas de exclusión) y de capacidad de cada alternativa.  

OPCIÓN 4 

Solamente cuando las tres opciones anteriores fueran descartadas por motivos técnicos y/o 

económicos de peso, se podrá acudir a los vertederos existentes controlados para la gestión de 

residuos de construcción y demolición en el entorno del proyecto de la Generalitat de Cataluña. 

De estos, se propone utilizar los más próximos al ámbito de estudio (ubicados a menos de 5 km). 

IDENTIFICADOR NOMBRE 

COORDENADAS (UTM 

89 ZONA 31) 

DISTANCIA 

APROXIMADA AL 

ÁMBITO DE ESTUDIO 

(KM) X Y 

V-2 Planta de reciclaje de Campllong 485262 4639045 3,81 

V-3 Depósito controlado de Brunyola 475483 4638196 4,60 

Tabla 14. Instalaciones de gestión de residuos de construcción y demolición estudiados como vertederos. Fuente: Generalitat de 

Cataluña. 

Por lo tanto, y a modo de resumen, en fases posteriores, se deberá concretar las zonas que 

finalmente se consideren óptimas como zona de vertido de las tierras, en función de la 

disponibilidad, y dando prioridad a las operaciones de valorización dentro y fuera de la obra ya sea 

mediante el relleno en otras obras activas ó en relleno de las zonas abandonadas degradadas. 

Como última opción se propone el traslado a vertedero. No se contempla la apertura de nuevas 

zonas de vertedero.  

7. EQUIPO DE TRABAJO 

El equipo de trabajo encargado de la redacción del presente estudio, perteneciente a la empresa 
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ANEXO 1. PLANOS 
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-CDEFGH--IJ-FKLMNOPQQRSK-JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ-T-UJ-VRLPWQRSK-XYNXMZ[RQW-JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ-\-]J-Ĥ-YKLNMKN-XYNXMZ[RQN-Y-_R̀LSMRQN-JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ-a-TJ-bWLMRcNKRN-WMdPYN̂SXRQNe-WMdPRLYQLSKRQN-f-gŴYNKLN̂SXRQN-JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ-Uh-hJ-Ĥ-ĝWKYWcRYKLN-cPKRQRgŴ-JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ-TU-\J-iW-gMǸgYQQRSK-̀PgYM[RQRŴ-JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ-TT-jJ-kYOROẀ-QNMMYQLNMẀ-JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ-\T-lJ-mRn̂RNXMW[oW-JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ-\\---FKpYKLWMRN-[NLNXMZ[RQN-JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJgZXJ-\\-qŴYMoW-OY-RcZXYKỲ-JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJgZXJ--\l-b̂WKǸ-JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJgZXJ-jI-- -
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s-tuvw-xy-zu-yzu{|tu}~��-xyz-�t|�y}�|-�H̀LPORN-RK[NMcWLRpN-OY-̂W-KPYpW-ỲLWQRSK-[YMMNpRWMRW-YK-Ŷ-WYMNgPYMLN-OY-qRMNKW-�-GǸLW-mMWpW-��~z|{v-x����ut�-zu-�yz�u�-�~t|�u��e-̀Y-_W-YKQWMXWON-W-̂W-YcgMỲW-m��i�-�YQYMQW-�MdPYN̂�XRQW-Vie-̂W-MYOWQQRSK-OŶ-ỲLPORN-gMYpRN-OYORQWON-Ŵ-RcgWQLN-̀NnMY-Ŷ-bWLMRcNKRN-GP̂LPMŴ-�WMdPYN̂SXRQNe-WMdPRLYQLSKRQN-f-gŴYNKLN̂SXRQN�J--iǸ-LMWnW�Ǹ-dPY-̀Y-_WK-̂̂YpWON-W-QWnN-̀NK�-�-�WQRWON-OY-LNOW-̂W-RK[NMcWQRSK-OŶ-FKpYKLWMRN-OŶ-bWLMRcNKRN-�MdPYN̂SXRQNe-�MdPRLYQLSKRQN-f-bŴYNKLN̂SXRQN-OY-GWLŴP-KfW-Ẁo-QNcN-Ŷ-pWQRWON-OŶ-gWLMRcNKRN-QP̂LPMŴ-gMNLYXRON-MYQNXRON-YK-N̂̀-GWLẐNXǸ-OY-mRYKỲ-RKQ̂PROǸ-YK-̂Ẁ-ORpYM̀Ẁ-[RXPMẀ-OY-ĝWKYWcRYKLN-OŶ-cPKRQRgRN-W[YQLWON-f-OY-̂W-nRn̂RNXMW[oW-ỲgYQo[RQW-OY-̂Ǹ-nRYKỲ-W[YQLWOǸJ-�-�MWnW�N-OY-QWcgNe-dPY-RKQ̂PfY�-�-bMǸgYQQRSK-WMdPYN̂SXRQW-OŶ-ZMYW-QNMMỲgNKORYKLY-Ŵ-gMNfYQLN-QNK-Ŷ-Nn�YLRpN-OY-QNKLMẀLWM-Ŵ-Y�R̀LYKQRW-OY-fWQRcRYKLǸ-KN-RKpYKLWMRWOǸ-f-NǹYMpWn̂Ỳ-N-OYLYQLWn̂Ỳ-YK-̀PgYM[RQRYJ-�-ENQPcYKLWQRSK-OY-̂W-Y�R̀LYKQRW-OY-fWQRcRYKLǸ-KN-RKpYKLWMRWOǸ-f-NǹYMpWn̂Ỳ-YK-̀PgYM[RQRYe-Ẁo-QNcN-QPŴdPRYM-NLMN-ŶYcYKLN-OY-RKLYM�̀-_R̀LSMRQN-N-WMLòLRQNJ-�-GNK[YQQRSK-OŶ-RK[NMcY-L�QKRQN-QNMMỲgNKORYKLYe-QNKLRYKY�-�-ENQPcYKLWQRSK-[NLNXMZ[RQW-dPY-YpROYKQRY-̂Ǹ-ŶYcYKLǸ-gWLMRcNKRŴỲ-ONQPcYKLWOǸe-Ẁo-QNcN-̂Ẁ-OR̀LRKLẀ-�NKẀ-dPY-̀Y-_WK-gMǸgYQLWONJ-�-HpŴPWQRSK-OY-RcgWQLN-̀NnMY-Ŷ-gWLMRcNKRN-QP̂LPMŴe-dPY-OYnY-pŴNMWM̀Y-YK-[PKQRSK-OY-̂Ǹ-OR[YMYKLỲ-ŶYcYKLǸ-gWLMRcNKRŴỲ-f-̂W-OY-̂W-NnMW-gMNfYQLWOWJ-H̀LW-YpŴPWQRSK-OYnY-RKQ̂PRM-PKW-gMNgPỲLW-OY-cYOROẀ-gMYpYKLRpẀ-f�N-QNMMYQLNMẀJ----
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D-EFG-HIJHHKL-MF-KN-MF-OFPQGFRSTFL-MFU-VWQTGRXYG-Z[UQ[TWU-ZWQWU\]-̂_̀ ZL-YaR]-JbNcL-MF-dFefW-JJ-XeQ[STF-JHHK]-D- F̂eTFQX-cbIgNNgL-MF-h-MF-RWTiXL-MFU-jFkUWRFYQ-MF-PTXQFeeGl-MFU-PWQTGRXYG-WTm[FXUnkGe-G-PWUFXYQXUnkGeL-̂_̀ Z]-KhHoL-MF-dFefW-JK-RWTiX-gNNg]-ZXTTFeeGlY-MF-FTTXTFOp-̂_̀ Z]-KHJhL-MF-dFefW-J-q[UGX-gNNK]-D-EFG-gIgNNgL-MF-Jo-MF-RWTiXr-stuvwxyz{|}r-~���r-y�|�-����r-s}-�}��x-��-|xv��-�����-
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��-�v��}���-��{��sz�-zy��v|x�z��-s}-�x-y�}�x-}{�x�z�y-�}vv��zxvzx-}y-}�-x}v���}v��-s}-�zv�yx-�-ZXOQW-�vx�x�-}{��-{z��xs�-}y-}�-��v|zy�-|�yz�z�x�-s}-�z��w�-st�y�xv-�UW- FU¡WL-̀GTXYW¢]£U-PTX¤FeQX-OF-MG¡GMF-FY-MXO-OFeQXTFOL-eXTTFOPXYMGFYQFO-W-UWO-MXO-PTXP[FOQWO-MF-FRPUWiWRGFYQX-MF-UW-Y[F¡W-FOQWeGlY-dFTTX¡GWTGW-MFU-¥TFY-MF-¦UQW-§FUXeGMWM-FY-FU-WFTXP[FTQX-MF-̀GTXYW]
-VUWYX-kFYFTWU-MF-OGQ[WeGlY-�̈[FYQFp-©YOQGQ[Q-ZWTQXkT\dGe-G-̀FXUnkGe-MF-ZWQWU[Y¤W¢]--_PeGlY-J-EW-XPeGlY-J-FOQª-OGQ[WMW-WPTX«GRWMWRFYQF-W-JLh-¬R-WU-O[TFOQF-MFU-FMGdGeGX-MFU-WFTXP[FTQX]-YW-PWTQF-MFU-PTX¤FeQX-Xe[PW-PWTeGWURFYQF-[Y-eWRPX-MF-e[UQG¡X-MF-eFTFWUFOL-UUWRWMX-ZWRPO-MF-ZWY-®WQF[L-OGQ[WMX-FY-FU-UWMX-XFOQF-MF-UW-¡̄W-MFU-¥TFY-MF-¦UQW-§FUXeGMWM]-£U-TFOQX-MF-PTX¤FeQX-OF-OGQaW-W-WRSXO-UWMXO-MF-UW-¡̄W-MFU-¥TFY-MF-¦UQW-§FUXeGMWML- F-WeeFMF-W-UW-iXYW-PXT-[Y-MFO¡̄X-WU-FOQF-MF-UW-eWTTFQFTW-̀©§°hKoKL-W-UW-WUQ[TW-MFU-V±-J²gNN]-EWO-eXXTMFYWMWO-¥®-�OGOQFRW-£¥j -bH-¥®-KJ³¢-MF-UW-PWTQF-eFYQTWU-MF-UW-iXYW-MF-PTX¤FeQX-OXYp-«p-obNoHb-F-¤p-óKcgKb]--
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CDEFGH-I-JK-LDEFGH-I-MN-OPFEK-K-KQPLM-RKSLM-SN-RK-TUK-SNR-VWNH-SN-XRYK-ZNRLEFSKS[-K-RK-KRYOWK-SNR-N\YWNQL-MOW-SNR-KNWLDONWYL]-̂N-KEENSN-DLW-OH-SNMTUL-KR-NMYN-SN-RK-EKWWNYNWK-_̀Zabcdc[-K-RK-KRYOWK-SNR-ef-ghigg]-JKM-ELLWSNHKSKM-jVk-lMFMYNQK-mVn̂-op-jVk-cqrs-SN-RK-DKWYN-ENHYWKR-SN-RK-tLHK-SN-DWLuNEYL-MLHv-\v-dogpib-N-uv-dicwpwI]-mMYK-LDEFGH-YKQPFxH-FHEROuN-OH-TFKR-SN-KEENML-yON-MN-FHFEFK-NH-RK-DKWYN-MOW-SN-RKM-FHMYKRKEFLHNM-SNR-KNWLDONWYL-SN-_FWLHK-u-MFzON-NH-SFWNEEFGH-MOWNMYN[-KYWKTNMKHSL-RK-EKWWNYNWK-_̀Zabcdc-u-MFzOFNHSL-DLW-OH-EKQFHL-KEYOKRQNHYN-N\FMYNHYN-{KMYK-RK-tLHK-SN-DWLuNEYL]--

-mQDRKtKQFNHYL-SN-RK-LDEFGH-q-u-I-SN-RK-HONTK-NMYKEFGH-|NWWLTFKWFK-WNMDNEYL-KR-KNWLDONWYL-SN-_FWLHKa}LMYK-~WKTK-l�ONHYNv-mMYOSFL-FH|LWQKYFTL-SNR-DWLuNEYLs]--
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----�NYKRRN-SN-RK-CDEFGH-q-l�ONHYNv-mMYOSFL-FH|LWQKYFTL-SNR-DWLuNEYLs]-
--------�NYKRRN-SN-RK-CDEFGH-I-l�ONHYNv-mMYOSFL-FH|LWQKYFTL-SNR-eWLuNEYLs-
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-----CD-EFGHD-FI-JKD-LMNDOLD-PF-QDRDGJKSD-ITRJDPD-FKROF-GD-QMOPTGGFOD-UODKIHFOIDG-S-GD-QMIRD-VODHD-PF-NFPTMPWDX-CD-LDYTRDG-FI-EDKRD-QMGMND-PF-ZDOKFOIX-[LJYD-\JFKD-YDORF-PFG-IFLRMO-IFYRFKROTMKDG-PFG-ETIRFND-]FPTRFOÔKFM-QDRDĜK-S-YDORTLTYD-PF-GDI-PTIRTKRDI-JKTPDPFI-FIROJLRJODGFIX-CD-YOTNFOD-FI-JK-_OD̀NFKRM-PF-GD-QMOPTGGFOD-PF-]DOTKDa-YDGFMbMTLM-PF-YGF̀DNTFKRM-cFOLTKTDKMa-dJF-GDI-OTFODI-PF-UMIID-S-PF-CGMOFR-IFYDODK-FK-ROFI-\GMdJFIe-FG-PF-GFHDKRF-dJF-LJGNTKD-D-fgh-N-DGRMX-iYJT̀-PF-GFI-QDPTOFRFIa-DG-GWNTRF-LMK-FG-jTOMKkI-S-FG-VDTl-mNYMOPnop-FG-LFKRODG-iLFOOM-PF-qMIIFGGa-rsg-Np-S-NMKRF-tFKRuIa-sghop-FG-PF-VGDKFI-D-YMKTFKRFa-OFRTODPM-PF-NDOa-dJF-PMNTKD-FG-PFGRD-PF-GD-UMOPFOD-i]MKR\DO\DRa-rrv-NoX-wGĜ-PF-GD-UMOPFODa-GD-EFGHD-YDORTLTYD-PF-JK-LJDORM-\GMdJFa-FG-]MKRKF̀OF-irhg-N-FK-FG-]MKR̀OxIoa-LMK-FG-]DOFINF-S-FG-tDGGkI-[OTFKRDGX-CD-IF̀JKPD-JKTPDP-FI-GD-PFYOFITuK-PF-GD-EFGHDa-PMHFGD-̀ODKWRTLD-cJKPTPD-FKROF-PMI-_DGGDI-PF-PTOFLLTuK-yyz{EEma-GD-PFG-y-FlRFKPTPD-PF-jTOMKD-cDIRD-FG-HDGGF-PF-wOMX-mK-FG-ym-PF-GD-LMNDOLD-PF-GD-EFGHD-FG-̀ODKTRM-FIR̂-OFLJ\TFORM-YMO-PFYuITRMI-RFOLTDOTMI-OFLTFKRFI-S-LJDRFOKDOTMIX-mK-GD-LJFKLD-PFG-[KSDO-D\JKPDK-GMI-DGJHTMKFI-LJDRFOKDOTMIa-DIW-LMNM-FK-FG-_MKPM-PF-GD-PFYOFITuKa-MLJYDPM-cDIRD-RTFNYMI-NMPFOKMI-YMO-FG-GD̀M-PF-ETGIa-RODKITLTuK-cDLTD-GD-LJFKLD-PF-GD-UMOPFODX-mKROF-GD-PFYOFITuK-PF-GD-EFGHD-S-GD-PFG-tDGGkIa-N̂I-FIROFLcDa-DG̀JKMI-D_GJFKRFI-PF-GD-UMOPFOD-cDK-RFKTPM-dJF-cFKPTO-JK-JN\ODGa-GD-ITFOOD-PF-QGDOna-dJF-KM-IJYFOD-GMI-|vv-N-DGRMa-dJF-FKGDbD-GD-QMOPTGGFOD-PF-]DOTKD-S-GD-}OFGTRMODGX-~IRD-IF-LMNYMKF-PF-PMI-NDLTbMIX-mG-PFG-]MKRIFKSa-FG-N̂I-DGRM-PF-RMPM-FG-ETIRFND-]FPTRFOÔKFMa-YFORFKFLF-D-GD-EFGHD-FK-FG-IFLRMO-KMOMOTFKRDGe-GD-LOFIRD-IJ\F-PF-GMI-gX|v�-N-iLMGG-PF-EDKR-]DO�DGo-D-GMI-gX�v�-iGFI-ẁJPFIoX-mK-GD-OTFOD-PF-wO\�LTFI-LMNTFKbDK-GDI-jJTGGFOTFIa-NDLTbM-YDGFMbMTLM-RDN\T�Ka-PMKPF-RFONTKD-GD-QMOPTGGFOD-}OFGTRMODG-FK-FG-y-PFG-UFOX-ETK-FN\DÒMa-D-PT_FOFKLTD-PFG-]MKRIFKSa-GDI-jJTGGFOTFIa-PMKPF-PMNTKD-FG-̀ODKTRM-IM\OF-GDI-YTbDOODIa-KM-cDK-MYJFIRM-RDKRD-OFITIRFKLTD-D-GD-FOMITuK-S-DYDOFLFK-LMNM-JK-GGDKM-PF-JKMI-�vv{�vv-N-DGRMXa-DJKdJF-IF-FGFHD-D-gXv��-N-D-EDKR-jOF̀MOT-S-FK-gX|vs-FK-EDK-]TdJFG-PF-EMGRFOODX-CD-�GRTND-̀ODK-JKTPDP-FI-GD-QMOPTGGFOD-UODKIHFOIDGa-dJF-IM\OF-OTILDGFI-LMNM-GD-PFG-ZDO-DYDOFLF-FK-FG-yz-PF-GDI-jJTGGFOTFIa-LMNM-GD-NFIFRD-PFG-QD\OFOkIa-PF-LDGTbDI-FIL�KTLDIa-S-dJF-FK-FG-ym-IF-cJKPF-FK-FG-HDGGF-RFLRuKTLM-PF-�MIRMGFIa-RDN\T�K-PF-LDGTbDI-S-DOFKTILDIX-CD-EFGHD-FIR̂-
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OFYDORTPD-FK-ROFI-LJFKLDI-cTPOM̀Ô_TLDIe-GDI-OTFODIa-D-NFKJPM-IFLDIa-dJF-HTFORFK-PTOFLRDI-DG-NDOa-GD-LJFKLD-PF-GD-UMOPFOD-S-GD-PFG-UFOX-CD-UMOPFODa-DKRFI-PF-DRODHFIDO-GD-QMOPTGGFOD-CTRMODGa-OFLT\F-YMO-GD-TbdJTFOPD-GDI-OTFODI-PF-VOFPDa-PF-wO\�LTFI-S-PF-EDKRD-QMGMND-Sa-PFIYJ�I-PF-DRODHFIDPDa-_MOND-JK-PFGRD-LMNYDORTPM-LMK-FG-]DOFINFX-mG-UFO-IF-DLFOLD-D-GDI-jJTGGFOTFI-PJODKRF-JKD-ROFTKRFKD-PF-�TGuNFROMIa-FK-GMI-dJF-PFILTFKPF-JKMI-|vv-N-S-_MOND-GMI-YDKRDKMI-PF-EJIdJFPD-S-PFG-}DIRFODGX-mG-UFO-FI-D\JGRDPM-YMO-GD-OTFOD-PF-qJYTR-S-FG-OWM-VOJ̀FKRa-dJF-GF-DYMORDK-D̀JDI-PF-QMGGIDLD\OD-S-FG-HDGGF-PF-�MIRMGFIa-Sa-YMO-GD-PFOFLcDa-YMO-GD-OTFOD-PF-[IMO-S-FG-[KSDOX-mG-LGTND-PF-GD-EFGHD-FI-RDK-HDOTDPM-LMNM-FG-OFGTFHFe-FKROF-GD-NMKRD�D-NFPTD-c�NFPD-PF-CFI-jJTGGFOTFI-S-GD-OFÌJDOPDPD-QMIRD-VODHD-cDS-JKD-̀DND-PF-HDOTDKRFI-PF\TPDI-D-GD-DGRTRJPa-FG-OFGTFHF-S-GDI-PT_TLJGRDPFI-dJF-FKLJFKRODK-GMI-HTFKRMI-NDOWRTNMI-PF-GFHDKRFX-CDI-NFPTDI-DKJDGFI-PFYFKPFK-PF-GD-DGRTRJPa-Sa-YMO-RDKRMa-PF-YMKTFKRF-D-GFHDKRFX-}FOM-FK-EJIdJFPDa-FK-FG-PFI_TGDPFOM-PFG-UFO-i|�g-N-DGRMXoa-FI-PF-gf�Qa-NTFKRODI-dJF-FK-�MIRDGOTLa-FK-GD-PFYOFITuK-PF-GD-UMOPFOD-ig�h-Noa-FI-PF-gsaf�Qa-IF̀JODNFKRF-YMO-IJ-ITRJDLTuK-DTOFDPD-DOOT\D-JKD-LOFIRD-HMGL̂KTLDX-}MO-FIM-GMI-HFODKMI-IMK-RFNYGDPMI-i|�af�Q-NFPTD-PF-GDI-N̂lTNDI-PF-�JGTMa-_OFKRF-D-rs�Q-FK-VOFPDa-DG̀M-N̂I-\D�Da-g�h-N-DGRMXa-YFOM-OFÌJDOPDPDoX-CD-NFPTD-PF-GDI-NWKTNDI-PFG-NFI-N̂I-_OWM-RDN\T�K-MYMKF-�MIRDGOTL-ira��Qo-S-VOFPD-iga|�QoX-CD-ITRJDLTuK-FK-FG-_MKPM-PF-JK-HDGGF-D_GJFKRF-S-FKLDGNDPM-FlYGTLD-GD-TKHFOITuK-PF-RFNYFODRJOD-dJF-IF-RODIGJLF-FK-VOFPDX-CD-YGJHTMITPDP-MILTGD-FKROF-�vv-NN-iQMIRD-VODHDo-S-g-gvv-ijJTGGFOTFIoa-N̂I-GGJHTMIDI-dJF-FG-]MKRIFKS-ihvv{g-vvv-NNoX-}MO-F�FNYGMa-UMIID-OFLT\F-�v�-NN-DKJDGFIa-YMLM-N̂I-PF-GD-NTRDP-dJF-EDKR-�TGDOT-EDLDGN-ig-vhga-D-��v-N-DGRMoX-mK-LJDKRM-D-GD-PTIROT\JLTuK-FIRDLTMKDGa-FlTIRF-JKD-PTHTITuK-NDOLDPD-FKROF-GDI-jJTGGFOTFIa-LMK-N̂lTNMI-PF-YOTNDHFOD-iFK-[IMOa-rsv-N-DGRMa-FG-rsa�-PF-GDI-YOFLTYTRDLTMKFIoa-S-FG-OFIRM-PF-GD-LMNDOLDa-LMK-N̂lTNMI-PF-MRM�M-iVOFPDa-FG-sra��oX-CD-FIRDLTuK-NFKMI-GGJHTMID-FI-FK-̀FKFODG-FG-TKHTFOKMa-LMNM-LMOOFIYMKPF-D-JK-LGTND-PF-RFKPFKLTDI-LMKRTKFKRDGFIe-FK-EDKRD-QMGMND-IuGM-FG-gfa|�-PF-GDI-YOFLTYTRDLTMKFI-LDFK-FK-TKHTFOKMX-mK-LDN\TMa-FG-HFODKM-FI-GD-FIRDLTuK-N̂I-IFLDa-KM-IuGM-FK-FG-GTRMODG-NFPTRFOÔKFMa-ITKM-RDN\T�K-FK-GDI-HTGGDI-RWYTLDNFKRF-\DGKFDOTDIe-QDGPFI-PF-]DGDHFGGD-F-TKLGJIM-EDKR-�TGDOT-EDLDGNX--CD-HF̀FRDLTuK-FI-YMO-GM-̀FKFODG-LDGLW_J̀D-S-FK-GD-GGDKJOD-\D�D-RTFKF-LDÔLRFO-NFPTRFOÔKFM-\MOFDGX-yDRJODGNFKRF-YOFPMNTKDOWDa-IM\OF-ID\GuKa-FG-DGLMOKMLDG-i�JFOLFRJN-̀DGGMYOMHTKLTDGF-IJ\FOFRMIJNoa-D-
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CDEFD-FGEHIFD-JFDK-DKCLMIC-FJGFIFNO-MOI-CG-POLQIC-R-EIFSDTOILFNO-CS-HS-LFEOIIFG-NC-UFIFD-R-QICVOD-WDOQIC-EONO-QICVO-NC-CDJOQFDXY-JOS-FGJOISOZHCD-R-MKSOD-MK[OSCD-NKDMCIDOD\-]OD-ECIICSOD-L̂D-Q̂DKJOD-GGC_FS-CSJKSFI-ẀHCIJCEHL-aFGGOMIO_KSJKFGC-MKDEFJKCEODHLXY-LFEOIIFGCD-NC-QICVO-bOFGY-GKDEOSFICD-ECIOTcEKJODY-CEJ\-dG-JFÎJECI-LCNKECIÎSCO-PeLCNO-NCG-JGKLFY-JOS-CG-DCJO-CDEK_FG-LHR-FECSHFNOY-PFJC-ZHC-CS-GFD-HLQIcFD-TICDJFGCD-R-CS-GFD-POSNOSFNFD-DC-LFSECSaF-HSF-IKJF-_CaCEFJKfS-CHIODKQCIKFSF-NC-QODZHC-JFNHJKTOGKOg-IOQGCNFGCDY-JFDEF[FICD-MGFSEFNOD-MOI-CG-POLQICY-CEJ\-hG-GFNO-CDÊS-GOD-MIFNOD-NC-GOD-FNCGaFVFSECD-CiECSDOD-L̂D-F_FSVFNOD-PFJKF-CG-DHI-CS-GOD-jFcDCD-kFEFGFSCD\-]FD-LOSEF[FD-OJJKNCSEFGCD-WCG-lOSEDCSRXY-W]CD-mHKGGCIKCDX-MICDCSEFS-HSF-VOSFJKfS-NC-MKDOD-FGEKEHNKSFGCD-CS-GF-ZHCY-DOQIC-GF-LOIFNF-NCG-CSJKSFI-LOSEF[ODOY-FMFICJCS-MFKDFUCD-NC-QODZHC-NC-POUF-JFNHJF-WIOQGCNFGCDY-JFDEF[FICD-FIEKTKJKFGCD-RY-DOQIC-EONOY-PFRCNODX-NC-FTKSKNFN-FEĜSEKJF\--nONF_cF-POR-CG-QODZHC-oNCSDO-O-JGFICFNOo-OJHMF-CG-pqYqr-NC-GF-DHMCITKJKCY-FHSZHC-DfGO-CG-str-CD-FIQOGFNO\-dS-CDEF-LKEFN-FIQOGFNF-NC-GF-uCG_F-NOLKSFS-GOD-FGJOISOJFGCD-WvqYqr-NC-GF-JOLFIJFXY-ZHC-OJHMFS-L̂D-NC-HS-LKGGFI-NC-PCJÊICFD-CS-GF-LFROIcF-NC-GOD-LHSKJKMKOD-JOLMICSNKNOD-CSEIC-hIQeJKCDY-uFSEF-kOGOLFY-nODDF-R-wOaFID-NC-nOINCIF\-xS-vyr-NCG-ECIIKEOIKO-CDÊ-OJHMFNO-MOI-MKSFICDY-CS-aCSCIFG-FG-SOIEC-NC-GOD-FGJOISOZHCDY-CSEIC-bIHSROGF-R-]GOICE-NC-lFI-RY-DOQIC-EONOY-CS-kFGNCD-NC-lFGF_CGGF\-]FD-CSJKSFDY-JOS-HSF-DHMCITKJKC-DKLKGFIY-DOS-DKS-CLQFIaO-RF-THCIF-NC-GF-NCMICDKfS\-dSEIC-hLCI-R-hIQeJKCD-R-DOQIC-EONO-CS-uHDZHCNF-DC-NCDEFJFS-CS-CG-MFKDFUC\-nFLQKzS-CS-GFD-mHKGGCIKCD-FQHSNFS-GOD-JFDEF[OD-W{Ysr-NC-GF-JOLFIJFXY-MGFSEFNOD-MFIF-MzIEKaFD-R-IONFNHIFDY-MFIF-LFNCIF-O-MFIF-JFDEF[FD\-lHJPO-L̂D-IFIFD-DOS-GOD-PFRCNOD-WvYqrXY-GOD-̂IQOGCD-NC-IKQCIFY-DOQIC-EONO-FGKDODY-ZHC-RF-PFS-DHMCIFNO-GOD-IOQGCD\-dS-JHFSEO-F-GF-DHMCITKJKC-FaIcJOGFY-CS-|yyt-CG-EOEFG-NC-EKCIIFD-JHGEK_FNFD-CIF-NC-vv\p{t-PF-Wq\|}q-PF-NC-DCJFSO-R-}\}}p-NC-ICaFNcOX\-]OD-JHGEK_OD-L̂D-KLMOIEFSECD-CIFS-GOD-JCICFGCD-Wt\p~v-PFXY-MIKSJKMFGLCSEC-GF-JCQFNF-Wv\ppt-PFX-R-CG-EIKaO-Wv-}|}-PFXY-FHSZHC-EFLQKzS-NCDEFJFQFS-GOD-TOIIFUCD-W}-{p}-PFXY-GOD-TIHEFGCD-W{vq-PFX-R-GOD-JHGEK_OD-KSNHDEIKFGCD-Wt||-PFX\-dG-LKDLO-F[OY-DC-JOSEFQKGKVFIOS-s~\{|}-JFQCVFD-NC-aFSFNO-MOIJKSOY-vs\vvv-NC-_FJHSOY-|p\}pv-NC-O_KSO-R-v\~~t-NC-JFQIFY-R-DC-MIONHUCIOS-|~\~}t-EOSCGFNFD-NC-GCJPC-CS-GF-JOLFIJFY-ZHC-ICMICDCSEFS-CG-}Y}r-NC-GF-MIONHJJKfS-JFEFGFSF-FSHFG-NCG-|y-\]FD-JFMEHIFD-MCDZHCIFD-DC-JOSJCSEIFS-CS-CG-MHCIEO-NC-bGFSCDY-ZHC-CS-|yyt-JOLCIJKFGKVf-v\{vsYp-EOSCGFNFD-WCG-sYqr-NCG-EOEFG-NC-GOD-MHCIEOD-JFEFGFSCDX-MOI-_FGOI-NC-~Yq-LKGGOSCD-NC-CHIOD\-
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hHSZHC-SHSJF-PF-DKNO-JOSDKNCIFNF-HSF-JOLFIJF-KSNHDEIKFGY-GF-DKEHFJKfS-NC-GF-uCG_F-CS-CG-JOIICNOI-ZHC-HSC-CG-�FGG�D-R-CG-mKIOS�D-GF-_F-JOS_KIEKCSNO-CS-HS-̂ICF-NC-CiMFSDKfS-KSNHDEIKFG-ZHC-NCQC-ICGGCSFI-CG-_FJcO-CSEIC-CG-aIFS-TOJO-QFIJCGOSzD-R-CG-L̂D-LONCDEO-NC-mKIOSF\-uKS-CLQFIaOY-GF-KSNHDEIKFGKVFJKfS-THCIEC-DC-PF-MIONHJKNO-THCIF-NC-GF-NCMICDKfSg-CSEIC-hSaG�D-R-hLCIY-GF-KSNHDEIKF-ECiEKG-PF-ICLOSEFNO-CG-nCI�-CS-bGFSCD-JOSTGHRCS-CS-GFD-TKQIFD-FIEKTKJKFGCD-GF-GcSCF-ECiEKG-NCG-lFICDLC-R-GF-ZHcLKJF-NC-GF-nOINCIF\-jCIO-GF-KSNHDEIKF-DC-PF-KNO-NK_CIDKTKJFSNO\-kOLO-KSNHDEIKFD-CiEIFJEK_FD-JFQC-LCSJKOSFI-CG-CDMFEO-TGeOI-NC-�DOIY-CS-GFD-mHKGGCIKCDY-R-FGaHSFD-JFSECIFD\-kOLO-ICJHIDO-LKSCIFGY-FHSZHC-NCDEKSFNO-F-GF-FGKLCSEFJKfSY-JFQC-LCSJKOSFI-GFD-FaHFD-LKSCIFGCD-CLQOECGGFNFD-CS-kFGNCD-NC-lFGF_CGGFY-hLCI-R-uFSE-�KGFIK-uFJFGL\-�FR-ZHC-QHDJFI-GFD-KSNHDEIKFD-FGKLCSEFIKFD-NC-OIKaCS-SO-LKSCIFG-CS-hSaG�DY-bGFSCDY-bICNF-WJCI_CVFY-MIONHJEOD-ĜJECODXY-�KHNFICSCD-R-uFSEF-kOGOLF-WaFGGCEFD-R-MFDECGCDXY-kIKDEFGCIFDY-�KHNCGGOED-WLFEFNCIO-TIKaOIcTKJOY-CLQHEKNODX\-]F-FHDCSJKF-NC-_KSOY-ZHC-PFQcF-NFNO-MICDEKaKO-F-bGFSCDY-R-NC-FJCKEC-NC-OGK_F-JOSEIKQHRC-FG-FDMCJEO-MOJO-LCNKECIÎSCO-NC-CDEC-DHQDCJEOI\-dG-ECiEKG-EKCSC-CS-bOSLFEc-WhLCI�hSaG�DX-HS-SeJGCO-FGaONOSCIO-KLMOIEFSECY-FNCL̂D-NCG-azSCIO-NC-MHSEO-WhLCI-RY-DOQIC-EONOY-uFSEF-kOGOLFXY-GF-JOSTCJJKfS-WuFSEF-kOGOLF-R-hIQeJKCDXY-GOD-ECUKNOD-NC-DCNF-WkFGNCD-NC-lFGF_CGGFXY-GOD-EOIJKNOD-R-FMICDEOD-W�ODEFGIKJXY-EOIJKNOD-R-TKQIFD-WlF�FSCDXY-CDMHLF-NC-SRGOS-WuFSEF-kOGOLFX-R-TKQIFD-WbGFSCDX\-dG-JOIJPO-PF-MCINKNO-KLMOIEFSJKFY-MCIO-PF-FHLCSEFNO-GF-NC-GF-LFNCIF-WFDCIIFNCIODY-EOISCIcF-CS-uFSE-�KGFIK-uFJFGLY-LHCQGCD-CS-bICNF-R-uFSE-�KGFIKXY-CS-ICGFJKfS-JOS-GF-NCG-MFMCG-WbICNFX\-dS-CG-IFLO-ZHcLKJOY-FNCL̂D-NC-GFD-TKQIFD-FIEKTKJKFGCDY-NCDEFJF-CG-LFECIKFG-TOEOaÎTKJO-WbICNFX\-dG-LCEFGeIaKJOY-L̂D-_FIKFNOY-DC-JCSEIF-CS-CG-LFECIKFG-CGzJEIKJO-NC-�KHNCGGOED-R-GFD-EIFNKJKOSFGCD-JFIIOJCIcFD-MFIF-JFLKOSCD-NC-hIQeJKCD\-dG-IFLO-NC-GF-CSCIacF-DC-ICNHJC-CS-GFD-MCZHC[FD-JCSEIFGCD-CGzJEIKJFD-NC-GF-JHCSJF-NCG-nCI\-]F-JOSDEIHJJKfSY-MOI-eGEKLOY-CD-SOEFQGC-CS-hSaG�DY-CS-bGFSCD-R-DOQIC-EONO-CS-]GOICE-NC-lFI�-CD-GF-eSKJF-KSNHDEIKF-SCEFLCSEC-CDEKLHGFNF-MOI-CG-EHIKDLO\-dG-ECiEKGY-ZHC-CS-v{~q-ICHScF-FG-|~r-NC-GOD-EIFQFUFNOICDY-CD-GF-IFLF-KSNHDEIKFG-JOS-LFROI-CLMGCOY-DCaHKNF-NCG-DCJEOI-LCEFGeIaKJOY-ZHC-OJHMF-CG-v}r-NC-GF-FJEK_KNFN-KSNHDEIKFGY-R-CG-DCJEOI-FGKLCSEFIKOY-ZHC-OJHMF-CG-v}-r\-uKaHCS-CG-DCJEOI-NC-GF-LFNCIFY-JOIJPO-R-LHCQGCD-R-DCJEOI-ZHcLKJOY-JOS-CG-vyYpr-R-CG-}Y~r-ICDMCJEK_FLCSEC-NC-GF-LFSO-NC-OQIF-KSNHDEIKFG\-]FD-ÎCFD-NC-bGFSCDY-hIQeJKCD-C-hSaG�DY-CS-CG-_FGGC-NCG-nCIY-DOS-GFD-MIKLCIFD-ZHC-DC-KSNHDEIKFGKVFIOSY-MCIO-CS-GOD-eGEKLOD-F[OD-PFS-JCNKNO-FGaeS-MHCDEO-NC-EIFQFUO-KSNHDEIKFG-FG-DCJEOI-ECIJKFIKO\-�FS-FMFICJKNO-OEIFD-EICD-VOSFD-NC-KSTGHCSJKF-NKICJEF-NC-GF-FHEOMKDEF-WZHC-JOLMICSNC-GOD-LHSKJKMKOD-NC-lF�FSCE-NC-GF-uCG_FY-�ODEFGIKJY-lF�FSCDY-�KCGGD-NC-lOSEDCSRY-wOaFID-R-bICNFX�-GF-GGFSHIF-NC-GF-uCG_F-WuFSEF-kOGOLF-NC-
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CDEFGEHI-JKLMDEGFGHI-NDHHO-MG-PD-QGPRDI-STUVWX-YZ[\]̂_I-JKLMGPP̀aHI-bKMEGEGHI-QKPH-c-NDPMGHde-c-PDH-fLKPPGEKGH-gQDFa-hKPDEK-QDiDPjdk-lP-HGiàE-HGERKiK̀H-GH-GP-mLG-GnoGEKjGFaD-LFD-aGFMGFiKD-jpH-qLGEaG-DP-iEGiKjKGFàk-QG-ìFHaDaD-LFD-qLGEaG-ìFiGFaEDiKrF-GF-P̀H-jLFKiKoK̀H-MG-PD-ìHaD-gsPDFGHI-tP̀EGa-c-ùHHDdk-lP-aLEKHj̀ -vD-RGFKM̀-D-ìjoPGaDE-LFD-GìF̀jwD-RDEKDMDk-x-PD-iPKGFaGPD-yDPFGDEKD-aEDMKiK̀FDP-HG-DzDMKr-D-oEKFiKoK̀H-MGP-HK{P̀-||-GP-MGHiLyEKjKGFà-MG-PD-ǸHaD-sEDRD-òE-GP-aLEKHj̀ -GnaEDF}GÈ-jpH-D~F-mLG-òE-GP-FDiK̀FDPI-c-~PaKjDjGFaG-GP-RGEDFG̀-HG-vD-{GFGEDPK�DM̀k-lF-����-GP-F~jGÈ-MG-oPD�DH-v̀aGPGEDH-DHiGFMwD-vDHaD-��k���I-ìF-���-GHaDyPGiKjKGFàHe-vDywD-��-iDjoKF{HI-ìF-��k���-oPD�DHI-c-��-GHaDyPGiKjKGFàH-MG-aLEKHj̀ -ELEDPI-ìF-���-oPD�DH-MG-EGHKMGFiKDH-iDHDH-MG-oDc�Hk-QKF-GjyDE{̀I-PD-jDc̀E-oDEaG-MGP-aLEKHj̀ -HG-ìFiGFaED-GF-P̀H-jLFKiKoK̀H-ìHaGÈHk-lP-ìjGEiK̀-HG-vD-RKHà-qDR̀EGiKM̀I-DLFmLG-PD-QGPRD-EGoEGHGFaD-jpH-GP-oDoGP-MG-ìEEGM̀E-vDiKD-sDEiGP̀FD-c-MG-pEGD-MG-GnoDFHKrF-MG-P̀H-HGERKiK̀H-{GELFMGFHGHk-t̀H-qGEÈiDEEKPGH-MG-sDEiGP̀FD-GF-lLÈoD-ìFaKFGFaDP-aKGFGF-GHaDiK̀FGH-KjòEaDFaGH-GF-�D�DFGa-c-�D�DFGH-gM̀FMG-GFPD�DF-ìF-PD-PwFGD-MGP-�DEGHjG-mLG-HLyG-òE-sPDFGHdI-GF-QKPH-gMG-M̀FMG-HGERKiK̀H-EG{LPDEGH-GFPD�DF-ìF-QDFaD-ǸP̀jD-MG-CDEFGEH-iDjKF̀-MG-�P̀aI-c-ìF-QDFa-CGPKL-MG-fLwǹPH-GF-HGFaKM̀-ìFaEDEK̀d-c-GF-NDPMGH-MG-�DPDRGPPDk-tD-iDEEGaGED-MKivD-MG-CEDFiKD-DaEDRKGHD-MG-F̀EaG-D-HLE-PD-QGPRD-HKF-oDHDE-òE-FKF{LFD-RKPPDk-lHaG-oDoGP-MG-HKjoPG-aEpqKì-vD-HKM̀-EGq̀E�DM̀-òE-PD-DLàoKHaDI-mLG-HK{LG-PD-ELaD-MGP-bDPP�H-oDEDPGPDjGFaG-D-PD-iDEEGaGED-{GFGEDP-aGEjKFDMD-GF-P̀H-jKHj̀ H-Dz̀HI-mLG-GF-GP-F̀EaG-MG-QKPH-HG-MGHRwD-MG-PD-MGP-�DEGHjGI-c-òE-GP-DGÈoLGEà-MG-QDPKa}D-I-DP-F̀EaG-MG-PD-ìjDEiDI-PPDjDM̀-MG-fKÈFD�ǸHaD-sEDRDk--hDc-jLc-òiDH-F̀aKiKDH-H̀yEG-GP-òyPDjKGFà-oEGvKHarEKì-GF-PD-ìjDEiDI-GF-oDEaG-òE-qDPaD-MG-KFRGHaK{DiK̀FGH-HLqKiKGFaGH-gmLG-F̀-H̀F-qpiKPGHI-MDM̀-GP-iDEpiaGE-ỳHìH̀-MG-jLivDH-�̀FDHdI-c-GF-oDEaG-aDjyK�FI-oÈyDyPGjGFaGI-òEmLG-F̀-MGyKr-MG-aGFGE-PD-jKHjD-MGFHKMDM-mLG-PDH-ìjDEiDH-RGiKFDHk-lH-HK{FKqKiDaKR̀-mLG-F̀-HG-ìF̀�iD-FKF{~F-j̀ FLjGFà-jG{DPwaKìI-EGPDaKRDjGFaG-qpiKP-MG-MGHiLyEKEI-D-oGHDE-MG-PD-oÈnKjKMDM-DP-F~iPG̀-MG-PDH-fDRDEEGH-c-MG-PDH-HKGEEDH-MGP-�DEGHjGI-HDPR̀-LF-jGFvKE-GF-QDFa-hKPDEK-QDiDPj-gHK-HG-DiGoaD-mLG-ìEEGHòFMG-D-PD-�òiDd-k-�LEDFaG-PD-�òiD-Ky�EKiD-H̀F-ìF̀iKM̀H-òyPDM̀H-ìHaGÈH-GF-P̀H-a�EjKF̀H-MG-ùHHDI-tP̀EGaI-sPDFGH-c-DP{~F-̀aÈ-GF-GP-KFaGEK̀E-gNDPMGH-MG-�DPDRGPPDdk-�LEDFaG-PD-ÈjDFK�DiKrF-HG-aKGFGF-M̀iLjGFaDM̀H-M̀H-F~iPG̀H-LEyDF̀HI-oGmLGz̀H�-
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sPDFMDG-gsPDFGHd-c-xmLDG-NDPKMDG-gNDPMGH-MG-�DPDRGPPDdI-�HaG-ìF-iDaG{̀EwD-MG-jLFKiKoK̀-ÈjDF̀I-HG{~F-PDH-KFHiEKoiK̀FGHI-c-òHKyPGjGFaG-sPDFMDG-aDjyK�Fk-lF-GP-EGHà-MG-PD-QGPRD-vLỳ-òyPDjKGFà-MKHoGEH̀I-MG-RKPPDH-ÈjDFDHI-DP{LFDH-KjòEaDFaGHI-ìj̀ -PD-MG-ùHHDk-tD-oEKjGED-MGjDEiDiKrF-MG-PD-QGPRD-qLG-MG-̀EK{GF-GiPGHKpHaKì�-MK̀-F̀jyEG-D-PD-iKEiLFHiEKoiKrF-jpH-jGEKMK̀FDP-MGP-̀yKHoDM̀-MG-fKÈFDI-mLG-ìjoEGFMwD-MGHMG-C̀EFGPPH-D-�LDEaI-DP-fKÈF�HI-vDHaD-xEGFcHI-DP-�DEGHjGe-GF-iDjyK̀I-PD-�̀FD-MG-QDFa-hKPDEK-QDiDPj-c-�H̀EI-GF-tGH-fLKPPGEKGHI-oGEaGFGiKGFaG-DP-ỳKHoDM̀-MG-bKiI-F̀-GHaDyD-ìjoEGFMKMDk-ǸF-PDH-MKRKHK̀FGH-DMjKFKHaEDaKRDH-MGP-HK{P̀-|�|I-mLGMDÈF-qLGED-MG-PD-oÈRKFiKD-MG-fKÈFD-g����d-PDH-aKGEEDH-jpH-jGEKMK̀FDPGH-MG-PD-QGPRDI-GFaEG-GP-yD}̀-RDPPG-MG-PD-ùEMGED-c-xEGFcH-gPDH-iLDPGHI-GniGoà-C̀{DEH-MG-ùEMGEDI-HG-RKFiLPDÈFI-GF-PD-MKRKHKrF-ìjDEiDP-MG-����I-GF-GP-�DEGHjGde-GP-EGHà-MG-PD-MGjDEiDiKrF-vKHarEKiD-MG-PD-QGPRD-qLG-EGoDEaKMD-GFaEG-P̀H-oDEaKM̀H-}LMKiKDPGH-MG-fKÈFD-c-QDFaD-ǸP̀jD-MG-CDEFGEH-g����dk-lHaG-~PaKj̀ -HKERKr-MG-yDHG-GF-PD-ìjDEiD-iEGDMD-ìF-PD-MKRKHKrF-aGEEKàEKDP-MG-����I-GniGoà-QDFa-xFMEGL-QDP̀L-gmLG-oDHr-GF-GP-fKÈF�HdI-bKPDMEDL-c-lHoKFGPRGH-gmLG-oDHDÈF-D-�H̀FDdI-oGÈ-ìF-PD-KFìEòEDiKrF-MG-C̀{DEH-MG-ùEMGED-gMGP-oDEaKM̀-}LMKiKDP-MG-�xEGFcH-MG-�DEd-c-MG-xjGE-gMGP-oDEaKM̀-}LMKiKDP-MG-fKÈFDdk-- -QKPH-GH-LF-jLFKiKoK̀-MG-PD-QGPRDI-GF-PD-MGoEGHKrF-HGPRDaDFDI-GF-LF-aGEEKàEK̀-oPDF̀-mLG-MK̀-PL{DE-D-PD-q̀EjDiKrF-MGP-DFaK{L̀-GHaDFmLG-MG-QKPHI-MGHGiDM̀-D-jGMKDM̀H-MGP-|�|I-MG-iDEpiaGE-GFM̀EEGKìk-- -tKjKaD-DP-�-ìF-GP-jLFKiKoK̀-MG-bKP̀yw-MG-�FcDEI-DP-�-ìF-P̀H-MG-QDFaD-ǸP̀jD-MG-CDEFGEH-c-JKLMDEGFGHI-DP-Q-ìF-P̀H-MG-�D�DFGa-MG-PD-QGPRD-c-bKMEGEGH-c-DP-l-ìF-GP-MG-NDPMGH-MG-�DPDRGPPDk-hDHaD-jGMKDM̀H-MGP-HK{P̀-|�|-vLỳ-GP-PD{̀-MG-QKPHI-MG-iDEpiaGE-GFM̀EEGKìI-q̀EjDM̀-òE-P̀H-GHìjyÈH-MG-PDH-D{LDH-oPLRKDPGH-oÈiGMGFaGH-MG-P̀H-HGiàEGH-jpH-DPàH-MG-bDPPiDFGEDI-NDPMGH-MG-�DPDRGPPD-c-PDH-RGEaKGFaGH-KFaGEK̀EGH-MG-PD-ǸEMKPPGED-tKàEDPk-t̀H-PwjKaGH-MG-PD-PD{LFDI-MGHGiDMD-MGqKFKaKRDjGFaG-GF-����I-mLGMDF-àMDRwD-HGzDPDM̀H-òE-vKàH-mLG-RDF-MGHMG-iGEiD-MGP-h̀HaDP-MG-PD-fEDF̀aD-vDHaD-GP-a�EjKF̀-MG-�D�DFGa-MG-PD-QGPRDI-ÈMGDFM̀-yLGFD-oDEaG-MGP-a�EjKF̀-DiaLDPk-h̀c-MEGFDF-GHaG-HGiàE-PDH-D{LDH-MG-PD-EKGED-MG-bDPPiDFGED-gmLG-yD}D-MGP-HGiàE-F̀EaG-MGP-jLFKiKoK̀d-c-MG-PD-DiGmLKD-MG-QKPHI-oÈiGMGFaG-MGP-a�EjKF̀-
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DEFGHI-JE-KLMJEN-JE-OLMLDEMML-PJIHJE-NE-MMLQL-RGERL-JE-SLHTL-OLRGLUV-WXE-NE-FIHYMXZEH-FERFL-JEM-[XE\MI-JE-SGMN-Z-LYMXZEH-L-ML-RGERL-JE-SLHTL-KIMIQL-[IR-ML-G]WXGERJL-EH-EM-M̂QGTE-JE-MIN-T_RQGHIN-JE-̀GXJLREHEN-Z-OLaLHET-JE-ML-SEMDLb-SGH-EQ\LRcIV-EH-_[IFLN-JE-MMXDGLN-GHTEHNLN-EM-LcXL-TIJLD̂L-NE-ENTLHFL-Z-REFXERJL-EM-IRGcEH-MLFXNTRE-JEM-MXcLRb-dM-T_RQGHI-FIQ[REHJE-MIN-[XE\MIN-JE-SGMN-Z-eLMMFLHERLV-MIN-DEFGHJLRGIN-JE-ML-fLRFEMIHETLV-ML-gRLHITLV-MLN-OLMMIRWXGHEN-Z-OLNNL\_V-Z-MLN-XR\LHG]LFGIHEN-JE-hEN-KIQENV-iGHc-jLRFV-MLN-OLMMIRWXGHLN-Z-eLMMFLHERL-jLRFb-hL-FLRRETERL-klmm-JE-fLRFEMIHL-L-gGRIHL-LTRLDGENL-EM-NEFTIR-NXJIRGEHTLM-JEM-T_RQGHI-Z-FIHYIRQL-[LRTE-JEM-M̂QGTE-MEDLHTGHI-FIH-KLMJENb-nNTLV-FIHEFTLJL-L-ML-KlopV-WXE-LTRLDGENL-ML-[LRTE-QERGJGIHLM-JEM-QXHGFG[GIV-FIRRE-[LRLMEML-L-ML-qjlr-JE-fLRFEMIHL-EH-hL-sIHWXERL-PFIH-ML-NLMGJL-rV-WXE-ML-EHML]L-FIH-ML-Klpt-Z-ML-klmm-LM-NXRV-LM-M̂QGTE-FIH-OLaLHETUV-WXE-FRX]L-EM-T_RQGHI-JE-S-L-kb-uHL-FLRRETERL-MIFLM-WXE-HLFE-EH-EM-DEFGHJLRGI-JE-MLN-OLMMIRWXGHLN-FIHJXFE-L-OLaLHEN-Z-vINTLMRGFb-SGMN-TGEHE-ENTLFGwH-JE-YERRIFLRRGM-JE-ML-M̂HEL-fLRFEMIHL-L-gGRIHLb-dM-[XEHTE-JE-ML-RGERL-JE-eLMMFLHERL-JL-TENTGQIHGI-JE-WXE-ML-D̂L-RIQLHL-[LNL\L-[IR-ENTE-NGTGIx-EH-ML-_[IFL-QEJGEDLM-Z-QIJERHL-EM-FLQGHI-RELM-JE-fLRFEMIHL-L-gGRIHL-Z-yRLHFGL-PSTRLTL-yRLHFGNFLU-[LNL\L-[IR-EM-T_RQGHIV-FERFL-JE-MLN-OLMMIRWXGHENV-JEzLHJI-EM-MLcI-JE-SGMN-L-ML-JEREF{Lb--jLRL-ML-EFIHIQ̂L-JEM-QXHGFG[GI-TXDGERIH-cRLH-GQ[IRTLHFGL-MIN-TRL\LzIN-JE-JENEFLFGwH-JEM-ENTLHWXEV-WXE-FIQ[IRTLRIH-XHL-cRLH-QEzIRL-EH-MLN-FIHJGFGIHEN-NLHGTLRGLN-Z-LcR̂FIMLN-JE-ML-REcGwHV-FIQI-ZL-NE-E|[RENL-EH-XH-JIFXQEHTI-JE-}rrp-WXE-NE-FIHNERDL-EH-~qRF{GDI-JE-jRITIFIMIN-JE-fLRFEMIHLV-JIHJE-NE-EN[EFGYGFLH-MLN-FIHJGFGIHEN-T_FHGFLN-JEM-[RIZEFTIV-ML-REFLXJLFGwH-JE-GQ[XENTIN-E|TRLIRJGHLRGIN-[LRL-NX\DEHFGIHLRMI-Z-ML-YIRQL-JE-GHJEQHG]LR-MLN-E|[RI[GLFGIHENb-dNTE-[RIZEFTI-HI-NE-MMEDw-L-FL\I-Z-{X\I-WXE-EN[ERLR-{LNTL-}��t-[LRL-ML-JENEFLFGwH-JEYGHGTGDL�-NE-YGRQw-XH-FIHDEHGI-EHTRE-MIN-\EHEYGFGLRGIN-JE-MIN-TERREHIN-MLFXNTREN-Z-EM-RE[RENEHTLHTE-JEM-JXWXE-JE-OEJGHLFEMGV-WXE-[ENE-L-{L\ER-[ERJGJI-NX-zXRGNJGFFGwH-TEĤL-\GEHEN-JGREFTINb-�ENJE-EHTIHFENV-LJEQ�N-JE-MLN-FIHNGcXGEHTEN-\IHGYGFLFGIHEN-NLHGTLRGLN-Z-XH-MGcERI-LDLHFE-JE-MLN-TGERRLN-FXMTGDL\MENV-NE-{LH-GJI-[MLHTLHJI-LR\IMEJLN-EH-MLN-TGERRLN-
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YRENFLMEN-JEM-LHTGcXI-ENTLHWXEV-WXE-NIH-L[RIDEF{LJLN-zXHTI-FIH-MIN-[GHIN-Z-EHFGHLN-[LRL-QLJERL-Z-[LNTL-JE-[L[EMb--sXHTI-L-MIN-FXMTGDIN-TRLJGFGIHLMEN-PFE\LJLV-TRGcIV-LDEHL-Z-MEcXQ\RENU-TGEHE-\LNTLHTE-GQ[IRTLHFGL-EM-YIRRLzEV-L-FIHNEFXEHFGL-JE-ML-cEHERLMG]LFGwH-JE-ML-FR̂L-JE-cLHLJIV-[RGHFG[LMQEHTE-LDEN-JE-FIRRLMV-[IRFGHI-Z-DLFXHIV-EH-cRLHzLN-EN[LRFGJLN-[IR-EM-T_RQGHIb-dM-NEFTIR-GHJXNTRGLM-TGEHE-XH-[L[EM-REMEDLHTE-EH-ML-EFIHIQ̂L-Z-ENT�-RE[RENEHTLJI-[IR-EQ[RENLN-LMGQEHTLRGLNV-EMEFTRIQEF�HGFLNV-TE|TGMEN-Z-JE-[M�NTGFINb-OXF{LN-JE-ENTLN-EQ[RENLN-ENT�H-EQ[ML]LJLN-EH-EM-[IM̂cIHI-GHJXNTRGLM-JE-KLH-KXFLb-dM-QERFLJI-EN-EM-DGERHEN-Z-EHTRE-MLN-YERGLN-TGEHE-MMLQLJL-ML-hIHzL-JEM-qXTIQwDGM-Z-ML-OITI-qHTGcXLV-FEME\RLJL-L-[RGHFG[GIN-JEM-QEN-JE-zXHGIb--hL-[RGDGMEcGLJL-NGTXLFGwH-cEIcR�YGFL-JE-SGMN-FIQI-MXcLR-JE-[LNI-[ERYEFTLQEHTE-FIQXHGFLJI-{L-[RI[GFGLJI-ML-FRELFGwH-JE-{INTLMEN-LJINLJIN-L-MIN-Q�RcEHEN-JE-MLN-GQ[IRTLHTEN-D̂LN-JE-FIQXHGFLFGwH-WXE-FRX]LH-EM-T_RQGHIb-�L-EH-ML-EJLJ-QEJGLV-SGMN-ENTL\L-NGTXLJI-JE-MMEHI-EH-EM-TRL]LJI-JE-MLN-RXTLN-����������-���-�����������-�-��������-���-�����-��-�������-����������-�������-��-��������-�-����-������-ÈLMV-REFIRR̂L-MLN-TGERRLN-JE-SGMN-[IR-ML-[LRTE-JE-[IHGEHTEV-Z-ITRI-FLQGHIV-[RIDEHGEHTE-JEM-OLRENQEV-JGNFXRR̂L-[IR-ML-[LRTE-Q�N-IRGEHTLM-JEM-T_RQGHIV-LTRLDENLHJI-[IR-EM-QEJGI-EM-DEFGHJLRGI-JE-ML-̀LHLV-LHTEN-JE-LJEHTRLRNEV-TLQ\G_HV-EH-KLMJENb-qFTXLMQEHTE-ML-IYERTL-{ITEMERL-EN-RE[LRTGJL-EH-XH-cRX[I-JE-{INTLMEN-NGTXLJIN-FERFL-JE-ML-FLRRETERL-JE-fLRFEMIHL-L-gGRIHLV-FIQI-EM-vINTLM-JEM-̀IMMNV-EM-jLRLJIR-JE-ML-SEMDL-Z-EM-vINTLM-JE-ML-gRLHITLV-WXE-JL-HIQ\RE-LM-DEFGHJLRGIb--dM-[XE\MI-JE-SGMN-NE-E|TGEHJE-L-ML-IRGMML-JEREF{L-JE-ML-RGERL-JEM-QGNQI-HIQ\REb-dM-H FMEI-[RGQGTGDI-ENT�-YIRQLJI-[IR-XHLN-FXLHTLN-FLNLN-REXHGJLN-EH-TIRHI-L-ML-GcMENGL-[LRRIWXGLM-JE-SLHTL-OLR̂LV-QEHFGIHLJL-[IR-[RGQERL-DE]-EH-}}�t-EH-XHL-\XML-JEM-[L[L-hXFGI-mmm-WXE-FIHYIRQL\L-MLN-[RI[GEJLJEN-JEM-QIHLNTERGI-JE-fREJL-PRLTGYGFLJL-EH-}¡�o-[IR-mHIFEHFGI-meU-b-dN-XH-EJGYGFGI-JE-YLFTXRL-QIJERHL-FIH-FLQ[LHLRGI-JE-TIRRE-FXLJRLJLb-uHI-JE-MIN-LTRLFTGDIN-JEM-[XE\MI-EN-ML-KIMEFFGwH-JE-qXTIQwDGMEN-SLMDLJIR-KMLRETV-WXE-RE HE-DLRGIN-QIJEMIN-JE-FIF{EN-LHTGcXINV-JENJE-}��p-{LNTL-}¢r¡V-X\GFLJL-EH-EM-vINTLM-JEM-̀IMMNV-L-[GE-JE-ML-
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CDEEFGFED-HIJJK-LM-NOPGDM-GDQRSTU-DMRFEVD-FM-WXPFO-YFM-ZXGOQ[\SM]-YFYSCDYO-DM-OESVFU-̂-YFPDEEOMMO-YFM-DXGOQ[\SM-FU-LP_D̀DK-LM-ZECNS\O-WXUSCS_DM-YF-aSMP]-CEFDYO-FU-bcde]-fXUCSOUD-COQO-CFUGEO-YF-SU\FPGSVDCS[UK-gD-fSFPGD-YF-MDP-hfEFUYDP-O-YFM-iDU-̂-FM-LQ_Xj[U]-_OE-MOP-RDGDCDkOP-lXF-ND̂-CXDUYO-PF-EF_DEGFU-MOP-_DUFCSMMOP]-GSFUF-MXVDE-FM-\SFEUFP-DUGFP-YF-mOQSUVO-YF-nDQOP]-_FEO-YF-NFCNO-COQSFUkD-lXSUCF-YoDP-DUGFP-COU-MD-EFCOVSYD-YF-MSQOPUDP-_OE-_DEGF-YF-CSUCO-_DROEYDPK-LM-QDEGFP-YF-iDPCXD-PF-CFMFRED-FU-FM-NOPGDM-YF-MDP-WDMMOElXSUDP]-FM-GEDYSCSOUDM-pXFVO-YF-MOP-qXF\OP]-jXFVO-YF-CDEGDP-FU-FM-lXF-D_XFPGDU-NXF\OP]-lXF-PXFMF-PFE-FM-GEFSUGD-̂-XUO]-\DESDUGF-YFM-PSFGF-̂-QFYSO]-̂-YXED-YFPYF-QFYSD-GDEYF-NDPGD-MD-QDYEXVDYDK-gD-COPGXQREF-_EO\SFUF-YF-lXF]-DUGSVXDQFUGF]-FU-FPGF-YoD]-MOP-QOPPOP-YF-MDP-CDPDP-YF-_D̂TP-COREDRDU-FM-PXFMYO-FU-FP_FCSFPK-LM-bb-YF-QD̂O-PF-CFMFRED-MD-fSFPGD-YF-aDUG-iOUr]-̂-FM-YOQSUVO-_E[sSQO-DM-bt]-MD-fSFPGD-YF-aDUG-JPSYEFK-LM-YOQSUVO-_E[sSQO-DM-ue-YF-PF_GSFQREF-PF-CFMFRED-MD-fSFPGD-QD̂OE-FU-NOUOE-D-PDU-vOPQF-̂-PDU-mDQSwU]-COUOCSYOP-_O_XMDEQFUGF-_OE-MOP-aDUGOP-WTYSCOP]-_DGEOUOP-YF-MD-\SMMDK-LU-XUD-CXESOPD-UDEEDCS[U-DU[USQD-YF-_ESUCS_SOP-YFM-PSVMO-xyJJ]-FM-ySDjF-YF-iFEF-iOEGFE-DM-SUfSFEUO-POREF-XU-GOEYFEFUPF-lXF-FUGED-FU-FM-SUfSFEUO-̂-PF-FUCXFUGED-COU-XUD-PFESF-YF-NOQREFP-YF-MF̂FP]-UOGDESOP-̂-DROVDYOP-YF-MOP-DMEFYFYOEFP]-PDGSESkDYOP-FU-XU-GOUO-GOYD\oD-QFYSF\DMSkDUGF]-MOP-CDRDMMOP-lXF-PF-MO-MMF\DU-PF-YFPMSkDU-_OE-FM-FPGDUlXF-YF-aSMPK--LM-_XFRMO-YF-yDMMCDUFED-zbbt-N-FU-u{{t|-PF-FUCXFUGED-FU-FM-PFCGOE-PF_GFUGESOUDM-YFM-GTEQSUO]-CFECD-YF-MD-ESFED-YFM-QSPQO-UOQREFK-gD-_ORMDCS[U-FPGw-FU-RXFUD-_DEGF-YSP_FEPD]-PDM\O-FM-_FlXF̀O-U}CMFO-YF-CDPDP-DMEFYFYOE-YF-MD-SVMFPSD-_DEEOlXSDM-YF-aDUGD-LXM~MSDK-yDMMCDUFED-CFMFRED-PX-fSFPGD-FM-b{-YF-YSCSFQREFK-qDPGD-_ESUCS_SOP-YFM-PSVMO-xx-fOEQ[-_DEGF-YFM-GTEQSUO-QXUSCS_DM-YF-nSXYDEFUFPK-LM-\FCSUYDESO-YF-MDP-WDMMOElXSUFP-zute-N|-DVEX_D-XU-RXFU-U}QFEO-YF-CDPDP-FU-MD-CDEEFGFED-vIe�-YF-aSMP-FU-aDUGD-vOMOQD]-FU-XUD-COMSUD-YF-OESVFU-\OMCwUSCO]-FU-FM-PFCGOE-YF-COUGDCGO-YFM-GTEQSUO-YF-aSMP-COU-FM-YF-nSXYDEFUFP]-DM-lXF-_FEGFUFCFU-DMVXUDP-CDPDPK-mFPYF-FM-PSVMO-xJy]-aSMP-fOEQ[-_DEGF]-COU-yDMMCDUFED]-YF-MOP-YOQSUSOP-YF-MOP-vDREFED]-SUGFVEDYOP-FU-MD-DMCDMYoD-YF-nSXYDEFUFP]-̂-MD-jXESPYSCCS[U-PF̀OESDM-_FEYXEDEw-NDPGD-FM-fSUDM-YFM-ZUGSVXO-nTVSQFUK-LM-U}CMFO-

���������	
�������������	����������	�
����������	���������������������	������������������ !"#$%&'�(����)�*���������'���(���+�����	,-- -

- -- -./01/-234324/-/2503617894/-:1-;<=>=>?@AB>- @>--

YF-_ORMDCS[U-DUGSVXO-PF-fXF-Fs_DUYSFUYO-NDCSD-FM-_MDU]-YOUYF-NÔ-PF-ND-XUSYO-COU-FM-VEX_O-YF-CDPDP-\FCSUO-YF-MD-FPGDCS[U-YFM-fFEEOCDEESM]-RDPGDUGF-UXQFEOPO]-fOEQDUYO-XU-POMO-COUjXUGOKySMORo-Y�hÛDE-FP-XU-QXUSCS_SO-YF-MD-aFM\D]-FsGFUYSYO-D-DQROP-MDYOP-YFM-hÛDE]-FU-XU-GFEESGOESO-_MDUO]-FU-FM-PFCGOE-PF_GFUGESOUDM-YF-MD-YF_EFPS[U-PFM\DGDUDK--ZfEOUGD-_OE-FM-H-COU-MOP-QXUSCS_SOP-VFEXUYFUPFP-YF-�FPCDU[-̂-ZSVXD\S\D]-_OE-FM-L-COU-MOP-YF-nSXYFMMOGP-YF-MD-aFM\D-̂-vDMYFP-YF-WDMD\FMMD]-_OE-FM-a-COU-FM-YF-aSMP-̂-_OE-FM-�-COU-MOP-YF-�EXÛOMD-̂-aDUGD-vOMOQD-YF-�DEUFEPK-gD-QOEfOMOVoD-YFM-GTEQSUO-FPGw-fOEQDYD-_OE-PFEEDYOP-YF-_OCD-DMGXED]-FUGEF-MOP-lXF-YFPGDCD-MD-vMOPD-YF-aDUG-mDMQDS-O-CEwGFE-YF-MD-vMOPD]-FU-MD-_DEGF-PF_GFUGESOUDM]-COU-XUOP-�-�Q-YF-YSwQFGEO-̂-XUD-_EOfXUYSYDY-lXF-FU-DMVXUOP-MXVDEFP-MMFVD-NDPGD-MOP-�{-Q]-̂-MD-COMSUD-YF-aDUG-gMO_-zu{�-Q|]-lXF-FP-MD-QwsSQD-DMGSGXY-YFM-QXUSCS_SOK-LU-MOP-ROPlXFP-ND̂-FUCSUDP]-_SUOP-̂-DMCOEUOlXFP]-̂-FU-OGÒO-PF-NDCFU-_EFCSDYDP-FP_FCSFP-YF-PFGDPK-LP-YEFUDYO-_OE-FM-hÛDE]-lXF-MO-DGED\SFPD-YF-HI�-D-aIL]-̂-_OE-OGEDP-COEESFUGFP-QwP-_FlXF̀DP-lXF-DfMX̂FU]-COQO-FM-GOEEFUGF-YF-�EF\DMOPD]-FM-YF-�DVDPGE~-̂-MD-nSFED-YF-MFP-�OUGPK-LM-GTEQSUO-COQ_EFUYF-MOP-_XFRMOP-YF-������-�������]-jFfF-YF-QXUSCS_SO]-aDMSGjD-̂-aDUG-mDMQDS]-MOP-\FCSUYDESOP-YF-MDP-�OESDP]-vDM-�FEEFE-iDV�P]-vDU-vOPGD]-MD-vDEEFGFED-YFM-ZFEO_XFEGO-̂-MD-aDEEFYD-̂-MDP-XERDUSkDCSOUFP-YF-vDU-�FMMP-̂-vDU-�FEEFEOK-iOE-FM-PFCGOE-OESFUGDM-YFM-GTEQSUO-_DPD-MD-DXGO_SPGD-ZiI�-YF-�DECFMOUD-D-�SEOUD]-YF-MD-lXF-UDCF-MD-CDEEFGFED-vIut]-lXF-DGED\SFPD-FM-QXUSCS_SO-YF-L-D-�]-D-QFYSOYoD-YFM-_XFRMO-YF-ySMORo]-̂-lXF-EFCSRF]-̂D-fXFED-YFM-GTEQSUO]-MD-CDEEFGFED-YF-�SEOUD-D-aDUGD-vOMOQD-YF-�DEUFEP]-lXF-DGED\SFPD-FM-GTEQSUO-_OE-FM-PFCGOE-YF-_OUSFUGF-FU-YSEFCCS[U-HIa-̂-MD-CDEEFGFED-vIe�]-_EOCFYFUGF-YF-gMOEFG-̂-aDUGD-vOMOQDK-mF-MD-CDEEFGFED-HIJJ]-lXF-COEEF-_DEDMFMD-D-MD-ZiI�-D-MF\DUGF-YFM-GTEQSUO]-DEEDUCD-XUD-CDEEFGFED-MOCDM-lXF-
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CDEFGCH-I-JKLDMN-O-FH-LI-PGH-EICHEQ-IERHS-FH-LLHTIUQ-FDS-CIUUHRHUIS-HE-FKUHCCKVE-WQ-HE-XKTGIYKYI-O-HE-LI-WZ[\[Q-CHUCI-FH-XETL]Ŝ-_E-HL-SHCRDU-W_-FHL-R̀UaKEDQ-HE-RHUUHEDS-CDabIURKFDS-CDE-HL-FH-XKTGIYKYIQ-SH-HECGHERUI-HL-IHUDbGHURD-FH-cKUDEIZdDSRI-eUIYIQ-KEIGTGUIFD-HE-IMUKL-FH-[fgĥ--iHTjE-HL-kDTIaKHERD-FH-[llmQ-LI-bDMLICKVE-nYKLDMKEHESHSo-HE-HL-R̀UaKED-ICRGIL-FH-pqrstu-vwxyz{|-HUI-FH-[[[-kGHTDS-FKSRUKMGKFDS-FH-HSRI-aIEHUI}-lf-HE-JKLDMNQ-~h-HE-iILKR�I-O-~l-HE-iIER-�ILaIK̂-_E-HL-CHESD-FH-�LDUKFIMLIECI-n[h�ho-LDS-�IMKRIERHS-FHCLIUIFDS-ED-LLHTIMIE-IL-aKLLIU}-\�m-FH-JKLDMNQ-m~[-FH-iILKR�I-O-[l\-FH-iIER-�ILaIK̂-_E-[�g�-LI-bDMLICKVE-FHL-R̀UaKED-HUI-FH-[̂mgh-�Q-PGH-FKSaKEGOV-I-[̂[�m-�-HE-[f��̂-_E-[fl�-LLHTIMI-I-[̂h�h-O-YHKERH-I�DS-FHSbG̀S-�IMNI-MI�IFD-DRUI-YGHLRI-�ISRI-[̂lg\-�Q-FKSaKEGCKVE-IRUKMGKMLHQ-HE-TUIE-bIURHQ-IL-̀�DFD-UGUIL̂-X-bIURKU-FH-LI-F̀CIFI-FH-[fh�Q-CDE-LI-CDESRUGCCKVE-FHL-IHUDbGHURD-FH-cKUDEIZdDSRI-eUIYI-O-LI-bUHSHECKI-CIFI-YH�-a�S-EGaHUDSI-FH-KEaKTUICKVEQ-LI-bDMLICKVE-H�bHUKaHERV-GE-IGaHERD-PGH-PGHFV-UHkLH�IFD-HE-LDS-UHCGHERDS-FH-[fhl-n[̂g\g-�oQ-O-[f�[-n[̂�[�-�oQ-RHEFHECKI-PGH-CDERKEGVQ-IGEPGH-FH-kDUaI-a�S-aDFHUIFIQ-FGUIERH-LDS-jLRKaDS-I�DS-n~̂��m-�-HE-[ff[Q-~̂~mf-HE-~��[-O-~̂gg\-HE-~��lô--�I-IMGEFIECKI-FH-ITGIS-SGMRHUU�EHIS-kIYDUHCH-LI-ITUKCGLRGUIQ-PGH-SH-MISI-HE-HL-CGLRKYD-FH-kDUUI�HSQ-CHMIFIQ-RUKTDQ-IYHLLIEDS-O-�UMDLHS-kUGRILHS-naIE�IED-O-bHUILô-�HSRICI-LI-CUNI-FH-TIEIFD-bDUCKEDQ-DYKED-O-YICGEDQ-PGH-bUDbDUCKDEI-aIRHUKI-bUKaI-I-YIUKIS-HabUHSIS-FHL-SHCRDU-ILKaHERIUKD-nbUDFGCRDS-C�UEKCDSo-GMKCIFIS-HE-HL-R̀UaKED̂-JKLDMN-CHLHMUI-aHUCIFD-SHaIEIL-CIFI-�GHYHŜ--_L-bGHMLD-FH-JKLDMN-F��EOIU-HSR�-SKRGIFD-HE-RHUUHED-LLIEDQ-CHUCI-FH-LI-DUKLLI-FHUHC�I-FHL-�EOIÛ-�I-bDMLICKVE-HSR�-CHERUIFI-bDU-LI-KTLHSKI-O-HL-IERKTGD-CISRKLLDQ-IGEPGH-HL-CUHCKaKHERD-GUMIED-ICRGIL-SKTGH-LI-CIUUHRHUI-FH-iIERI-dDLDaÎ-�ICKI-LHYIERH-FHL-bGHMLDQ-IL-DRUD-LIFD-FHL-�EOIUQ-SH-HECGHERUI-HL-YHCKEFIUKD-FH-dIL-�HUUHU-�IT]Ŝ-�I-bUKaHUI-UHkHUHECKI-HSCUKRI-FHL-bGHMLD-HS-FHL-I�D-��~Q-aDaHERD-HE-HL-PGH-IbIUHCH-CDE-HL-EDaMUH-FH-JKLLI-XLMKEK̂-_L-RHabLD-bIUUDPGKILQ-FHFKCIFD-I-SIE-_SRHMIEQ-kGH-MHEFHCKFD-HE-[hhm-O-SGSRKRGOV-I-LI-YKH�I-KTLHSKI-aHFKHYIL-naHECKDEIFI-OI-HE-[�g\oQ-aGC�D-a�S-
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bHPGH�Î-�KHEH-GE-CIabIEIUKD-MIUUDCD-O-LI-bGHURI-bUKECKbIL-HSR�-CDESRUGKFI-CDE-GE-FKSH�D-aGO-bIUHCKFD-IL-FHL-IERKTGD-�DSbKCKD-FH-cKUDEI-nI�DUI-dISI-FH-dGLRGUIô-�GUIERH-LI-TGHUUI-CKYKL-FH-[fmgZmf-SH-FHSRUGOHUDE-YIUKDS-ILRIUHS-MIUUDCDŜ-_L-CISRKLLD-FH-JKLDMNQ-HFKkKCICKVE-FHL-SKTLD-���-FHSFH-kKTGUIFI-HE-LI-bIURH-FH-LHYIERH-bDU-GEI-kIC�IFI-O-GEIS-RDUUHS-FHL-SKTLD-���Q-HSR�-SKRGIFD-FHERUD-FHL-UHCKERD-GUMIED-O-CDESRUGKFD-CDE-MLDPGHS-FH-DUKTHE-YDLC�EKCDQ-bUDCHFHERHS-FH-LI-dLDSI-FH-iIER-�ILaIK̂-�KHEH-LI-bLIERI-CGIFUIFIQ-CDE-RDUUHS-CGIFUIFIS-HE-LDS-�ETGLDSQ-O-LI-HERUIFI-CDE-UHSRDS-FH-GEI-bGHURI-LHYIFK�I-FI-ICCHSD-I-GE-bHPGH�D-bIRKD̂-�I-CIbKLLI-kGH-FHSRUGKFI-HE-HL-SKTLD-�J���-bIUI-HFKkKCIU-HL-bUHSMKRHUKD-FH-LI-ICRGIL-KTLHSKI-bIUUDPGKIL̂-_E-HL-SKTLD-��J-bHURHEHCNI-I-�IaDE-�ILIUFSQ-CKGFIFIED-FH-cKUDEIQ-PGKHEQ-SHTjE-HL-CIbMUHG-FH-[mm�Q-RHENI-FDaKEKD-SDMUH-YHCKEDS-FH-LI-aKSaI-bIUUDPGKIQ-ISN-CDaD-LIS-FH-iILKR�IQ-�UIECKIC-O-iIER-�ILaIKQ-eUGEODLIQ-iIERI-dDLDaI-O-�KG-FHLLDRŜ�IaDE-�ILIUFS-CDabUVQ-HE-[m\mQ-LI-�GUKSFKCCKVE-FHL-CISRKLLD-HE-LI-CDUDEI-bDU-\̂���-SGHLFDŜ-_E-[m\l-LI-YHEFKV-I-LI-CKGFIF-FH-cKUDEI-bDU-HL-aKSaD-bUHCKD̂-_E-[mg�-kGH-YHEFKFI-EGHYIaHERH-I-�UIECKSCD-FH-iIERaIURN-bDU-ĝ���-SGHLFDSQ-bUHCKD-PGH-HE-[mh\-bITIUNIE-LDS-�DaMUHS-FHL-bGHMLD-bIUI-UHFKaKUSH-O-HERUHTIULI-IL-UHÔ-_L-bICRD-FGUV-�ISRI-[m��Q-HE-PGH-HL-EK�D-�GIEQ-kGRGUD-�GIE-�Q-LI-YDLYKV-I-CHFHU-I-�HFUD-FH-iIERaIURN-bDU-~�̂���-SGHLFDŜ-_E-[\�l-HL-CISRKLLD-HUI-bUDbKHFIF-FH-LDS-iIERaIURN-O-HE-[lfl-bHURHEHCNI-I-LI-kIaKLKI-dUG�LLHŜ-�DFHUEIaHERHQ-kGH-UHSRIGUIFD-bDU-�DIPGKa-JKYISQ-PGH-SH-CDEYKURKV-HE-SG-bUDbKHRIUKD̂-�I-CIbKLLI-kDU�EHI-FH-iIERI-�IUTIUKFIQ-SKRGIFI-I-aHFKDFNI-FHL-bGHMLD-FH-JKLDMNQ-H�KSRNI-OI-HE-[~f�̂-�ISRI-[fmg-CDESHUYV-GE-UHRIMLD-TVRKCD-FHFKCIFD-I-LI-SIERÎ-iH-CHLHMUI-GE-HECGHERUD-HL-~�-FH-�GLKD̂-_L-�IS-XLU�-CDESHUYI-GEI-CIbKLLI-FHFKCIFI-I-LI-JKUTHE-FH-LDS-�DLDUHSQ-H�KSRHERH-OI-HE-[h�m-O-HL-�IS-XURIG-ILMHUTI-GEI-FHFKCIFI-IL-iITUIFD-dDUI�VEQ-CDESRUGKFI-I-bUKECKbKDS-FHL-SKTLD-��̂-iILKR�I-_L-bGHMLD-FH-iILKR�I-n~fl-�-HE-~��lo-SH-HECGHERUI-HE-LI-DUKLLI-K�PGKHUFI-FHL-�EOIUQ-IL-EDURH-FH-JKLDMN̂-_SR�-FDCGaHERIFD-HE-HL-SKTLD-��-CDE-LI-kDUaI-iHLKTI-OQ-bDSRHUKDUaHERHQ-iILKTKÎ-�I-bIUUDPGKI-kGH-bDSHSKVE-FHL-aDEISRHUKD-FH-eUHFÎ-_L-EjCLHD-HS-FH-�HC�D-GEI-CILLH-PGH-FHSHaMDCI-HE-FDS-bLI�IŜ-�I-KTLHSKI-bIUUDPGKIL-FH-iIERI-�IUKI-HS-GEI-UHCDESRUGCCKVE-FHL-SKTLD-�J���̂-_L-SKRKD-kDUaV-bIURH-FHL-R̀UaKED-
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DEF-GHIJKFFL-DE-MNOPQLFHR-SP-TUVW-ENH-OP-FOXHN-NEHFR-YENGH-DE-ZHFKJ[H\-H-FLI-]KEI-DE-FH-YFLIH-DE-ZHPJ-̂HF_HK\-H̀Q-OPH-GH]KFFH-DEDKGHDH-H-FH-aKNXEP-DE-FHI-bLPJI\-PL_cNE-dOE-̀HGE-NEeENEPGKH-HF-HXOH-dOE-cNLJH-GENGH-DEF-]EdOEfL-IHPJOHNKLR-SgKIJhH-QH-HPJEI-DE-TUijk-IE-GEFEcNH-OP-EPGOEPJNL-EF-]NK_EN-DL_KPXL-DE-IE]JKE_cNER-SP-TVlU-IE-DEIJNOQm-FH-K_HXEP-]EdOEfH-DE-HFHcHIJNL-Q-dOE_m-EF-XLNDL\-DE-JHFFHR-nH-eKEIJH-_HQLN-IE-GEFEcNH-EF-eKP-DE-IE_HPH-]NmgK_L-HF-Ti-DE-HXLIJL-Q-EP-ohI]ENHI-DE-pH_LI-Q-qHIGOH-ILP-Jh]KGHI-FHI-JNHDKGKLPHFEI-GHPJHDHI-DE-GHNH_EFFEI-Q-XLrLI\-NEGO]ENHDHI-EP-TVWlR--ZHPJ-̂HF_HK-SF-]OEcFL-DE-ZHPJ-̂HF_HK-stWt-̀-EP-uvviw\-DE-]LcFHGKmP-EI]HNIH\-IE-FLGHFKrH-EP-EF-IEGJLN-IE]JEPJNKLPHF-DEF-JxN_KPL\-cH[L-EF-GNyJEN-DE-FH-YFLIH-sL-YNLIHw-DE-ZHPJ-̂HF_HKR-zHIJH-TVTv-̀HchH-eLN_HDL-]HNJE-DEF-JxN_KPL-DE-MNOPQLFHR-nH-KXFEIKH-]HNNLdOKHF-DE-ZHPJ-̂HF_HK-EI-OPH-GLPIJNOGGKmP-_LDENPH\-NEGLPIJNOKDH-EP-DKeENEPJEI-x]LGHI-ILcNE-FH-dOE-̀HchH-IKDL-]LIEIKmP-DEF-_LPHIJENKL-DE-ZHPJ-ZHFoHDLN-DE-MNEDHR-nH-GH]KFFH-DE-ZHPJ-nFL]\-EP-FHI-FHDENHI-DE-FH-YFLIH-DE-ZHPJ-̂HF_HK-EI-DE-LNKXEP-NL_yPKGL-Q-IO-EIJNOGJONH-IE-HoKEPE-GLP-FH-DE-OPH-HPJKXOH-eLNJHFErH\-GLP-eLIL-H-IO-HFNEDEDLNR-YENGH-DE-ZHPJ-̂HF_HK-EIJy-EF-oEGKPDHNKL-DE-YHP-YLIJH\-dOE-JL_H-EF-PL_cNE-DE-FH-_HIhH-eLNJKeKGHDH-GLP-OPH-PLJHcFE-JLNNE-DE-DEeEPIH-GOHDNHDH\-DE-TiWtR-ZE-GEFEcNH-FH-eKEIJH-_HQLN-]LN-ZHPJ-̂HF_HK\-EF-i-DE-DKGKE_cNER-{F-IONEIJE-DEF-JxN_KPL\-H-FH-DENEG̀H-DEF-|PQHN\-IE-EPGOEPJNH-EF-}HI-|FKoEN\-eLNJKeKGHDL\-DEF-IKXFL-~a��R--pKODEFFLJI-DE-FH-ZEFoH-EI-OP-_OPKGK]KL-DE-FH-ZEFoH\-EP-FH-GOEPGH-_EDKH-DEF-|PQHN-Q-EP-EF-IEGJLN-�-DE-FH-GL_HNGH\-HF-Fh_KJE-GLP-EF-�KNLP�IR--nK_KJH-GLP-aKFLch-DE-|PQHN-s�w\-YHFDEI-DE-}HFHoEFFH-sZw-Q-GLP-FLI-_OPKGK]KLI-XENOPDEPIEI-DE-YH_]FFLPX-Q-ZHPJ-{PDNEO-ZHFLO-sSw-Q-DE-{KXOHoKoH-Q-DE-bLNPEFFI-DE-FH-ZEFoH-s�wR--
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ZE-EPGOEPJNH-EP-FH-GOEPGH-_EDKH-DEF-|PQHN\-NhL-dOE-EPJNH-HF-JxN_KPL-EP-DKNEGGKmP-Z���S\-dOE-GH_cKH-GENGH-DEF-]OEcFL-]LN-FH-DE-Z��R-SF-JENNKJLNKL-EI-EP-]HNJE-]FHPL\-DEDKGHDL-HF-GOFJKoL\-Q-EP-]HNJE-LPDOFHDL\-DLPDE-̀HQ-cLIdOEI-DE-]KPLI\-NLcFEI-Q-HFX�P-EPGKPHNR-YL_]NEPDE-EF-]OEcFL-DE-pKODEFFLJI-DE-FH-ZEFoH\-[EeE-DE-_OPKGK]KL\-FLI-oEGKPDHNKLI-DE-YHP-MLKgm\-YHP-YHFDENm\-FH-SIJHGKmP-DE-pKODEFFLJI\-EF-zLIJHFPLO\-FH-qEdOEfH\-EF-pEX�I-Q-FH-�LNNE]LP�H\-Q-FHI-ONcHPKrHGKLPEI-DE-YHP-�LNDK\-YHP-}EIJNE-Q-}HI-�LHFIR-pKODEFFLJI-DKIeNOJH-DE-EgGEFEPJEI-ohHI-DE-GL_OPKGHGKmPR-{JNHoKEIH-EF-JxN_KPL-DE-S-H-�-FH-GHNNEJENH-Y�ui-sSKg-�NHPIoENIHFw-]NLoEPKEPJE-DE-YHII�-DE-FH-ZEFoH\-dOE-EP-FH-]HNJE-]LPEPJKPH-DEF-JxN_KPL-EPJNLPGH-GLP-FH-����-Q-FH-{q�j-DE-MHNGEFLPH-EP-nH-�LPdOENH-s-GLP-IHFKDH-̀HGKH-EF-HENL]OENJL-DE-�KNLPH�YLIJH-MNHoHwR-pKODEFFLJI-JKEPE-OPH-EIJHGKmP-]NL]KH-DE-eENNLGHNNKF-DE-FH-FhPEH-�KNLPH�MHNGEFLPHR-nH-]LcFHGKmP-sNKODEFFLJEPGIw-HO_EPJm-EP-FLI-IKXFLI-~a���-Q-~�~-DE-ltj-̀-EP-TjTW-H-tlu-EP-TjWj-Q-Vuu-EP-TWUvR-zHIJH-cKEP-EPJNHDH-FH-IEXOPDH-_KJHD-DEF-IKXFL-~~\-FLI-GEPILI-NEXKIJNHNLP-]EdOEfHI-oHNKHGKLPEI\-IKE_]NE-]LN-DEcH[L-DEF-_KFFHN-DE-̀HcKJHPJEIR-{-]HNJKN-DE-TVjv\-GLP-TRvTj-̀\-FH-]LcFHGKmP-Eg]ENK_EPJm-OPH-JEPDEPGKH-]LIKJKoH-Q-GLPIJHPJE\-XNHGKHI-EP-XNHP-_EDKDH-HF-]NLGEIL-DE-KPDOIJNKHFKrHGKmP�-TRTjt-̀-EP-TVWU\-TRtUi-EP-TVVU\-TRiij-EP-uvvT-Q-TRjji-EP-uvviR-nH-HXNKGOFJONH\-LGO]HGKmP-JNHDKGKLPHF-DEF-JxN_KPL-Q-HGJOHF_EPJE-EP-NEGEIKmP\-]ENDKm-DONHPJE-FHI-�FJK_HI-DxGHDHI-DEF-IKXFL-~~-XNHP-GHPJKDHD-DE-HGJKoLI-H-GHOIH-DEF-E_]O[E-KPDOIJNKHFR-ZKP-E_cHNXL\-EP-FH-HGJOHFKDHD-FLI-IENoKGKLI-ILP-EF-]NKPGK]HF-IEGJLN-DE-HGJKoKDHDR-SF-JENNKJLNKL-H]NLoEG̀H-FHI-HXOHI-DEF-|PQHN-Q-DE-PO_ENLIHI-HGEdOKHI-Q-HGEdOKHI-dOE-ILP-HeFOEPJEI-]HNH-EF-NEXHDhL\-FLGHFKrHDL-EP-EF-IEGJLN-_yI-LNKEPJHF-Q-DEDKGHDL-H-̀LNJHFKrHI\-eLNNH[E-Q-eNOJHFEIR-SP-EF-IEGHPL-IE-GOFJKoH-GENEHFEI-sJNKXL\-_Hhr-Q-GEcHDHw-Q-eLNNH[ER-�KEPE-K_]LNJHPGKH-FH-GNhH-DE-XHPHDL-]LNGKPL-Q-oHGOPLR-SF-]LFhXLPL-KPDOIJNKHF-DE-�KNLPH\-GNEHDL-H-eKPHFEI-DE-FH-DxGHDH-DE-TVjv\-NE�PE-H-E_]NEIHI-DE-_HdOKPHNKH-KPDOIJNKHF\-DE-FHoHPDENhH-Q-HFK_EPJHNKHI\-EPJNE-LJNHIR-SF-IEGJLN-KPDOIJNKHF-DKI]LPE\-HDE_yI\-DE-E_]NEIHI-DE-GKENJH-K_]LNJHPGKH-EP-EF-NH_L-HFK_EPJHNKL\-DE-FH-_EJHFONXKH-Q-DEF-EI_HFJHDL-Q-GLPIJNOGGKmP-DE-GLPDOGJLI-HKIFHPJEI\-IKJOHDHI-eOENH-DEF-]LFhXLPLR-�NHGKHI-H-FH-]NLgK_KDHD-DE-�KNLPH\-dOE-̀H-KPeFOKDL-EP-IO-EoLFOGKmP-EGLPm_KGH-_LDENPH-Q-DE-FH-dOE-H]NLoEG̀H-FLI-IENoKGKLI-cyIKGLI\-EP-FLI-�FJK_LI-HfLI-pKODEFFLJI-IE-̀H-GLPoENJKDL-EP-FOXHN-DE-oENHPEL-Q-DE-IEXOPDH-NEIKDEPGKH-Q-IE-̀HP-GNEHDL-
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DE-FDGE-EHIGJK-LG-DJFMENOMPNKEGQ-JGQNLGEPNMRGQS-MQT-PKIK-DE-UKVGR-LG-MRVM-PMVGWKJTMX-YR-ZDGFRK-PGRGFJM-IGJPMLK-QGIMEMR-GR-RDEGQX-YE-[\]̂S-GR-ZDGFRK-LG-_NDLGRRKVQ-LG-RM-̀GRaM-bcdd-U-GE-d̂ êf-gDG-VJMQRMLMLK-bMEVGQ-GJM-IhQ-MR-QDJf-MR-RDWMJ-iDG-MUKJM-KPDZMS-M-RM-NOiDNGJLM-LGR-jEkMJS-M-cl-I-LG-MRVNVDLS-LGFNLK-M-RMQ-gJGPDGEVGQ-NEDELMPNKEGQ-iDG-QG-ZJKLDPTME-ZKJ-RM-ZJKmNINLML-LGR-jEkMJ-k-LG-RMQ-JNGJMQ-LG-YQPMJJNP-k-_NDLGaNRMX-nM-NWRGQNM-ZMJJKiDNMR-LG-̀MEV-YQVGaGS-UGPUM-LG-QNRRMJGQS-GQ-LG-GQVNRK-WoVNPK-VMJLTKS-LG-RM-QGWDELM-INVML-LGR-QNWRK-pqr-b[esefX-nMQ-gNGQVMQ-IhQ-NIZKJVMEVGQ-QKE-RM-gNGQVM-IMkKJ-LG-̀MEV-tNiDGRS-GR-LKINEWK-ZJomNIK-MR-dc-LG-QGZVNGIFJG-k-̀MEV-uKJLNS-GR-d]-LG-MFJNRS-PKE-IKVNaK-LG-RM-PDMR-QG-UMPG-DEM-NEVGJZJGVMPNoE-LG-RM-MEVNWDM-vKEQDGVM-LG-̀MEV-uKJLN-PMFMRRGJKS-LGR-QNWRK-pqrrrX-YE-d̂ d̂-QG-NEMDWDJo-DE-PGEVJK-LG-MPKWNLM-LG-ZJNIMVGQX-YR-RDWMJ-MZMJGPG-LKPDIGEVMLK-GE-llw-GE-DE-MPVK-LG-LKEMPNoE-iDG-GR-KFNQZK-xGDVGJ-gNJIo-GR-d\-LG-EKaNGIFJG-LG-GQG-MyKS-ZKJ-GR-iDG-LMFM-M-̀MEVM-tMJTM-LG-zNJKEM-kM-̀MEV-{GRND-aMJNMQ-NWRGQNMQS-GEVJG-GRRMQ-RM-FMQNRNPMI-LG-_TK-LG-nDVKX-YmNQVGE-KVJMQ-EKVNPNMQ-GE-RM-QGWDELM-INVML-LGR-QNWRK-prS-GE-[̂s\S-PKE-KPMQNoE-LGR-VGQVMIGEVK-iDG-UNOK-GR-PMFNQPKR-LG-RM-QGLG-LG-zNJKEMS-GE-GR-iDG-RGWMFM-M-QD-ZJKVGWNLK-uDME-iDNEPG-IMQTMQ-k-QDQ-ZGJVGEGEPNMQ-iDG-GQVMFME-GE-̀MEV-YQVGFME-LG-_NaK-LG-nDVKX-YE-[d\dS-GR-EKIFJG-LGR-ZDGFRK-VKIM-RM-gKJIM-LG-_NaKRDVKJDIX-YR-RDWMJ-LG-_NDLGRRKVQ-ZGJVGEGPNo-M-RM-gMINRNM-qNRMLGIMEk-UMQVM-GR-QNWRK-prrrS-GE-GR-iDG-ZMQo-M-RM-|TM-}RIKNEM-LG-RM-QGLG-LG-zNJKEMS-iDG-LGVDaK-VKLM-RM-~DJNQLNPPNoE�-M-gNEMRGQ-LGR-QNWRK-pqrr-QG-UMFTM-PKEaGJVNLK-GE-RDWMJ-JGMRX---- -
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YE-GR-hJGM-MgGPVMLM-ZKJ-RM-DFNPMPNoE-LGR-�GQVDLNK-NEgKJIMVNaK-LG-RM-EDGaM-GQVMPNoE-LG-gGJJKPMJJNR-GE-zNJKEM-�-}GJKZDGJVK-vKQVM-�JMaM�S-EK-GmNQVG-ENEWHE-kMPNINGEVK-MJiDGKRoWNPK-K-ZMRGKEVKRoWNPK-EN-ENEWHE-GRGIGEVK-MJiDNVGPVoENPK-GEDIGJMLK-PKIK-�vr�X--YE-GR-hJGM-MgGPVMLM-ZKJ-GR-�GQVDLNK-NEgKJIMVNaK-LG-RM-EDGaM-GQVMPNoE-LG-gGJJKPMJJNR-GE-zNJKEM-�-}GJKZDGJVK-vKQVM-�JMaM�S-QG-LKPDIGEVME-LNaGJQKQ-kMPNINGEVKQ-MJiDGKRoWNPKQ-JGWNQVJMLKQ-GE-GR-NEaGEVMJNK-LGR-ZMVJNIKENK-MJiDGKRoWNPK-k-ZMRGKEVKRoWNPK-LG-vMVMRDyMX--xNZK�-̀NRK-MNQRMLKX-vJKEKRKWTM�-�JKEPG-{NEMR-�-�NGJJK�rF�JNPK-b�[d̂ �̂�êfX-�GQPJNZPNoE�-YR-kMPNINGEVK-LG-vMIZQ-LG-vME-{GNmGQS-GQVh-QNVDMLK-GE-RM-ZMJVG-QDZGJNKJ-LG-DEM-ZGiDGyM-PKRNEM-GE-GR-GmVJGIK-EKJGQVG-LG-RM-QNGJJM-LG-vKWDRQX-{DG-LGQPDFNGJVK-GE-~DRNK-LG-d̂ \̂-LDJMEVG-RKQ-VJMFM~KQ-LG-PKEVJKR-MJiDGKRoWNPK-LG-RMQ-KFJMQ-LGR-xzqS-PDMELK-gDGJKE-RKPMRNOMLMQ-LKQ-GQVJDPVDJMQ-LMVMLMQ-GE-VKJEK-M-RM-YLML-LGR-�JKEPG-k-RM-ZJNIGJM-GLML-LGR-UNGJJKX-nM-ZJNIGJM-LG-RMQ-GQVJDPVDJMQ-gDG-DE-QNRK-LG-ZRMEVM-PNJPDRMJ-PKE-JGRRGEK-LG-PDMVJK-GQVJMVKQ-QDZGJZDGQVKQX-nM-KVJM-GQVJDPVDJM-gDG-DEM-gKQMX-}IFMQ-GQVJDPVDJMQ-MZMJGPNGJKE-MNQRMLMQS-QNE-GEPKEVJMJQG-MQKPNMLMQ-M-ENEWHE-KVJK-VNZK-LG-PKEQVJDPPNoE-MEVNWDMX-YE-MIFMQ-GQVJDPVDJMQ-QG-JGPDZGJo-MFDELMEVG-IMVGJNMR-PGJhINPKS-MRWDEKQ-gJMWIGEVKQ-LG-IKRNEK-k-VMIFN�E-MRWDEKQ-JGQVKQ-LG-gMDEMX-
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EFGHIJHFKLMFHNO-PQQRO-SMFGIMTU-HVKWJWKLXF-Y-HTLZLFWKLXF[-\NGW]M-]H-KMFNHIJWKLXFO-̂H_̀TWI[--aLbMO-SWZbM-]H-NLTMN[-SIMFMTM_cWO-dLHIIM-e-EfgILKM-hLFWT-ijPQQkjlQQm[-nHNKILbKLXFO-oW-W_ÌbWKLXF-]H-NLTMN-h̀H-TMKWTLpW]W-]HfL]M-W-TW-bIMNbHKKLXF-qHKqW-bWIW-HVbTMIWI-TW-JLWfLTL]W]-]H-LFNGWTWI-̀FW-KWFGHIW-]H-rIL]MN-]HfL]M-W-TW-KMFNGÌKKLXF-]HT-ast[-uT-FM-v̀H]WI-WhHKGW]WN-bMI-TW-HVbTMGWKLXF-]H-TW-KWFGHIW-NH-]HTLZLGWIMF-TMN-NLTMN-Y-NH-GWbWIMFU-NLF-HVKWJWI[-EFGHIJHFKLMFHNO-PQQRO-SMFGIMTU-HVKWJWKLXF-Y-IHTTHFM-]HhLFLGLJM[-\NGW]M-]H-KMFNHIJWKLXFO-nHNKMFMKL]M[--aLbMO-SWZbM-]H-NLTMN[-SIMFMTM_cWO-wIMFKH-xLFWT-k-dLHIIMjEfgILKM-ijlPQQkjyQm-e-wWzW-\]W]-{H]LWk{M]HIFM-ilRQQkl|}~m[-nHNKILbKLXFO-�̀NGM-̀FMN-ZHGIMN-WT-HNGH-]H-TW-{WNcW-]H-SWF-�WTẀU-HF-̀FMN-KWZbMNU-NH-]MK̀ZHFGWIMF-F̀-GMGWT-]H-y-NLTMN-]H-gbMKW-fWzMZH]LHJWT-M-ZM]HIFWNU-Y-̀FM-]HT-wIMFKH-xLFWTj�ILZHIW-\]W]-]HT-dLHIIM[-EFGHIJHFKLMFHNO-PQllO-\VKWJWKLXFU-HTLZLFWKLXF[-\NGW]M-]H-KMFNHIJWKLXFO-nHNGÌL]M[--
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-oMKWTLpWKLXF-]H-TMN-YWKLZLHFGMN-]H-SWZbN-]H-KWF-xHLVHNU-�LG_HN-]H-KWF-xHLVHN-L-SWZbN-]H-KWF-�WTẀ[-qGGbNOkkNL_[_HFKWG[KWGkbMIGWTNL_K̀TG̀IW[qGZT-aLbMO-SWZbM-]H-NLTMN[-SIMFMTM_cWO-dLHIIMkEfgILKM-�THFM-ijRyQkjPQQm-e-{H]LHJWT-i~}}jllyQm[-nHNKILbKLXFO-nH-TWN-LFGHIJHFKLMFHN-HhHKG̀W]WN-HF-PQQR-NH-]HNbIHF]H-v̀H-NH-GIWGW-]H-̀F-HVGHFNM-KWZbM-]H-NLTMN-]H-gbMKW-LfgILKW-Y-ZH]LHJWTU-]H-WbIMVLZW]WZHFGH-|[QQQ-ZHGIMN-K̀W]IW]MN-]H-ǸbHIhLKLH-HVbTMIW]WU-]MF]H-NH-]MK̀ZHFGWIMF-̀F-GMGWT-]H-}|-HNGÌKG̀IWN-FH_WGLJWN-HVKWJW]WN-HF-HT-ǸfǸHTM-]H-WIHFWN-Y-_IWJWN[-\T-bILZHI-bHIcM]M-]HT-YWKLZLHFGM-KMIIHNbMF]H-WT-LfgILKM-bTHFMU-hLFWTHN-]HT-NL_TM-t-H-LFLKLMN-]HT-Et-WS-Y-HNGr-IHbIHNHFGW]M-bMI-NHLN-NLTMN-W_ÌbW]MN-HF-̀F-ZLNZM-NHKGMIU-z̀FGM-WT-TcZLGH-MHNGH-]HT-YWKLZLHFGM[-�NGMN-HIWF-_IWF]HN-NLTMNU-]HT-LFGHILMI-]H-TMN-K̀WTHN-NH-IHK̀bHIX-̀F-WZbTLM-KMFz̀FGM-]H-ZWGHILWTHN-KHIrZLKMNU-TcGLKMN-Y-]H-ZHGWTU-HFGIH-TMN-v̀H-KWfH-]HNGWKWI-HT-qWTTWp_M-]H-̀F-WZbTLM-IHbHIGMILM-]H-hMIZWN-]H-KHIrZLKW-_IMNHIW-]H-KMKLFWU-KMZ̀ FHN-W-GMIFMU-KHIrZLKWN-LF]L�HGHN-bLFGW]WN-Y-WT_̀FWN-LZbMIGWKLMFHN-rGLKWN-Y-b�FLKMjHf̀NLGWFWN�-NLF-HZfWI_MU-FM-NH-TMKWTLpWIMF-hIW_ZHFGMN-]H-rFhMIWN[-oW-NH_̀F]W-hWNH-]HT-YWKLZLHFGM-KMIIHNbMF]H-W-TW-gbMKW-ZH]LHJWTU-WbIMVLZW]WZHFGH-HFGIH-TMN-NL_TMN-�E-Y-�EEE[-\NGW-hWNH-HN-IHbIHNHFGW]W-bMI-̀F-ZWYMI-F�ZHIM-]H-NLTMN-v̀H-NH-HFK̀HFGIWF-]LNbHINMN-hMIZWF]M-F̀W-hIWFzW-]H-�QZ-]H-WFKq̀IW-v̀H-KÌpW-HT-YWKLZLHFGM-HF-NHFGL]M-FMIMHNGHkǸIHNGHU-IHǸTGW]M-FM-

4/��:-�3-4/�-�39�3:-:9;83:-�3-4/�-�39�3:- 4/��:-�3-4/�-�/1/0-
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DEFGEHDIEJKI-KG-LMHGLDNIL-GODLIKDIL-KG-GPHJNJHDQE-R-HMSTDUDGEFI-KG-GLFTMHFMTJL-JUITFDVJKJLW-XGEFTI-KG-GLFJ-VIEJ-LG-OMGKGE-KDLFDEYMDT-ZJLFJ-HDEHI-LGHFITGL-KD[GTGEFGL-GE-\IL-]MG-JOJTGHGE-\IL-LD\IL-J\DEGJKIL-R-[ITUJEKI-JYTMOJHDIEGL-KG-GLFTMHFMTJL-TGYM\JTUGEFG-GLOJHDJKJLW-XMTJEFG-\JL-DEFGTNGEHDIEGL-KG-̂__̀a-UIFDNJKJL-OIT-\J-DELFJ\JHDQE-KG-ME-HGEFTI-KG-JMFIFTJEL[ITUJHDQE-KG-G\GHFTDHDKJKa-LG-GPHJNJTIE-ME-FIFJ\-KG-FTGL-LD\IL-bKIL-KG\-LDY\I-cddd-R-MEI-KG-HTIEI\IYeJ-DEKGFGTUDEJKJf-R-KIL-VJEgJLa-MEJ-LDFMJKJ-GE-G\-LDY\I-h-Xij-R-IFTI-KG-HTIEI\IYeJ-SJgIUGKDGNJ\kUIKGTEJa-JUSJL-ITDGEFJKJL-EITIGLFGkLMTGLFGa-KG-ME-UGFTI-KG-JEHZMTJ-R-KG-EI-UMHZJ-OTI[MEKDKJK-bMEIL-lmkln-HUfW-jE-MEJ-KG-G\\JL-LG-ZJ\\Q-MEJ-YTJE-HJEFDKJK-KG-FGgJ-oTJSG-R-HGToUDHJ-YTDLW-dEFGTNGEHDIEGLp-̂__qW-jPHJNJHDQE-D-TG\\GEI-DEKG[DEDKI-r-̂__̀p-jPHJNJHDQE-D-TG\\GEI-DEKG[DEDKI-jLFJKI-KG-HIELGTNJHDQEp-sGYM\JTW--
-tIHJ\DVJHDQE-KG\-RJHDUDGEFI-KG-uJE-vGTTJW-ZFFOLpwwLDYWYGEHJFWHJFwOITFJ\LDYHM\FMTJWZFU\---
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-tIHJ\DVJHDQE-KG\-RJHDUDGEFI-KG-uJE-vGTTJ-TGLOGHFI-J\-FTJVJKI-KG-\J-IOHDQE-l--xDOIp-vD\I-JDL\JKIW-uTIEI\IYeJp-yGKDGNJ\-KIUDEDI-NDLDYQFDHIW-XGLHTDOHDQEp-jE-̂__q-LG-\\GNJTIE-J-HJSI-\JL-ISTJL-KG\-xz{-GEFTG-vD\L-R-sDMKG\\IFLa-OIT-GLFJ-TJVQE-LG-ZDVI-ME-LGYMDUDGEFI-JT]MGI\QYDHI-KG-\J-VIEJW-vG-\IHJ\DVQ-ME-LD\I-HGTHJ-KG\-yJL-|\DNJa-GE-G\-F}TUDEI-~��������-��-������-��������-���-����������-����-UGKDKJL-KG-laq_-KG-KDoUGFTIa-lâ_-KG-JEHZI-R-q_-HU-KG-OTI[MEKDKJKW-jE-GLFG-LD\I-LG-GEHIEFTQ-MEJ-ZGSD\\J-KG-HDEFMTQE-KG-}OIHJ-NDLDYIKJ-]MG-OGTUDFDQ-KJFJT-G\-LD\I-GE-FITEI-J\-LDY\I-{d-KuW-�ILFGTDITUGEFG-LG-TGJ\DVQ-MEJ-HIUOTISJHDQE-GE-\JL-DEUGKDJHDIEGL-KG\-LD\I-OJTJ-KGFGHFJT-\J-OILDS\G-OTGLGEHDJ-KG-IFTIL-LD\ILa-OGTI-\J-HIUOTISJHDQE-KDI-TGLM\FJKIL-EGYJFDNILW-dEFGTNGEHDIEGLp-̂__qW-uIEFTI\-R-GPHJNJHDQEW-jLFJKI-KG-HIELGTNJHDQEp-XGLFTMDKIW--
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-DEFGHIJGFIKL-MNH-OIHE-MN-PGQ-RHISGT-UVVWQXYYQIZTZNLFGVTFGVYWE[VGHQIZF\HV\[GTUV]H--
-DEFGHIJGFIKL-MNH-OIHE-MN-PGQ-RHISGT--̂L-NQVN-FGQE-NL-FELF[NVE_-NH-QIHE-̀G-QN-NaFGSK-̀-QN-MNQV[\̀K-FEL-HG-FELQV[\FFIKL-MNH-Rb̂T-ON-UIJE-\LG-W[EQWNFFIKL-NL-HEQ-GH[NMNME[NQ-̀-LE-QGHIK-LILZ\LG-EV[G-NQV[\FV\[GT-cE-EdQVGLVN-NQVe-MNLV[E-MN-JELG-MN-W[EVNFFIKL-G[f\NEHKZIFGT---
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L̂-HGQ-FN[FGLhGQ-MNH-e[NG-GiNFVGMG-WE[-NH-W[ÈNFVE-UG̀-EV[E-̀GFI]INLVE-G[f\NEHKZIFEX-jIWEX-kG]WE-MN-QIHEQT-k[ELEHEZhGX-lIN[[E-m-ndo[IFE-pmqrs-Y-mrst-uNQF[IWFIKLX-u\[GLVN-NH-]NQ-MN-v\LIE-MN-wssx-QN-[NGHIJK-HG-ILVN[SNLFIKL-G[f\NEHKZIFGT-j[GQ-HG-HI]WINJG-MNH-]G[ZNL-N-IMNLVIiIFGMEQ-HEQ-V[NQ-QIHEQ_-QN-W[EFNMIK-G-HG-NaFGSGFIKLT-RH-iILGH-MN-oQVG_-HEQ-V[NQ-QIHEQ-f\NMG[EL-SIQIdHNQ-̀-SGFhGQ_-GH-]G[ZNL-MN-HG-FG[[NVN[GT-DG-ILVN[SNLFIKL-G[f\NEHKZIFG-WN[]IVIK-MEF\]NLVG[-NQVEQ-V[NQ-QIHEQ_-f\N-WEQIdHN]NLVN-iE[]G[hGL-WG[VN-MN-\L-FELv\LVE-]eQ-G]WHIE-f\N-QEd[N-VEME-WEM[hG-NaVNLMN[QN-G-WELINLVN_-GH-EV[E-HGME-MN-HG-FG[[NVN[G-̀-̀G-MNLV[E-MNH-Vo[]ILE-]\LIFIWGH-MN-yz{|}~-�������T-DEQ-QIHEQ-NSIMNLFIGL-HG-NaWHEVGFIKL-GZ[hFEHG-MN-HG-JELG-NL-\L-]E]NLVE-GSGLJGME-MNH-WN[hEME-Ido[IFE-pQIZHEQ-nnn-m-nn-GkTt_-DEQ-]GVN[IGHNQ-HEFGHIJGMEQ-i\N[EL-eLiE[G-IVeHIFG_-FN[e]IFG-Z[IQ-MN-HG-FEQVG-FGVGHGLG_-eLiE[G-W�LIFEmNd\QIVGLG_-GHZ�L-i[GZ]NLVE-MN-FN[e]IFG-IVeHIFG-̀-GHZ�L-i[GZ]NLVE-NQFGQE-MN-FN[e]IFG-IVeHIFGtT-u\[GLVN-NH-]NQ-MN-]G[JE-MNH-wss�_-QN-HHNSG-G-FGdE-\LG-ILVN[SNLFIKL-G[f\NEHKZIFG-NL-\L-QNFVE[-f\N-f\NMG-MI[NFVG]NLVN-GiNFVGME-WE[-NH-W[ÈNFVE-MN-Ed[G-MN-]NvE[G-MN-HG-FG[[NVN[G-�nmbmrqq�T-�QVN-QN-QIV�G-WEFE-GLVNQ-MN-HHNZG[-GH-��-�-SILINLME-MNH-GN[EW\N[VE_-NLV[N-NH-GWG[FG]INLVE-MN-HEQ-V[GdGvGME[NQ-MNH-e[NG-MN-QN[SIFIE-MN-HG-G\VEWIQVG-̀-NH-[NQVG\[GLVN-�kGL-�NLN[GH�_-NL-NH-HGME-ENQVN-MN-HG-ShG-GFV\GHT-DG-ILVN[SNLFIKL-W\QE-MN-]GLIiINQVE-HG-NaIQVNLFIG-MN-r-QIHEQ_-w-WEQIdHNQ-iELMEQ-MN-QIHE-̀-q-[NFE[VNQT-RHZ\LGQ-MN-NQVGQ-NQV[\FV\[GQ_-�-QIHE_-w-iELMEQ-MN-QIHE-̀-q-[NFE[VNQ_-f\NMGdGL-VEVGH]NLVN-GiNFVGMGQ-WE[-HGQ-Ed[GQ-MN-]NvE[G_-WE[-HE-f\N-QN-NaFGSG[EL-̀-MEF\]NLVG[EL-NL-Q\-VEVGHIMGM_-F\GV[E-QIHEQ-QN-NaFGSG[EL-MN-iE[]G-WG[FIGH_-̀G-f\N-UGdhGL-QIME-MG�GMGQ-WE[-HG-ILQVGHGFIKL-MN-\LG-FELM\FFIKL-MN-GZ\G-VIN]WE-GV[eQT-jEMGQ-NQVGQ-L\NSGQ-NQV[\FV\[GQ-W[NQNLVGL-\LG-F[ELEHEZhG-NLV[N-HEQ-QIZHEQ-nb-̀-W[ILFIWIEQ-MNH-QIZHE-nn-GT-nLVN[SNLFIELNQX-wssxT-kELV[EH-̀-NaFGSGFIKLT-�-wss�X-̂aFGSGFIKL-Q̂VGME-MN-FELQN[SGFIKLX-�G[FIGH]NLVN-MNQV[\IMET--
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CDEFG-HIJEF-KL-MDNFM-O-HLPQRF-KL-ERFKSTTDUP-TLRIJDMQIV-HRFPFNFWXIG-YDLRRFZD[\RDTF-]-̂FJIPF-_Z̀ab]cd̀e-O-fIgI-hKIK-iLKDI-_jklb]jcmkeV-nLMTRDETDUPG-hN-oITDJDLPQF-ML-KDpDKL-LP-KFM-MLTQFRLMG-LN-MLTQFR-j-TFRRLMEFPKL-I-NI-EIRQL-PFRQL-KLN-qRLI-KLNDJDQIKI-o-NF-rFRJI-SP-TIJEF-KL-MDNFM-_ll-LMQRSTQSRIMe-KL-\EFTI-D[\RDTI-o-ERDPTDEDFM-KL-\EFTI-RFJIPI-_rDPINLM-KLN-MV-ss-IVHV-o-t-KHeu-SP-RLTFRQL-TSIKRIPWSNIR-TFP-RLMQFM-KL-SP-\vSDKFV-hP-TSIPQF-IN-JIQLRDINu-IEIRLTLP-I[SPKIPQLM-rRIWJLPQFM-KL-JFNDPFM-KL-EDLKRIu-LNLJLPQFM-JLQqNDTFMu-LPQRL-FQRFM-_pLR-JLJFRDIew-o-LP-LN-MLTQFR-k-SP-xFRPF-TLRqJDTFu-ERF[I[NLJLPQL-KLKDTIKF-I-NI-ERFKSTTDUP-KL-QLgIM-qRI[LMu-KL-\EFTI-[IgFJLKDLpINV-CFKIM-NIM-LMQRSTQSRIM-rSLRFP-KLMJIPQLNIKIM-EIRI-TFPQDPSIR-TFP-LN-ERFoLTQF-KLN-QRLP-KL-yNQI-zLNFTDKIKV-sPQLRpLPTDFPLMG-kbbcG-h{TIpITDUP-o-LNDJDPITDUPV-hMQIKF-KL-TFPMLRpITDUPG-nLMQRSDKFV--
|FTIND}ITDUP-KLN-~���-��-��������V-xQQEMG]]MDWVWLPTIQVTIQ]EFRQINMDWTSNQSRIVxQJN---

���������	
�������������	����������	�
����������	���������������������	������������������ !"#$%&'�(����)�*���������'���(���+�����	,-- -

- -- -./01/-234324/-/2503617894/-:1-;<=>=>?@AB>- B�--

|FTIND}ITDUP-KL-NFM-oITDJDLPQFM-IRvSLFNUWDTFM-TLRTIPFMVxQQEMG]]MDWVWLPTIQVTIQ]EFRQINMDWTSNQSRIVxQJN---��-��-����-��������-���-��-��������-�����������-��-��-�����-��������-�����������-��-��-����������-��-�DRFPI-O-~����-������-��-��-���������-������-����������-��������������-����������-��-��-����������-KLN-�IQRDJFPDF-yRvSLFNUWDTF-o-�INLFPQFNUWDTF-KL-HIQINSPoIVhP-LN-qRLI-IrLTQIKI-EFR-LN-�LMQSKDF-DPrFRJIQDpF-KL-NI-PSLpI-LMQITDUP-KL-rLRRFTIRRDN-LP-�DRFPI-Z-yLRFESLRQF-HFMQI-fRIpI�u-PF-ML-KFTSJLPQI-PDPW P-LNLJLPQF-KLN-EIQRDJFPDF-IRvSDQLTQUPDTF-TIQINFWIKFV-hP-NIM-TLRTIPXIM-KLN-qRLI-IrLTQIKI-EFR-LN-ERFoLTQF-xIo-pIRDFM-LNLJLPQFM-KLN-EIQRDJFPDF-IRvSDQLTQUPDTFG-

¡����-~��������-�����������-¢DNF-iIM-yNDpI-HIP-¢LRRI-
~���-��-��������---
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CD-EFGHGIGJ-KLGMIGKND-EO-PMN-INON-FE-FJO-KDNMQNO-R-SPTNLFGDDNU-DNFELNO-N-DNQELNDEO-R-IJLMGON-INQNDNMN-VPE-FNQN-FED-OGWDJ-XYZ[-\N-HNITNFN-KLGMIGKND-KLEOEMQN-PM-KJLQND-IPNFLNMWPDNL-IJM-ED-FGMQED-]JMJD̂QGIJ[-\NO-_EMQNMNO-FE-DN-KDNMQN-SǸN-OJM-OG]KDEO-R-EOQaM-KLJQEWGFNO-KJL-PMN-LÈN-FE-TGELLJ-HJL̀NFJ[-bE-NSLGELJM-EM-DJO-NcJO-de-R-OPOQGQPREM-N-PMNO-]aO-KEVPEcNO-FE-KGEFLNU-ED-FGMQED-FE-PMN-FE-DNO-IPNDEO-DDE_NSN-DN-HEITN-FE-fgfg-VPE-NIQPND]EMQE-HJL]N-KNLQE-FE-PM-]PLJ-FE-IJMQEMIGhM[-CM-ED-KGOJ-OPKELGJL-TNR-QLEO-_NMJO-QN]SGiM-IPNFLNMWPDNLEO-IJM-FGMQEDU-̀N]SNO-R-NDHiGjNLEO-FE-KGEFLN[-\N-_EMQNMN-IEMQLND-EO-DN-]aO-WLNMFEU-EM-ED-FGMQED-]PEOQLN-PM-]JQG_J-JLMN]EMQND-FE-TJ̀N-FE-LJSDE-R-QGEME-PMN-NOKGDDELN-SǸJ-ED-NDHiGjNL[-\N-NKELQPLN-FED-FEO_aM-QN]SGiM-EO-FE-KGEFLN[-CD-KNLN]EMQJ-EO-EMDPIGFJ-R-KGMQNFJ-FE-SDNMIJ-IJM-PM-LEDJ̀-FE-OJD-KGMQNFJ-R-FÈN-ND-FEOIPSGELQJ-DJO-OGDDNLEO-SGEM-EOIPNFLNFJO-FE-DJO-aMWPDJO[--CO-PMN-INKGDDN-KELQEMEIGEMQE-N-PMN-QGKJDJŴN-NLVPGQEIQhMGIN-KLJKGN-FE-HGMNDEO-FED-OGWDJ-XZZ-R-KLGMIGKGJO-FED-XZZZ[-kJMOQN-FE-PMN-OJDN-MN_E-IJM-KDNMQN-LEIQNMWPDNLU-OGM-aSOGFE-FGHELEMIGNFJ[-\N-HNITNFN-HPE-LETEITN-EM-ED-OGWDJ-XYZZ[-lGEME-PMN-KPELQN-FE-NIIEOJ-NFJ_EDNFN-R-PM-KEVPEcJ-IN]KNMNLGJ-FE-EOKNFNcN[-CD-KJLITE-EO-FE-DN-]GO]N-iKJIN[-mEOFE-ED-OGWDJ-XYZ-NDSELWNSN-PM-]NWM̂HGIJ-LEQNSDJ-WhQGIJ-VPEU-KNLN-PMN-]ÈJL-KLJQEIIGhMU-OE-QLNODNFh-N-DN-GWDEOGN-KNLLJVPGND-N-KLGMIGKGJO-FED-OGWDJ-XXU-KELJ-HPE-FEOQLPGFJ-EM-fnop-FPLNMQE-DN-qPELLN-kG_GD-EOKNcJDN[-CD-NDQNL-HPE-IJMONWLNFJ-EM-fnpd-R-EO-JSLN-FED-EOIPDQJL-WELPMFEMOE-rLNMIEOI-lJLLEO-sJMOh[-CO-PMN-INKGDDN-FE-QLNFGIGhM-LJ]aMGIN-KELQEMEIGEMQE-N-PMN-QGKJDJŴN-NLVPGQEIQhMGIN-KLJKGN-FE-HGMNDEO-FED-OGWDJ-XZZ-R-KLGMIGKGJO-FED-XZZZ[-kJMOQN-FE-PMN-OJDN-MN_E-IJM-KDNMQN-LEIQNMWPDNLU-OGM-aSOGFE-FGHELEMIGNFJ[-\N-HNITNFNU-JLGEMQNFN-N-KJMGEMQEU-FED-OGWDJ-XYZZ-QGEME-PM-KJLQND-NFJ_EDNFJ-HDNMVPENFJ-KJL-FJO-_EMQNMNO-IPNFLNMWPDNLEO-IJM-DNO-HEITNO-GMOILGQNO-EM-DJO-FGMQEDEO-FE-fppgU-PMN-FE-EDDNO-IJM-PM-]JQG_J-JLMN]EMQND-FE-TJ̀N-FE-LJSDE[-tD-DNFJ-FE-DN-KPELQN-EMIJMQLN]JO-PM-HLEWNFELJ-FE-KGEFLN-E]KJQLNFN[-bJSLE-DN-EMQLNFN-OE-DE_NMQN-ED-IN]KNMNLGJ-FE-EOKNFNcN-IJMOQLPGFJ-IJM-DNFLGDDJ-VPE-NIQPND]EMQE-MJ-QGEME-IN]KNMN[-COQa-KLEIEFGFN-FE-PM-N]KDGJ-KJLITE-IJM-IPSGELQN-N-FJO-NWPNO-OJOQEMGFJ-KJL-KGDNLEO-FE-KGEFLN[--
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bE-QLNQN-FE-PMN-IJMOQLPIIGhM-IJM-PM-IPELKJ-KLGMIGKND-FE-FJO-KDNMQNO-R-DNFELNO-N-DNQELNDEO-VPE-FNQN-FED-OGWDJ-XYZU-OEWvM-GMFGIN-DN-GMOILGKIGhM-fgpw[-COQN-]NÔN-TNOQN-TNIE-dg-NcJO-EOQNSN-OPSFG_GFGFN-EM-QLEO-_G_GEMFNO-IJM-NIIEOJO-GMFEKEMFGEMQEO[-\N-KNLQE-FE-IJMOQLPIIGhM-]aO-]JFELMN-IJLLEOKJMF̂N-N-DN-_G_GEMFN-FED-KLJKGEQNLGJ-R-DNO-JQLNO-FJO-N-DJO-]NOJ_ELJO[-xNIGN-fnye-HPE-NFVPGLGFN-KJL-tDHJMO-bNDN-zPNMJDNU-NIQPND-KLJKGEQNLGJ[-\N-HNITNFN-KLGMIGKNDU-JLGEMQNFN-N-OPFEOQEU-QGEME-PM-KJLQND-FE-NLIJ-FE-]EFGJ-KPMQJ-FE-WLNMFEO-FJ_EDNO-R-DNO-NSELQPLNO-IJM-FGMQED-]JMJD̂QGIJ-R-̀N]SNO-R-NDHiGjNL-FE-KGEFLN[-\N-_EMQNMN-OPKELGJL-FED-DNFJ-FELEITJ-QGEME-NLIJ-IJMJKGND-WLNSNFJ-R-]JQG_J-HDJLND-IEMQLND-EM-ED-FGMQED[-lN]SGiM-KPEFE-_ELOE-PM-LEDJ̀-FE-OJD-WLNSNFJ-R-KGMQNFJ-OJSLE-ED-LE_EOQG]GEMQJ-FED-]PLJ[-
\JINDGjNIGhM-FE-DJO-sNOJO-FE-kNM-kJSNLÔ-R-INM-{NDNP-R-FE-DN-EL]GQN-FE-bNMQN-sNLWNLGFN[\N-INON-EOQa-JLGEMQNFN-N-]EFGJF̂N-R-EO-FE-FJO-KDNMQNO-R-SPTNLFGDDNU-_ELQGEMQEO-N-DNQELNDEO-R-IJLMGON-INQNDNMN[-\N-HNITNFN-KLGMIGKND-KLEOEMQN-PM-KJLQND-FE-NLIJ-FE-]EFGJ-KPMQJ-IJM-WLNMFEO-FJ_EDNO[-lJFNO-DNO-NSELQPLNO-OJM-IPNFLNMWPDNLEO-IJM-FGMQED-]JMJD̂QGIJU-E|IEKQJ-ED-FE-DN-FELEITN-FE-DN-KDNMQN-SǸN-VPE-EO-OG]KDE[-kNSE-FEOQNINL-ED-EOIPFJ-EM-LEDGE_E-FED-FGMQED-FE-DN-_EMQNMN-IEMQLND-VPE-LEKLEOEMQN-PMN-OGELLN-
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D-EFGHIJ-KLMNHKIJ-OJ-PGNQJ-RSTRU-VJ-PJNQJWJ-WG-OJ-WGHGNQJ-IJXYKZL-IKGLG-OJM-JYGHIFHJM-WG-EKGWHJ[-FLJ-WG-GOOJM-GHJ-FLJ-JLIK\FJ-EFGHIJ-]FG-Q̂D-GM-_GLIJLJ-D-OOG_J-JO-WKLIGO-OJ-PGNQJ-KLMNHKIJ-WG-RT̀ Ù-aO-OJIGHJO-WG-ÊLKGLIG-XFGMIHJ-FLJ-HGP̂HXJ[-EĤYJYOGXGLIG-WG-PKLJOGM-WGO-MK\Ô-bcb-̂-EHKLNKEK̂M-WGO-bb[-]FG-QJYKOKIJ-GO-JOJ-Kd]FKGHWJ-WG-OJ-NJMJ-GL-FLJ-_K_KGLWJ-KLWGEGLWKGLIG-N̂L-eJHWfL-N̂L-NKGHHG-WG-YJOŴMJ-D-YJHJLWKOOJ-WG-QKGHĤU-aMIJ-PJNQJWJ-MG-IHJLMP̂HXg-ÎIJOXGLIG-MFMIKIFDGLŴ-OJM-JYGHIFHJM-WG-EKGWHJ-ÊH-JYGHIFHJM-MKXEOGM-N̂L-HGeJ-WG-EĤIGNNKgL-D[-OJM-WG-OJ-EOJLIJ-YJeJ[-N̂L-X̂ OWFHJM-WG-GMIKÔ-X̂ WGHLKMIJ-D-FL-IGeJWKOÔ-WG-QKGHĤ-M̂YHG-GO-ÊHIJO-WG-GLIHJWJU-VJ-PJNQJWJ-MG-NKGHHJ-N̂L-FL-PHKM̂-HGNÎ-N̂L-NGLGPJ-WGN̂HJIK_J-]FG-GMN̂LWG-GO-JOGĤ-WGO-IGeJŴU-aM-FLJ-WG-OJM-XJMfJM-XhM-JLIK\FJM-WG-iKÔYfU-j-EHKLNKEK̂M-WGO-MK\Ô-bb-ÔM-WFGk̂M-HGP̂HXJĤL-EJHIG-WG-OJ-NJMJ-N̂X̂ -HGMKWGLNKJ-WG-_GHJL̂-N̂L-GLIHJWJ-KLWGEGLWKGLIGU-lJYfJ-IGLKŴ-NJEKOOJ-EJHIKNFOJH[-EGĤ-WGMJEJHGNKg-GL-Rm̀TU-aO-GWKPKNK̂-JNIFJO-WG-nJ-OojHIJF-WJIJ-WGO-MK\Ô-biccU-aM-FLJ-NJMJ-WG-IHGM-EOJLIJM[-_GHIKGLIGM-J-OJIGHJOGM-D-N̂HLKMJ-NJIJOJLJU-lJD-ŴM-EFGHIJM-WG-JNNGM̂[-GO-ÊHIJO-EHKLNKEJO-WG-XGWK̂-EFLÎ-N̂L-\HJLWGM-Ŵ_GOJM-D[-J-OJ-Kd]FKGHWJ[-FLJ-EFGHIJ-NFJWHJL\FOJH-N̂L-WKLIGO-X̂ L̂OfIKN̂U-aO-HGMÎ-WG-OJM-JEGHIFHJM-M̂L-NFJWHJL\FOJHGM-N̂L-WKLIGO-X̂ L̂OfIKN̂U-VJM-WGO-EHKXGH-EKM̂-IKGLGL-X̂ IK_̂-̂HLJXGLIJO-WG-Q̂eJ-WG-ĤYOG-D-QJL-MKŴ-HGN̂L_GHIKWJM-GL-EFGHIJM-]FG-MG-JYHGL-GL-IHGM-YJON̂LGM-N̂L-YJHJLWKOOJ-WG-QKGHĤ-P̂HeJŴU-aL-GO-OJŴ-WGHGNQ̂-WGO-EKM̂-MFEGHK̂H-QJD-FLJ-\JOGHfJ-N̂L-JHN̂M-WG-XGWK̂-EFLÎ[-IHGM-GL-OJ-EJHIG-PĤLIJO-D-MGKM-GL-GO-OJIGHJO[-N̂L-YJHJLWKOOJ-WG-NGÔM-WG-YJOŴMJU-aO-GWKPKNK̂-EHKLNKEJO-IKGLG-JŴMJWJM-̂IHJM-N̂LMIHFNNK̂LGM-]FG-M̂L-JXEOKJNK̂LGM-D-WGEGLWGLNKJM-WG-IHJYJê-QGNQJM-WG-XJXÊMIGHfJ-D-WG-OJWHKOÔU-aLPHGLIG-GLN̂LIHJX̂ M-FLJ-\HJL-GHJ-NKHNFOJH-EJ_KXGLIJWJ-N̂L-YOJLWJM-D-ĤWGJWJ-WG-FL-XFĤ-EGHKXGIHJO-WG-EKGWHJ-D-OJWHKOÔU-pKGLG-FLJ-NJEKOOJ-GqGLIJ-]FG-WJIJ-WGO-Jk̂-RmrRU-aO-IGXEÔ-GMIh-WGWKNJŴ-JO-sJ\HJŴ-n̂HJdgL-D-GM-WG-FLJ-M̂OJ-LJ_G[-N̂L-ÊHIJOJWJ-WG-JHN̂-JEFLIJŴ[-FL-̂ê-WG-YFGD-NKHNFOJH-D-NJXEJLJHK̂-WG-GMEJWJkJ-WG-FL-M̂Ô-̂ê[-N̂ĤLJŴ-ÊH-FLJ-NHFd-WG-QKGHĤU-aL-OJ-EJHIG-MFEGHK̂H-WG-OJ-PJNQJWJ-GLN̂LIHJX̂ M-FLJ-KLMNHKENKgL-EKLIJWJ-tnlucspvs-uacwjxyt-D-OJ-PGNQJ-WG-RmRrU-aO-EJHJXGLÎ-WG-OJWHKOÔ-HGŶdJŴ-MG-GLNFGLIHJ-GL-YJMIJLIG-XJO-GMIJŴU-aO-GWKPKNK̂-IKGLG-JŴMJŴ-FL-\JHJeG-GL-GO-OJŴ-Kd]FKGHŴU-
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nJ-OolGHGF-GMIh-KLIG\HJŴ-ÊH-ŴM-NJMJM-KLWGEGLWKGLIGM-EGĤ-FLKWJM-ÊH-FL̂-WG-ÔM-_ZHIKNGMU-VJ-NJMJ-XhM-JLIK\FJ[-̂HKGLIJWJ-J-XGWK̂WfJ[-GMIh-P̂HXJWJ-ÊH-FL-N̂LeFLÎ-WG-NFGHÊM[-N̂L-IGeJŴM-J-_JHK̂M-LK_GOGM[-]FG-N̂HHGMÊLWGL-J-ZÊNJM-WKMIKLIJMU-VJ-PJNQJWJ-EHKLNKEJO-GMIh-P̂HXJWJ-ÊH-ŴM-NFGHÊMU-vL-NFGHÊ-WG-ŴM-EOJLIJM-N̂L-OJWGHJM-GL-PJNQJWJ[-ŴLWG-MG-̂YMGH_J-FL-ÊHIJO-NFJWHJL\FOJH-N̂L-WKLIGO-X̂ L̂OfIKN̂[-FLJ-_GLIJLJ-N̂L-JMEKOOGHJ-YJê-GO-JOPZKdJH[-D-̂IHJ-JYGHIFHJ-N̂L-KXÊMIJM[-MG\FHJXGLIG-N̂HHGMÊLWKGLIG-JO-MK\Ô-bicU-lJD-]FG-HGXJHNJH-]FG-GO-JOGĤ-WGO-IGeJŴ-EHGMGLIJ-WKYFêM-\ĜXZIHKN̂M-QGNQ̂M-N̂L-OJ-IZNLKNJ-WG-NQJXFMNJŴMU-aL-GO-OJŴ-WGHGNQ̂-IKGLG-JŴMJŴ-FL-NFGHÊ-N̂L-_GHIKGLIG-J-OJIGHJO-D-N̂HLKMJ-NJIJOJLJU-pKGLG-FL-ÊHIJO-WG-YJOŴMJ-D-_GLIJLJM-GL-GO-EHKXGH-EKM̂-N̂L-WKLIGO-X̂ L̂OfIKN̂[-FLJ-WG-GOOJM-N̂L-X̂ IK_̂-̂HLJXGLIJO-WG-Q̂eJ-WG-ĤYOG-D-̂IHJ-N̂L-OJ-PGNQJ-KLMNHKIJ-WG-RzT{U-aO-̂HK\GL-WG-GMIJ-NJMJ-GM-JLIGHK̂H-JO-MK\Ô-bic-D-XJLIKGLG-GO-GMEJNK̂-WGO-HGWKO-ŴLWG-EHKXKIK_JXGLIG-MG-NGHHJYJ-GO-HGYJk̂U|-lJD-̂IHJ-PGNQJ-]FG-NGHIKPKNJ-FLJ-JXEOKJNKgL-WGO-\HJLGĤ-GL-RzRTU-aL-Rm}~-MG-HGQfd̂-GO-IGeJŴ-D-MG-OKXEKJĤL-D-HGEKLIJĤL-ÎŴM-ÔM-OJWHKOÔM-HGNFEGHJLŴ-GO-JMEGNÎ-̂HK\KLJOU-VJ-N̂LMIHFNNKgL-̂HK\KLJHKJ-GM-WG-IKÊ-YJMKOKNJO[-N̂L-OJWGHJM-J-OJIGHJOGM-D-GM-N̂L̂NKWJ-N̂X̂ -nJL-nJ_JOOGH-WGO-xGOJLIGU-aL-OJ-EJHIG-ÊMIGHK̂H-IKGLG-JŴMJŴ-FL-NFGHÊ-]FG-JOJH\J-GO-EHKLNKEJO-WG-ŴM-EOJLIJM-D-YFQJHWKOOJ-N̂L-OJWGHJM-J-OJIGHJOGM-D-]FG-MG-N̂L̂NG-N̂X̂ -nJL-nJ_JOOGH-WGO-xJHHGHG-D-WJIJ-WGO-MK\Ô-biccU-�ĤYJYOGXGLIG-GHJL-ŴM-NJMJM-KLWGEGLWKGLIGMU-VJ-PJNQJWJ-EHKLNKEJO[-̂HKGLIJWJ-J-MFH[-EHGMGLIJ-FL-ÊHIJO-JŴ_GOJŴ-N̂L-FLJ-ŶLKIJ-OOJ_G-WGN̂HJWJ-N̂L-FL-HGOKG_G-]FG-HGEHGMGLIJ-J-FL-NJYJOOGĤ-XJIJLŴ-J-FL-WHJ\gL-D-OJ-PGNQJ-KLMNHKIJ-WG-RSz}U-aLNKXJ-QJD-FLJ-_GLIJLJ-WG-JHN̂-N̂L̂EKJO-N̂L-JH]FKOÔMU-aO-HGMÎ-WG-OJM-JYGHIFHJM-M̂L-NFJWHJL\FOJHGM-N̂L-WKLIGO-X̂ L̂OfIKN̂-D-OJM-WG-OJ-EHKXGHJ-EOJLIJ-IKGLGL-FL-X̂ IK_̂-̂HLJXGLIJO-WG-Q̂eJ-WG-ĤYOGU-aO-WGM_hL-EHGMGLIJ-FLJ-\JOGHfJ-WG-IHGM-JHN̂M-WG-XGWK̂-EFLÎ-N̂L-YJHJLWKOOJ-WG-NGÔM-WG-YJOŴMJU-aMIJ-XJMfJ-GqKMIfJ-GL-GO-NJEYHGF-WG-R̀ }̀[-EGĤ-GO-GWKPKNK̂-JNIFJO-GM-WGO-MK\Ô-bic-�nJL-nJYJOOGĤ-WGO-xGOJLIG�-D-WGO-MK\Ô-bicc-�nJL-nJYJOOGĤ-WGO-xJHHGHG�U-lJMIJ-QJNG-ÊN̂M-Jk̂M-PFLNK̂Lg-N̂X̂ -HGMKWGLNKJ-
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CDED-FG-HEDHDIJFKHL-MF-MELNLMFCFKMJFKHFOP-QRHSDGIFKHF-FOHT-DEEFKMDML-CLE-SKD-FICEFODU-VSELRLSKHEWU-MFMJRDMD-DG-DGXSJGFE-MF-RDIJLKFOP-VG-FMJYJRJL-DGZFEND-GDO-LYJRJKDO-W-FG-FOCDRJL-F[HFEJLE-OJE\F-MF-DCDERDIJFKHL-MF-GLO-\F]̂RSGLOP-VK-_̀ à-OF-EF]̂bL-GD-\FEHJFKHF-MFEFR]D-MFG-HFcDML-W-OF-OSOHJHSWFELK-GDO-\JNDO-MF-IDMFED-CLE-SKDO-MF-]LEIJNdK-W-GDO-HFcDO-\JFcDO-CLE-SKDO-KSF\DO-JKMSOHEJDGFO-MF-FKRDcF-XSF-JIJHDK-GDO-HFcDO-MF-HJCL-TEDZFP-VO-SK-FMJYJRJL-MF-CGDKHD-EFRHDKNSGDE-ISW-DGDENDMDU-MLO-CGDKHDO-W-GDMFEDO-FK-YDR]DMD-RLK-RLEKJOD-RDHDGDKDP-VG-CLEHDG-FO-MF-DERL-MF-IFMJL-CSKHL-RLK-NEDKMFO-ML\FGDOP-VK-GD-CGDKHD-OSCFEJLE-]DW-MLO-JKHFEFODKHFO-\FKHDKDO-NFIJKDMDOU-RLK-RLGSIKD-RFKHEDG-W-RDCJHFGFO-FORSGHSEDMLOP-eD-\FKHDKD-MF-GD-JbXSJFEMD-FO-MF-DERLO-MF-IFMJL-CSKHL-W-FG-RDCJHFG-ISFOHED-MFRLEDRJdK-MF-HJCL-\FNFHDGP-eD-MF-GD-MFEFR]D-CEFOFKHD-DERLO-HEFZLGDMLO-MF-FOHJGL-NdHJRLU-SK-RDCJHFG-OJIJGDE-DG-DKHFEJLE-W-GDO-JICLOHDO-MFRLEDMDO-RLK-ILHJ\LO-YGLEDGFOP-fDW-LHED-DZFEHSED-DKHJNSD-RSDMEDKNSGDE-RLK-MJKHFG-ILKLĜHJRL-MFRLEDML-RLK-ILHJ\L-MF-]LcD-MF-ELZGFP-gDIZJhK-FKRLKHEDILO-DZFEHSEDO-FK-CJFMED-XSF-KL-OLK-LEJNJKDGFOP-VG-CDEDIFKHL-FO-FKGSRJML-W-CJKHDML-MF-ZGDKRL-W-ISFOHED-SK-EFGLc-MF-OLG-CJKHDML-MF-FOHJGL-ZDEELRL-CLCSGDEP-Q-DIZLO-GDMLO-MF-GD-RDOD-]DW-DMLODMDO-MFCFKMFKRJDO-MF-HEDZDcL-W-SK-CLRL-ITO-GFcLOU-FK-FG-GDML-MFEFR]LU-FOHTK-GLO-KSF\LO-RSZJFEHLO-XSF-DGLcDK-FG-NDKDMLP-eD-RDOD-RLKOHD-MF-MLO-CGDKHDO-W-ZS]DEMJGGD-RLK-GDMFEDO-D-GDHFEDGFO-W-RLEKJOD-RDHDGDKDP-eD-YDR]DMD-CEJKRJCDG-HJFKF-SK-CLEHDG-DML\FGDML-W-RSDHEL-\FKHDKDO-RSDMEDKNSGDEFO-RLK-MJKHFG-ILKLĜHJRL-W-DGYhJbDE-ILGMSEDMLU-SKD-FK-GD-CGDKHD-ZDcD-W-GDO-LHEDO-HEFO-FK-GD-CGDKHD-KLZGFP-eD-DCFEHSED-MF-GD-ZS]DEMJGGD-GD-YLEIDK-HEFO-\FKHDKDO-RLEEJMDO-MF-DERL-MF-IFMJL-CSKHL-MF-ZDGMLODP-VK-FG-GDML-MFEFR]L-]DW-SK-RSFECL-DMLODMLU-MF-SKD-OLGD-CGDKHDU-RSZJFEHL-RLK-SK-HFcDML-RLK-RD̂MD-FK-GD-YDR]DMDP-i-D-GD-JbXSJFEMDU-]DW-LHEDO-MFCFKMFKRJDO-MF-HEDZDcLU-MF-MDHDRJdK-ITO-HDEM̂D-]FR]D-RLK-DERLO-MF-IFMJL-CSKHL-MF-ZDGMLODP-VG-CDEDIFKHL-MF-GD-YDR]DMD-ISFOHED-GD-IDOLKFÊD-\JOHDU-OJK-EFZLbDEU-W-OF-DCEFRJD-GD-SHJGJbDRJdK-MF-GD-CJFMED-KFNED-CELRFMFKHF-MFG-\LGRTK-MF-GD-jELOD-OJHSDML-FK-FG-IJOIL-HhEIJKL-MF-kJGLẐP-eLO-GDHFEDGFO-MF-GD-
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RLKOHESRRJdK-OLK-FKGSRJMLOP-VOHD-IDÔD-F[JOĤD-W-DCDEFRF-FK-FG-GJZEL-ZFRFEEL-MF-lmmnU-CFEL-FG-FMJYJRJL-DRHSDG-MDHD-MF-YJKDGFO-MFG-OJNGL-okp-L-CEJKRJCJLO-MFG-okppP--
-eLRDGJbDRJdK-MF-GLO-qDOLO-MF-jDK-rLXShU-jDK-sFEEDU-tu-vwxyzy{-|-tu}-tu~uvvyz-
-���uv��u���}-�y-v��-�u���-�y-tu}-�zu�-�-tu-vw�z�u{-
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CDE-FDGHIJ-KG-LED-MDGND-OK-OIG-PJDEQDG-R-SKTQUKEQKG-D-JDQKTDJKGV-WLK-MDEQUKEK-GL-XUGIEIMND-OKJ-GUYJI-Z[\]-D̂-XDH_DOD-PTUEHUPDJ-QUKEK-LE-PITQDJ-DOISKJDOI-R-OIG-SKEQDEDG-GUMPJKGV-JD-OK-JD-ÙWLUKTOD-KGQa-PTIQKYUOD-PIT-LED-SKTbDV-KE-JD-PJDEQD-cDbD]-dE-KJ-PUGI-GLPKTUIT-GK-_DE-HIEGKTSDOI-JDG-DcKTQLTDG-ITUYUEDJKG-OK-PUKOTD]-̂D-HKEQTDJ-WLK-KG-MDRIT-R-JD-OK-JD-ÙWLUKTOD-GIE-OK-DTHI-HIEIPUDJ-KSIJLHUIEDOI-HIE-MIQUSI-XJITDJ-KE-KJ-HKEQTI]-̂D-SKEQDED-OK-JD-OKTKH_D-OK-DTHI-HIEIPUDJ-HIE-QTKG-DTWLUJJIG-KGQa-_KH_D-OK-PUKOTD-YTDENQUHD-R-KG-MaG-DEQUYLD]-e-JD-DJQLTD-OKJ-PTUMKT-PUGI-QDMcUfE-KgUGQK-LE-TKJIb-OK-GIJ-PUEQDOI]-dJ-KOUXUHUI-PTUMUYKEUI-QUKEK-LE-DJDTYDMUKEQI-PIT-JD-PDTQK-PIGQKTUIT-WLK-OIcJD-GL-KGPDHUI-R-WLK-HIEGQUQLRK-LED-GKYLEOD-TKGUOKEHUD-HIE-DHHKGI-PIT-KJ-JDOI-OKTKH_I]-dGQD-XDH_DOD-JDQKTDJ-QUKEK-DcKTQLTDG-HLDOTDEYLJDTKG-OK-PUKOTD-R-DJYLED-KG-HIE-MDTHI-OK-JDOTUJJI-SUGQIV-QIODG-PTKGKEQDE-TKbD-OK-_UKTTI-XITbDOI-OK-PTIQKHHUhE]-dE-JD-PDTQK-OK-JD-ÙWLUKTOD-GK-KEHLKEQTDE-JDG-OKPKEOKEHUDG-OK-GKTSUHUIG-HKTTDODG-OKEQTI-OK-LE-PDQUI-HIE-LE-YTDE-PITQDJ-OIEOK-DEQUYLDMKEQK-KGQDcDE-JDG-HLDOTDGV-_IR-QIQDJMKEQK-DcDEOIEDODG]-dGQDG-KOUXUHDHUIEKG-DEKgDG-MLKGQTDE-OUSKTGDG-UEQKTSKEHUIEKG-D-JI-JDTYI-OKJ-QUKMPI-R-GK-DPTKHUD-KJ-LGI-OK-MDQKTUDJKG-OK-OUXKTKEQKG-fPIHDGi-QDPUDV-MDMPIGQKTNDV-JDOTUJJI-R-JDOTUJJI]-dG-QTDHQD-OjLED-HDGD-OK-OLKG-PJDEQKG-DMc-SKGGDEQG-D-JDQKTDJG]-dGQk-QIQDJMKEQ-TKXITMDOD-U-EIMfG-MDEQf-JjKGQTLHQLTD-ITUYUEDJV-KJG-KJKMKEQG-OK-PKOTD-OK-JD-XDlDED-EI-GhE-KJG-ITUYUEDJG-U-KJG-MLTG-_DE-KGQDQ-DTTKcIGGDQG-GKEGK-PUEQDT]-̂KG-IcKTQLTKG-GhE-TKHQDEYLJDTG-DMc-cTDEHDJGV-DMPUQ-U-JJUEOD-OK-PKOTD-EISD]-D̂-PITQD-PTUEHUPDJV-DJ-HKEQTKV-fG-OjUMPIGQKG-U-D-JD-JJUEOD-_U-_D-JD-UEGHTUPHUh-mnDG-FTISKEGDJ-opqqmV-HIEGKTSD-JD-ODQD-QIQ-U-EI-Gf-JD-UEGHTUPHUh-ITUYUEDJ]-eJG-KgQTKMG-KG-SKLKE-KJG-HDTTKLG-cKE-QDJJDQG-U-QIQ-KJ-SIJQDEQ-OK-JD-HDGD-KGQk-PDSUMKEQDQ-DMc-TDbIJG]-CDJ-OKGQDHDT-JD-XUEKGQTKQD-WLK-HITTKGPIE-D-JKG-YIJXKGV-fG-OjDTH-OK-MUY-PLEQ-OK-PKOTDV-DMc-LED-TKPTIOLHHUh-KE-PKOTD-OK-JD-SKTYK-OK-nIEQGKTTDQ-DJ-ODSDEQV-HIM-GU-KG-QTDHQfG-OjLED-XITENHLJD]-e-JD-PDTQ-KGWLKTTD-OK-JjKOUXUHUV-_U-_D-LE-HIG-DXKYUQ-WLK-HITTKGPIE-D-LE-DJQTK-_DcUQDQYKV-QIQDJMKEQ-OK-HIEGQTLHHUh-EISD]-dJ-WLK-KEHDTD-KG-HIEGKTSD-fG-KJ-PDJJKTV-D-PIHG-MKQTKG-OK-JD-HDGDV-GUQLDQ-D-JD-cDEOD-KGWLKTTDV-GjDPTKHUKE-KJG-HDUTDQG-U-JKG-cUYLKG-OK-XLGQDV-U-JKG-PDTKQG-GhE-OK-TDbIJ]
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-
ÎHDJÙDHUhE-OK-JIG-nDGIG-OK-CDE-FDGHIJ-R-CDE-FTISKElDJ-dE-KJ-aTKD-DXKHQDOD-PIT-KJ-mKGQLOUI-UEXITMDQUSI-OK-JD-ELKSD-KGQDHUhE-OK-XKTTIHDTTUJ-KE-KJ-DKTIPLKTQI-tUTIED-u-CIGQD-vTDSDm-EI-GK-OIHLMKEQD-EUEYwE-KJKMKEQI-OK-IcTDG-HUSUJ-DXKHQDOI]-�
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DEFGHIJKGH-LK-MNOPQ- R-SOIG-LK-TLKGIUNVG-WXYIGZPHNUI-[FGNUN\IO-]̂_̀ âQ-b-cZHFOd-eQ-fIHgOdhd-LK-iNKGKP-DXjFNHKUHVGNUdPQ-b-DGKEdQ-fIHgOdhd-LK-JIPZIP-k-UIPIP-XFXIOKP-KG-PFKOd-Gd-FXYIGNlIYOKQ-md-nIk-GNGhoG-KOKJKGHd-NGUOFNLd-KG-OI-ldGI-LK-\XdkKUHd-k-KG-PFP-\XdpNJNLILKPQ-DEFGHqrstu-vs-wxyz{x-v|}t~q��- R-SOIG-KP\KUNIO-k-UIHgOdhd-\IXI-OI-\XdHKUUNVG-LKO-\IHXNJdGNd-IXjFNHKUHVGNUd�-IXjFKdOVhNUd-k-IJYNKGHIO-LKO-JFGNUN\Nd-LK-eNOdYZ-L�TGkIX-]LNUNKJYXK-_̂̂_aQ---�G-KO-fIHgOdhd-I\IXKUKG-�IXNdP-kIUNJNKGHdP-IXjFKdOVhNUdP-k-KOKJKGHdP-IXjFNHKUHVGNUdP-jFK-HIJYN�G-KPHgG-UIHIOdhILdP-KG-OdP-NG�KGHIXNdP-LK-\IHXNJdGNd-nNPHVXNUd-LK-OI-�NXKUUNV-�KGKXIO-LKO-SIHXNJdGN-fFOHFXIO�-jFK-PK-nIG-UNHILd-KG-KO-UI\ZHFOd-IGHKXNdXQ-- b-�IUNJNKGHdP-IXjFKdOVhNUdP�-fIG-MKXXI-]�NUnI-fIHgOdhd-�R_�aQ-�q��sus�q-v|�x��q�x�q-��x��q-�qu�yz�z-�R_�aQ-- b-�OKJKGHdP-IXjFNHKUHVGNUdP�-�XJNHI-LK-MIGHI-[IXhIXNLI-]�NUnI-UIHgOdhd-�R_�aQ-fIG-fdYIXPZ-]�NUnI-UIHgOdhd-�R_�aQ-fIG-SIPUdO-]�NUnI-UIHgOdhd-�R̀�aQ-fIG-SIOIF-]�NUnI-UIHgOdhd-�R̀�aQ-fIG-MKXXI-]�NUnI-UIHgOdhd-�R̂�aQ-
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�q-y|��uq�-��x��q-�qu�yz�z-�R_�aQ-fI\NOOI-LK-�q-y|��uq�-��x��q-�qu�yz�z-�R_�aQ-�q-y|�s�s�-��x��q-�qu�yz�z-�R_�aQ-fIG-fI�IOOKX-]�NUnI-UIHgOdhd-�R̀̂ aQ-fIG-�NjFKX-]�NUnI-UIHgOdhd-�R̂̀ aQ--- R-SOIG-�P\KUNIO-LKO-UIHgOdhd-KP\KUZ�NUd-LK-[IPZIP-k-fIPIP-�FXIOKP-KG-PFKOd-Gd-FXYIGNlIYOK-LKO-JFGNUN\Nd-LK-eNOdYZ-L�TGkIX�-jFK-�zr �stvs-yz¡- �s{yz¡-vs-wxyz{¢-v|}t~q�£-¤qyxu¥q-x-¤qtu-¦qyrqx-��¥�tuqrstu-vs-wxyz{¢-v|}t~q�£-§̈§̈©�-b-cdLdP-OdP-KLN�NUNdP-JKGUNdGILdP-I\IXKUKG-KG-KO-fIHgOdhd-LK-[IPZIP-N-fIPIP-�FXIOKPQ-DEFGHIJKGH-LK-�NFLKOOdHP-LK-OI-MKO�IQ-cKpH-XK�ªP-LK-OI-GdXJIHN�I-LK-OKP-mdXJKP-MFYPNLN«XNKP-]̂__�aQ-b-md-nIk-GNGhoG-UI\ZHFOd-LKLNUILd-LK-�dXJI-KP\KUZ�NUI-I-OI-\XdHKUUNVG-k-UIHgOdhd-LK-\IHXNJdGNd-nNPHVXNUdQ--SOI-�P\KUNIO-LKO-UIH«OKh-LK-JIPNKP-N-UIPKP-XFXIOP-¬-SOIG-�P\KUNIO-LKO-UIHgOdhd-LK-JIPZIP-k-UIPIP-XFXIOKP-]̂_̀ àQ-b-fIG-SXd�KGIO-I\IXKUK-KG-KO-UIHgOdhd-JKGUNdGILdQ-
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DEFG-HF-IJKGLHMF-NO-HJG-PKQOKMFEPJG-NO-RFMEPSJKPJ-FETLOJHUVPIJW-FETLPMOIMUKPIJ-X-RFHOJKMJHUVPIJ-NO-HF-YPEOIIPU-ZOKOEFH-NOH-[FMEPSJKP-\LHMLEFH-NO-HF-ZOKOEFHPMFM-NO-\FMFHLKXF-X-NOH-\FM]HJVJ-NO-[FMEPSJKPJ-NOH-̂_LKMFSOKM-̀a-bcdefg-̀hijklmn-oa-pl-ddaql̀e-l-rlfe-dl-smeosarrctj-ousamvcrcld-̀a-deo-oarwemao-PKIHLPNJG-OK-HFG-JRIPJKOG-NOH-REJXOIMJx--yRIPUK-z-{F-JRIPUK-z-OGM]-GPMLFNF-FREJ|PSFNFSOKMO-F-zW}-~S-NOH-ONP�PIPJ-NOH-FOEJRLOEMJx-�KF-RFEMO-NOH-REJXOIMJ-JILRF-RFEIPFHSOKMO-LK-IFSRJ-NO-ILHMPQJ-NO-IOEOFHOGW-HHFSFNJ-\FSRG-NO-\FK-�FMOLW-GPMLFNJ-OK-OH-HFNJ-JOGMO-NO-HF-Q�F-NOH-DEOK-NO-̂HMF-�OHJIPNFNx-�H-EOGMJ-NO-REJXOIMJ-GO-GPM�F-F-FS�JG-HFNJG-NO-HF-Q�F-NOH-DEOK-NO-̂HMF-�OHJIPNFNW-�O-HHOVF-F-HF-�JKF-RJE-LK-NOGQ�J-FH-OGMO-NO-HF-IFEEOMOEF-Z���}���W-F-HF-FHMLEF-NOH-[�-z����x-{FG-IJJENOKFNFG-�D�-�GPGMOSF-�D��-��-�D�-�z��-NO-HF-RFEMO-IOKMEFH-NO-HF-�JKF-NO-REJXOIMJ-GJK�-|�-������-O-X�-�������x-�O-�F-REJGROIMFNJ-LKF-RFEMO-NOH-IFSRJ-OK-OH-TLO-GO-L�PIF-LKF-RFEMO-NOH-REJXOIMJx-�G-LK-IFSRJ-NO-ILHMPQJ-NO-IOEOFHOG-TLO-FIF�F�F-NO-GOE-GOS�EFNJ-X-OK-OH-TLO-OH-REJRPOMFEPJW-TLO-OGMF�F-MEF�F_FKNJ-OK-OH-IFSRJ-NO-FH-HFNJW-KJ-KJG-�F-ROESPMPNJ-OH-FIIOGJx-�PK-OS�FEVJW-�OSJG-RJNPNJ-J�GOEQFE-HJG-REPSOEJG-SOMEJG-NOH-IFSRJ-NFKNJ-HF-QLOHMF-F-MJNJ-OH-ROE�SOMEJ-X-KJ-GO-�F-J�GOEQFNJ-HF-O|PGMOKIPF-NO-KPKV�K-EOGMJ-FETLOJHUVPIJx-�FX-TLO-MOKOE-MFS�P�K-OK-ILOKMF-TLOW-FH-EOFHP�FE-OH-REJXOIMJ-NO-HF-MEF�F-NOH-MEOK-NO-FHMF-QOHJIPNFNW-OGMF-�JKF-XF-OGMLQJ-REJGROIMFNF-X-KJ-GO-NJILSOKMU-HF-O|PGMOKIPF-NO-KPKV�K-EOGMJ-J-SFMOEPFH-FETLOJHUVPIJx-{F-GOVLKNF-RFEMO-NO-OGMF-JRIPUK-GO-GPM�F-F-HJG-HFNJG-NOH-FIMLFH-MEF�FNJ-NO-HF-Q�F-NOH-MEOKW-TLO-OK-OGMO-RLKMJ-OGM]-GPMLFNJ-GJ�EO-LK-MFHLN-NO-S]G-NO-MEOG-SOMEJG-NO-FHMLEFW-IJKGMELPNJ-X-GJ�EOOHOQFNJ-NLEFKMO-HFG-J�EFG-NO-IJKGMELIIPUK-NOH-̂��x-�GM]-REJMOVPNJ-IJK-LKF-QFHHF-X-KJ-GO-RLONO-FIIONOE-F-OHHFx-�PK-OS�FEVJW-OH-FIMLFH-REJXOIMJ-KJ-RLONO-F�OIMFE-OK-SJNJ-FHVLKJ-F-KPKV�K-OHOSOKMJ-NO-RFMEPSJKPJ-�PGMUEPIJ-OK-OGMO-GOIMJEx--
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yRIPUK-�-{F-JRIPUK-�-GO-L�PIF-F-FS�JG-HFNJG-NO-HF-Q�F-NOH-DEOK-NO-̂HMF-�OHJIPNFNW-F-HF-FHMLEF-NOH-O|MEOSJ-GLE-NOH-FOEJRLOEMJx-�O-HHOVF-RJE-LK-NOGQ�J-FH-OGMO-NO-HF-IFEEOMOEF-Z���}���W-F-HF-FHMLEF-NOH-[�-�����x-{FG-IJJENOKFNFG-�D�-�GPGMOSF-�D��-��-�D�-�z��-NO-HF-RFEMO-IOKMEFH-NO-HF-�JKF-NO-REJXOIMJ-GJK�-|�-�����}-O-X�-�������x-{F-MEF�F-NOH-QPFH-GO-RLONO-NPQPNPE-OK-MEOG-RFEMOG�-�-{F-REPSOEF-GO-PKPIPF-OK-HF-RFEMO-GLE-NOH-FOEJRLOEMJ-X-�PKFHP�F-OH-_LGMJ-FH-HFNJ-JOGMO-NO-HF-IFEEOMOEF-Z���}���x-�G-LKF-�JKF-MJMFHSOKMO-LE�FKP�FNFW-PKIHLPNF-NOKMEJ-NO-HFG-PKGMFHFIPJKOG-NOH-FOEJRLOEMJ-X-EJNOFNF-NO-LK-QFHHFNJ-NO-GOVLEPNFN-TLO-PSRPNO-OH-FIIOGJx-�-�H-GOVLKNJ-MEFSJ-GPVLO-LK-IFSPKJ-NOGNO-HF-IFEEOMOEF-OK-NPEOIIPUK-GLEOGMOx-�G-LK-IFSPKJ-TLO-OK-HF-FIMLFHPNFN-ROESPMO-OH-FIIOGJ-F-QFEPFG-IFGFG-NOH-OKMJEKJ-X-OGM]-OK-SLX-�LOK-OGMFNJ-NO-IJKGOEQFIPUKx-�-�H-MOEIOE-MEFSJ-OGM]-REJXOIMFNJ-OK-LKF-�JKF-NO-�JGTLOx-̂IMLFHSOKMOW-MFH-X-IJSJ-GO-RLONO-QOE-OK-HFG-PS]VOKOGW-OH-�JGTLO-OGM]-SLX-GLIPJ-X-�F-GPNJ-PSRJGP�HO-FIIONOEx--{F-GOVLKNF-RFEMO-NO-OGMF-JRIPUKW-X-MFH-IJSJ-RFGF�F-OK-HF-JRIPUK-FKMOEPJEW-GO-GPM�F-F-HJG-HFNJG-NOH-FIMLFH-MEF�FNJ-NO-HF-Q�F-NOH-MEOKW-TLO-OK-OGMO-RLKMJ-OGM]-GPMLFNJ-GJ�EO-LK-MFHLN-NO-S]G-NO-MEOG-SOMEJG-NO-FHMLEFW-IJKGMELPNJ-X-GJ�EOOHOQFNJ-NLEFKMO-HFG-J�EFG-NO-IJKGMELIIPUK-NOH-̂��x-�GM]-REJMOVPNJ-IJK-LKF-QFHHF-X-KJ-GO-RLONO-FIIONOE-F-OHHFx-�PK-OS�FEVJW-OH-FIMLFH-REJXOIMJ-KJ-RLONO-F�OIMFE-OK-SJNJ-FHVLKJ-F-KPKV�K-OHOSOKMJ-NO-RFMEPSJKPJ-�PGMUEPIJ-OK-OGMO-GOIMJEx--�OGLHMFNJG-NO-HF-REJGROIIPUK-GLROE�PIPFH�-{F-REJGROIIPUK-GLROE�PIPFH-KJ-�F-ROESPMPNJ-HF-NJILSOKMFIPUK-NO-KPKV�K-OHOSOKMJ-NO-RFMEPSJKPJ-�PGMUEPIJ-TLO-OGM�-F�OIMFNJ-RJE-OH-REJXOIMJ-NO-HF-KLOQF-OGMFIPUK-�OEEJQPFEPF-OK-OH-FOEJRLOEMJ-NO-ZPEJKF-�-\JGMF-�EFQFx-
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--E-F-GH-IJKLMN-OH-PQR-LSTUVNVR-UVNVWXYVR-ZVY-KXSJQ-ZQNZV-RV-RL[\X-VY-JWQFVK[QH-- -
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--]-F-̂H-IJKLMN-OH-PQR-LSTUVNVR-UVNVWXYVR-ZVY-KXSJQ-ZQNZV-RV-RL[\X-VY-JWQFVK[QH-- -
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--D-E-FGH-IJKLMN-FH-OPQ-LRSTUNUQ-TUNUVWXUQ-YUX-KWRJP-YPNYU-QU-QLZ[W-UX-JVPEUKZPH-- -
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--FF-E-F\H-IJKLMN-FH-OPQ-LRSTUNUQ-YU-YUZWXXU-YUX-KWRJP-YPNYU-QU-QLZ[W-UX-JVPEUKZPH-
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--DE-F-DGH-IJKLMN-DH-ON-PQ-KRSJT-RUPKVRWT-JTX-PQ-JXTFPKVT-YP-YLVZRN-WTY-VTXXPY-WP-[NR-Q\NPR-PQ]KVXLKR-WP-RQVR-VPNYLMNH-- -
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2. AUTORIZACIÓN DE INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA PREVENTIVA 
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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

El objeto del presente apéndice es mostrar el reportaje fotográfico realizado durante el periodo de 

redacción del presente Estudio de Impacto Ambiental.  

2. SITUACIÓN 

En las siguiente figuras se reflejan los puntos en los que se han llevado a cabo las fotografías que a 

continuación se incluyen. 

 

Figura 1. Ubicación de las fotografías en el entorno de la alternativa 1. 

 

Figura 2. Ubicación de las fotografías en el entorno de la alternativa 2. 
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3. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

3.1 Actuaciones del proyecto 

3.1.1 Ejecución de la nueva estación y su urbanización 

 

Fotografía 1. Zona donde se proyecta la estación y su urbanización en la alternativa 1.  

 

Fotografía 2. Zona donde se proyecta la estación y su urbanización en la alternativa 2 (imagen obtenida de Google Earth). 

3.1.2 Nuevos viales de acceso a la estación 

 

Fotografía 3. Zona donde se proyecta el vial de acceso a la estación en la alternativa 1. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
 
 
 

ESTUDIO INFORMATIVO DE LA NUEVA ESTACIÓN FERROVIARIA EN EL AEROPUERTO DE GIRONA – COSTA BRAVA Apéndice 8 – Pág 3 

 

Fotografía 4. Zona donde se proyecta el vial de acceso a la estación en la alternativa 2. 

3.1.3 Ampliación de la plataforma proyectada 

 

Fotografía 5. Zona próxima a donde comienza el trazado común a las 2 alternativas. 

 

Fotografía 6. Final del trazado de la alternativa 1.  

 

Fotografía 7. Final del trazado de la alternativa 2. 
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3.1.4 Reposición de caminos de servicio 

 

Fotografía 8. Zona donde se proyecta la reposición del camino de servicio (común a las 2 alternativas). 

3.1.5 Modificación de las infraestructuras de paso de la LAV actual 

 

Fotografía 9. Zona donde se proyecta el P.S. 48.60 (alternativa 1). 

 

Fotografía 10. Zona donde se ubica el P.I. 48.24 (alternativa 2). 

 

Fotografía 11. Zona donde se proyecta la ampliación de la ODT 47.90 (paso de fauna) (común a las 2 alternativas) (izquierda) y ODT 

47.92 (común a las 2 alternativas) (derecha). 
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Fotografía 12. Zona donde se proyecta la ampliación del P.I. 47.68 (común a las 2 alternativas). 

 

Fotografía 13. Zona donde se proyecta la ampliación del P.I. 47.32 (común a las 2 alternativas). 

 

Fotografía 14. Zona donde se proyecta la ampliación del viaducto sobre la Riera del Onyar (común a las 2 alternativas). 

 

Fotografía 15. Zona donde se proyecta la ampliación de la ODT 47.10 (común a las 2 alternativas). 
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Fotografía 16. Zona donde se proyecta la ampliación de la ODT 47.00 (común a las 2 alternativas). 

 

Fotografía 17. Zona donde se proyecta la ampliación de la ODT 46.86 (común a las 2 alternativas). 

 

Fotografía 18. Zona donde se proyecta la ampliación del viaducto del Bagastrá (común a las 2 alternativas). 

 

Fotografía 19. Zona donde se proyecta la ampliación de la ODT 46.52 (común a las 2 alternativas). 
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Fotografía 20. Zona donde se proyecta la ampliación del P.S. 45.80 (común a las 2 alternativas). 

 

Fotografía 21. Zona donde se proyecta la ampliación de la ODT 45.48 (común a las 2 alternativas). 

 

Fotografía 22. Zona donde se proyecta la ampliación de la ODT 45.29 (común a las 2 alternativas). 

 

Fotografía 23. Zona donde se proyecta la ampliación de la ODT 45.10 (común a las 2 alternativas). 
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Fotografía 24. Zona donde se proyecta la ampliación de la ODT 45.00 (común a las 2 alternativas). 

 

Fotografía 25. Zona donde se proyecta la ampliación de la ODT 44.80 (común a las 2 alternativas). 

 

Fotografía 26. Zona donde se proyecta la ampliación de la ODT 44.42 (común a las 2 alternativas). 

 

Fotografía 27. Zona donde se proyecta está la ODT 43.98 (común a las 2 alternativas). 
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3.1.6 Zonas de instalaciones auxiliares 

 

Fotografía 28. ZIA-12 (alternativa 1) y ZIA-22 (alternativa 2), asociadas al salto de carnero en PK 46+100. 

3.2 Elementos de interés ambiental 

 

Fotografía 29. Riera de Riudevilla que será atravesada por el trazado proyectado bajo la ODT 47.92 (común a las 2 alternativas). 

 

Fotografía 30. Río Onyar que será atravesado en viaducto, que constituye el Área de Interés Faunístico y Florístico del río Onyar (Nº 

1413).  
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Fotografía 31. Hábitat no prioritario “Bosques galería de Salix alba y Populus alba (920A) en la zona de cruce con el viaducto 

proyectado sobre la riera del Onyar. 

 

Fotografía 32. Mancha de pinar y quercíneas que se verá afectada por la ejecución de los terraplenes del trazado proyectado y la 

reposición del camino de servicio (común a las 2 alternativas). 

 

Fotografía 33. HIC no prioritario 9540 que se verá afectado por la ejecución de la estación en la alternativa 2. 

 

Fotografía 34. Excremento de nutria (Lutra lutra) en la riera de Ruidevila en la zona de la ODT 47.92 (común a las 2 alternativas). 
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Fotografía 35. Conector ecológico “Planas aluviales del Onyar” (Cod. 117). 
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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

El objeto del presente apéndice es la recopilación de la documentación obtenida de organismos 

oficiales con los que se han mantenido contactos durante el periodo de redacción del presente 

Estudio de Impacto Ambiental. 

En este apartado se incluye un cuadro resumen con la relación de las respuestas recibidas, en fase 

de consultas previas, adjuntándose al presente documento la documentación recibida. 

2. ORGANISMOS CONSULTADOS 

Durante la redacción del presente Estudio de Impacto Ambiental se realizaron peticiones de 

información por escrito y electrónicamente, de las que se obtuvieron respuestas. Al objeto de 

clarificar y simplificar la exposición de la misma se agrupan los organismos o entidades consultadas 

en los siguientes tres apartados: 

• Organismos estatales: 

- Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Subdirección General de 

Medio Natural  

- Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Oficina Española de Cambio 

Climático.  

• Organismos autonómicos: 

- Generalitat de Catalunya. Departament de la Vicepresidència i de Polítiques Digitals i 

Territori. Secretaria de Territori i Sostenibilitat  

- Generalitat de Catalunya. Agencia de Residuos de Cataluña 

- Generalitat de Catalunya. Departament d'Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural 

- Generalitat de Catalunya. Departament de Cultura 

- Generalitat de Catalunya. Agència Catalana de l'Aigua 

• Organismos provinciales: 

- Diputació de Girona.Servei d'Arquitectura 

- Diputació de Girona. Medi Ambient 

• Organismos locales: 

- Ajuntament de Vilobí d'Onyar  

- Ajuntament de Riudellots de la Selva  

- Ajuntament de Sils  

3. RESPUESTAS RECIBIDAS 

Se han recibido respuestas de casi todas las Administraciones Públicas consultadas. Se incluye a 

continuación un cuadro resumen de las consultas realizadas y respuestas recibidas, así como un 

resumen de los aspectos más significativos que han sido incorporados para cada respuesta. 
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ORGANISMO DIRECCIÓN FECHA INFO SOLICITADA FECHA INFO RECIBIDA 

ORGANISMOS ESTATALES 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico 

Subdirección General de Medio Natural 

Plaza San Juan de la Cruz s/n. 

28071 Madrid 
21/10/2021 Genérico - Sin respuesta 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico 

Oficina Española de Cambio Climático 

C/ Alcalá, 92 

Madrid 28071 
21/10/2021 Genérico 19/01/2022 

Adjuntan enlaces a documentos estratégicos de ferrocarriles y 

cambio climático 

ORGANISMOS PROVINCIALES 

Generalitat de Catalunya. 

Departament de la Vicepresidència i de Polítiques 

Digitals i Territori. Secretaria de Territori i 

Sostenibilitat 

Avinguda de Josep Tarradellas, 2-6 

08029 Barcelona 
21/10/2021 

Evaluación Ambiental; 

Patrimonio natural y 

biodiversidad (espacios 

protegidos de Cataluña, hábitats, 

especies de flora y fauna 

protegidas, árboles 

monumentales, infraestructura 

verde, especies exóticas 

invasoras, patrimonio geológico; 

Actividades extractivas 

abandonadas (AEA) 

- Sin respuesta 

Generalitat de Catalunya. 

Agencia de Residuos de Cataluña 

c/Doctor Roux 80, 

08017-Barcelona 
21/10/2021 

Instalaciones de gestión de 

residuos. 
- Sin respuesta 

Generalitat de Catalunya. 

Departament d'Acció Climàtica, Alimentació i 

Agenda Rural 

C/ Gran Via de les Corts Catalanes, 612-

614 

08007 Barcelona 

21/10/2021 

Cambio climático, vías pecuarias, 

ecosistemas forestales, 

biodiversidad 

28/10/2022 

Envían enlaces a la documentación cartográfica de la 

Generalitat. Mencionan que, si se requiera información 

medioambiental más detallada o restringida, tendría que 

ponerse en contacto directamente con las secciones 

correspondientes. 
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ORGANISMO DIRECCIÓN FECHA INFO SOLICITADA FECHA INFO RECIBIDA 

ORGANISMOS PROVINCIALES 

Generalitat de Catalunya. 

Departament de Cultura 

Carrer de la Portaferrissa, 1                    

08002 Barcelona 

21/10/2021 
Bienes protegidos del patrimonio 

cultural catalán 
- Sin respuesta 

02/12/2022 
Información sobre la zona 

ampliada 
23/01/2023 

Envían dos enlaces en los cuales se puede consultar la 

información solicitada relativa a los Inventarios del patrimonio. 

Además, indican que el Estudio de impacto ambiental deberá 

incorporar un Estudio de afectación al patrimonio cultural que 

contenga los resultados obtenidos en los anteriores enlaces, 

así como en los catálogos de elementos protegidos del 

municipio afectado y también los resultados de un trabajo de 

campo consistente en una prospección arqueológica superficial 

del área afectada por el proyecto con el objetivo de contrastar 

la documentación recogida previamente y documentar la 

posible existencia de yacimientos no inventariados y sí 

observables o detectables en superficie, así como cualquiera 

otro elemento de interés histórico – artístico. 

01/03/2023 
Cambios en las fechas de 

prospección superficial 
02/03/2023 Autorización de intervención arqueológica preventiva (BAULA) 

Generalitat de Catalunya. 

Agència Catalana de l'Aigua 

C/Provenca, 204 

08036 Barcelona 

21/10/2021 
Datos de cuencas, caudales, 

normas, zonas protegidas 
04/11/2021 

Inician expediente. Derivan a la web de la ACA y solicitan doc. 

erróneamente. 

02/12/2022 
Información sobre la zona 

ampliada 
- Sin respuesta 

Diputació de Girona. 

Servei d'Arquitectura 

Pujada de Sant Martí, 4-5 

17004 Girona 
21/10/2021 

Planes sectoriales y estudios de 

referencia en el ámbito de 

estudio 

- Sin respuesta 

Diputació de Girona. 

Medi Ambient 

Pujada de Sant Martí, 4-5 

17004 Girona 

21/10/2021 
Patrimonio natural, prevención 

de incendios 
16/11/2021 

La zona afecta parcialmente a un conector ecológico y da 

enlaces para descargarse diversos estudios y catálogos. 

02/12/2022 
Información sobre la zona 

ampliada 
- Sin respuesta 

21/10/2022 Permeabilidad faunística - Sin respuesta 
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ORGANISMO DIRECCIÓN FECHA INFO SOLICITADA FECHA INFO RECIBIDA 

Consejo de Iniciativas Locales para el Medio 

Ambiente de las comarcas de Girona (CLIMA) 

Pujada Sant Martí, 4-5                                              

17004 – Girona 
02/12/2022 

Información sobre la zona 

ampliada 
- Sin respuesta 

ORGANISMOS PROVINCIALES 

Ajuntament de Vilobí d'Onyar 
Travessia Primer d’Octubre de 2017, 1 

17185 Vilobí d'Onyar 
21/10/2021 

Servicios municipales, 

ordenanzas y otros 
12/01/2022 

Adjuntan enlaces de descarga sobre información municipal 

(planeamiento, redes de abastecimiento, ordenanzas, 

catálogos de protección del patrimonio natural y elementos 

culturales, otras normas, etc.) 

Ajuntament de Riudellots de la Selva 
Plaça Ajuntament, 1 

17457 Riudellots de la Selva, Girona 
21/10/2021 

Servicios municipales, 

ordenanzas y otros 
19/11/2021 

Adjuntan info solicitada: cartografía de caminos, ordenanza de 

ruido y vibraciones y mapas de capacidad acústica. 

Ajuntament de Sils 
Pg. Sants Cosme i Damià, 2 17410 Sils, 

Girona 
02/12/2022 

Servicios municipales, 

ordenanzas y otros 
- Sin respuesta 
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Escrito recibido del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Oficina Española 

de Cambio Climático 
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Escrito recibido de la Generalitat de Catalunya. Departament d'Acció Climàtica, Alimentació i 

Agenda Rural 

 

Escrito recibido de la Generalitat de Catalunya. Agència Catalana de l'Aigua 
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Escrito recibido de la Diputació de Girona. Medi Ambient 
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Escrito recibido del Ajuntament de Vilobí d'Onyar 
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Escrito recibido del Ajuntament Riudellots de la Selva 
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Escrito recibido de la Generalitat de Catalunya. Departament de Cultura 
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